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N T R o D u e e o N 

La deci!iva participación de los organismos privados y pdblicos -

en el desarrollo económico, social y político del país, asf corno 

la magnitud y complejidad de sus acciones y estructuras adminis-

trativas, demandan niveles cada vez más elevados de eficiencia, -

eficaci y congruencia en la ejecución de sus actividades. 

Es por llo que la auditoría administrativa concebida como una -

activid d a nivel profesional, ha sido reconocida hoy en día como 

uno de los mecanismos de ~ayor trascendencia que coadyuvan al lo

gro de una eficaz y eficiente administración. 

Los diversos métodos de auditoría administrativa analizan diferen 

tes factores que intervienen en la organización y entre ellos 

siempre se destaca el factor de los recursos humanos. Debid~ a -

la importancia que tiene éste para el funcionamiento y logro de -

los objetivos de la organización. 

Por lo cual la Auditoría Administrativa como una técnica de con-

trol en la Administración de empresas, cada día se hace más impor 

tante e imprescindible para medir y evaluar la efectividad de los 

recursos humanos, con el objeto de mejorar continuamente su efi-

ciencia y de evitar al máximo los riesgos y fracasos. 

En la actualidad esta actividad está dirigida a examinar cual---

quier actividad u operacion, para lo cual es necesario que perma

nentemente se practiquen evaluaciones de las actividades realiza

das, a fin de ratificar o rectificar el curso de las acciones. 

Est• ~v luaciones permitirán que con toda oportunidad se promue-



van las medidas de mejora o ajuste que sean necesarias . 

.. 



OBJETIVO DEL ESTUDIO 

El objetivo general del presente Seminario de Investigación 

es realizar una aportación útil que, en materia administrativa, -

contribuya a impulsar el desarrollo e implementación de las téc-

nicas de Administración. 

Conjuntamente a este objetivo, aparece el interés por con--

tribuir al constante mejoramiento de la eficacia administrativa -

que debe Jmperar en las Instituciones Educativas, a través del es 

tablecimiento de mecanismos de evaluación adecuados. 

Correlacionando los enunciados anteriores, ha sido posible 

formular el objetivo fundamental de esta investigación: 

Aplicación de una Auditorf~ Administrativa en el área de Re 

cursos Humanos de una Institución Educativa Privada, para analizar 

y evaluar la actuación de la administración. Con esto se preten-
. 

de detectar los problemas que puedan existir y dar algunas reco--

mendaciones necesarias para obterier la máxima eficiencia en la --

ejecución de las operaciones. 

LAS HIPOTESIS 

ASPECTOS GENERALES 

La aplicación del método científico y de su metodología su

pone como requisito que quien lo hace, cuenta con los elementos -

indispensables, esto es, que está en condiciones de aplicar con -

un grado suficiente de precisión y exactitud, el lenguaje, la ló

gica y las matemáticas; no únicamente como disciplina básica, si

no t~mbién como herramientas del pensar y del hacer, disciplinas_ 



éstas que permiten apreciar, comprender, desarrollar y aplicar -

los conceptos, la teorfa, ~l método, la técnica y la t~rminologfa 

adecuada a lus problemas concretos. 

El lenguaje de la ciencia da lugar a dos tipos de enuncia-

dos: los enunciados básicos que tienen carácter empfrico y se prQ 

ducen por conocimiento inmediato, y los enunciados obtenidos por 

conocimiento mediato al aplicar el rn~todo hipotético. Estos dl-

timos permiten explicar a los enunciados básicos y se conocen --

como hipótesis. 

La hipótesis es, pues, un elemento básico del método cienq 

fico y éste, como partP del proceso de investigación, se torna in 

dispensilble dentro del qu1!hdcer y el o;aber científico. Lr'l ilpli-

cación del método científico lleva implícita la utilización de 

todos sus P!ementos (conceptos, catPgoríils, variables, etc. ) . En 

co~secuencia, el desarrollo del proceso de investigación coriside

ra CON• uno rJe sus pasos. ld r:labora<:ión y el planteamiento de -

las hipóte~is. asf como la comprohnci0n o desaprobación de éstas, 

hecho que constituy~ el objetivo inmediato de la inve~tigación. 

Lil tiipdtesis es un enunciado que se aceptil en un principio, 

con el objeto de comprobar posteriormente su acuerdo o desacuerdo 

con hechos o características de la realidad. 

Las hipótesis son una forma muy importante y generalizada -

de plantear las cuestiones a las que la investigación responderá. 

Una hipótesis es una proposición enunciada para contestar -

una pregunta sin saber aun si las observaciones. hechos, datos, 

la comprohdr~n ~desaprobaran En sí, son proposiciones referen-



tes a hechos no sometidos (hasta ahora) a la experiencia, apoyada 

en el conocimiento científico, susceptibles de ser confrontadas -

con los datos, y corregidas por los nuevos conocimientos. 

De una manera simple, las hipótesis SP refieren a la forma 

en que esperamos sea el universo; así una proposición s~ría un -

caso especial de hipótesis. 

FUNCIONES EN LA CIENCIA 

Mario Bunge señala que las principales funciones de las hi

pótesis, dentro de la ciencia, son ~as siguientes: 

l. Generalización de la experiencia: que se refiere al resu 

men y ampliación de los datos empíricos disponibles. 

2. Desencadenadores de la inferencia: en cuanto que sirven_ 

como premisas de un argumento, aunque se sospeche su fal 

sedad. 

3. Conducir la investigación: con su carácter de ocurren--

ctas exploratorias, o conjeturas más o menos razonables 

(fundadas), que les permitan ser al mismo tiempo objeto 

y guía de la investigación. 

4. Servir de instrumento para la interpretación: en lo con

cerniente a las hipótesis explicativas, o conjeturas,oue 

suministran una interpretación de un conjunto de datos o 

de otras hipótesis. 

5. Proteger a otras hipótesis: cuando se consideran conjet~ 

ras iguales cuya función única inicial es proteger o sal 

var otras hipótesis de contradicción, con teorías acep-

tad~s o de refutación por datos disponibles. 



La elaboración de hipótesis, en cuanto a la etapa de la in

vestigación, requiere de una definición, previa del problema, la -

cual deberá basarse en el conocimiento estructurado y preciso del 

investigador en un campo específico. 

En una investigación las hipótesis pueden ser, en un princt 

pio, meras intuiciones. Las sugerencias formuladas en las hipót~ 

sis pueden ser soluciones del problema (determinar si en realidad 

lo son, es la tarea de investigación). 

Las hipótesis se enuncian en forma de µreposiciones: un su

jeto, un verbo y sus atributos correspondientes. Tienen un carác 

ter tentativo, en cuanto que son afirmaciones que se someten a -

una prueba o análisis posterior que permite aceptar o negar dicha 

afirmación. Las partes componentes de las hipótesis son las Vñ-

riables: la variable independiente que generalmente representa ál 

sujeto de la hipótesis y la variable dependiente, sus rltrihutos. 

En consecuencia, una hipótesis presupone un conjunto de unj 

dades y un conjunto de variables, y dice algo acerca de cómo se -

distribuyen las unidades en las váriables. Por ejemplo: "este li 

bro será aburrido". Es una proposición acerca de este libro, quP. 

asigna la probabilidad o certidumbre al valor "aburrido" en una -

variable X que describe el valor de entretenimiento de los libros. 

Un ejemplo de hipótesis con variables independientes y de-

pendientes sería: "los prejuicios existentes en el receptor, re-

fuerzan el carácter tendencioso de un mensaje", donde la variable 

indepe·~iente está representada por los prejuicios existen----



tes en el receptor, y líl variable dependiente, por el carácter -

tendencioso de la comunicación. 

Generalmente, las hipótesis se formulan precedidas por la -

particula condicional si. De este modo, se indica el carácter te~ 

tativo y se señala que la variable independiente es una condición 

de la variable dependiente. 

La hipótesis anterior se reformula entonces, de la siguie~ 

te manera: "si el receptor cuenta previamente con una serie de -

prejuicios, el carácter tendencioso de un mensaje, se verá refor

zado". 

Las hipótesis pueden establecerse en torno a personas, ob-

jetos, circunstancias, situaciones y hechos. 

En base a lo anteriormente expuesto, las hipótesis que fue

ron formuladas para llevar a cabo la presente investigación, des

pués de haber realizado el sondeo preliminar son: 

"En la Institución Educativa 'X' no existe un Plan General 

de Recursos Humanos que articule todas las acciones en el manejo 

de personal". 

Donde: la variable independiente está representada por: 

En la Institución Educativa 'X' no existe un 

Plan General de Recursos Humanos. 

y la variable dependiente por: 

que articule todas las acciones en el manejo de 

personal. 



"La Auditoría Administrativa es una herramienta útil para -

detectar las fallas de organización y control en el área de recur 

sos Humanos". 

Donde: la variable independiente está representada por: 

La Auditoría Administrativa es una herramienta útil 

y la variable dependiente por: 

detectar las fallas de organización y control 

en el área de Recursos Humanos. 



CAPITULO I 

LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 



1.1 ANTECEDENTES 

En su acepción más simple, Auditoría Administrativa es 

el examen de la forma en que se administra una entidad con -

el propósito de descubrir oportunidades para mejorar dicha -

administración. En este sentido, la Auditoría Administrati-

va es tan antigua como la administración misma, pues cual---

quier integrante de una entidad que aprecia con sentido crí

tico sus recursos y piensa en posibilidades para aplicarlos 

más eficientemente, realmente está practicando un examen - -

-desde luego, muy limitado- de un aspecto administrativo. 

Puede decirse que el funcionario o empleado que piensa cam--

biar la manera de realizar su tarea, por no estar satisfecho 

con el modo en que la ejecuta, efectúa una auto-auditoría ad 

ministrativa.(*) 

A continuación mencionaremos los que se consideran ante 

cedentes de la Auditoría Administrativa: 

a) A inicios del siglo XX, Frederick W. Taylor llevó a 

cabo algunos estudios en los talleres de Filadel-

fia, con el objeto Je estimar el rendimiento de --

los obreros, así como también el aprovechamiento -

de los recursos materiales para controlar la pro--

ducción. 

Los principales puntos de este estudio fueron: 

1) Seleccionar a los hombres más calificados en 

el trabajo. 

(*) Asociación Nacional de Colegios de Licenciados en Administra
ción. Auditoría Administrativa. México, D.F., ANCLA, 1978. 
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2) Instruirlos en los métodos más eficaces para incr~ 

mentar la producción y enseñarles a reducir movi--

mientas superfluos. 

3) Conceder incentivos en forma de salarios más altos 

para los trabajadores de más eficiencia.(*) 

Lo anterior es un antecedente de la Auditorfa Admi 

nistrativa, ya que surge la necesidad de evaluar los -

procedimientos de los obreros, en la producción de una 

empresa, con el objeto de reducir los movimientos super. 

fluos, para lograr con esto, una mayor productividad. 

b) En el ocaso de su v.ida, el padre de la Administración,

Ing. Henry Fayol, mencionó la Auditorfa Administrativa 

en una entrevista que le hizo la Publicación "Cronique_ 

Social France", en el año de 1925, al decir: "el mejor 

método para examinar una organización y determinar las 

mejoras necesarias, era estudiando el mecanismo adminis-

trativo, para determinar si la planeación, la organiza

ción, el mand·o, la coordinación y el control, están ade 

cuadamente atendidos, esto es, si la empresa esta bién 

administrada". (**) 

c) Posteriormente, en los años de 1935 a 1940, el Dr. Ja-

mes Mckinsey llegó a la ·conclusión de que la empresa d! 

be hacer periódicamente una "auto-auditorfa", una eva--

(*) Winslow Taylor Frederick. Principios de la Administración 
Cientffica. Ed. Herrero Hermanos Sucesores, S.A. 

(**) Anaya Sánchez, Carlos Enrique. Auditoría Administrativa. Ed. 
ECASA. 2a. edición. México, 1976. 
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luación de la empresa en todos sus aspectos, a la vista 

de un medio ambiente empresarial.(*) 

Sin embargo, los primeros antecedentes escritos sobre --

Auditorfa Administrativa. parecen provenir del Instituto de -

Auditores Internos Norteamericanos: una discusión de panel en 

1945 sobre el Alcance de la Auditorfa Interna de Operaciones 

Técnicas, y un articulo de Arthur H. Kent, de la Standard Oil 

Company of California, aparecido en 1948, sobre Auditorfa de 

Operaciones, citados en el conocido libro de Bradford Cadmus, 

Operational Auditing Handbook de 1964. (**) 

Posteriormente, en 1959, se public6 un libro editado por 

Victor Lazzaro, Systems and Procedures, A Handbook for· Busi-

ness and Industry, del cual se desprende el libro de WilliJm_ 

P. Leonard en 1962, bajo el tftulo de "The Management Audit". 

Ambas publicaciones han sido traducidas al espaHol •. Esta úl

tima obra ha pasado a ser clásica en la materia(***) 

Un conocido antecedente de la Auditorfa Administrativa -

en México, es el libro "El Análisis Factorial - gufa para- -

estudios de economfa industrial" editado por el Instituto 

Mexicano de Investigaciones Tec~ol~gicas, dependencia del De-

partamento de Investigaciones Industriales del Banco de Mé--

xi~o. S.A., elaborado por Nathan Grabinsky. Economista y por_ 

(*) Anaya Sánches, Carlos Enrique. Auditoria Administrativa -
Ed. Ecasa. 2a. edici6n. México. 1976 

(**) (***) Asociaci6n Nacional de Colegios de Licenciados en_ 

Administracf6n. ~~d!!_Qrfa Adm!~1str!tiva; Mfxico, 
D.F., ANCLA, 1978. 
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Alfred W. Klein, en el año de 1958. (*) 

El martes 16 de abril de 1974, la Secretaría de la Pre-

sidencia, publicó en el Diario Oficial de la Federación (du-

rante el período de Luis Echeverría Alvare7.), un acuerdo por 

medio del cual se.da a conocer que: corresponde a la Secreta

rla de la Presidencia llevar a·cabo visitas perfodicas de ev~ 

luación en materia administrativa, así como elaborar los dia~ 

nósticos necesarios. relacionandose para ello con las Comisio 

nes Internas de Administración y con las Unidades de Organiz~ 

ci6n y Métodos, con el objeto de incrementar la eficiencia -

del Sector Público Federal. (**) 

Como se expone en este punto, el Sector Público también 

reconoce la necesidad de la Auditoría Administrativa para ev~ 

luar la eficiencia de sus dependencias y dar medidas que in-

crementen más, dicha eficiencia. 

Actualmente la ANCLA (Asociación Nacional de Colegios de 

Licenciados en Administración), efectúa Congresos Nacionales 

de Administración, en los cuales se toma en cuenta los distin 

tos puntos de vista de los colegas q~e se han dedicado a la -

pr6ctica de la Auditoría Administrativa, en distilitas partes 

de la República Mexicana. 

(*) Asociación Nacional de Colegios de Licenciados en Adminis 
traciÓn. Auditoría Ádministrati~. México, D.F., ANCLA, -

1978. 

(**) i;iario Oficial de la Federación 16-IV-74. Secretaria de 
la Presidencia. 
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Como resultado del 7° Congreso Nacional de la Administr! 

ci6n, efectuado en Mérida, Yucatán en julio de 1977, se ela-

bor6 un documento que contiene las Normas de la Auditoria Ad

ministrativa, asf como los requisitos esenciales de prepara-

ción y ética del Licenciado en Administraci6n como Auditor Ad 

minfstrativa. Mismas que a continuación se transcriben: 

1.1.1 . NORMAS DE LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

La comisión de Auditoria Administrativa de la Asocia-

ci6n Nacional de licenciados en Administración, A.C. 

promulga las siguientes normas de auditoria administr! 

tiva: 

PRIMERA: El Licenciado en Administración es el profe-

sional idóneo para realizar, participar o di

rigir el servicio independiente de auditoria_ 

administrativa de entidades, tanto privadas -

como públicas, siempre que cuente con la pre

paración académica y, sin ser especialista, 

la experiencia práctica que requi~ra el ser-

vicio a prestar. 

SEGUNDA: El Licenciado en Administración está obliga

do a practicar la auditoria administrativa -

dentro de las norma~ de ética que le impone -

la Asociac16n Nacional de Licenciados en Adm! 

nistraci6n, A.C •. 

TERCERA: La. auditorfa administrativa puede ser parcial 

o integral, por-lo que debe contratarse por -
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escrito, y el auditor administrativo debe cui 

dar de que se defina el alcance de su trabajo 

y 1 a respo11 sabi l i dad que asume con toda pre-

cisión. 

CUARTA: Cuando el auditor administrativo detecte inse 

guridad en su cliente, respecto de lo que - -

cree necesitar, o de la naturaleza de la audi 

toría administrativa en general, el Licencia

do en Administración debe proponerle q~e. en_ 

primer lugar, se contrate un diagnóstico admf 

nistrativo, cuyo alcance y responsabilidad -

deben también quedar claramente definidos por 

escrito. 

QUINTA: Es responsabilidad profesional del auditor a~ 

ministrativo, planear adecuadamente su traba

jo, mediante uno o más programas que analicen 

la metodología a aplicar. 

SEXTA: Es responsabilidad profesional del auditor ad 

ministrativo, realizar su trabajo con el máxi 

mo esmero, tanto en lo personal, como en la -

supervisión de ayudante, aún en el caso de -

que dificultades no prevista.s obliguen a incu 

rrir in costos que sobrepasen a los honora--

ri os. 

SEPTIMA:·La auditoría administrativa. es un examen de -

eval~aci6ri de nat~i~leza crftico-constructiva. 
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Su iropósito es localizar las oportunidades -

par mejoría administrativa de la entidad au

ditada y, en su caso, proponer las recomenda

ciones que considere adecuadas el auditor ad

mi ni strutivo. La auditoria administrativa -

pued realizarse en base a técnicas objetivas, 

numé icas y hasta científicas, pero el proce

so e aluatorio es siempre subjetivo, por lo -

que 1 Licenciado en Administración no emiti

rá d ctámenes sobre la efectividad o eficien

cia enerales de la administración de sus 

clie tes. 

1.1.2 EL AUDITOR ADMINISTRATIVO 

Requisitos ese ciales de preparación y ética del Lice~ 

ciado en Administración como Auditor Administrativo: 

Preparació académica. Fundamentalmente, la real~ 

zación de .studios a nivel universitario es lo que 

crea la di erencia entre el administrador profesio. 

nal y el dministrador empírico. No obstante la 

experiencia que pueda acumular en la práctica, 

este altimo carece de los conocimientos que aporta 

la preparación académica y que son indispensables_ 

para realiz r las actividades propias del Licenciª 

do en Admin'stración, incluyendo, desde luego, la 

auditoria a ministrativa. 

Igualmente, en conferencias. mesas redondas y o--

tros medios de difusión, ha quedado establecida en 
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forma clara. la necesidad para el Licenciado en -

Administración, de contar con una preparaci6n aca

démica quelc permita optar por hacer una carrera -

dentro de la administración de una entidad, o ejer 

cer la profesión en forma independie~te. Esta ül-r 

tima opción permite al Licenciado en Administra--

ción, actuar en el ~mbito de la auditoría adminis

trativa. 

Especialización. La preparaci6n académica del Li

cenciado en Administración no está concebida para_ 

dotarlo de alguna especializaci6n en algún ramo -

productivo, o en algún sector de'.la actividad eco

nómica. 

. . ~ 
Sin embargo, esta Comisión considera que cua~ 

do el Licenciado en Administración realiza servi--

cios de auditoria administrativa en áreas en que -

no es especialista, debe procurar obtener los con9 

cimientos adicionales que le hacen falta y/o buscar 

la colaboración de otros profesionales que cuenten 

con tales conoct~ientos. 

Expe~iencia práctica. Como complemento a su prep~ 

ración académica, el Licenciado en Administración 

que haya de dedicarse a la auditoría administrati

va, ya sea en el desempeño de puestos <le primer ni 

vel en la dirección de empresas, en el ejercicio -

independiente, o en ambos. 

El Licenciado en Administración debe tener presen-
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te que, como auditor administrativo, se espera que 

sus conocimientos para realizar su funci6n criti-

co-constructiva deben ser superiores, o al menos -

iguales, a los que posean los altos directivos de 

la entidad auditada. 

Obligaciones éticas. Por el solo hecho de serlo,

el Licenciado en Administración está obligado a o~ 

servar las normas éticas de su profesión. Sin em

bargo, en su carácter de auditor administrativo, -

le son particularmente aplicables las siguientes -

disposiciones del Código de Etica del Colegio de -

Licenciados en Administración, A.C.: 

Artfculo 1.1: El Licenciado en Administración guar 

dará el secreto profes·ional y no re-

velará por ningún motivo, los hechos, 

datos o circunstancias de que tenga 

conocimiento en el ejercicio de su -

profesión, a menos que lo autoricen 

el o los interesados y salvo los in

formes que obligatoriamente establez 

can las leyes respectivas. 

Artfculo 2.5: Cuando el Licenciado en Administra-

ción de Empresas emita un dictamen.

opinión o cualquier otra información 

para fines pQblicos, o que terceras_ 

personas hayan de tomar como refere~ 

¡.".; 
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cia para hacer decisiones. deberá -

mantener una absoluta independencia 

de criterio, aun en aquellas cuestio 

nes que puedan resultar perjudicia-

les a su cliente. 

Artículo 4.1: El Licenciado en Administración de -

Empresas no usará información, mate

rial técnico o procedimientos aun no 

públicos de otros colegas. sin obte

ner su consentimiento por escrito. 

Artículo 1.5: El Licenciado en Administración de -

Empresas no podrá ofrecer o prestar_ 

servicios profesionales a cambio de 

honorarios que dependan de la even-

tual idad de los resultados de tales 

servicios. 

Artículo 1.6: El Licenciado en Administración no -

garantizará ninguna cantidad especi

fica por concepto de reducción de -

costos o aumento de utilidades deri

vados de sus esfuerzos. 

Contratación por escrito de la auditorfa adminis-

trativa. Por tratarse de un servicio relativamente 

nuevo, y de un alcance muy variable, esta Comisión -

considera que la contratación de auditoria administr-ª. 

tiva debe constar por escrito. Los problemas y 
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malas interpretaciones que puedan surgir por la fal 

ta de definición del alcance y responsabilidad del 

auditor administrativo, no sólo afectan al auditor 

en particular sino, en general, a la profesión de -

Licenciatura en Administración. 

- Una vez firmado el convenio de auditoría administra 

tiva, la ética y responsabilidad profesionales del .. 

Licenciado en Administración lo obligan a desempe-

ñar su trabajo con el máximo esmero: con una planea 

ción adecuada y tan detallada como lo amerite el -

trabajo; con una supervisión constante de sus ayu-

dantes, y con la preparación cuidadosa de los infor 

mes que, en tlltima instancia·, constituyen la culmi

nación y el producto visible de su trabajo. 

- En conclusión: el Auditor Administrativo debe con-

tar con la preparación académica propia de un Licen 

ciado en Administración y el grado universitario -

correspondiente. Para la realización de la audito

ría administrativa, es indispensable la acumulación 

de experiencia práctica. ya sea dentro de la admi-

nistración o en la profesión independiente. la au

ditoría administrativa debe realizarse bajo las nor 

mas éticas de la profesión de licenciado en Adminis 

tración, y su contratación debe constar por escrito. 

Por último, cabe mencionar que dada la impor-

tancia que ha cobrado la Auditoría Administrativa.

actualmente se incluyen dos materias que forman par 
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te del Plan de Estudios de la Carrera de Licenciado 

en Administraci6n de la Facultad de Contaduría y Ad 

ministraci6n de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Dichas materias mencionadas son: 

1) Auditoria Administrativa, la cual se cursa en el 

8° semestre, y 

2) Seminario de Administraci6n Aplicada 11, la cual 

se cursa en el 9° semestre. 

1.2 DEFINICIONES DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

Como un complemento al punto de antecedentes, mencionare

mos a los autores más representativos de la Auditoria Admini~ 

trativa, así como la definici6n que dan de ella:(*) 

William P. Leonard: 

"Auditoria Administrativa es el examen comprensivo y con! 

tructivo de la estructura de una empresa, de una institución, 

de una secci6n del gobierno, o cualquier parte de un organis

mo, en cuanto a sus planes y objetivos, sus métodos y contro

les, su forma de operaci6n y sus facilidades humanas y ffsi--

cas". 

Instituto Americano de la Administración: 

"Cualquier empresa, de cualquier fndole, tiene áreas gene 

rales sujetas a investigaci6n y que permiten obtener una eva-

(*) Fernández Arenas, José Antonio. La Auditoría Adrninistra-
tiva. Ed. Diana, la. edici6n. México, 1981. 

:' ~ 
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luaci6n de la administración". 

Análisis Factorial del Banco de México: 

"Una definición concisa de investigación industrial la -

enunciaría como un análisis de potencialidad de la productivi 

dad". 

Alfonso Mejía Fernández: 

"Es la medici6n de la actuación de la gerencia, en la -

justificación de sus operaciones, que hayan obedecido a una -

finalidad especifica para solucionar un problema de la admi-

nistraci6n con relación a los objetivos". 

Manuel D'Azaola: 

"Evaluar las acciones de los hombres, calificando los ac 

tos de las personas que nos rodean, haciendo comparaciones 

con situaciones, imágenes o actos qtJe nos quedaron grabados". 

Roberto Macias Pineda: 

"Es la verificación y control cuidadosos para asegurarse 

de que las prácticas y programas de la negociación alcanzan -

los resultados esperados por ld organización y si se siguen -

manteniendo". 

José Antonio Fernández Arena: 

"La Auditoría Administrativa es la revisidn objetiva, m! 

tódica y completa, de la satisfacción de los objetivos insti

tucionales, con base a los niveles jerárquicos de la empresa, 

en cuanto a su estructura, y la participación individual de -

los integrantes de la institución". 
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Víctor M. Rubio Ragazzoni: (*) 

"El objetivo de la Auditoría Administrativa consiste en -

evaluar el fundamento de la administraci6n,mediante la local! 

zación de irregularidades o anomalías, y el planteamiento de 

posibles alternativas de solución". 

Como se puede ver en las definiciones, todas coinciden 

en el objetivo común de la Auditoría Administr~tiva, que es -

evaluar la administración de una empresa. 

son: 

Los elementos comunes que encontramos en las definiciones 

1) Examen 

Investigación 

Análisis 

Revisión 

Evaluación 

2) Empresa o cualquier parte de un organismo 

Areas generales de estudio 

Administración 

Lo anterior nos sirve para dar la siguiente definición: 

Auditoría Administrativ~ es un análisis de la Administra

ción de una empresa o de una .parte de ésta, con el objeto de_ 

detectar las fallas y dar las posibles alternativas de solu-

ción. 

(*) Rubio Ragazzoni, Víctor y Hernández Fuentes, Jorge. Guía - -
Práctica de Auditoría Administrativa. Ed. Publicaciones Admi 
nistrativas y Contables, la. edición. México, 1983. 

. ~¡ 
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1. 3 Q_B~~TI..Yº~--Q~. hh_~_~DEQR.!_~.-~DMJ~.l.~.I8..~1IY.A 

Los objetivos que pretende lograr la Auditoría Adminis-

trativa son: el verificar el cumplimiento de una buena admi-

nistraci6n, asf como contribuir a la mejor eficiencia y prod

uctividad de la organización, mediante la localización de --

irregularidades o anomalías, y el planeamiento de posibles -

alternativas de solución. 

Debido a esto, tenemos que la Auditoría Administrativa -

busca: 

- Analizar si el control interno coadyuva a la obtención -

de información financiera confiable, oportuna y atil pa

ra la adecuada toma de decisiones. 

- Analizar si las áreas con los recursos asignados han cu~ 

plido en tiempo, lugar y calidad con los objetivos esta

blecidos en sus programas. 

- Revisar la eficiencia obtenida por los departamentos y -

áreas en la asignación y utilización de sus recursos. 

Revisar si se cumple con las disposiciones, normas y po-

1 íticas aplicables a los departamentos y áreas. 

- Formular las observaciones y recomendaciones tendientes 

a mejorar la operación de los departamentos. así como co 

rregir las desviaciones y deficiencias encontradas. 

- Realizar el seguimiento de las recomendaciones que hayan 

sido aprobadas, con objeto de cerciorarse de que efecti

vamente se implantaron. 
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Por lo cual, el objetivo primordial de toda Auditoría -

Administrativa, es el contribuir a la mejor eficiencia y pr~ 

ductividad de la empresa, proporcionando un análisis integr! 

dor e interpretativo. 

1.4 DIFERENTES CRITERIOS PARA SU REALIZACION 

Una vez teniendo conocimiento de las diferentes defini--

cienes de Auditoría Administrativa, mencionadas en el punto_ 

1.2, procedemos a describir en la misma forma los diferentes 

criterios: 

La metodología de William P. Leonard se encamina a la -

realizaci6n de una revisión y consideración de la organiza-

ci6n, para precisar las deficiencias, el mejoramiento de mé-

todos y formas de control a fin de hacer más eficiente el --

uso de los reeursos tanto humanos, físicos y materiales, de_ ,. 
manera ~ue se ayude a la complementación de la administra~-

ci6n en aquellas 4reas donde se requiere economizar y mejo-

rar las técnicas y procedimientos. 

Por lo que respecta a la evaluación que se sigue en esta 

metodología, no es otra cosa más que recopilar la informa--

ción necesaria que nos permita encontrar deficiencias y ana

l izar dicha informaci6n, dándole una interpretación cualitativa. 

La metodologfa que propone y aplica el Instituto Americ~ 

no de la Administración, es en sí diferente para cualquier -

organizaci6n. Dicho criterio hace hincapié en que las orga

nizaciones son diferentes y deben tener una metodología pro

pia, es decir, que una metodología X·no puede ser adaptada a 
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un cierto tipo de organización, sino que debe existir una ---

metodología para cada tipo de organizaci6n. 

Su forma de evaluar es en base al análisis e interpreta

ci6n que se le da a la informaci6n recopilada asignándole una 

puntuación que oscila entre un máx~mo y un minimo, dentro del 

proceso de la auditoria administrativa. Siendo una evalua--

ción cualitativa apoyada en una cuantitativa. 

La metodologf~ propuesta por el Análisis Factorial del -

Banco de México, busca incrementar la eficiencia de la opera

ción, en una organización o rama industrial. Se trata de de

tectar las causas que actúan e influyen en un ámbito, donde -

el resultado depende de parámetros operativos, los cuales ti! 

nen que se interpretados correctamente, a fin de modificarlos 

para que el resultado sea mejor. 

La evaluación que emplea dicha metodología, es a través 

de asignarle una ponderación a aquellos factores que intervie 

nen en la producción por medio de matrices de causas y limi-

taciones, para poder analizar la operación y el grado de par

ticipación que tuvieron dichos factores, así como detectar si 

verdaderamente el factor actuó bien o mal, y en qué grado. 

En sf, podemos decir que la forma de evaluar de esta metodolo 

gfa, busca, más que nada, determinar el grado en que el desem 

peño real y objetivo de los factores contribuye al logro de -

los resultados, asf como investigar qué factor es el que más 

influye y en qué grado, en la operación de las actividades 

proJuctiva~. Es una evaluación cualitativa apoyada en una 

cuantitativa. 
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Alfonso Mejía Fernández propone determinar si la geren-

cia se apega a cumplir los objetivos señalados, efectuando -

revisiones en las operaciones realizadas en lapsos definidos, 

buscando su justificaci6n a través de un juicio racional. Pa

ra emitir dicho juicio, es necesario conocer y analizar cada 

una de las funciones que realiza la gerencia, así como sus -

prop6sitos y resultados obtenidos. 

Su forma de evaluar se basa en la interpretación de la -

informaci6n obtenida durante el proceso de auditoría, inter-

pretaci6n que analiza las funciones y resultados que obtuvo -

la gerencia dur~nte un determinado período de ejecución de -

actividades. 

La metodología de Manuel D'Azaola consiste en formar un 

juicio sobre la actuación de un gerente o procedimiento que -

sigue un jefe, para determinar la eficiencia o deficiencia ~

con que estan operando, a fin de mejorar el primero y modifi

car o eliminar el segundo. 

En sí, la evaluación cuantitativa que se ve en esta meto

dología es en lo referente a mercados Y: a la situación finan

ciera, a través de la utilización de algunas fórmulas que -

nos permiten emitir un juicio más racional sobre la situación 

que guarda la organización. 

Con Roberto Macias Pineda, como en las demás metodologí

as, lo que se busca es ver que se ha logrado con respecto a -

las políticas y programas sobre los que se hace la auditoría. 

Esta metodología se basa en el proceso administrativo y_ 
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revisa la forma en que se plantean los objetivos, polfticas, 

asf como revisar el funciúnamiento de las funciones y la for

ma en que éstas se desempeñan. 

Dicha metodologfa consiste en ver que todo lo que se -

plane6 se lleve a cabo a fin de verificar si los resultados 

alcanzados son los esperados. Por lo que la forma de eva--

luar éstos, es como la mayorfa de las demSs metodologfas, una 

ev·a1uact6n cualitativa. 

La forma de evaluar de Fern4ndez Arena consiste en asi~ 

nar una puntuación, a la cual corresponde un porcentaje y un 

adjetivo. Su evaluación es muy completa, tiene un parecido_ 

a la que utiliza el An411sfs Factorial. Nos indica a travfs 

de un informe cualitativo, la situac16n imperante dentro de 

la organizac1dn, este informe se encuentra apoyado por una-

escala de puntuación, que permite dar una mayor validez y con. 

fiabilidad m4s objetiva del informe cualitativo. 

Podemos de~1r que la evaluac16n que emplea Fernández 

Arena es completa y objetiva, al igual que la utilizada por_ 

el An411s1s Factorial. 

El mftodo de evaluación que emplea Vfctor M. Rubio Rag! 

zzoni, es completo y claro, debido a que se hace de una man! 

ra similar a 1a de Fern4ndez Arena. Nos brinda un panorama_ 

m4s claro y sencillo de visualizar los problemas que existen 

en la organ1zac16n, a fin de poder determinar la solución -

viable al problema. 

La evaluacf6n nos informa y dice cu4les pueden ser las 
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áreas o factores más conflictivos -al igual que el Análisis 

Factorial- que requieren de mayor prioridad a efecto de lo-

grar alcanzar los objetivos establecidos con los recursos -

que sean necesarios, para poder lograr el desarrollo máximo 

de la organización. Es decir, que este tipo de evaluaciones 

nos muestran el grado y la puntuación correspondiente a él,

dándonos además un juicio sobre la situación en que se encu

entra dicho grado. Es una evaluación cualitativa apoyada en 

una cuantitativa. 

l. 5 ~LC~~CE~_y_JJ.~I TAp ONES 

La Auditoría Administrativa es una función específica -

que es desarrollada constantemente por algunas empresas a -

través de un departamento especializado para ello, utilizán

dose en algunos casos el asesoramiento de despachos de audi

tores externos, sólo cuando surge un problema que no puede -

ser solucionado, de ahí el por qué la Auditoria Administrati 

va es una herramienta, que analiza y valora la situación de_ 

una empresa, desde l~· alta Gerencia hasta lñ:; µartes más pe-

q!1eñas que componen ··el° organismo social, con el propósito -

de precisar en dónde está y a donde va con la administración 

actual, y si es necesario modificarla. Eliminando desperdi

cios y erogaciones superfluas, tomando medidas tendientes a 

mejorar aquellos aspectos en los cuales se está trabajando -

recientemente y obteniendo por cada una reducción en los co~ 

tos y una mayor productividad. 

Los alcances de una Auditoría dependen del objetivo que 

se quiera lograr, ya sea en forma integral o parcial en al·-
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gún departamento de la organización, debido a la magnitud, -

complejidad y diversidad de los programas y actividades de -

la administración, a fin de adoptar elementos de juicio que 

permitan tener un conocimiento de la situación que guardan -

los departamentos y áreas. 

Dentro del contexto administrativo y de acuerdo al con

tenido y alcance de la Auditoría Administrativa, ésta se el~ 

sifica en: 

Auditoría Parcial 

Auditoría Integral 

Auditoria Interna 

Auditoría Externa 

Auditoría Operacional 

Auditoria de Resultados de Programas 

Auditoría Parcial. Existen múltiples necesidades de -

practicar auditorías parciales, ya sean encaminadas ha

cia una determinada función de la entidad, hacia una -

operación o grupo de operaciones e incluso, ciertos ca

sos y siempre bajo la responsabilidad profesional del -

auditor administrativo. Surgiendo así la necesidad de_ 

que el auditor, conociendo el resultado de los estudios 

previos, sugiera el grado de intervención profesional -

que proceda según el caso. 

Auditoría Integral. Este tipo de auditoría, debe abar

car el estudio general de la entidad auditada y del en-
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torno en que opera, de sus objetivos económicos y socia 

les, de sus recursos humanos y físicos, y de los ele-

mentas que constituyen su proceso administrativo: planea

ción, organización, sistema y procedimientos, control,

información y comunicación. 

Auditoría Interna. Es aquella que realiza el personal_ 

adscrito a la organización. Su importancia es que con~ 

tituye un instrumento de control interno, que revisa, -

analiza, diagnostica y evalda el funcionamiento de o-

tras controles, proporcionando a los responsables de la 

dirección y operación, información sobre el resultado -

de su dirección, propiciando la adopción de las medidas 

que tiendan a mejorar la eficiencia en la administra--

ción de los recursos, así como la eficacia en el logro 

de las metas asignadas. 

La tendencia de la administración consiste en for

talecer el esquema de participación corresponsable de -

los diferentes niveles de la organización, a fin de prQ 

piciar una mayor agilidad y efectividad de la dirección 

organizacional. Es por eso que la Auditoría Interna ad 

quiere mayor importancia. debido a que constituye el 

mecanismo idóneo para determinar si los sistemas de con 

trol implementados funcionan adecuadamente. 

La Auditoría Interna debe tener libre acceso a --

cualquier operación o actividad que amerite un examen. 

Por lo cual debe depender directamente de la máxima au

toridad de la organización, con el fin de lograr la su-
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ficiente independencia de acción y el apoyo necesario.-

Para que el de$arrollo de las actividades de Auditoría In--

terna sea Pficiente, es necesario que exista una rela-

ción estrecha y una comunicación con las diferentes á--

reas y departamentos de la organización para propiciar_ 

que las acciones de revisión, se desarrollen bajo una -

participación conjunta. 

Auditoría Externa. Es aquella que se practica por pro-

fesionales independientes a la organización, con objeto 

de emitir un juicio sobre la situación que guarda el --
1 

departamento o área auditada, prestándose indistintame~ 

te cuando el cliente lo solicita para la solución de -

diversos problemas en la organización. 

La presencia del auditor externo es requerida o se 

hace necesaria, debido fundamentalmente a la falta de -

elementos técnicos, lo cual mueve a los empresarios a -

solicitar la intervención de auditores externos, los -

cuales tienen como objetivo, auxiliar a la dirección de 

una organización o institución, dando su punto de vista 

o dictamen sobre aquellos problemas que le son present~ 

dos. Además, el auditor externo en el ejercicio de sus 

servicios, asume la dirección y solución de los asuntos 

de consulta, no depende de una empresa, que haya a fin 

de ayudar a resolverlos con buen tacto. 

El desarrollo de este tipo de auditare~. se reali

za mediante contratos firmados con la organización que_ 

solicita sus servicios, que pueden ser desempeñados por 
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el auditor externo y su personal, o bien, por el di rPc

tivo y su personal, orientados por el auditor P.Xterno,

según el contrato que haya sido ~uscrito. 

En virtud de los nuevos requerimientos que se ti~ 

nen en materia de control y evaluación, es necesario r! 

orientar el desarrollo de esta actividad, a fin de esti 

mular a las organizaciones, para que utilicen a profe-

sionales en la realización de otro tipo de auditores -

tendientes a examinar la eficiencia de las operaciones_ 

de los departa~entos y áreas. A esta actividad se le -

denomina Auditoría Externa y es realizada por adminis-

tradores Y. contadores. 

Auditoría Operacional. Esta clase de auditoría compren

de el examen de la eficiencia obtenida en la asignación 

y utilización de los recursos financieros, humanos y m~ 

teriales, mediante el análisis de la estructura orqani

zacional, los sistemas operativos y los sistemas de in

formación. 

Los aspectos fundamentales de esta auditoría son 

daterminar si: 

La e5tr11ctura or~anizacional de la dependencia reú 

ne los requisitos, elementos y mecanismos necesa

rios para cumplir con los objetivos que tiene --

asignados. 

Los recursos con que cuenta el departamento, son_ 

suficientes y apropiados para el 109ro de sus ob-
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jetivos. 

Los sistemas operativos contienen los procedimie~ 

tos para el desarrollo de las actividades encamen 

dadas. 

En la ejecuci6n de los programas se utilizan los_ 

recursos en la cantidad y calidad requerida al me 

nor costo posible. 

El sistema de informaci6n es oportuno, confiable 

y útil para la adecuada toma de decisiones. 

El sistema de información refleja el efecto físi

co y financiero de la aplicaci6n de los recursos. 

Auditoría de Resultados de Programas. Esta auditoria -

analiza la eficacia y congruencia alcanzada en r.1 logro 

de los objetivos establecidos, en relaci6n con el avan

ce del ejercicio presupuestal. 

El análisis de la eficacia se obtendrá revisando 

que efectivamente se alcanzarán los objetivos estable-

cides en el tiempo, lugar, cantidad y calidad requerida. 

La congruencia se determinará al examinar la relaci6n -

16gica que existe entre el logro de los objetivos de -

los programas y el avance del ejercicio presupuestal. 

1.6 LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA APLICADA AL AREA DE RECURSOS 

HUMANOS 

Las organizaciones son unidades sociales creadas deli-

beradamente a fin de alcanzar objetivos específicos; para -

ello, cuentan con tres tipos de recursos: materiales (dinero 
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materia prima, equipos, etc.), técnicos {procedimientos, in~ 

tructivos, etc.) y humanos (habilidades, conocimientos, exp~ 

riencias, motivación, salud, etc. de los miembros de la org~ 

nización). Refiriéndonos a estos últimos (recursos humanos), 

diremos que merecen una especial atención, ya que de ellos -

dependerá en gran parte el destino de una organización. (*) 

Para pode~.comprender mejor las características, posibi 

lidades y limitaciones de los recursos humanos, se hace nec~ 

sario conocer algunos criterios que se tienen en relación a 

dichos recursos: 

l. Teorías de Douglas McGregor: (**) 

1.1 Teoría "X": 

a) 

b) 

El ser humano normal tiene una aversión na tu--

ral al trabajo, y lo evitará cuantas veces pu~ 

da. 

Debido a esta característica humana de la aver 

sión al trabajo, la mayoría de la gente debe -

ser obligada, controlada, dirigida, amenazada 

con castigo para lograr que realice el esfuer

zo adecuado para el logro de los objetivos de_ 

la organización. 

e) El ser humano normal prefiere ser dirigido, de 

sea evitar responsabilidades, relativamente 

(*) Arias Galicia, Fernando. Administración de Recursos Hum~ 
nos. Ed. Trillas, 2a. edición. México, 1976. 

(**) Koontz Harold y O'Donnell Cyril. Curso de Administra--
ci6n Moderna. Ed. McGraw-Hill, 6a. edicidn, México, 
1982. 
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tiene poca ambición y, por encima de todo, --

quiere la se~urirlad. 

1.2 Teoría "Y": 

a) El desgaste producido por el esfuerzo físico -

y mental en el trabajo es tan natural como el 

juego o el descanso. 

b) El control externo y la amenaza de castigo no 

son los únicos medios para realizar el esfuer

zo que se necesita para alcanzar los objetivos 

de la organización. El hombre tiene que ejcrcj_ 

ta r l a a u t od i re c c i ó n y el a u toco n trol en el -

servicio de los objetivos con los cuales ha ad 

quirido un compromiso. 

c) El compromiso con los objetivos es una función 

de las recompensas asociadas con su realiza--

ción . 

d) El s~r humano normal aprende, ~n condiciones -

adecuadas, no sólo a aceptar,sino también a bus 

car la responsabilidad. 

e) La capacidad para emplear cierto grado relati

vamente alto de imaginación, ingenio y creati

vidad en la solución de problemas de organiza

ción, se halla ampliamente distribuida en el -

común de las gentes. 

f) Bajo las condiciones de la vida industrial de 

hoy, la capacidad intelectual del ser humano -

promedio, sólo se utiliza en parte. 
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2. Criterios de Edgar Schein: (*) 

2.1 El Hombre Económicamente racional: 

a) El hombre está motivado principalmente por in-

centivos económicos, y hará lo que le produzca_ 

la mayor utilidad. 

b) Puesto que los incentivos económicos están ba-

jo el control de la organización, el hombre es, 

en esencia, un agente pasivo, susceptible de -

ser manipulado, motivado y controlado por ella. 

c) Los sentimientos humanos son básicamente irra-

cionales y se les debe impedir interferir con -

el cálculo racional del interés propio del hom

bre. 

d) Las organizaciones pueden, y deben ser planea-

das de manera que neutralicen y controlen los -

sentimientos humanos y, por consiguiente, los -

rasgos de éste, que no pueden ser conocidos por 

anticipado. 

2.2 El Hombre Social: 

a) El hombre está básicamente motivado por las ne

cesidades sociales y obtiene su sentido funda-

mental de identidad, a través de las relaciones 

con otros. 

b) Como un resultado de la revolución industrial -

y de. la racionalización del trabajo, gran parte 

de su· significado ha dejado de pertenecer al -

campo del trabajo en sf mismo y, por consi-----

(*) Koontz Harold y O"Donnell Cyril op. cit. 
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guiente, la satisfacción debe buscarse en las 

interrelaciones !:ociales con el trabajo. 

c) El hombre responde mejor a las fuerzas socia-

les de grupo que a los incentivos y controles 

de la administración. 

dJ El hombre responde mejor a la administración -

cuando el supervisor puede satisfacer tanto 

las necesidades sociales como de aceptación de 

un subordinado. 

2.3 El Hombre Tendiente a la Autoactualizaci6n: 

a) Los motivos del hombre corresponden a una jeH

rarqufa que sigue una cierta disposición de -

necesidades: 1) básicas de supervivencia, pro

tecc16n y seguridad; 2) sociales y de afilia-

ción; 3) de auto-estima y satisfacción del ego; 

4) de autonomía e independencia; 5) de auto-af 

tualizaci6n en el sentido del empleo máximo de 

todos los recursos del individuo. 

b) El hombre trata de ser completo en el trabajo_ 

y es capaz de serlo. 

cJ El hombre actúa principalmente auto-motivado_ 

y auto-controlado. 
' 

d) No hay conflicto inevitable entre la auto-ac--

tualización y un rendimiento más efectivo en -

la organización. 

2.4 El Hombre Complejo: 

a) El hombre no s61o es complejo, sino profunda-· 
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mente voluble. 

b) El hombre es capaz de encontrar nuevos motivos 

mediante sus experiencias de organizaci6n .. 

c) los motivos del hombre, en distintas organiza

ciones o subdivisiones de la misma, pueden ser 

diferentes. 

d) El hombre puede responder a diferentes clases 

de estrategias administrativas. 

3. Criterios de Koontz y O'Donnell: 

a) El individuo es la procupaci6n principal del - · 

hombre. 

b) El individuo trabajará para satisfacer las de

mandas de su naturaleza básica, si los benefi

cios son superiores a los costos. 

c) El individuo puede ser dirigido. 

d) El individuo quiere vivir y trabajar en un me

dio social. 

e) El individuo ayuda a crear las organizaciones 

que sirven a sus necesidades. 

f) No hay un hombre promedio. 

g) El hombre puede colocarse a la altura que le -

exigen sus plenas capacidades. 

Estos criterios acerca de la naturaleza del hombre 

son de gran importancia, ya que permiten comprender que 

no se le debe considerar como un ser inanimado, aislado, 

racional, econ6mica o socialmente, o que actuando por -

si lOlo puede llevar a cabo las cosas. 
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Más importante aún, estos criterios le sirven al 

administrador para aplicar el estilo de dirección más -

apropiado. 

Asf pues, la Auditoría Administrativa aplicada al 

frea de Recursos Humanos es importante, ya que nos ayu

da a descubrir deficiencias existentes en cuanto a obj~ 

tivos, polfticas, estructura interna, procedimientos y_ 

sugerir la manera de eliminarlas. 

Por lo cual, la Auditorfa sobre Recursos Humanos, 

es un examen objetivo que tiene como finalidad, apre--

ciar la efectividad de los objetivos, polfticas y pro-

gramas de Recursos Humanos, ya que busca ver si la Admi 

nistración de los Recursos Humanos ha logrado que el in 

dividuo desarrolle sus habilidades, esfuerzos y respon

sabilidades de manera óptima, tanto para ª1, como para_ 

la organizaci6n, asimismo busca determinar si los es--

fuerzos de los trabajadores en cada nivel de la organi

zación se conjugan congruentemente, para obtener una co 

laboración completa en la realización de las labores. 

En los diversos métodos de Auditorfa AdministratJ 

va, se analizan diferentes factores que intervienen en 

la organización, y entre ellos, siempre se destaca el -

factor de los recursos humanos como un elemento integr~ 

dor y dinámico. Por ello, la práctica periódica de Au

ditoría Administrativa en dicha ár~a. nos permite tener 

un constante análisis comparativo, obtener elementos de 

juicio, con el fin de sugerir mejoras en las activida-

des, así como seftalar las fallas~ detectando aquellas -
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etapas criticas y de escasa acción, para un mejor fun-

cionamiento de la fuerza de,trabajo dentro de una orga

nización. 



CAPITULO II 

LA INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA EN MEXICO 
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2.1 DESARROLLO DE LA EDUCACION EN MEXICU 

2.!.l SJGNIFICADU ETJMOLOGICO DE LA PALABRA EDUCACION 

La palabra "educar" deriva del latin educare, que a su -

vez se formó del verbo educPre, compuesto del ex. fuera y duc~ 

re, llevar, conducir. Originalmente, tuvo la palabra "educa-

ción" la s1gnificación de cuidar, criar, hacer crecer. 

Viejos autores latinos expresaban con ella, la acción de 

llevar a los animales al campo, después la idea de la crianza 

de éstos. 

Fué hasta la época del celebre poeta Marco Accio Plauto -

(250 A. de J. C. 184) cuando el término "educación" vino a -

significar la idea de crianza y dirección de niños y jóvenes -

(educare puerum). Siglo y medio más tarde, el sentido de tan 

importante término, se fué profundizando de manera fértil y -

oportuna, gracias al maestro lulio Cicerón (106-43 A. de J.

C.), éste propuso dar a la palabra "educación" una acepción e~ 

pecfficamente humana. Con el vocablo humanitas, llegó a desig_ 

nar lo que a diferencia de los animales, sólo al hombre le es 

dable crear, asimilar (conocimientos, hábitos morales, lengua

je, etc. J. 

La humanitas, por otra parte, no era otra cosa que la - -

traducción en latín de la expresión griega paideia. En su -

principal uso, la palabra paideia (de país, niño) no traspuso_ 

su origen filológico: significó la educación de los infantes. 

La educación en sentido lato, es el proceso de evolución_ 

a través del cual, las nuevas generaciones adquieren hábitos,-



36 

costumbres, ideas y el estilo de vida de las generaciones que 

han dejado de ser jóvenes, pudiendo mejorarlos conforme a sus 

circunstancias. Dicho proceso debe retroalimentarse de una in 

fluencia bien intencionada de las viejas a las nuevas genera-

ciones. 

La educación .comprende conocimientps vulgares, cientifi-

cos, religiosos, artísticos, 'políticos y de cualquier otra ín

dole, los cuales se obtienen en el hogar, en la escuela, en la 

calle y en cualquier centro cívico o cultural. Es de donde 

parte el ente humano para ir adquiriendo su propia cultura y -

como consecuencia, su propia personalidad. 

Para adquirir una educación amplia se requiere, además de 

grande esfuerzos, de una auténtica autodisciplina. 

2.1.2 EPOCA ANTIGUA 

Profundizando un poco en la evolució~ de la cultura y de 

la educación, en las culturas prehispánicas pueden distinguir

se tres etapas; 

La primera se caracteriza por una vida primitiva, basada_ 

en la caza, pesca y recolección accideniJl de productos veget~ 

les. 

La educación muestra aquí, un carácter rudimentario. Se 

halla impulsada fundamentalmente por el instinto de conserva-

ción, predominando en ella los procedimientos imitativos y pe

culiares de la vida. 

La segunda etapa está integrada por las culturas sedenta

rias, en ·ella, los pueblos se elevan a la vida urbana (aldeas) 
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y su sustento depende de una economfa principalmente agrfcola_ 

(cultivo de maiz, de frijol y de ciertas legumbres, además se_ 

siembra y cultiva el algodón, de donde se obtiene vestimenta), 

se manufacturan instrumentos de piedra, hueso y madera. 

La educación va tomando el aspecto de intencionada~ o sea~ 

una forma de educación en la que se percibe la importancia y -

ventaja de educar a las nuevas generaciones. 

La tercera etapa, se desarrolla en ciertos lugares de Amé

rica entre el año 400 y la consumación de la conquista; es una 

cultura ritualista. 

Es definida como una doctrina donde existen muchos dioses. 

Basada en el culto de la naturaleza, la representación de va-

rias divinidades y la escultura, la edificación de templos pa

ra la adoración de los dioses, un sistema de escritura invent~ 

do para llevar los registros de los acontecimientos religiosos 

y los relativos con la tribu, un calendario y una astronomía -

que fué destinada principalmente para los rituales. En este -

grado de la cultura americana, la educación adquiere los ras-

gas salientes de un tradicionalismo pedagógico. Este tradicio 

nalismo se desenvuelve en dos pueblos particularmente: en el 

pueblo azteca. en el cual domina un tradicionalismo de tipo bé

lico religioso, y el pueblo maya, en el cual se suaviza la con 

cepción guerrera de la vida. 

LA EDUCACION ENTRE LOS AZTECAS 

El pueblo azteca tuvo un sistema de educación tradiciona

lista en el cual, el ideal educativo residía en mantener los u 

sos y costumbres del pasado. 
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La educación entre los aztecas realizaba de manera eficaz 

el ideal de vida bélico-religiosa, el cual pasaba por dos eta

pas. 

Hasta los catorce años de edad, el niño era educado en el 

seno de la familia, después se iniciaba la educación pública -

en planteles oficiales. 

Concluida la educación doméstica, que consistfa en ayudar 

en 1as labores del hogar, al padre y a la madre, parte de los 

niños, da principio la educación pública impartida por el Esta 

do. 

Dos instituciones eran las encargadas de proporcionar es

ta educación: el Calmecac y el Telpochcalli lcasa de los jóve

nes). Al primero acudían los hijos de los nobles, y al segun

do, los hijos de la clase media (macehuales). La mayor parte 

de la población formada por esclavos y siervos, carecía de to

do derecho para concurrir a estos establecimientos. De esta -

forma, la educación azteca era un medio eficaz para perpetuar_ 

las diferencias de las clases sociales. 

En el Calmecac, predominaba la formación religiosa. El -

~urso de 1.a educación comprendía tres grados, de· una duración 

aproximada de cinco años, cada uno: en el primer grado, el j6-

ven llegaba a ser Tlamacazto (monaguillo), en el segundo, 

Tlamecaztli (diácono), y el tercero, que muy pocas personas lo 

lograban, podían aspirar al título de Tlanamacac (sacerdote). 

El Telpochcalli era la escuela de guerra. En cada barrio 

exi~tia uno de estos establecimientos. Rudos trabajos y seve

ros casti~os fortalecían el carácter de los jóvenes. La ense-
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nanza impartida en el Telpochcalli era práctica, los alumnos -

aprendian a labrar la tierra para ganarse su sustento y vesti

do. 

La rudimentaria educación intelectual que ahf recibfan, -

se hallaba en firme dependencia de la religión. 

El arte de la guerra era ensenado de modo práctico por me 

dio de simulacros. Se aprendfa el manejo de la macana y el ar 

co. La verdadera instrucción militar se adquiría cuando se ha 

bituaba al joven a resistir hambre, sed y fatiga, frfo y hume

dad; cuando aprendía a seguir al ser visto y hacer caer a éste 

en trampas, pero sobre todo, en los campos de batalla. 

[n el lelpochcalli se daban tres grados. El primero, era 

el del instructor (Tiacach) de los alumnos recien ingresados;_ 

el segundo, el de jefe (Telpuchtlato) d<· instructores. El ter 

cero y último era algo así como de directo1· (Tlacatecatl) de -

un Telpochcalli. Las dignidades militares sólo se conquistJ -

ban mediante hazanas heroicas. 

EDUCACION ENTRE LOS MAYAS 

La vida de los mayas estaba sujeta a tres fines: servir a 

su pueblo, a su religión y a su familia, todo ello de acuerdo 

con su condición sexual. El amor al trabajo, la honradez, la 

abstinencia sexual y el respeto, debfan ser las cualidades fun 

damentales en ~l hombre y la mujer. La educaci6n,en consecue! 

cia, comenzaba en el hogar y estab~ a cargo de los padres, - -

siendo continuada desde luego por otras personas (sacerdotes,

maestros en oficios, etc.). Da esta educación, dependió en - -

gran parte la estabilidad de la sociedad y el poderfo maya, du 
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rante tantos siglos. La educación estaba inspirada por un carác 

ter religioso. como se desprende el hecho de que el sacerdote -

fijaba el futuro del recién nacido por medio del horóscopo; a -

los cuatro meses (número sagrado que indica el tiempo en que el 

maiz fertiliza), se coloca una hachita en la mano del niño, pa

ra significar que éste debía ser un bu~n agricultor. A las.ni

ñas de tres meses, se les hacía imitar la molienda del maíz. 

Los niños pasaban el tiempo jugando al aire libre. pero -

los mismos juegos tenían un designio educativo, eran imitaciones 

de las futuras labores que habrían de ejecutar. A los nueve -

años de edad, ayudaban los niños a sus padres en las faenas del 

campo; las niñas a sus madres, en las labores domésticas. Al -

cumplir los doce años, eran bautizados consagrándolos de esta 

manera para la vida pública. 

Entonces, abandonaban el hogar e ingresaban en un estable

cimiento doméstico. Estos establecimientos eran internados, 

uno era para los nobles y otr9 para la clase media. 

En el primer establecimiento se da preferencia a la ense-

ñanza de la liturgia, sin descuidar lo relativo a la astrología, 

la escritura, el cálculo y la geología. 

En el,segundo la educación era ·menos esmerada, acentuándo

se las prácticas militares. 

2.1.3 EPOCA COLONIAL 

Por lo que toca a la educación en la época de la colonia,

la primera tarea educativa de los conquistadores, se poldriza en 

torno a la evangelización de los aborígenes. 
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LA EDUCACION POPULAR INDIGENA 

La evangelización de los aborígenes fué iniciada con pa- -

sión por los misioneros franciscanos. Uno de ellos fué Fray P~ 

dro de Gante, este franciscano fundó la primera escuela de Amé

rica en Texcoco ll523), donde se enseñaba diversidad de letras, 

para convertir a los indios al catolicismo y unificar el idioma 

en la Nueva ~spaña. Posteriormente, se trasladó a la Ciudad de 

México el plantel que había fundado en Texcoco, creándose así -

la famosa Escuela de San Francisco ll525), que constaba de dos_ 

secciones: una donde se impartfa educación primaria y otra, en 

la que se enseñaban artes y oficios. 

Fué el primer establecimiento que tuvo la Nueva España, 

donde se enseñaba la Doctrina Cristiana, Escritura, Lectura, La 

tin, Mús1ca, Canto, Bordado, Escultura y Pintura. 

En 1528, llegó a México el Obispo Fray Juan de Zumárraga,

qu1en fundó el Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, el primer -

Instituto de Educación Superior creado en América. En sus orí

genes, el plan de enseñanza del Colegio comprendía dos grados:

de educación elemental, de parecido tipo a la que se impartía -

en el convento de san Francisco de México, y de educación supe

rior, que abarcabafundamentalmente,estudios filosóficos y liter~ 

rios, llegó a cultivarse la retórica, la medicina indígena, la_ 

música y la teología. Asimismo, creó otro coleqio en la ciudad 

de Texcoco, destinado a la enseñanza de las niñas. 

En 1531, en el pueblo Gueyangareo (lbi Morelia), Fray Juan 

de San Miguel estableció el Colegio de San Miguel. 

En 1540, al fundarse la Universidad de Tiripetío, fué en -
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viado allí, Fray Alonso de la Veracruz (religioso agustino), P! 

ra la enseñanza filosófica y teológica, convirtiéndose de esta_ 

manera en el maestro iniciador de esta clase de estudios en el 

nuevo mundo. Esta Universidad fué la primera que existió en el 

continente americano. 

Don Vasco de Quiroga fundó en Pátzcuaro, el Colegio de San 

Miguel Obispo, que tiene más de tres siglos de existencia, y -

del cual han salido hombres que han prestado grandes servicios_ 

a la ciencia y a la patria. Desde el año de 1580, los Cole-

gios de San Miguel y San Nicolás quedaron unidos en uno solo, 

con el nombre de San Nicolás. Ahora dicho plantel constituye -

el pie veterano de la actual Universidad Micnoacana de San Nico 

lás de Hidalgo. 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DESTINADAS A LOS MESTIZOS Y A LOS CRIO 
LLOS 

En el año de 1543, el Virrey Antonio de Mendoza fundó para 

los mestizos abandonados, el Colegio de San Juan de Letrán, en_ 

el cual se enseñaron en tres años, los estudios de religión, -

lectura y algunos oficios, para los niños que manifestaban po-

cas disposiciones. Para los más dedicados o para los de más ta 

lento, la enseñanza duraba siete años y comprendía latinidad y_ 

nociones de fllosofía. 

El mismo Antonio de Mendoza fundó en 1548, el Colegio de -

Santa María de la Caridad o llamado Colegio de Niñas, el cual -

fué destinado a la educación de las ni~as. Se les enseñaban ar 

tes domésticas como coser y bordar, a la vez, se les instruía -

en la doctrina religiosa. Este Colegio fué creado por l~ Cofr! 

día del Santísimo Sacramento quieñ dirigía el Colegio mediante 
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una rectora y celddoras que eran elegidas periódicamente. 

En 1551, el 25 de septiembre, se funda la Real y Pontifi-

cia Universidad de México, con apoyo del Virrey Don Antonio de 

Mendoza, quien gestionó con Felipe II las cédulas para su crea

ción. Tocó al Virrey Don Luis de Velasco la inauguración de lñ 

citada Universidad de México, el 21 de enero de 1553, gozando -

de privilegios y franquicias iguales a los de la Universidad de 

Salamanca. 

Notoria y grandemente fructuosa fue la influencia de la 

Real y Pontificia Universidad de México. Se puede decir que 

gracias a la Universidad, la ciencia, la filosofía y la litera

tura, que honraron en mucho durante el siglo XVI en España fue

ron amoliamente conocidas y en algunos aspectos, superadas en -

estas tierras. La Universidad fue el centro máximo de cultura 

en la Nueva España. De sus aulas salieron más de ochenta obis

pos y hasta el siglo XVIII, se habían graduado 1,162 doctores y 

un número mayor de licenciados y bachilleres. 

LA OBRA EDUCATIVA EN LA NUEVA ESPAÑA POR LAS ORDENES RELIGIO--

SAS. 
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En 1573, el día primero de noviembre, el Colegio de Santa 

Maria de Todos los Santos fué fundado por el Doctor Don Franci~ 

co Rodríguez Santos, destinándose a la segunda enseñanza de jó

venes pobres, salieron de este plantel~ distinguidos alumnos. 

En enero de ese año, a iniciativa de los jesuitas, se había 

fundado en la capital de la Nueva España, el Colegio de San Pe

dro y San Pablo, abriendo sus cátedras, en octubre de 1574. 

En el Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo se impartían 

ordinariamente cuatro cátedras de gramática y una de retórica.

tres de arte y cuatro de teología. Estos cursos daban princi-

pio cada año al darse la festividad de San Lucas. 

Los jesuitas crearon en 1574, los Seminarios de San Miguel, 

San Bernardo y ·San Gregario, ya que había gran demanda de alum

nos que ingresaron al Colegio de San Pedro y San Pablo, y no ha 

biendo cupo para todos, a pesar de que éstos se encontraban ya_ 

establecidos fué aún necesario, por la gran cantidad de alumnos 

que concurrían a ellos, establecer otro más. Para ello fué -
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preciso obtener la licencia de la apertura correspondiente, -

que fué concedida por el Virrey Don Alvaro Manrique de Lara, -

el 29 de julio de 1588, estableciéndose asi el colegio que en 

sus orígenes fué de San Ildelfonso. 

Posteriormente, los Colegios de San Bernardo y San Miguel, 

que ya tenían incorporado al de San Gregario, quedaron unidos_ 

a este de San Ildelfonso, formando uro solo instalado en un edi 

ficio mejor y que fué inaugurado el 18 de octubre. 

La acción educativa de los jesuitas, también se extendió 

a otros lugares de la Nueva España, en diversas partes del - -

pafs como: Puebla, Guadalajara, Oaxaca, Valladolid y Pátzcuaro. 

En 1683, Fray Antonio Linaz de Jesas Maria, franciscano,-

fundó el Colegio de Querétaro, en el Convento de la Cruz, que 

produjo muchos misioneros y cultivó intensamente la ciencia y 

la literutura en aquella época. 

Fray Antonio Margil de Jesas fundó en 1707, el Colegio de 

Zacatecas, poblando todo el norte del país por misione~ que 

eran realizadas por los misioneros de propaganda firlei. 

LOS PRIMEROS ESTABLECIMIENTOS LAICOS Y LA MOOERNIZACION DE LA 
ENSEÑANZA SUPERIOR 

En México, se da una transformación notoria y siqnificat! 

va en el desarrollo de la vida educativa. La primera transfoc 

mación se da eri el establecimiento de instituciones que ya no 

se ponen bajo la protección del clero, sino bajo el auc;pir:io -

de la iniciativa privada o de la tutela del Estarlo. Oir.hos es 

tablecimientos son: el Colegio de las Vizcaínas. consaqrado a 

la educación femenina; la Academia de lac; Nobles Artes de San 
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Carlos de la Nueva España, creada para honra y protección del -

arte mexicano; y la Escuela de Mineria y el Jardin Botánico, 

instituidos para fomentar la ciencia en el naciente pais. 

En 17b7, se creó el Colegio de las Vizcaínas o de San Igna

cio de Loyola. Este colegio fué planeado y creado por la ini-

ciativa privada. Sus fundadores fueron: Don Francisco Echeves

te, Don Manuel Aldaco y Don Antonio Meave; se impartía instruc

ción primaria, religión, labores manuales y domésticas. 

Este colegio es considerado como la primera institución 

educativa laica que hubo en México, desde el punto de vista de 

su administración, ya que sus fundadores se negaron a que sus -

fondos los controlase el clero, como sucedia con todos los de-

más planteles educativos. 

En un principio, las alumnas fueron de raza española, pero -

veinte años después, la institución acogió con aprobación a toda 

clase de niñas. 

Con el nombre de ho?picio de pobres, se fundó en 1774, lo -

que después fué la Escuela Industrial de Huérfanos de Santiago_ 

Tlatelolco y que entonces se conoció con el nombre de "El Tec

pan". 

En el año de 1783, por real de~reto de Carlos 111, fechado_ 

el 22 de mayo, se fundó el Colegio de Minería a iniciativa del 

mexicano Velázquez de León y siendo Virrey el segundo conde de_ 

Revillagigedo, primera ley que ordenó la creación de escuelas -

primarias en Nueva España. 

Esta escuela era comparada con el antiguo Colegio de las --
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Vizcafnas y con la Academia de las Nobles Artes de San Carlos -

de la ~ueva España. Fu~ la más independiente de la organiza-

ción religiosa, pués fué desde un principio, un verdadero esta

blecimiento de carácter cientffico. Fué fundada por el Tribu-

nal de Minerfa, con el objeto de que se hicieran en ella, estu

dios metalúrgicos para explotar del mejor modo las riquezas del 

subsuelo mexicano. 

El Jardfn Botánico, al igual que la Escuela de Minería, t~ 

vo como finalidad, ser estrictamente científico y al igual al-

canzó una gran importancia en la história de la enseñanza supe

rior en México. 

Este se funda por real orden dada en San Lorenzo, el 21 de 

noviembre de 1728, con las actividades de la docencia de la bo

tánica en una cátedra y de una expedición científica que aumen

tase los ejemplares del propio jardín y de los demás de España. 

El Jardfn Botánico tuvo, desde siempre, la intención de 

aprovechar sus investigaciones en beneficio del comercio, la in 

dustria, la farmacología y la medicina. 

2.1.4 EPOCA DE LA ENSEÑANZA LIBRE 

En 1812, la Constitur.i6n de Cádiz, con relación a la educ~ 

ci6n pública, decía en su artfculo 336 "que en todos los pue- -

blos de la monarqufa, se establecieran escuelas de primeras le

tras", en las que se enseñaran a los niños a leer, a escribir,

ª contar y el catecismo de la religión católica. 

El 24 de octubre de 1814~ Don José ·María Morelos, expide -

la Constituci6n de Apatzingan, donde asentaba en su artículo 39: 
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"la instrucción como necesaria a todos los ciudadanos, debe ser 

favorecida por la sociedad con todo su poder". 

ESCUELAS LANCASTERIANAS 

El 22 de febrero de 1822, se crea en México la Compañía -

Lancasteriana con el propósito de difundir en México la enseñan 

za mutu~. Este sistema fué adaptado por los ingleses Bell y -

Lancaster para subvenir a la falla de maestros; lo que puntual

mente ocurría en México por esa época. La organización de esta 

escuela consistía en que el maestro, en luga.r de ejercer de mo

do directo las tareas de instructor, aleccionaba previamente a_ 

los alumnos más aventajados (los monitores), los cuales transmi 

tían después la enseñanza a los demás niños. 

La flamante institución constaba de tres secciones: en la 

primera, se impartía instrucción elemental a los niños (lectura 

y escritura, cálculo, gramática y catecismo), en la segunda, -

vinculada a la primera y a la tercera sección, se preparaba a -

los jóvenes en la teoría y práctica del sistema mutuo de ense-

ñanza secundaria (elementos de latín, francés, geografía, hist~ 

ria, mitología, dibujo y matemáticas). Los alumnos pagaban la_ 

cuota mensual de uno, dos o tres pesos, según la sección a la -

que asistían. 

La Compañía Lancasteriana tuvo gran importancia, ya que la 

institución fué la primera que se preocupaba en México, del gr! 

ve y delicado problema de la enseñanza primaria popular. 

La Compañía Lancasteriana es un ejemplo vivo de lo que PU! 

de ser Y. lograr la iniciativa privada en materia de educación.

Gractas a las numerosas fundaciones docentes que llevó a cabo -
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la institución, y a los generosos y dignos resultados que obtu

vo, vióse impulsado el poder público a pensar y establecer org! 

nismos oficiales para orientar y encausar la enseñanza en el pafs. 

LA POLITICA EDUCATIVA DE VALENTIN GOMEZ FARIAS 

Es en el Congreso Constituyente de 1824, donde ya una vez_ 

consumada la Independencia y eliminado Iturbide del poder, y 

vencidos los diputados centralistas, cuando comienza a tomar 

cuerpo el tema politice pedagógico de una consecuente y compre~ 

siva legislación educativa. Don Valentfn Gómez Farías, Don - ~ 

Crescencio Rejón, Don José María Covarrubias, Don Juan de Dios_ 

Cañedo, Don Juan Bautista Morales, Fray Servando Teresa de Mier 

y Don Miguel Ramos Arizpe, entre otros, sentaron las bases de -

tan ingente y decisiva cuestión. 

El Artículo 50 de la Constitución de 1824 establece: "son_ 

facultades exclusivas del Congreso General". I) Promover la - -

ilustración asegurando por tiempo ilimitado, derechos exclusi--

.vos a Jos autores por sus respe~tivas obras,estableciendo cole

gios de marina, artillería e ingenieros, exigiendo uno o más e~ 

tablecimientos en que se enseñen las ciencias naturales y exac

tas, polittcas y morales, nobles artes y lenguas, sin perjudicar 

la facultad que tienen las legislaturas para el arre9lo de la -

educación pública en sus respectivos estados. 

La política de G6mez Farias como jefe de gobierno, siempre 

fué avanzada. En materia de educación, partía de la idea de 

que la instrucción del niño es la base de la ciudadanfa y de la 

moral social. Decía "la enseñanza primaria, es lo primero de -

todo, está desatendida, se le debe dispensar toda protección si 
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se quiere que en la República haya buenos padres, buenos hijos, 

buenos ciudadanos que conozcan y cuwplan sus deberes". 

Con Valentfn Gómez Farías, tuvo lugar una reforma radical

legislativa: se sustrajo la enseñanza de las manos del clero y 

se organizaron y coordinaron las tareas educativas del gobierno. 

Se creó la Dirección General de Instrucción Pública para el Di~ 

trito y Territorios Federales (tal creación venía a significar_ 

toda uná nueva manera de concebir en México el problema educati 

vo); se estatuyo que la enseñanza sería libre (toda persona po

dria abrir escuelas); se promovió la fundación de escuelas nor

males (con gran incomprensión de la época); se fomentó la instruE_ 

ción primaria para niños y adultos analfabetos y se suprimió la 

Universidad (primera extinción). 

Por medio de la creación de esta Dirección General de Ins

trucción Pública se vino nada menos que a secualizar la enseñan 

za. "La Dirección, declara el artículo 3º de tan significativo 

decreto, tenorá a su cargo todos los establecimientos públicos_ 

de enseijanza; los depósitos de los monumentos de arte~ antigue

dades e história natural, los fondos públicos asignados a la -

enseñanza y todo lo perteneciente a la instrucción pública pag~ 

da por el gobierno". 

Otros artículos del decreto señalaron que la dirección no~ 

braría a todos los profesores de los ramos de enseñanza, forma

ría todos los reglamentos de enseñanza y gobierno económico de 

cada uno de los establecimientos, designaría cada dos años los 

libros de texto y, en general, orientaría y realizaría las ta-

reas educativas del país. 
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Un decreto más del Vicepresidente Gómez Farias, expedido -

en octubre, determinó las instituciones que vendrían a susti- -

tuir Jos viejos planteles educativos. 

la enseñanza superior habría de impartirse en seis estable 

cimientos: primero, el de estudios Preparatorios; el segundo, -

el de estudios Ideológicos y Humanidades; el tercero, el de las 

Ciencias Físicas y Matemáticas; el cuarto, de Ciencias Médicas; 

quinto, el de Jurisprudencia y sexto, el de Ciencias Eclesiást! 

cas; además, se prescribía la organización de la Biblioteca Na

cional y del Teatro Nacional. 

En 1833, el Uoctor Mora fué nombrado por Gómez Farías para 

integrar la Comisión del Plan de Estudios, la que establece 

principios de reforma educativa: destruir lo inútil y perjudi-

cial a la enseñanza, establecerla en conformidad con las nece

sidades de un Nuevo Estado Social, y difundir entre las masas -

los medios indispensables de aprender. 

A Ja Universidad, de tradición Pontificia, se declaró inú

til, irreformable y'perniciosa. 

Toma entonces cuerpo el programa educativo del Partido li

beral y, en este mismo año, crea la Dirección General de Ins- -

trucción Püblica, suprime Ja Universidad de México, funda las -

escuelas normales, el Instituto Nacional de Geografía y Esta-

dísticas, las escuelas nocturnas para artesanos adultos y propi 

cia la libre de enseñanza. ~l Doctor Mora promueve la educa- -

cion cívica y política de las mayorías. Se realiza pués la pri 

mera gran reforma educativa en el México independiente. 



52 
LA REACCION CONSERVADORA 

Regresando el Presidente Santa Anna a la Ciudad de México, 

son disueltos el Congreso y el Ayuntamiento, y se restablece -

la Univer5i~ad. Es suprimida la Oireccion General de Instruc-

ción Pública y son canceladas otras medidas que se habían dicta 

do en favor de una educación moderna. 

El grupo liberal no logra adquirir el control de la educa

ción y sufre el país una contra-reforma educativa. 

Santa Anna se somete al Partido tonservador sin límites ni 

condiciones y sustituye por normas conservadoras las reformas -

educativas de Gómez Farías. Pone en manos de los jesuitas, la 

instrucción pública oficial y se llega a señalar como obligato

rio el catecismo del padre Ripalda en toda la enseñanza del - -

país. 

En 1843, se estableció la Escuela de Agricultura y una Es

cuela de Artes y Oficios en San Jacinto. El 18 de agosto de e~ 

te mismo año, uon Antonio López de Santa Anna expidió el Plan -

General de Estudios de la República Mexicana, que en su artícu

lo 60 manda que "los alumnos reciban sólidos principios religiosos". 

Fueron declarados nacionales todos los establecimientos - -

educativos sostenidos por las rentas del erario. El 18 de Agos

to se elaboró un plan para unificar la enseñanza en todo el país. 

En 1840, fué fundada la Escuela de comercio, a iniciativa -

del Tribunal de Comercio. 

El 23 de octubre de 184ó, se ordenó, por decreto, que los -

estados recobrasen su facultad sobre la enseñanza que la Consti-
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tución Centralista les haoia quitado. 

Sin embargo, en 1856, el Presidente Comonfort ex¡)ide c1 j -

de mayo, la Ley Constitucional llamada Organo Provisional de la 

República Mexicana, donde se declaró por vez primera en nuestro 

derecho Constitucional el Principio de la Libertad de Enseñanza. 

"La enseñanza privada -decia el articulo 39 de este estatu 

to-, es· libre y el poder público no tiene más intervención que_ 

la de cuidar de que no se ataque a la moral". 

En 1857, el Presidente Comonfort, en su informe a la Cáma

ra, de 8 de octubre, da a conocer que se estableció la Escuela 

Normal de Profesores, se aumentó el presupuesto del Colegio de_ 

Educación Secundaria de Niños, y se creó una Academia de Cien-

cia5 para honrar el mérito y estimular el desarrollo de la lite 

ratura nacional. 

Finalmente, en la Constitucion de 1857, se daba una fórmu

mula más generosa al precepto educativo. En el articulo 3" se

declara: "la enseñanza es libre". 

La ley determina que profesionales necesitan títulos para_ 

su ejercicio. 

LEYES ORGANICAS DE INSTRUCCION (1867 Y 1869) 

En 1867, el 2 de diciembre, el Presidente Benito Juárez -

promulgó la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distri- -

to Federal, donde se daba la unidad a la enseñanza y se declara 

ba gratuita y obligatoria la educación elemental. la misma ley_ 

organiza sobre bases sólidas, los estudios secundaria: se fun-

da la Escuela Secundaria para Señoritas y, lo que sin duda tu--
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vo grandes y magníficas consernenc.ias en la vida intelectual -

del pais, se establece la Escuela Harional Preparatoria, en fin 

tan importante ley, vino a reglamentar la enseñanza superior 

(Escuela de Medicina, Escuela de Jurisprudencia, etr.). 

El Presidente Juárez nombro Ministro de Justicia e lnstruc 

ción Pública al Licenciado Antonio Martínez de Castro, éste, a 

su vez, encomendó tal empresa a una comisión presidida por el 

distinguido positivista Gabino Barreda. 

La ley del 2 de diciembre de 1867 fué retocada en algunas_ 

partes por la Ley 01·gánica rle Instrucción Pública en el Oistri-

to Federal, promulgada el 15 de mayo de 1869. En este nuevo or 

denamiento quedó definitivamente redactado el texto que había -

de regir la instrucción primaria. "Habrá en el Distrito Fede-

ral -decía la ley-, costeaG'1S por los fondos municipales, el ng_ 

mero de escuelas de instrucción primaria de ni~os; que exijan -

su población y sus necesidades". 

El 2 de noviembre se fundó la Escuela Preparatoria, organl 

zada por el Doctor Barreda, de acuerdo con las tendencias de la 

Escuela Positivista. En 1871, se creó la escuela de Ciegos. 

En 1874, se expide la l~y del 14 de diciembre, cuyo arti'c~ 

lo 4ó prohibe la enseñanza religiosa en los establecimientos 

oficiales e impone la enseñanza de una moral laica. 

En 1875, se establece la enseñanza de la Pedagogía en la -

Escuela Secundaria de Niñas, dándole el caricter de Escuela Uor

ma l. 

En 1879, se crearon las escuelas regionales de agricultura, 
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formulándose el Reglamento de la Ley Orgánica de Ins~rucción 

Pública. 

En 1880, los maestros Enrique Rebsamen y Enrique laubscher 

realizaron la Reforma Pedagógica de Veracruz con proyección na

cional, juntamente con otros profesores como Carlos A. Carri 11 o. 

EL CONGRESO HIGIENICO PEDAGOGICO 

En 1882, se contituye la Reunión del Congreso Higiénico-P~ 

dagógico, donde se presentaron y discutieron los conceptos edu

cativos. El Congreso dictaminó sobre las siguientes cuestiones: 

1.- lCuáles son las condiciones higiénicas indispensables que

debe llenar una casa destinada para escuela?. 

2.- ¿cuál es el modelo de mobiliario escolar que satisface me

jor las exigencias de la higiene?. 

3.- ¿Qué condiciones deben tener los libros y útiles a fin de 

que no se altere la salud de los niños?. 

4.- lCuál es el método de enseñanza que da mayor instrucción a 

los niños sin comprometer su salud?. 

5.- lCuál debe ser la distribución diaria de los trabajadores 

escolares según las diferentes edades de los educandos y -

cuáles ejercicios deben practicarse para favorecer el <lesa 

rrollo corporal de éstos?. 

6.- lQué precaucione·s deben tomarse en los establecimientos de 

instrucción primária para evitar entre los niños, la tran~ 

misión de enfermedades contagiosas?. 
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Sobre cada una de estas cuestiones, emitieron concienzudo 

juicio, comisiones mixtas formadas por maestros, médicos y - -

otros profesionales. 

2.1.5 EL PORFIRISMO 

En 1883, la doctrina educativa en México, tuvo una realiza 

ción importante, se fundó en el Estado de Veracruz bajo la di-

rección de E-nrique Laubscher, la Escuela Modelo de Orizaba, en_ 

poco tiempo llegó a ser estímulo y paradigma de la vida escolar 

mexicana. 

Se distinguen dos etapas en la evolución de este plantel.

Durante la primera etapa, la Escuela Modelo de Orizaba es una -

escuela primaria, donde se experimentan con aciertos de princi

pios de la enseñanza objetiva. El plan de estudios supera con_ 

mucho los planes de estudios de las escuelas elementales hasta 

entonces existentes, comprende: lenguaje, cálculo, geometría, -

dibujo, geografía, historia, ciencias naturales, inglés, fran-

cés, moral, música y gimnasia. 

El lenguaje ocupa el centro de l~ ense~anza y se le consi

dera al propio.tiempo como el instrumento por excelencia de to

do el proceso de la educación. 

Laubscher dice, que el aprendizaje del idioma empieza con 

los ejercicios de la ensefianza objetiva, teniendo por mira el -

dar a conocer al niño las cosas y las acciones del medio más -

próximas que lo rodean; coordinar, corregir y aumentar sus ide

as y pensamientos excitando su atención y procurando cultivar -

su lenguaje. 



57 

La segunda etapa de la Escuela Modelo de Orizaba en 1885,

se debe a Enrique C. Rebsamen. Se inicio con la fundación de -

una academia normal, esto es, cursos de perfeccionamiento para 

profesores a base de un moderno plan de estudios. La enseñanza 

de las ciencias pedagógicas fué impartida por Rebsamen, los cur 

sos prácticos estuvieron a cargo del Señor Laubscher. 

La enseñanza de la pedagogía en esta academia significó 

una verdadera renovación con respecto al tratamiento de estos 

temas en la vida docente del país. 

Por primera vez, se diseñó un plan sistemático en los pro

gramas de ciencias pedagógicas, que pudo realizarse en forma -

progresiva. El programa de ciencias pedagógicas comprendía tres 

grandes partes: la primera era una introducción general de la 

pedagogía,en donde habría que explicarse el concepto de educa~

ción y los factores sociales que influyen sobre ésta; la necesi 

dad y el estudio de la antropología, y los fundamentos psicoló

gicos y lógicos de la teoría pedagógica. 

El 5 de febrero de 1884, se inauguró la Biblioteca Nacio--

nal. 

Durante este periodo, se inició la aplicación del Método -

de Froebel en las escuelas de párvulos, dándose la enseñanza con 

un carácter esencialmente educativo. 

En 1886, se inauguró el 30 de noviembre, la Escuela Normal 

Veracruzana en la ciudad de Jalapa, concebida y organizada por 

el maestro Rebsamen. 

El 24 de febrero de 18$7, se inauguró la Escuela Normal p~ 



58 

ra Profesores, en la calle Cerrada de Santa Teresa, hoy Licen--

ciado Verdad. Concurrió el Presidente de la República, General 

Porfirio Diaz, acompañado de su gabinete y del honorable cuerpo 

diplomático. 

La Escuela Normal para Profesores contó con una escuela pri 

maria anexa y un jardín de niños. 

El plan de estudios que había de regir la flamante institu 

ción, de 49 cursos distribuidos en 4 años; lo que constituía un 

excesivo recargo de trabajo para los .alumnos. 

LA LEY REGLAMENTARIA DE INSTRUCCION OBLIGATORIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIOS (MARZO DE 1891) 

Esta ley de normas precisas acerca de los planes y progra

mas de enseñanza, de los tipos de escuela, de los derechos y -

obligaciones de los maestros, de la forma de practicar los exá

menes, de las condiciones requeridas en el otorgamiento de pre

mios para asegurar la obligatoriedad de la enseñanza orgánica.

unos consejos de vigilancia establecidos en los municipios y -

formados por el Comisario de Policía y dos vecinos del lugar, -

con el objeto de cuidar del cumplimiento de la ley en lo relati 

vo al deber de los padres, tutores o encargados de niños en --

edad escolar, de mandar a los niños a la escuela. 

Para ayudar de una manera adetuada a la uniformidad de la 

enseñanza, la propia ley estatuye la creación de otros dos cuer

pos colegiados: el Consejo Superior de Instrucción Primaria y

la inspección escolar. 

El 3 de junio de 1896, se estableció la Dirección General 

de Instrucción Primaria que unificó la enseñanza en escuelas --
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federales. La plena federalización de la enseñanza habría de -

ser una obra lenta y de convencimiento por parte de los estados 

federativos. En este año se promulgó un decreto en el que se -

reglamentó que la institución primaria elemental en el Distrito 

y territorios federales dependería exclusivamente del ejecutivo 

de la Unión: que la instrucción primaria superior se organiza-

ría como enseñanza media, entre la elemental y la preparatoria, 

y que quedaba establecida una Dirección General de Instrucción 

Primaria. 

El 19 de diciembre de 1896, se expide la Ley de Enseñanza -

Preparatoria, en donde se concibe la educación de los adolesce~ 

tes,formando tanto sus capacidades físicas, como intelectuales, 

como su conciencia social y gusto estético. Se conserva el la~ 

so de cinco años para hacer los estudios del bachillerato, dis

tribuidos en períodos semestrales. 

Durante la permanencia de Justino Fernández en el Ministe

rio de Instrucción, se sustituyó por la Ley del 12 de octubre -

de 1901, la Junta Directiva de Instrucción Pública por un Cense 

jo Superior de Educación Nacional. 

La creación del Consejo Superior de Educación ·PGblica im-

plicaba dos fundamentales ideas de política educativa: una era 

de que no sólo la in~trucción primaria quedara al entendido cu! 

dado de una junta directiva, sino que todos los grados y tipos_ 

de enseñanza, recibieran los beneficios de una orientación y vi 

gilancia constante y unitaria. La otra fué la consecuencia o

bligada de una organización democrática y técnica, se instituyó 

con ~l, una corporaci6n en la que, para encauzar la instrucción 

pQblica buscábase el concurso de funcionarios a cuyo cargo est~ 
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ban importantes instituciones docente~. 

La enseñanza primaria superior decía: "la ley respectiva -

del 12 de diciembre de 1901, durará cuatro años, tendrá en los 

dos primeros. un carácter general, y será común a todos los - -

alumnos o alumnas, y en sus dos últimos, afectará el carácter -

de una eseñanza especial que tendrá por objeto iniciar a los -

educandos en determinados principios elementales de ciencias, -

artes u of)cios, de positiva utilidad para la vida social. La 

dicha enseñanza primaria superior que se impartía en los esta-

blecimientos oficiales será además. gratuita y laica, y sólo -

serán obligatorios sus dos primeros años para alumnos que deban 

ingresar en planteles de segunda enseñanza". 

2.1.6 LA OBRA EDUCATIVA DE JUSTO SIERRA 

Justo Sierra como Ministro de Instrucción Pública y Be- -

llas Artes, promovió vigorosamente la Reforma Integral de la -

Educación y, por iniciativa de ~a ley del 16 de mayo de 1905, -

se creó la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes. y

que corresponderta ~ella, la atención de la instrucción prima

ria y normal, preparatoria y profesional en el distrito y terri 

torios federales; de las escuelas de bellas artes. müsica y de

clamación; de artes y oficios; de agricultura, de comercio y -

administración y demás establecimientos de instrucción p6blic~_ 

que en lo sucesivo pudieran crearse en el distrito y en los te

rritorios federales. 

Al hacerse cargo del ministerio el maestro Sierra se prop~ 

so realizar dos cosas: la primera, la básica, consistía en -

transformar la escuela primaria,,simplemente instructiva y 
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esencialmente educativa, en un organismo destinado no a enseñar a 

leer, escribir y contar, como se decfa antes, sino a pensar a -

sentir y a desarrollar en el niílo al hombre. 

La segunda, era la de reorganizar los estudios superiores, 

constituyendo µn cuerpo docente y elaborador de ciencia, a la -

vez que se llamase Universidad Nacional. 

En· 1908, se expide la Ley de Educación Primaria para el -

Distrito Federal y los territorios federales, el 15 de agosto.

En ella, se mencionaba en el artfculo l~: "las escuelas oficia

les ser~n esencialmente educativas; la instrucción en éstas, se 

considera sólo como un medio de educación". 

Por educación, se entendía segun el artículo 4° 11 el desen

volvimiento armónico de cada alumno, de modo que se dé vigor a -

su personalidad, tan a menudo indecisa e informe; lo que robus

tezcan hábitos por virtud de los cuales se intensifique el espf 

ritu individual de iniciativa y que la disciplina al propio - -

tiempo un poderoso sentimiento de civismo, además de ser gratu! 

ta, laica y obligatoria, la educación deberi'a ser integral y na 

cional". 

Artículo 2~ integral, es decir, ha de tender a producir el 

desenvolvimiento armónico total de los educandos en ser ffsico, 

intelectual, moral, lo miSmoque en su posibilidad de sentir la be

lleza y de despertar y perfeccionar su buen gusto nacional, es

to es: se propondrá diferenciar a los educandos de México, de -· 

los educandos de otros países, por el hecho de que no sólo for

me en r.llos seres en quienes el c<mcepto supremo de humanidad se 

intensifique, sino porque haga de ellos, ciudadanos particular

mente mexicanos. 
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Por otra parte, dicha ley, fijaba en siete los años de es

colaridad (cinco para la educación primaria elemental y dos pa

ra la educación primaria superior). 

La obra educativa de Uon Justo Sierra fué multiforme, pero 

dentro de su variada gestión, nunca calculó la unidad fundamen

tal de su tendencia pedagógica. Pensaba que todas l~s creacio

nes pedagógicas desde el jardín de niños hasta los estudios uni 

versitarios, debían estar alentados por nobles y patrióticos -

ideales. Dentro de este marco de ideas, restableció en 1910, -

la Universidad, suprimida por última vez en 1865. 

El Congreso de la uni6n, expidió el 24 de mayo de 1910, el 

decreto que restablecía la Universidad, decreto que fué promul

gado por el Ejecutivo de la Unión, dos días después. El 26 de 

mayo quedó constituida la Universidad Nacional de México. La -

inauguración tuvo efecto el 22 de septiembre de 1910 con la - -

asistencia del presidente de la República y de enviados especi! 

les de muchas universidades importantes del mundo. 

Don Justo Sierra pensó en una Universidad de tipo moderno, 

vale decir, una agrupación or~ánica de institutos docentes y -

de investigación. 

"La universidad que hoy nace 11 dijo el maestro Sierra, "no 

puede tener la estructura de la otra". 

Respecto a la reorganización de esta casa de enseñanzas s~ 

periores y de investigación, la ley constitutiva efe la Universi

dad Nacional, estableció que ésta.quedara formada por la reu- -

nión de las escuelas nacionales preparatorias, de jurispruden-

cia, de medicina, de ingenieros~de bellas artes, (en lo concernien 
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te a la enseñanza de la arquitectura) y de altos estudios. 

El 7 de abril de 1910, por ley, se creó la Escuela Nacio-

nal de los Altos Estudios. La creación de ella significó la -

primera institución en Mixico, consagrada especfficamente a cul 

tivar en su más alto grado, la ciencia y a promover, por ende,

metódicamente la investigación en todas sus ramas. Los objeti

vos de la Escuela Nacional de Altos Estudios serán, decía la -

ley constitutiva (Art. 2º): perfeccionar, especializándolos y -

subiindolos a un nivel superior, estudios que en grado menos al 

to, se hagan en las Escuela Nacionales Preparatorias, de juris

prudencia, de medicina, de ingenieros y bellas artes, o que es

tin en conexión con ~llos; proporcionar a sus alumnos y a sus -

profesores, los medios de llevar a cabo metódicamente investiga 

ciones científicas, que sirvan para enriquecer los conocimien-

tos hümanos y formar profesores de las escuelas secundarias y -

profesionales. 

La propia ley estableció que los trabajos de inventigación · 

y de alta docencia, quedarían divididos en la susodicha escuela, 

en tres secciones: humanidade~ ciencias exactas y naturales, -

y, ciencias sociales políticas y jurídicas. 

2.1.7 EL MOVIMIENTO EDUCATIVO DE LA REVOLUCION. 

LA INSTRUCCION RUDIMENTARIA 

La primera obra educativa importante del movimiento revo-

lucionario, la constituye la creación de las escuelas rurales.

El antecedente inmediato de ellas fueron las ~scuelas rudimen-

tarias establecidas por el presidente Francisco León de la Ba--
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rra, siendo Secretario del Despacho de Instrucción Pública y B~ 

llas Artes el Doctor Francisco Vázquez Gómez, con dichas escue

las independientes administrativamente d~ las escuelas prima- -

rias, se inclinaba a popularizar ~instrucción el~mental. La -

ley que las creaba fui expedida el lº de junio de 1911. De con 

formidad con este ordenamiento, tendrán dichas escuelas que en

sefiar principalmente a los individuos de raza indfgena a habla~ 

leer y escribir en castellano, y a ejecutar las creaciones ele

mentales de cálculo más usuales. La instrucción impartida en -

ellas había de desarrollarse, cuando más en dos cursos anua- -

les, y no sería obligatoria, la propia ley preven fa que las e~ 

cuelas de instrucción rudimentaria acogieran en su seno a cuan

tos ana.lfabetas acudieran a ellas sin distinción de sexos ni -

edades~ 

El establecimiento de las escuelas de instrucción rudimen

taria deberá hacerse en todas aquellas partes de la República -

en que el porcentaje de analfabetas fuera mayor. 

En 1912, Alberto J. Pani, inició una encuesta sobre la 

educación popular para mejorar y trasformar las escuelas de 

instfucción rudimentaria en la RepGblica. Su propósito era el 

de introducir en éstas un programa económico de instrucción po

pular, pués le parecfa lq ensefianza impartida hasta entonces en 

ella~ abstracta y verbalista. 

Alberto J. Pani decía que había que reformar la ley del lº 

de junio de 1911, procurando que el programa de instrucción ru

dimentaria sea tambi~n capai de proporcionar a los escolares, -

los medios de mejoramiento económico, desenvolviendo en ellos -

las aptitudes más relacionadas con la vida: ambiente, artfstic~ 
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industrial, agrícola y hacer, por otra parte, que se cumpla dicha 

ley bajo la forma más real y económica en relación con nuestro 

medio y con nuestros recursos. 

Hacia fines de 1913 y durante el año de 1914, la instruc-

ción rudimentaria llegó a contar con el mayor número de escue-

las: 200 con una asistencia aproximada de diez mil alumnos. ou

rante 19s años de 1915 y 1916, alcanzó su grado más alto, el mQ 

vimiento revolucionario impidió no ya incrementar ni aún siqui~ 

ra conservar las instituciones creadas. 

LA POLITICA EDUCATIVA REVOLUCIONARIA 

La revolución, en efecto, había traído consigo nuevos idea 

les educativos, ello sucedió en la Constitución del 17, la que 

además de reafirmar los postulados (de la Constitución del 57 y 

33 respectivamente). De la enseñanza gratuita, laica y obliga

toria, y de la intervención del lstado en la enseñanza privada, 

recogió la idea contenida en la Constitución del 24, de respe-

tar la autonomía de los estados de la Federación, en el arreglo 

interno de la educación pública el texto del artículo 3" de la 

Constitución del 17 fué redactado en los siguientes términos: 

"La enseñanza es libre, pero será laica, la que se de en -

los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la e~ 

señanza primaria elemental y superior que se imparta en Jos es

tablecimientos particulares~ 

"Ninguna corporación religiosa ni ministro de ningún culto 

po~~~ establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria". 

"Las escuelas primarias particulares sólo podrán estable--
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cerse sujetándose a la vigilancia oficial", 

"En los establecimientos oficiales se impartirá gratuita-

mente la enseñanza primaria". 

Otras muy importantes disposiciones legislativas, en mate

ria de educación, contiene la Constitución del 17 lartículos 31, 

fracción I; artículo 73, fracciones 10 y 25; artículo 123, frac 

ción 12). 

La obligatoriedad de la enseñanza queda consagrada en es-

tos términos: 

"Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

1.- Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años concu 

rran a escuelas públicas o privadas para obtener la educa

ción primaria elemental y militar, durant~ el tiempo que 

marque la Ley de Instrucción Pública de cada estado". 

En las fracciones lU y 25 del artículo 73 se crean constitu 

cionalmente las escuelas federales. 

"Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

X.- Para legislar en toda la República sobre minería, industria 

cinemat fica, comercio, instituciones de crédito y ener--

gía eléctrica para establecer el Banco de Emisión único, en 

los términos del artículo 28 de esta Constitución y para ex 

pedir las leyes de trabajo, corresponde a las autoridades -

de los estados. 

En sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate 

de asuntos relativos a las industrias textiles y eléctricas, 



67 

ferrocarri 1 y demás empresas de
1 

transporte amparadas por -

concesión federal; minería e hidrocarburos, los trabajos -

ejecutados en el mar y las zonas marítimas y, por último,

las obligaciones que en materia educativa corresponden a -

los patrones, en la forma y términos que fijen los regla-

mentes. En el rendimiento de los impuestos que el Congre

so Federal establezca sobre energfa eléctrica, en uso de -

las facultades que en materia de legislación le concede e~ 

ta fracción, participarán los estados y municipios en la -

proposición que las autoridades federales y locales respe~ 

ti vas, acuerden. 

X~V.- Para establecer, organizar y sostener en toda la Repúbli

ca, escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias 

y profesionales; de investigación cientffica, de bellas ª! 

tes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricul

tura y minería, de artes y oficios, museos,bibliotecas, o~ 

servatorios y demás institutos concernientes a la cultu 

ra general de los habitantes de la nación y legislar en to 

do lo que se refiere a dichas instituciones; así como para 

dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 

entre la federación, los estados y los municipio5, el eje! 

cicio de la función educativa y las aportaciones económi-

cas correspondientes a ese servicio público, buscando uni

ficar y coordinar la educación en toda la república. 

El reglamento de la Ley Organica de l~ Instrucción de 1869 

sugirió la necesidad de que los patrones fundaran escuelas a -

sus expensas. la Constitución del 17 hace obligatorio este pr~ 

cepto, dando lugar al nacimiento de un tipo de escuela caracte-



68 

rfstico de nuestro sistema educativo: las escuelas. "artfculc -

12 3". 

"Artículo 123.- El Congreso de la Unión sin contravenir a 

las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, 

domésticos, artesanos y, de una manera general, sobre todo con--

trato de trabajo. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual-

quier otra clase de trabajo, los patrones estarán obliga-

dos a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómo-

das e higiénicas, por las GUe podrán cobrar rentas que no -

excedan del medio por ciento mensual del valor catastral -

de las fincas. 

Igualmente, deberán establecer escuelas, enfermerías 

y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las nego

ciaciones estuviesen establecidas dentro de las poblacio-

nes y ocuparen un ñúméro de trabajadores mayor de cien, ten 

drán la primera de las obligaciones mencionadas". 

2.1.8 JOSE VASCONCELOS Y EL RESTABLECIMIENTO DE LA SECRETARIA -
DE EDUCACION PUBLICA 

José Vasconcelos consideraba que la escuela laica de Méxi-

co había evolucionado desde la neutralidad fingida de los oríg~ 

nes hasta el protestamiento contemporáneo. Para él, la mejor -

concepción del laicismo era ésta: tolerancia de los alumnos de 

diferente religión, y, lo que es adn más extraílo, consideró que 

la evoludón Y. progreso se desenvuelven desde la neutralidad --
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hasta el cristianismo contemporáneo. 

La obra de Vasconcelos fué construr.tiva. Propuso al Presi 

dente Obregón, el restablecimiento de la Secretaría de Educa- -

ción Pública, lo cual fué aceptado. 

La creación de dicha Secretaría, de conformidad con la ley 

respectiva del 29 de septiembre de 1921, repos·aba sobre las si

guiente$ bases: 

1.- El nuevo ministerio no limitará su radio de acción al Dis

trito Federal y territorios: llevarfa su benéfica influen 

cia a todas las entidades de la República. Por primera -

vez se hacía viable la federalización de la enseñanza pla

neada y pedida por Don Ezequiel A. Chávez en 1903; por Don 

Justo Sierra, 1908, y por otros gobiernos revolucionarios, 

en 1910, 1915, 1918 y 1920. 

2.- Quedaría integrado el nuevo ministerio con todos los esta

blecimientos de educación entonces dispersos en la Univer

sidad Nacional, en el Gobierno del Distrito Federal y en -

los Ayuntamientos Municipales y Territorios Federales. 

José Vasconcelos ocupó la cartera de educación de octubre 

de 1921 a julio de 1924, su gestión educativa tuvo un resuelto_ 

sentido social. Combatió el ahalfabetismo, multiplicó las es-

cuelas elementales, creó escuelas técnicas destinadas a la cap! 

citación de obreros calificados, promovió el establecimiento de 

de las escuelas agrícolas y, en general, fomentó la educación -

rural, se crean misiones culturales. Se funda en Tacárnbaro, -

Mic11.;ucán la primera escuela normal rural. 
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Con la presencia de Nurciso Bassols en el Ministerio de -

Educación, el ramo de la educación tomó de inmediato un cariz -

legalista. El Lic. Bassols exigió a las escuelas particulares 

el estricto cumplimiento del articulo 3cronstitucional. Para -

ello, expidió la necesidad de intensificar la inspección ofi- -

cial en las escuelas particulares para hacer respetar el carác

ter laico de la enseñanza. así como las condiciones higiénicas_ 

y la organización pedagógica adecuada en estos planteles, y su~ 

rayó en más de un lugar que tanto el clero como los miembros de 

las corporaciones religiosas no deberán tener ingerencia alguna 

en la educación. 

LA REFORMA DEL ARTICULO 3º DE LA CONSTITUCION DE 1917 

El debate acerca de la escuela laica y la propaganda en fa 

vor de una orientación precisa y definida, de la tarea educati

va del Estado, terminaron por cristalizar en un cuerpo de doc-

trina y en su proyecto de reforma del artículo 3° constitucio-

nal, en éstos términos: 

Articulo 3°.- "La educación que imparta el Estado será so

cialista, y además, excluirá toda doctrina religiosa, combatirá_ 

el fanatismo y los perjuicios para lo cual la escuela organiza

rá sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en -

la juventud un concepto racional ~ exacto del universo y de la 

vida social". 

Sólo el Estado, federación, estados, municipios impartirán 

educación primaria, secundaria y normal. Podrían concederse -

autorizaciones a los particulares que deseen impartir educación 

en cualquier de los tres grados anteriores de acuerdo, en todo 
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case. ron las sigilientes normas: 

I.- Las actividades y enseñanzas de los planteles particulurP.s 

deberán ajustarse, sin excepción alguna a lo preceptuado -

en el párrafo inicial de este artír.ulo, y estarán a cargo_ 

de personas que, en concepto del Estado, tengan suficiente 

preparación profesional, conveniente moralidad e ideología 

acorde en este precepto. [11 tal virtud, las corporaciones -

religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades -

por acciones que exclusiva o preferentemente realicen acti 

vidades educativas, y las asociaciones o sociedades liga-

das directa o indirectamente con la propaganda de un credo 

religioso, no intervendrán en forma alguna en escuelüs pri

marias, secundarias o normales, ni podrán apoyarlas econó

micamente. 

II.- La formación de planes, programas y métodos de enseñanza -

corresponderá, en todo caso, al Estado. 

III.- No podrán f~ncionar los planteles particulares, sin haber 

obtenido previamente en cada caso, la autorización expresa 

del poder publico. 

IV.- El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las autoriz~ 

ciones concedidas. CnnVa la renovación, no procederá re

curso o juicio alguno. Estas mismas normas regirán la edu 

ración de cualquier tiµo de qrado que se imparta a obreros 

y campesinos. 

El Estado podrá retirar, discrecionalmente, eri cualquier -

tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios he

chos en planteles particulares. 
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El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar 

la educaci6n en toda la República, expedirá las leyes necesarias 

destinadas a distribuír la función social educativa entre la fe-

deración, los estados y los municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público, y a señalar 

las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no_ 

hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 

aquellos que las infrinjan. 

Dicha reforma constitucional fué aprobada en toda su exis-

tencia el 10 de octubre de 1934, y entro en vigor el lºde diciem 

bre del propio año, fecha en que se ocupó la presidencia de la -

República, por el General Lázaro Cárdenas. 

2. 1.9 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE LAZARO CARDENAS 
( 19 34-1940 ) 

En el año de 1937, se fundó la escuela "España-México", en 

la ciudad de Morelia, Michoacán, para albergar y educar a los -

niños refugiados españoles que México acogió como acto de pro-

tecci6n a la niñez, víctima de la guerra española. Dicha escue 

la se inauguró el lºde junio de 1937. con el tipo carácterísti

co de primaria e industrial. 

En este mismo año se convocó a un Congreso Nacional de Ed~ 

cación Popular, como resultado de él, se instituyó la Comisión 

Nacional de ·Educaión Popular, con un plan conforme al cual que

dó dividida la República en nuev2 zonas generales, atendidas por 

promotores especiales para impulsar la alfabetización. 

En 1937, quedó oficialmente establecido el Instituto Poli-

técnico Nacional. 
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El nuevo organismo docente y de investigación que tiene 

por objeto conducir los estudios encaminados a la formaci6n de 

técnicos, comprende dividida en ciclos, la enseñanza completa de 

carreras profesionales y subprofesionales. Bajo este ültimo 

término se entienden aquellas carreras cortas de especializa--

ción, cuyas funciones están al servicio de las r.arreras comple

tas de profesionales. 

La estructura del Instituto Politécnico tuvo tres ciclos -

de estudios en sucesión progresiva: 

a) Enseñanza prevocacional, teniendo como objeto determinar 

las aptitudes de los alumnos para guiarlos hacia el oficio 

o profesión, que más convenga a sus propios intereses y -

los de la comunidad. 

Colocado el alumno frente a una serie de estudios y -

prácticas de taller que lo obligan a producirse, se conoce 

su comportamiento ante ellos, se determinan las activida-

des ante las cuales responde con mayor entusiasmo y efica

cia, y es posible deducir por esta vía la carrera u oficio 

a que más le convenga dedir.drse. 

Hata el año de 1940, el ciclo prevocacional constó de 

dos años, desde 1941 fué de tres años, y los planteles que 

imparten estas enseñanzas se llamaron escuelas tecnológi-

ca s. 

b) Enseñanza vocacional, que sirve de enlace ~ntre las esr.ue

Jas prevocacionales y las profesionales. Pnr lo tanto, -

profundiza la información obtenida en los cursos prevora-

cionales, con las tendendilc; a precisilr yil lil inclinación 
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del alumno y a prepararlo para los estudios profesionales_ 

de la carrera elegida. 

De la enseñanza vocacional se derivan estudios para -

carreras cortas subprofesionales, para el caso de que los_ 

estudiantes no puedan terminar las carreras profesionales, 

propiamente dichas. Se dividen éstas en tres grandes ru-

bros: de ciencias ff~ico-matemiticas y biológicas, cien- -

cias económicas y ciencias administrativas e industriales. 

c) Enseñanzas profesionales, encaminadas a la preparación de 

especialistas en las distintas ramas de la técnica, median 

te un estudio de la explotación racional y metódica de - -

nuestra riqueza potencial. 

Escuela Superior de Ciencias Económicds Políticas y -

Sociales, Escuela Superior Nacional de Ciencias Biológicas, 

Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Escu~ 

la Superior de Ingenieria y Arquitectura. 

2.1.10 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE MANUEL AVILA CAMA-
CHO 

1940-1946 ) 

En el año de 1940, la vida educativa en México adquiere -

nuevas modalidades. El Presidente Manuel Avi la Camacho (1940--

1946) renueva la política de unida~ nacional y por obligada corr 

secuencia, ve en la obra de la educación la base más firme para 

lograr este desideratum (deseo). 

Bajo su gobierno se reforma el artículo 3~ Constitucional 

que propicia una educación socialista, y se formula un nuevo - -

precepto cuya doctrina se hallaba al servicio de una educación -
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para la paz, para la democracia y para la justicia social. 

Una nueva compañia alfabetizante y un conjuntn de muy im--

portantes construcciones de edificios escolares son también, --

hechos sobresalientes en este sexenio. 

~.1.11 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE MIGUEL ALEMAN VAL-
OFS. 

(1946-1952) 

La obra educativa del Presidente Miguel Alemán Valdés (19-

46-1952) vino a continuar en lo político, los postulados de una 

educación democrática y tolerante, en lo relativo al problema -

reliqioso. todo ello en apoyo de la unidad y concordia naciona-

1 es. 

En materia de erección de edificios docentes. se logró, --

gracias a una vigorosa, sostenida y permanente campaña nacional 

preconstrucción de escuelas (a partir de 1948). La más alta -

realización en nuestra história, debido al triple esfuerzo del 

ejecuto federal de los gobiernos de los estados y de la inicia

tiva privada, fué Ja entrega de la flamante Ciudad Universita-

ria del Pedregal de San Angel, a la UNAM en 1952. Comenzando -

a sentirse un amplio y obstinado anhelo de renovación en todos 

los círculos académicos de México. 

Además. se incrementó la. enseñanza politécnica en consona~ 

ria con los grandes objetivos de esta administración: las mu- -

chas y grandes obras de utilidad pública y la industrialización 

de las fuerzas productoras de la República. 

2.1.12 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE ADOLFO RUIZ CORTI--
HEZ. ( 1952-1958) 
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Tuvo en general, modesto y limitado alcance, por fortuna.

las dichas deficiencias quedan superadas durante el mandato del 

Presidente Adolfo López Mateos (1958-1964), y a decir verdad, -

en dos aspectos: recibiendo la educación primaria y secundaria, 

un manifiesto incremento cuantitativo y, experimentando la ense 

ñanza superior, en particular, la Universidad manifestando avan 

ces académicos. la madurez política y el bienestar social son 

factores y signos de estos hechos educativos. 

2.1.13 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

1964-1970 ) 

Bajo este gobierno, se sigue con la campaña de alfabetiza

ción y el desarrollo de la educación técnica elemental y supe-

rior; se hacen esfuerzos por tecnificar la enseñanza mediante la 

radio y la televisión. 

Para subvenir a la falta de escuelas y maestros a nivel -~ 

secundaria, se crea la telesecundaria bajo la Dirección General 

de Educación Audiovisual de la S.E.P. la telesecundaria impar

te enseñanza a tal nivel, mediante lecciones televisadas, den-

tro de un sistema integrado por maestros locutores y maestros -

monitores. Estos últimos se encargan, uno en cada grupo de - -

alumnos teleaudiovidentes, de explicar las transmisiones, de -

acuerdo con guías impresas en forma de libros. 

Se trata de realizar una reforma educativa que toca los -

sectores de educación elemental, media, normal, superior y ex-

traescolar. 

En la educación elemental se repite la exposición de una -

serie de ideas de la pedagogía del trabajo; en ·1a educación se-
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cundaria se busca la unidad secundaria y técnica; en la ense-

ñanza normal, se cuenta un año de estudios tanto en la carrera 

de maestro primario como en la educadora de jardín de niños; -

en fin, la enseñanza superior se planea atendiendo a las metas 

y previsiones de la organización social. 

En la enseñanza superior, lÍ S. E. P. funda en 1970, fa -

Unidad de Ciencias Aplicadas dentro del l. P. N., para dar én

fasis no sólo a la investigación, sino crear en los egresados, 

un marcado interés por los problemas de la industria y su des~ 

rrollo. Esta nueva unidad tendrá la función de ensenar, inves 

tigar y servir a la industria. 

La inscripción en jardines de niños y escuelas primarias 

federales, estatales y particulares ascendio a cer·ca ~~- - - -

9'000,000 alumnos. 

En las escuelas del ciclo básico de enseñanza media, tanto 

federales como estatales y privadas, la inscripción fué de más 

de 1'000,000 de alumnos. 

En las preparatorias, vocacionales, carreras de nivel me

dio y en las normales, la inscripción fué de más de 290,000 

alumnos. 127,000 de ellos en escuelas sostenidas por la fede

ración, 87,390 por los estados y 76 en escuelas privadas. 

A las escuelas y facultades de enseñanza superior asisten 

190,000 alumnos. 

Funcionaron en el país 20,283 centros de alfabetización. 

Para formación de maestros de ens~ñanza preescolar y pri-
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maria, existen 31 escuelas normales sostenidas por la federa

ción; 55 por los estados y 111 por la iniciativa privada. -

30,000 alumnos concurren a los planteles oficiales y 18,000 a -

los particulares. 

En los medios rurales funcionaron 270 escuelas de circuí-

to, destinadas a atender a los niños que viven en las comunida

des con población menor de 99 habitantes. 

Se imprimieron 61'410,000 libros de texto y cuadernos de -

trabajo gratuitos, distribuidos entre los alumnos de todas las 

escuelas primarias del país. 

Desde 1966, la Universidad ha perdido su impulso ascende~ 

te y sólo hay claros y lamentables testimonios de la decadencia 

en su actividad académica. 

La llamada Crisis de la Juventud ha provocado en parte es

ta situación, a veces, caótica, pero sin duda alguna~ los funcio 

narios de la Universidad no han comprendido, mucho menos encara 

do los nacientes proble~as, limitándose a una buena o mala ac-

ción, las exigencias de los alumnos, no de manera infrecuente e 

insobornables algunos funcionarios cayeron en los malos expe- -

dientes de las malas costumbres. Un hecho da el estado de co-

sas. En promedio de 200 días de trabajo alcanzando en la adni

nistración procedente, en todo el año de 1968, sólo hubo 80 - -

días de labores en la UNAM.Las reformas aprobadas por aquellos_ 

funcionarios, condujeron, todos ellos, a un reglamento de la -

disciplina académica, "semestre" de 2 meses de labores, asisten 

cia libre, supresión de exámenes finales. 
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Sin embargo, un suceso vino a empañilr lil obra constructiva 

del gobierno: la masacre ocurrida en la Plñza de Tlatelolco en 

octubre de 1968, en donde perecieron acribillados cientos de --

ciudadanos, al celebrarse un mitín antigobiernista. 

2.1. 14 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRIA AL
VAREZ. 

( 1970-1976 ) 

Bajo el gobierno del Presidente Luis Echeverría Alvarez -

(1970-1976) se anuncia y planeil una reforma educativa que con-

figura modelos pedagógicos. 

Durante esta administración se modificaron los planes y -

programas de la educación primaria.y se elaboravon nuevos li- -

bros de texto gratuitos. 

Se reformaron los planes y programas de educación normal -

para que fueran congruentes con la reforma de la educación pri

maria y, además, se implantó la Licenciatura para Maestros de -

Educación Preescolar y Primaria, en servicio. Con ésto, se sen 

taron las bases para la profesionalización del magisterio. La 

siguiente etapa es elevar a nivel licenciatura la carrera de --

maestro normalista. 

En este sexenio se logróelevar a un 81% la absorción del -

ciclo b§sico de la educación ~edia y a un 76% la del ciclo su--

perior. 

Por su parte, los Institutos Tecnológicos Regionales, que_ 

en este sexenio aumentaron de 19 a 47, necesitan ampliar las C! 

rreras que ofrecen a la juventud de provincia pensando en nue--

vas licenciaturas acordes con el desarrollo regional. 
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En esto seis años, la Secretaría elaboró y editó 56 dife-

rentes libros para la educación primaria; 17 de secundaria -

abierta; 15 de primaria intensiva para adultos; 24 para alu,nos 

de escuelas normales; 16 para la licenciatura de edur.ación nor

mal y 8 para el ciclo medio básico. Un total de 136 títulos di 

ferentes, dos nuevos títulos por mes. 

En 1971, se crean los Colegios de Ciencias y Humanidades -

concebidos con modernos planes y programas de estudio que ofre

cen al estudiante cierta capacitación para el trabajo, lo que ha 

permitido duplicar la capacidad de atención en el ciclo s~perior 

y en la educación media. 

A principios de 1970, la UNAM atravesó por una innegable -

decadencia. Pero aün iba a padecer un grave y prolongado cola~ 

so. Ello se inicia en el mes de mayo de ese mismo año, al ser 

designado Rector de la Institución el Doctor Pablo González Ca

sanova quien de inmediato nombra como Secretario General de la 

casa de estudios al Químico Doctor Manuel Madraza Garamendi. 

Este Rector no se percataba de los ingentes problemas de -

la UNAM y planea crear otra Universidad Nacional, la segunda en 

la misma ciudad de México, parecido al Politécnico. La nueva 

Universidad incluiría carreras agrícolas, náuticas, etc. 

Anuncia otro proyecto, ahora de alcance nacional, para re

solver la falta de maestros. Propone que los estudiantes de ni 

vel licenciatura sean simultáneamente los catedráticos de nivel 

preparatoria; dstos, a su turno, los de nivel secundaria y asf 

sucesivamente. 
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Forja el proyecto de crear la Universidad Abierta, que el 

Consejo Universitario aprueba~ acaso sin tener una idea precisa 

de ella y de las complicaciones que tal institución trae consi

go. 

Violando normas estructu~ales de la U.N.A.M. tolera a cien 

cia y paciencia, la existencia de los llamados cogobiernos y a~ 

togobierno en algunas facultades. El autogobierno, que funcio

naba en la facultad de arquitectura sólo admite una autoridad: 

la Asamblea Resolutiva, formada por todos los maestros, alumnos 

y empleados, la cual toma toda~ las atribuciones del Cc~sejo -

Técnico, del Director, del Secretario y demás autoridades acadé 

micas y administrativas. El r.o:¡obierno no es tan radical. Acep

ta un Consejo Directivo, prioritario de maestros y alumnos, pe

ro labora en independencia de la autoridad de la Rectoria y del 

Consejo Universitario. 

Violando los reglamentos ~e la selección de maestros, alu~ 

nos y empleados, bajo presiones interesadas, propician un mons

truoso crecimiento de la U.N.A.M. con problemas cada vez más -

complejos y difíciles. La disciplina nula, el trabajo académi

co mínimo. el gansterismo creciente. 

El mismo Rector llega a ser víctima de grupos inconformes_ 

y se le expulsa de sus oficinas. Todos estos problemas se los 

atribuye a enemigos externos de orden político; enemigos, por -

cierto, que no son la causa, sino el efecto de la mala adminis

tración. 

Surge un nuevo problema: una huelga generalizada de los e~ 

pleados administrativos de la Universidad, pidiendo el derecho 
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a sindicalizarse y, consecuentemente, contrato colectivo. 

Frente a esta situación isostenible, el Dr. González Casa

nova presenta su renuncia irrevocable (noviembre 1972) ante la 

Junta de Gobierno; renuncia irrevocablemente que días después -

revoca el propio Rector, bajo ciertas condiciones, las cuales.

no satisfechas, como era de esperarse, lo orillan a retirarse -

definitivamente del cargo, dejando a la U.N.A.M. en una de sus 

peores etapas académicas. 

El constante incremento del subsidio federal para la U.N.

A.M., hizo posible que durante el ciclo escolar 1974, se pusie

ra en servicio la Escuela Nacional de Estudios Profesionales de 

Cuautitlán, cuya est1·uctura académica no sólo le ha permitido -

atender a la creciente demanda de educaci~n superior, sino que_ 

ha mantenido la calidad de dicha eseñanza. En ella se imparten 

las carreras de Cirugía Dental, Química, Medicina, Veterinaria 

y Zootecnia, Derecho, Contabilidad, Administración, Ingeniería_ 

Mecánica e Ingeniería Civil. En 1975, dos nuevas unidades del 

mismo tipo empezaron a funcionar en Iztacala y Acatlán. 

Se constituyen los Institutos de Geografía, Geología, As-

tronomía, Biología y Estudios de Biomedicina. 

En el Instituto Politénico Nacional, las escuelas vocacio

nales se transformaron en Centros de Estudios Científicos y Te~ 

nológicos, y el egresado obtiene un título profesional de técni 

co, además del grado de bachiller. 

En 1972. inició sus labores la Unidad Profesional Inter- -

disciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administración, 



83 

cuyo objetivo principal es formar especialistas en campos rela

cionados con la computación, la producción, la administración y 

la economía industrial. 

Se construyeron la Escuela Nacional de Medicina Homeopáti

ca, el Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud y las 

Unidades Profesionales de Culhuacán, Tepepan y Tecamachalco. 

Fué creado por decreto presidencia de septiembre de 1973,

el Colegio de Bachilleres, y, en diciembre del mismo aHo, por -

ley del Congreso, Ja Universidad Autónoma Metropolitana. 

Durante estos seis aHos, se han creado, además, la Univer

sidad Autónoma de Ciudad Juárez, la Universidad Autónoma de - -

Chiapas. la Universidad Agraria "Antonio Narro" y la Universi-

dad Au~ónoma de Baja California Sur; la Escuela Nacional de - -

Agricultura de Chapingo, el Instituto de Ciencia y Tecnología -

de AguascaJientes y el Instituto de Estudios Superiores de -

Tlaxcala, que se transformaron en Universidades. 

En 1975, fué promulgada la Ley Nacional de Educación para 

adultos. 

Todas aquellas personas mayores de 15 aHos que no habían -

cursado o concluido la educación primaria o secundaria, tienen 

la oportunidad de incorporarse a estudiar sin desocupar sus ac

tividades habituales, bien asistiendo a los Centros de Educa- -

ción Básir.a para adultos, o, tomando los cursos abiertos de prl 

maria y secundaria. 

Este plan de educación para adultos está dirigido a seis -

millones de personas que no saben leer y escribir; 12 millones 
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con primaria incompleta y a 9 millones que habiendo concluído -

primaria, no han cursado la secundaria, un total de 27 millones 

de mexicanos, el 43% de nuestra población. 

La educación para adultos tiene como objetivo, elevar el -

nivel cultural de la población. 

2.1.15 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE JOSE LOPEZ PORTILLO 

1976-1982 ) 

El Presidente López Portillo precis~ "el gran problema, la 

crisis de fondo, es la crisis social. Somos·todavía una nación 

dividida entre la miseria y la opulencia, y nuestra educación -

padece atrasos y manifiesta, en forma abrumadora, estas distan-

cias sociales". 

La política educativa del período 1978-1982, se basó en pri~ 

cipios fundamentales, entre ellos, que el desarrollo ha de ser 

no de las cosas, sino de las personas; que la educación es el -

factor fundamental de dicho desarrollo, pues la carencia de és

ta por su mala calidad lo limitan; y que México no irá más allá 

de donde vaya la educación de su pueblo. 

Sólo con mayor conciencia, participación cívica para alca~ 

zar las metas, particularmente las nacionales, solidaridad so-

cial, capacidad de organización para la acción y mayor producti 

vidad, podrémos avanzar los mexicanos hacia un auténtico desa-

rrol lo. 

El sector educativo congruente con los grandes objetivos -

nacionales, con el marco conceptual de planeación al que convo

có el Presidente López Portillo al inicio de su administración, 



85 

y con los lineamientos del plan global de desarrollo, ordenó --

sus acciones en 1978, en una estructura programática compuesta 

por cinco objetivos, que precisaron las orientaciones para el -

desarrollo educativo del pais. y 53 programas que organizaron -

los esfuerzos para el logro de los objetivos. 

El primero objetivo esencialmente social, consistió en pr~ 

curar a todos los mexicanos el uso del alfabeto y la educación 

básica, especialmente a los niños indispensablemente para mejo

rar la calidad de su vida y permitirles participar en el desa-

rrol lo nacional. 

El segundo objetivo de naturaleza económica, propuso la -

vinculación de la educación terminal con el sistema de produc--

ción de bienes y servicios social y nacionalmente necesarios. 
_,J 

El tercero sustacialmente educativo, estribó en elevar la 

calidad de la educación. 

El cuarto de índole cultural, pugnó por enriquecer la at-

mÓsfera cultural del pais; y el quinto, de orden administrativo, 

consistió en elevar la eficiencia administrativa del sistema. -

De los 53 programas, doce se definieron en 1978, como priorita-

rios. A cada programa se asignó un responsable, se fijaron me-

tas a corto y mediano plazos y se estimaron los recursos necesa 

rios para alcanzarlos. 

Las metas nacionales se tradujeron en e~tatales. En 1980 

se incorporaron cuatro nuevos programas prioritarios. 

Para apoyar el ordenamiento programát.iro del sector educa-

tivo, y adecuar la estructura de la Secretaría para el alcance 
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de sus fines, se modificó el Reglamento Interior de 1973. El -

nuevo, apareció publicado en el Diario Oficial del 27 de febre

ro de 1978. En esa estructuración, se suprimieron diversas - -

coordinaciones, se liquidaron órganos que no tenían razón de -

ser y se fusionaron varias direcciones generales. 

Congruente con la reforma administrativa, el Proceso Per-

manente de Restructuración del sector educativo, requirió de la 

actualización y expedición de disposiciones jurídicas adminis-

trativas para normar, regular y fortalecer su funcionamiento. -

Se establecen leyes, decretos y disposiciones en materia de des 

concentración, delegación de funciones y coordinación. 

El sector educativo comenzó a trabajar a partir de 1978, -

se propuso como primer objetivo programático,proporcionar educa 

ción básica a toda la población que lo demande. 

La matrícula de preescolar se triplicó durante la adminis

tración, si bien no se alcanzó la meta de ofrecer un año de pr~ 

escolar o su equivalente al 70% de los niños de 5 años, el cre

cimiento de este servicio fué muy vigoroso, y el total de los -

niños que se atiende ya: al 49% de los niños de 5 años y 30% de 

los de 4; al inicio de la administración se cubría sólo al 14% 

de los niños de 5 años y 16% de los de 4 años. 

Se introdujeron nuevas modalidades de educación preescolar 

para las zonas rurales y marginadas de México. 

Se estableció una política clara de educación preescolar,

concentrando los esfuerzos en los niños de 5 años y en las po-

blaciones rurales y marginadas del país. 
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El ~stado ofrece, a partir de septiembre de 1980, la posi

bilidad de educación primaria a todos los niños en edad escolar 

del µaís. Se cumple así, por primera vez en la historia de Mé

xico, con este postulado de la revolución. 

La matrícula de primaria se increment6 durante la adminis

traci6n en más de 3 millones de niños, casi 27 mil localidades 

recibieron por primera vez este servicio. Son ya 95 mil locali 

dades que cuentan con educaci6n primaria en alguna modalidad. -

Este avance fué posible porque se diversificaron las modalida-

des de atención. Se incremP.ntó en 20,786 el número de escuelas 

en operación; de ellas, 16,500 ofrecían por primera vez los - -

seis grados de primaria. 

Síl agregaron 155,400 grupos a la población atendida y se -

incorporaron 144,000 maestros al personal en servicio. 

Se quintuplicó la cobertura de castel lanización de los ni

ños indígenas, se atiende el SU% de la demanda de niños indíge

nas de 5 años. 

Se elaboraron libros de lectura en 31 lenguas indígenas y_ 

61 variantes dialectales para apoyar el programa integrado del 

primero y segundo grado de primaria bilingue. 

Hasta 1981, se avanzó muy lentamente en la solución del re 

zago educativo de la población adulta, mayor de 15 años. En 

abril de 1921 se estableció el Programa Nacional de Alfabetiza

ción (PRONALr ) que se responsabilizó de la meta de alfabetizar 

a un mi 116n de adultos en el período de un año. 

En septiembre de 1981, se crea el Instituto Nacional para_ 
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la Educación de los Adultos (!NEA), el cual desarroll6 progra-

mas especfficos de trabajo, definió estratégias y estableció m! 

tas precisas. Destacan el programa de alfabetizaci6n por tele

visión, los talleres de alfabetización en las escuelas secunda

rias, la educación básica comunitaria en centros de trabajo y a 

través de los medios masivos de comunicación. 

Se reb~s6 la meta de ofrecer en 1982, educación secundaria 

al 90% de los egresados de la primaria. 

Destaca el impulso dado a las telesecundarias para atender 

la demanda de las zonas rurales. Esta modalidad estará operando 

en 4 mil comunidades rurales durante 1982-1983 atendiendo a 246 

mil alumnos. 

Se duplicó la matrícula de la secundaria técnica; la tele

secundaria se quintuplicó y la de secundaria general, se incre

mentó en 49%. 

En 1978, se fundó el Colegio Nacional de Educación Profe-

sional Técnica (CONALEP), organismo descentralizado responsable 

de ofrecer una formación profesional técnica postsecundaria de 

carácter terminal. 

También se crea la Universidad Pedagógica Nacional, que r! 

gistra para 1982, una inscripción de 104,000 alumnos. Con esta 

Universidad se inicia un proceso de mejoramiento de la calidad 

de la educación. 

Se integra un Sistema Nacional de Formación de Profesores 

que responde a la calidad de las demandas que el desarrrollo del 

pais exige. 
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La Universidad Pedagógica Nacional ofrece a los maestros en 

servicio. la oportunidad de renovar su práctica docente, anali-

zarla y críticamente, superarla. 

Se hizo necesario también, coordinar las acciones federal, 

estatal y particular. con el fin de asegurar que el número de -

egresados de normales, correspondiera a las necesidades reales 

del sist~ma educación. 

En 1979 se creó el Consejo Nacional Consultivo de la Educ! 

ción Normal, en la que participaron funcionarios federales y e! 

tatales, directores de escuelas normales y maestros distinguí-

dos. Este organismo promovió la celebración de convenios entre 

la Secretaria y los gobiernos estatales para regular el flujo -

de estudiantes de las normales de primaria. 

Se propuso elevar la calidad de la educación normal, lo -

cual implica adecuar los planes y programas, para asegurar la -

calidad educativa. 

Desde el ciclo 1978-79, se restructuraron los planes y pro

gramas de la educación normal básica. A partir de 1981 se ini-

ció un proyecto especial para formular un nuevo plan de estudios 

que incluyera un bachillerato pedagógico de tres años como requi 

sito para la formación del magisterio. Para la educación prima

ria se modificaron parcial y totalmente los programas y libros.

se elaboraron los textos y programas integrados de primero y se

gundo año. 

Se modificaron los libros de tercer grado y los de ciencias 

sociales de cuarto a sexto. Se elaboraron libros para el maes--
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tro de primero a sexto grado, un glosario temático y los manua

les de orientación a los padres de familia, con niños de prime

ro a tercer grado de primaria. 

Se incrementó en más del 30% la red de bibliotecas que de

penden directamente de la Secretaría, en relación con las que -

habfa en 1976, con la construcción de 49 bibliotecas más. 

En marzo de 1982, se crearon 31 delegaciones estatales de 

la Secretaría, para coordinar, operar, administrar y planear 

los servicios educativos federales en los estados, manteniendo 

estrecha vinculación con los órganos centrales que se hubieren · 

de transformar en unidades responsables de normar, controlar y_ 

evaluar los servicios educativos a nivel nacional. 

A lo largo del período se crearon y consolidaron las 31 de 

legaciones. Estos son responsables de operar, administrar y pl! 

near los servicios federales de preescolar, primaria, secundaria, 

educaci6n física y normal en el estado; de acreditar, certificar, 

incorporar y registrar profesiones, y de instrumentar lo relacio 

mado con publicaciones y bibliotecas de la Secretaría. 

Como conjunto, el sistema educativo nacional está aún lejos 

de corresponder a la magnitud de los retos planeados por el desa 

rrollo del país. Su infraestructura es una realidad que permite, 

con una orientación nacionalista, que la educación mexicana se -

dirija con pasos firmes hacia dimensiones de búsqueda de calidad 

y de una distribución justa de las oportunidades y servicios edu 

cativos. 

2.1.16 PERIODO GUBERNAMENTAL DEL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID 

( 1982- 1988 ) 
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La práctica educativa de la actual administración, del - -

Presidente Miguel de la Madrid, se inscribe en un proceso con-

tinuo de doctrinas y acciones encaminadas a la formación del me 

xicano; proceso que, pese a innegables desvíos y limitaciones,

mantiene una radical adhesión a las dictadas fundamentales del 

á'rtículo 3º constitucional. Tales directrices esenciales siem

pre han estado presentes en la educación mexicana y puede sinte 

tizarse y así desarrollar en forma armónica todas las faculta-

des del ser humano, fomentar el amor a la patria y de la concien 

cia de solidaridad y poner la educación al alcance del pueblo. 

Los principios fundamentales del gobierno del C.Presidente 

Miguel de la Madrid, la Secretaría de Educación ha sintetizado 

sus responsabilidades, para el periodo 1983-1988, en estos pro

pósitos esenciales. 

Promover el desarrollo integral del individuo y de la so-

ciedad mexicana. 

Ampliar para todos los mexicanos, las oportunidades de ac

ceso a la educación, la cultura, el deporte y la recreación. 

Mejorar la presentación de los servicios correspondientes.· 

El cumplimiento de estos tres propósitos se llevarán a ca

bo tomando en cuenta los siguientes puntos: 

1.- Desarrollar la cultura nacional. 

Las actividades culturales estarán presentes en los -

esfuersos educativos, med.iante los sistemas formales y no_ 

formales, en la capacitación de los maestros, en ·los me- -

dios de comunicación y en todas las actividades que sirvan 
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a fines educativos, buscando el mejor aprovechamiento de -

las potencialidades del magisterio para la promoción cult~ 

ral y el mejor desarrollo de la educación artística en los 

diversos niveles educativos. 

2.- Fortalecer la calidad académica: formación, superación y -

actualización del magisterio, reorganizar la educación nor 

mal. 

3.- Revisar planes y programas de estudio en educación básica. 

4.- Racionar la matrfcula de educación media superior y supe-

rior. 

5.- Impulsar la educación tecnológica. 

6.- Coordinar el sistema de educación tecnológica y universita 

ria, con las necesidades del país. 

7.- Impulsar el deporte y la recreación. 

Para ampliar las oportunidades de acceso a la educación p~ 

ra todos los mexicanos, el sector educativo se propone: 

Integrar la educación básica. 

Disminuir sustancialmente el analfabetismo y promover la -

educación de adultos. 

Eliminar las causas internas de reprobación y deserción de 

la educación básica e impulsar la educación especial. 

Atender la educación rural e indígena. 

Para mejorar el sector deporte se propone:. 
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Descentralizar los servicios. 

Mejorar la prestación de servicios. 

Financiamiento. 

Para promover el desarrollo de la cultura n~clonal, se ha 

intensificado el conocimiento y observancia de Tas disposicio-

nes rel~tivas al culto de los símbolos patrios, tanto en los -

centros escolares de preescolar, primaria y secündaria como en 

las acciones dirigidas a padres de familia. 

Para mantener actualizados a los maestros de educación bá

sica en los avances cientfficos-pedagógicos y en el ~anejo de -

los planes y programas vigentes, se realizaron cursos de capacl 

tación y actualización que beneficiaron a 143,329 maestros. 

En esta cifra quedan comprendidos 45% del total de maes

tros en educación preescolar, 27% de primaria y 9% de secunda-

ria. 

Por primera vez se sistematizó un curso de actualización -

docente para profesores de telesecundaria en servicio, utilizan 

do la red 'de televisión. 

Se han tomado acciones para equilibrar la oferta y demanda 

de maestros en preescolar y primaria. Se aplicaron exámenes de 

selección en escuelas normales estatales en 13 entidades federa 

tivas para la contratación de sus egresados. 

Se ha impulsado la creaci6n de Colegios de Bachilleres en -

los :stados de la República, en sustitución de las preparato- -

rias po_rcooperación con el propósito de evitar el pase automáti 



94 

coa la educación superior y contribuir con ello a la racionali 

zación de la matrícula de esos niveles. 

Con el propósito de que un mayor número de niños pueda te

ner oportunidad de recibir educación preescolar, se ha intensi

ficado la promoción de este servicio para niños de 5 años de -

edad. 

Se ha mantenido la cobertura total de demanda de educación 

primaria: se atiende a 15' 222 .,000 niños. Se espera atender en el 

ciclo escolar 1983-1984 a 15 1 353,000. 

La educación secundaria atendía en 1982-1983, a 31 583,000 

alumnos, 6% más que en el ciclo 1981-1982; del total de matrícu 

la de secundaria, el 67% correspondió a secundarias generales; -

el 22% a secundarias técnicas, 46% a telesecundarias y el 5% a 

secundarias para trabajadores. El crecimiento en la oferta de 

servicio fué posible gracias a la creación de nuevas escuelas.

el funcionamiento en dobles turnos de las ya existentes. La -

atención a las zonas menos beneficiadas, la educación de distin 

tas modalidades a las necesidades de cada zona, y a la expan- -

sión de la telesecundaria a través de la cobertura de la señal 

televisión rural de México. 

Respecto a la telesecundaria, se atendió en el ciclo esco

lar 1982-1983 a 221,947 alumnos; 4~% más respecto al ciclo esco 

lar anterior. 

Para expandirla y poderla llevar a localidades con menos de 

100 demandantes, se establecieron convenios con 29 gobiernos es

tatales. Se amplió la cobertura de televisión rural en México. 
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Durante el período 1962-1983, se alfabetizaron 287,000 adultos.

Actualmente se encuentran en etapa de prueba piloto, tres nuevas 

modalidades de atención: la radioalfabetización, la alfabetilu-

ción a población dispersa y atención a grupos indígenas. En es

ta etapa de diseño, se encuentra la alfabetización de minusváli

dos. 

Se ha impartido a más de 1'600,000 adultos, educación pri

maria y secundaria. 

La telealfabetización se inició en mayo de 1982. En 1984, 

se continda impartiendo con regularidad por televisión de la Re 

pdblica Mexicana. 

Durante el ticlo escolar 1982-1983, se dieron servicios de 

castellanización a 135,000 niños de preescolar y a 422,000 ni-

~os de primaria, lo que significó un incremento en preescolar -

de 51 y de 10% en primaria con respecto al ciclo anterior. 

En el período de septiembre a diciembre de 1982, se cons-

truyeron 6,400 espacios educativos, 1,910 fueron para preesco-

lar. En primaria se terminó la construción de 666 aulas por -

convenio con los gobiernos estatales; en secundaria se constru~ 

yeron 83 para secundaria general y 347 para la técnica. 

En la educación media superior universitaria, se hicieron 

213 y en la técnica 983. En la educación superior universita-

ria se hicieron 1,234 y 564 en educación superior técnica. Para 

la formación del magisterio se terminaron 584, y para capacita

ción 15 talleres y 36 anexos .. Finalmente para educación extra

escolar se edificaron 817 nuevos espacios educativos. 



Resumiendo el desarrollo de la educación en México encon-

tramos que ésta se inicia desde la época antigua, dándose en -

una forma primitiva en donde el hombre utiliza el instinto de -

conservación como una educación espontánea. Posteriormente el -

sistema de educación pasa de una vida nómada a una sedentaria o 

urbana, tomando así la educación, la forma de intencionada, la 

cual es realizada a voluntad sobre las generaciones jóvenes por 

personas especializadas en lugares apropiados, constituyendo -

claramente un tipo de educación tradicionalista, cuyo ideal bé

lico y religioso, reside en la transmisión de la cultura del P! 

sado, de generación en generación, teniendo como efecto políti

co el de perpetuar las clases o estatus sociales, presumiendo -

la estructura de una educación organizada sobre la base de un -

sistema escolar definido. 

Posteriormente, en la época colonial, el primer propósito_ 

educativo fué la evangelización de los aborígenes. Esta tarea 

fué iniciada por los misioneros franciscanos teniendo un carác

ter educativo confesional, manifestándose en torno de un ideal 

religioso. 

Al lado de esta obra educativa de evangelización y caste-

llanización a los indígenas, trajo consigo el nacimiento de tí

picas instituciones educativas, surgiendo las primeras institu

ciones de estructura similar a las de España lReal y Pontifi-

cia Universidad de México}. 

La obra educativa de las órdenes religiosas tuvo por obje

tivo la formación de clérigos. En efecto, las instituciones de 

segunda enseñanza y enseñanza superior que encontramos en esta 



97 

época, en la Nueva España, son, en su mayor parte, planteles 

educativos destinados a la preparación de sacerdotes. 

En el desarrollo de la educación, se dan algunas trans.for

maciones, estableciéndose instituciones que ya no se po~en bajo 

el poder del clero, sino bajo los auspicios de la iniciativi -

privada o de la tutela del Estado. Dichos establecimientos son: 

El Colegio de las Vizcainas, consagrado a la educación femenina; 

La Academia de las Nobles Artes de San Carlos de la Nueva Espa

ña, creada para honra y protección del arte mexican6; la Escue

la de Minería y el Jardín Botánico, instituidas para fomentar -

la ciencia en el nuevo país. 

Más tarde, nacen nuevos propósitos politico-educativos para 

delimitar una tercera época: la de la enseñanza libre, que se -

caracteriza por el interés de organizar la vida pedagógica del 

pais, sobre la base de una política liberal; sin embargo, se -

percibe la segunda intención de sustraer la dirección educativa 

del influjo del clero para ponerla en manos del Estado. 

Con el gobierno de Valentin Gómez Farias, se pretendia ca~ 

celar el monopolio de la educación colonial y a cambio, procla

maba el carácter libre y popular de la enseñanza, adoptándose -

las primeras decisiones para transferir al poder público la re! 

ponsabilidad de la educación. 

Con el Presidente Juárez, se promulga la Ley Orgánica de -

Instrucción Püblica, el 2 de diciembre de 1867, donde se da un! 

dad a la enseñanza elemental que es declarada gratuita, obliga

tor'a y laica; con dicha ley, se organiza el sistema de enseña~ 

za secundaria; se funda Ja escuela para señoritas y se est! 
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blece la Escuela Nacional Preparatoria, regulando de esta mane

ra la enseñanza superior. 

Durante el período de gobierno del Sr. Porfirio Díaz, en -

el marco de la Reforma Liberal, surge la primera escuela prima

ria "Modelo de Orizaba" en el año de 1883, cuyas innovaciones 

en los métodos de estudios, pronto la colocaron como ejemplo -

del sistema educativo del pais. 

El primer proyecto implantado en la escuela fué la aplica

ción del sistema fonético, método racional de la enseñanza de -

la lectura, que se basó en hacer que el alumno visualizara ob-- · 

jetos y cosas cercanas a él, a fin de que emitiese un juicio y_ 

se familiarizara ron la naturaleza; con ello, se lograba un me

jor uso del lenguaje. 

Como Ministro de Instrucción PGblica y Bellas Artes, Don -

Justo Sierra promovió la Reforma Integral de la Educaci6n. Se -

propuso realizar dos cosas: la primera, la fundamental, consis

tía en transformar la escuela primaria de simplemente instructl 

va, en esencialmente ed~cativa, en un or9anismo destinado, no a 

enseñar a leer, escribir y contar, como se decía antes, sino a 

pensar, a sentir y a desarrollar en el niño al hombre. La se-

gunda era la de reorganizar los estudios superiores, constitu-

yendo un cuerpo docente elaborador de ciencia a la vez que se 

llamase Universidad Nacional, que tendría por objeto realizar -

en sus elementos superiores, la educación del país, ensancharla 

y perfeccionarla por medio de labores de investigaci6n. 

Durante la época de la Revol~ción Mexicana, en el movimien 

to educativo, se crean nuevas instituciones donde sobresalen las 
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relativas a la educación rural y técnica, se planean nuevas - -

ideas sobre la educación popular. 

Se reafirman los postulados de las Constituciones del 57 y 

33 y se declara "la enseñanza es libre; pero será laica la que 

se dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo 

que la ensefianza primaria elemental y superior que se imparta -

en los establecimientos particulares". "Ninguna corporación -

religiosa ni Ministro de ningún culto podrá establecer o dirigir 

escuelas de instrucción primaria". "Las escuelas primarias pa!_ 

ticulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia 

oficial". 

José Vasconcelos en su gestión educativa, propone cultura_ 

para todo el pueblo; combate el analfabetismo y dicta las prim~ 

ras disposiciones para institucionalizar la educación tecnológl 

ca. Promueve la cultura urbana y penetra en el campo; estable

ce las escuelas rurales y se organizan misiones culturales para 

la alfabetización y castellanización; se crean bibliotecas y se 

promueve la educacjón masiva de libros. 

El Presidente Cárdenas amplía la dimensión de la corriente 

educativa, creando el Instituto Politécnico Nacional, las escue:.. 

las vocacionales y prevocacionales, artes y oficios que sentaron 

las bases para el desarrollo .ulterior de un complejo sistema de 

educación técnica. 

En el periodo del Presidente Manuel Avila Camacho (1940- -

1946) sobresale uno de los esfuer~os más constructivos en mate

ria de educación, la alfabetización del pueblo, llevada a toda 

la República y una campaña proconstrucción de edificios escala-
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res, llevada a cabo con recursos económicos suministrados por -

el gobierno y particulares. 

En el período de gobierno del Presidente Miguel Alemán - -

(1946-1952), se trató de unificar las instituciones pedagógicas. 

La obra más importante de este régimen fué el levantamiento de 

planteles docentes, la más alta realización fué la entrega de -

la flamante Ciudad Universitaria en la capital de la República, 

siendo una de las más bellas y majestuosas del mundo. 

En el gobierno del Presidente Ruiz Cortínez (1952-1958) no 

hubo aportes de gran significación en lo relativo a la educa- -

ción. 

En el mandato del Presidente Adolfo López Mateas (1958-

1964), en materia de educación, la enseñanza primaria y secunda

ria tuvieron grandes avances pedagógicos. 

Con el gobierno del Presidente Gustavo Díaz Ordaz (1964- -

1970), se habla de incrementar la obra educativa. Esto no suce 

de debido a que no existió una adecuada selección de funciona-

rios educativos. Desde 1966, la enseñanza superior atravesó -

por una etapa de crisis, principalmente la universitaria. Exis 

te una marcada desorganización y desaliento en los estudios co-

mo en la disciplina. 

En el sexenio del Presidente Luis Echeverría Alvarez (1970-

1976) da a su gobierno una orientación populista. Dentro de 

ella se anuncia y planea una reforma educativa, la que no se rea 

liza debido a los tropiezos a fines de 1972. 

Al mismo tiempo, sufre la U.N.A.M. un colapso. 
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Se da un gran apoyo a la educación agropecuaria e indus- -

trial en todos los niveles. Se da un incremento a la creación 

de universidades en algunas entidades de la República. Se da -

apoyo a la educaci6n para adultos que no habían cursado o con-

cluído la educación primaria y secundaria . 

. En el gobierno del Presidente José López Portillo (1976- -

1982) se. formula un nuevo plan de educación, se da un incremen

to en la educación preescolar en las zonas rurales y marginadas, 

se da cabida a toda la población en edad escolar a partir de 

1979, a la educación primaria, se hace obligatoria fa educación 

secundaria y se reorganiza la educación superior del magisterio, 

creándose la Universidad Pedagógica Nacional para elevar la ca

lidad académica de los profesores. 

Bajo el gobierno del Presidente Miguel de la Madrid Hurta

do (1982-1988). Da un nuevo impulso al culto de los sfmbolos pa

trios, que se habían ido perdiendo en el transcurso de los últi 

mas años. Se ha preocupado por la mejor preparación de los mae~ 

tros normalistas exigiendo el bachillerato antes de cursar la -

normal. Ha dado mayor impulso a la educación secundaria en zo

nas menos beneficadas a través de la telesecundaria. Ha continua 

do con la alfabetización de los adultos a través de la radioal

fabetización y telealfabetización a toda la población dispersa_ 

y atención a los grupos indígenas. 



101 

2.2 LA EDUCACION PRIVADA EN EL MEXICO DE HOY. 

2.2.1 Antecedentes de las instituciones Privadas en México. De 

la hist6ria de la educación en México, presentada en el punto -

anterior, se desprende los siguientes antecedentes: 

En la época prehispánica de la educación fué públi~a, des

tacándose la instrucción entre los aztecas. la cual estaba a 

cargo y'comenzaba una vez que habia concluido la recibida en el 

seno del hogar. 

Va durante la colonia, la enseñanza estuvo dirigida por el 

clero, fué por eso fundamentalmente dogmática, ésto es, sujeta 

a los principios religiosos. En esta misma etapa, en el año de 

1767, fué inaugurado el Colegio de las Vizcaínas, creado por~ª. 

iniciativa privada y consagrado a la educación femenina. Esté 

colegio fué de los primeros establecimientos laicos. 

El 22 de febrero de 1822 fué fundada en México la Compañía 

Lancasteriana, cuyo propósito fué difundir la enseñanza mutua.

Esta compañia fué la primera institución que se preocupaba en -

México del grave y delicado problema de la enseñanza primaria -

po~ular y es un ejemplo vivo de lo que puede ser y lograr la -

iniciativa privada en materia de edur.ación. 

La lucha entablada entre los partidos conservador y libe-

ral en el primer tercio del siglo pasado, dió por resultado que 

al llegar al poder los elementos liberales con Gómez Farías, 

juntamente con la supresión de .los privilegios económicos de la 

iglesia, se pensará en organizar la educación pública sobre ba

ses laicas y bajo el control general del Estado, conforme a las 
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leyes de 21 y 26 de octubre de 1833. Estas ideas no pudieron -

realizarse entonces debido a la oposición del partido conserva

dor; pero al expedirse la Constitución de 1857 ~sobre todo, en 

la época de la Reforma, la responsabilidad del Estado en mate-

ria de educación y el principio laico en la instrucción elemen

tal, quedaron consagradas como principios indestructibles de la 

política mexicana. 

En la Constitución de 1917 se reafirman los postulados de_ 

la Constitución de 1857, en relación a la intervención del Esta 

do en la enseñanza privada, estableciendose normas que deberían 

de acatar los particulares que quisieran impartir educación pr~ 

maria, secundaria y normal. 

Actualmente las personas que deseen impartir educación de

ben solicitar su incorporación ante la S. E. P. o la U.N.A.M. -

según el tipo de educación de que se trate, con el objeto de -

que los estudios tengan validez oficial. Para tal efecto deben 

someterse a las normas que establecen los mencionados organis-

mos, mismas que se presentan en el punto 2.3 marco legal de ob

servación. 

Las escuelas particulares se encuentran afiliadas a la Aso

ciación Nacional de Escuelas Particulares en la República Mexic! 

na, A. C. (A.N.E.P.) o a una de las Federaciones de las Escuelas 

Particulares que conforman la Confederación Nacional de Escuelas 

Particulares, A. C. (C.N.E.P.J; a continuación presentamos las -

finalidades de estas Instituciones. 
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2.2.2. Asociación Nacional de Escuelas Particulares en la RepG-

blica Mexicana, A. C. 

La A.N.E.P. fué constituida el 21 de Febrero de 1974, sien 

do sus finalidades: 

A.- Cooperar al desarrollo de la Educación en el Pais. 

B.- Colaborar como organismos de consulta y Asesoria ante las 

Autoridades y organizaciones similares del País y del Ex-

tranjero. 

C.- Entablar relaciones de todo tipo entre todas las personas_ 

físicas o morales, relacionadas en cualquier aspecto con -

la enseñanza de cualquier tipo o nivel. 

D.- Entablar relaciones con asociaci.ones similares del País y_ 

del Extranjero. 

E.- Pugnar por la elevación, tanto en el orden moral, cultural 

y er.onómico, de los planteles escolares asociados. 

F.- Proporcio~ar a sus asociados los siguientes servicios: 

. ; 

1.- Jurfdicos; 2.- Culturales; 3.- Psicotécnicos; 4.- Au-

diovisuales; 5.- Pedagógicos; 6.- Administrativos; 7.- Pu

blicitarios; 8.- Comerciales en compras diversas; 9.- En -

contratación de servir.tos específicos y/o especializados;-

10.- Asesoría Financiera; 11.- Deportivos y Sociales; 12.

Bolsa de trabajo de personal docente y administrativo. 

G.- Proporcionar así mismo a los planteles asociados asesada -

juridica para trámites ante las Autoridades. 
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2.2.3 Confederación Nacional de Escuelas Particulares. A. C. 

La C.N.E.P. fué constituída el 13 de noviembre de 1963, 

siendo sus finalidades principales: 

1.- Promover una auténtica educación integral. Formar a la pe! 

sona en todo lo que el hombre es (moral, física, intelec- -

tualmente, etc.). 

2.- Promover las escuelas afiliadas. 

3.- Ayudar a resolver los problemas de las 70 federaciones que 

forman la confederación y que se encuentran a lo largo de 

la República Mexicana. 

En seguida se presenta cual es la problemática actual que_ 

.viven las escuelas particulares. 
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2.2.4 Problemática actual de las Escuelas Particulares: 

1.- La inflación: 

Las escuelas particulares como parte de todo el sistema -

económico del país, también se han vista afectadas por la in-

flación. Para contar con el personal adecuado que les permita_ 

dar un mejor servicio, tienen que recurrir al aumento de co

legiaturas. Esto trae como consecuencia que los padres de fami 

lia manifiesten su inconformidad. 

2.- Incomprensión -desconocimiento: 

Los medios de comunicación irresponsables que difunden no

ticias falsas en contra de las escuelas particulares crean in-

comprensión y desconocimiento en las personas. 

3.- De tipo administrativo en las oficinas en donde se tienen 

que hacer los trámites necesarios: 

Las secretarias o jefes de oficina que trabajan con ciertos 

prejuicios hacia las escuelas particulares, crean: 

a) Dilación al hacer los procedimientos necesarios. 

b) Manejo abundante de trámites. 

4.- Tratar de que exista una total responsabilidad del magist~ 

rio. (en cuanto a capacidad, presentación, comprensión, etc.), 

Por último presentamos un análisis del ciclo escolar 1982-

83 a nivel preescolar~ primaria, secundaria, bachillerato, nor

mal y educación superior, con el objeto de hacer una compara- -

ción entre educación privada y educación ~ública, con relación_ 
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a alumnos, maestros y escuelas y posteriormente presentarémos -

estadísticas a nivel Federal, Estatal, Estatal Autónomo y Partí 

cular del ciclo escolar 1976-77 a 1982-83. 
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2.2.5 ANALISIS DEL CICLO ESCOLAR 1:182-33 DE LA EDUCACION PRIVA-
DA Y PUBLICA. 

Educación Preescolar Educación Primaria 

Concepto: A B c A B c 
Suma 1 766 000 55 026 24 040 15 076 839 408 404 67 659 

Federal 1 262 000 39 564 18 938 10 786 038 297 272 52 976 

Estatal 309 ººº 7 962 2 664 3 489 565 89 476 11 837 

Particular 195 000 7 500 2 438 801 236 21 656 2 846 

Educación Secundaria Ed.M.Superio~Bachillerato 

Concepto: A B c A B c 
Suma 3 718 090 203 545 13 196 1 255 626 70 757 2 206 

Federal 2 546 482 124 081 5 868 417 113 24 536 517 

Est/Aut. 648 694 36 402 3 954 518513 23 226 458 

Particular 522 914 43 062 3 374 320 000 22 995 1 2 31 

Educación Normal Educación Superior 

Concepto: A B c A B c 
Suma 190 180 12 683 496 946 531 75 187 929 

Federal 51 152 3 030 112 128 6 73 15 662 135 

E st. /Aut. 60 456 4 235 122 6 69 6 92 46 811 519 

Particular 78 5 72 5 418 262 148 166 12 714 275 

Claves: A - Alumnos; B - Maestros; C - Escuelas. 
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Cuadro General 1982-83 

A B e 
Ed. Preescolar 1 766 ººº 55 026 24 040 

Ed. Primaria 15 076 839 408 404 67 659 

Ed. Secundaria 3 718 090 203 545 13 196 

Ed. M.S.Bachillerato 1 255 626 70 75 7 2 206 

Ed. Normal 190 180 12 683 496 

Ed. Superior 946 531 75 187 929 

Suma 22 953 266 825 602 108 526 

Educación Privada Educación Publica 

A B e A B e 
Ed. Preescolar 195 000 7 500 2 438 1 571 000 47 526 21 602 

Ed. Primaria 801 2 36 21 656 2 846 14 275 603 386 748 64 813 

Ed. Secundaria 522 914 43 062 3 374 3 195 176 160 483 9 822 

Ed. Bachillerato 320 000 22 995 1 231 9 35 626 47 762 

Ed. Norma 1 78 572. 5 418 262 111 608 7 265 

Ed. s·uperior 148 166 12 714 .275 798 365 62 473 

Suma 2 065 888 113 345 10 426 20 887 378 712 257 98 

Claves: A - Alumnos; B - Maestros; C - Escuelas. 
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Del análisis del ciclo 1982-83 se desprende la siguiente -

comparación de la educación privada y la educación pública en 

México: 

EDUCACION PRIVADA: 

1.- Atendió a 2 065 888 alumnos, ésto es, cubrió el 9% de la -

cantidad de alumnos que hubo en ese periodo { 22 953 266 ). To

mando ~n cuenta que en la actualidad somos más de 68 millones 

de habitantes, uno de cada 33 habitantes estudió en escuelas -

particulares. 

2.- Contó con 113 345 maestros para poder impartir educación a 

la cantidad de alumnos mencionada anteriormente, ésto es, el --

13. 73% del personal docente que trabajó en este período (825 602) 

lo hizo para las escuelas particulares. ·, 

3.- Contó con 10 426 escuelas para poder llevar a cabo su fun

ción, ésto es, el 9.60% de las escuelas utilizadas en este pe-

rfodo ( 108 526) para proporcionar educación pertenecen al sec

tor privado. 

EDUCACION PUBLICA: 

l.- Atendió a 20 887 378 alumnos, ésto es, cubrió el 91% de la 

cantidad de alumnos que hubo en ese perfodo ( 22 953 266 J. To 

mando en cuenta que en la actualidad somos más de 68 millones -

de habitantes, aproximadamente uno de cada tres habitantes es

tudió en escuelas públicas. 

2.- Contó con 712 257 maestros para poder impartir educaci6n a 

la cantidad de alumnos mencionados anteriormente, ésto es, el -

86.27% del personal docente que trabajó en este período -
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( 825 602 ) lo hizo para las escuelas públicas. 

3.- Contó con 98 100 escuelas para poder llevar a cabo su fun

ción, ésto es, el 90.40% de las escuelas utilizadas en este pe

riodo ( 108 526 para proporcionar educación pertene~n al sec

tor público. 
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2.2.6 ESTADISTICAS 

Es importante tener un conocimiento sobre el número de - -
.(Q-

a 1 umnos. maestros y escuelas en los diferentes ciclos escolares 

y niveles educativos, que abarcan los sectores del país (fede-

ral. estatal. estatal autónomo y particular), con el fin de te

ner una visión más amplia sobre el estado actual de la Educa

ción en México. Sin embargo, la información con la que se cue~ 

ta nn es todo lo clara y uniforme que debiera para poder hacer 

un análisis que refleje exactamente la realidad. 

A pesar de ello presentamos las estadisticas del sigufente 

punto a nivel preescolar, primaria, secundaria, bachillerato, -

nor•al y educación superior, con su respectivo comentario y que 

abarcan los ciclos escolares 1976-77 hasta el ciclo 1982-83, --

con las que se puede mostrar un panorama general de este campo_ 

en México. 

Para entender mejor estas estadisticas es necesario defi-

nir los niveles educativos mencionados: 

Nivel preesco1ar: En este nivel se educan los hábitos de 

maduraci6n mental neurologica y motora para la enseñanza -

de la lectura, escritura del niño en la edad de cuatro a~ 

seis años con el fin de proporcionarle experiencia que le 

sirva de base para su educación posterior. 

Nivel Primaria: En la educación primaria se proporcionan_ 

al alumno conocimientos cientfficos 1 éticos y estéticos. -

las enseñanzas m~nuales y las actividades sociales necesa

rios para realizar los principios fundamentales que const! 

tuyen la cultura integral. 
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Nivel Secundaria: En este nivel se pretende unicamente -

una cultura intelectual y moral. No tiene como fin esen--

cial proporcionar unos conocimientos, sino formar hombres 

aptos para instruirse con personalidad critica. 

Nivel Medio Superior (Bachillerato): En este nivel es ne

cesario haber cursado los tres años de educación secunda--

ria, p~ra después con las bases adquiridas se proporcione_ 

al alumno, informaci6n sobre diferentes aspe~tós que perm! 

tan determinar con precisi6n sus expectativas profesiona--

les. 

Nivel Normal: Es la capacidad que logra obtener una pers~ 

na que se especializa para impartir conocimientos de una -

manera adecuada, con métodos objetivos de estudio y sis te--
• mas para lograr en el individuo una educación básica inte-

gral, ya que de ella egresan profesores a nivel primaria y 

preescolar. 

Nivel Educaci6n Superior: Se consideran en este nivel to

das aquellas carreras fisicomátematicas, quimicobiol~gicas, 

económicoadministrativas, sociales y bellas artes, en las_ 

cuales el alumno se desarrollará en su vida. Se pretende -

desarrollar las destrezas y habilidades especificamente -

teórico experimentales correspondientes al área superior -

de desarrollo profesional. 

En lo que se refiere a los sectores, el sector federal es 

aquel en el cual el gobierno federal a través de la S. E. P., -

proporciona educación a toda la nación. 
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En el sector estatal la educación es proporcionada y reg~ 

lada por cualquier estado de la República. 

El sector estatal autónomo es la educación proporcionada_ 

en un estado del pafs, pero que se maneja con autonomía propia. 

El sector particular es el que proporciona educación .por_ 

medio de la inciativa privada en cualquier parte del pafs. 

,. '": 
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EDUCACION PREESCOLAR 
ALUMNOS, MAESTROS Y ESCUELAS POR CONTROL ADMINISTRATIVO 

( 1976-77 A 1982-83 ) 

CICLO 
1976-77 1977-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82 1982-83 

CONCEPTO 
ALUMNOS 
SUMA 607,946 655,334 699,231 853,988 1'071,619 1'411,316 1'766,000 
FEDERAL 378,295 407,351 405,063 550,530 711,566 968,541 1 1 262,000 
ESTATAL 180,939 192,886 230,971 231,814 241,394 271,918 309,000 
PARTICULAR 48,712 55,097 63,197 71,644 118 '659 170,857 195,000 

MAESTROS 
SUMA 15,712 17,068 18,584 25,022 32,368 43,531 55,026 
FEDERAL 10,174 10,998 11, 169 16,998 21,989 30,052 39,564 
ESTATAL 3,987 4,302 5,373 5,794 6,161 6,964 7,962 
PARTICULAR 1,551 1,768 2,042 2,240 4,218 6,515 7,500 

ESCUELAS 
SUMA 4,619 5,034 5,535 9,311 12,293 17,798 24,040 
FEDERAL 2,956 3,201 3,276 6,823 9,489 13,461 18,938 
ESTATAL 1,155 1,242 1,562 1, 723 1,883 2,242 2,664 
PARTICULAR 508 591 597 765 1,551 2,095 2,438 

FUENTE: SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA, S.E.P. 
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COMENTARIO EDUCACION PREESCOLAR 

En lo que se refiere al Húmero de alumnos, el sector fede

ral absorbe a la mayorfa, ya que desde el ciclo escolar 1976-77 -

a 1982-83 se ha venido incrementando constantemente hasta lle-

gar a incrementarse de 1981-83 en un 30%. 

Por su parte el sector particular de 1981-1983 tan s61o se 

incr~ment6 en un 14%. También los maestros son ocupados en su_ 

mayor parte por el sector federal ya que del total en 1983 ab-

sorben el 72% en tanto que el estatal y particular solamente el 

28'.t. 

A pesar de que el sector particular tuvo un incremento im

portante del ciclo 1979-80 al 1980-81 del 88% no ha podido igu! 

lar al federal. 

El número de escuelas en el sector federal de 1976 a 1983 

se incrementó en un 500.41% siendo este tipo de escuelas las -

más creadas por este sector, en los últimos siete años. 

El número de escuelas en el sector estatal se ha mantenido 
' con un crecimiento constante, en tanto que en el particular se tu-

vo un incremento importante de 197Y a 1980 y después creci6 a me 
® -

nor ritmo, hasta llegar a representar del total de escuelas en -

191:13 solamente el 10%. 



EDUCACION PRIMARIA 
ALUMNOS, MAESTROS Y ESCUELAS POR CONTROL ADMINISTRATIVO 

( 1976-77 A 1982-83 ). 

CICLO 
1976-77 1977-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82 1982-83 

CONCEPTO 
ALUMNOS ~ 
SUMA 11 1 951,057 12 1 540,518 13'294,525 13 1885,809 14'415,719 14'786,342 15'076,839 
FEDERAL 8 1 324,950 8'781,112 9'405,054 9 1826,727 10,230,334 10'560,424 10 1 786,038 
ESTATAL 3 1 034,994 3'135,674 3'251,018 3'377,603 3'470,581 3'465,618 3'489,565 
PARTICULAR 591, 113 623,732 638,453 681,479 714,804 760,300 801,236 

MAESTROS 
SUMA 270,502 294,509 308,690 336,101 361,086 388,776 408,404 
FEDERAL 186,201 206,774 216,362 238,472 258,541 280,677 297 '272 
ESTATAL 67,718 70,361 74,089 79,151 83,290 87,360 89,476 
PARTICULAR 16,583 17,374 18,239 18,478 19,255 20,739 21,656 

ESCUELAS 
SUMA 53,050 57,364 56,559 58,662 61,966 64,645 67,659 
FEDERAL 39,894 44,014 43,308 44,973 47,735 50,087 52,976 
ESTATAL 10,654 10,761 10,699 11, 051 11,516 11,770 11,837 
PARTICULAR 2,502 2,589 2,552 2,638 2' 715 2,788 2,846 

FUENTE: SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA, S.E.P. 
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COMENTARIO DE EDUCACION PRIMARIA 

En lo referente al número de alumnos de educación primaria 

del ciclo 1976-77 al 1982-83, se ha tenido un incremento en to

tal del 27%. El aumento de captación de alumnos es mayor en el 

sector federal, abarcando en este último ciclo escolar el 71% -

del total de alumnos, siguiendole el sector estatal con el 23%

Y el particular con el 6%. Con esto se comprueba la enorme caR 

tación de educandos por parte del sector federal que ha provoc~ 

do una serie de problemas como: la baja de niveles académicos 

en este sector provocado por la insuficiencia para atender a la 

demanda de estudiantes y la falta de recursos materiales y huma 

nos, así como de una correcta planeación de necesidades escola

res de acuerdo al crecimiento poblacional. 

El número de maestros en este nivel se ha incrementado en 

un 65% del ciclo 1976-77 al 1982-83, siendo del total de maes-

tros en el ciclo escolar 1982-83 el 71% del sector federal y -

del estatal y particular, el 21% y 8% respectivamente. 

El número de planteles educativos de 1976-77 á 1979-80 ha 

tenido un incremento del 26% y de 1979-80 a 1983 del 15%, por -

lo que no se han incrementado el número de planteles educativos 

de acuerdo al aumento de alumnos. La falta de apoyo y confian

za al sector privado para atender a la demanda de estudiantes-

ba provocado que tan sólo se haya incrementado en un 14% del año 

1976 al año 1983. 



EDUCA2ION SECUNDARIA 
ALUMNOS, MAESTROS Y ESCUELAS POR CONTROL ADMINISTRATIVO 

( 1976-77 A 1982-83 ) 

CICLO 

1976-77 1977-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82 1982-83 
CONCEPTO 

ALUMNOS 

SUMA 2'109,693 ·2' 303, 965 2'505,240 2'818,549 3'033,856 3'371,972 3'718,090 

FEDERAL 1'263,526 1'420,128 1'554,219 1'826,572 2'032,731 2'294,623 2'546,482 

ESTATAL /AUT 331,170 342,342 395,808 448,320 4 76, 760 556,131 648,694 

PARTICULAR 514,997 541,495 555,213 543,657 524,365 521, 218 522, 914 

MAESTROS 

SUMA 125,614 129,573 138,376 155,945 168,588 186,460 203,545 

FEDERAL 64,882 69,141 75,120 88,090 99,344 111,809 124,081 

ESTATAL /AUT. 18,661 18,208 21,129 25,354 27,626 31,817 36,402 

PARTICULAR 42,017 42,224 42,127 42,501 41, 618 42,834 43,062 

ESCUELAS 

SUMA 7,227 7,lGl 7, 711 8,478 8,873 12,016 13,196 

FEDERAL 3,151 3,220 3,479 3,923 4,302 5,164 5,868 

ESTATAL /AUT. 841 801 903 l., 094 1,175 3,484 3,954 

PARTICULAR 3,235 3, 140 3,329 3,461 3,396 3,368 3,374 

FUENTE: SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA, S .E.P •. 
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COMENTARIO EDUCACION SECUNDARIA 

El número de alumnos en los sectores federal y estatal -

autónomo ha tenido notables incrementos del 76% y 96% respec-

tivamente en los años 197ó a 1983. El sector particular de --

1977 a 1979 tuvo un aumento de población educativa de solamen

te el 8% y de este año a 1983 disminuyó en un 6%, por lo que -

este sector no ha tenido una participación activa para atender 

a los alumnos de secundarias, pensamos que esto es debido a -

las altas colegiaturas cobradas y que no están al alcance de -

la mayoria de la población. 

Los maestros que participaban en este nivel de educación 

son captados en su mayoría por los sectores federal y estatal, 

debido a que el sector particular no ha tenido crecimiento a -

pesar de contar casi con el mismo número de escuelas que el 

sector estatal, pero tuvo una demanda de alumnos mucho me 

nor. 

En lo que respecta al sector federal de 1976 a 1983 el nú 

mero de escuelas secundarias se ha incrementado en un 83%, ca

si, en la misma forma que el aumento de población educativa se

cundaria. 



EDUCACION MEDIA SUPERIOR BACHILLERATO 
ALUMNOS, MAESTROS Y ESCUELAS POR CONTROL ADMINISTRATIVO' 

'(' 

( 1976-77 A 1982-83 ). 

CICLO 
1976-77 1977-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82 1982-83 

CONCEPTO 
ALUMNOS 
SUMA 670,129 748,498 869,298 942,926 1 1 057,744 1'140,610 1 1255,626 

FEDERAL 213,297 236,115 262,994 271,886 286,698 348,462 417,113 
ESTATAL /AUT 304,064 331,861 405,020 427,841 509,563 495,742 518,513 
PARTICULAR 152,768 180,522 201,284 243,199 261,483 296,406 320,000 

MAESTROS 
SUMA 38,416 41,714 50,145 54,443 60,840 66,027 70,757 
FEDERAL 13,091 16,270 17,188 18,821 21, 112 22,521 24,536 
ESTATAL /AUT. 11,824 14,470 16,600 17,563 20,349 22,206 23,226 
PARTICULAR 13,501 14,974 16,357 18,059 19,379 21,300 22,995 

ESCUELAS 
SUMA 1,267 1,394 1,500 1,688 1,842 2,058 2,206 
FEDERAL 305 325 345 383 445 510 517 
ESTATAL /AUT. 300 305 360 393 426 431 458 
PARTICULAR 662 764 795 912 971 1, 117 1,231 

FUENTE: SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA, S.E.P. 
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COMENTARIO EOUCACION MEDIA SUPERIOR (BACHILLERATOl 

El número mayor de alumnos en el ciclo 1982-83 lo abarca 

el sector estatal aut6nomo, representando del total de 1983 el 

41% y el sector federal y particular 33% y 26% respectivamente. 

En el sector federal el número de alumnos ha crecido en un 96% 

de 1976 a 1983, en tanto que el sector particular ha crecido -

en el mismo perfodo el 109%, siendo en este nivel educativo en 

el que mayor crecimiento ha tenido el número de alumnos en es

cuelas particulares. 

El número de maestros es muy parejo en todos los sectores 

ya que del total de 1983 el federal tiene el 35%, el estatal -

aut6nomo el 33% y el particular el 32%, a pesar de que el sec

tor estatal aut6nomo capta la mayorfa de los alumnos. 

En lo referente al número de escuelas es interesante ha-

cer notar que el sector particular tiene en 1983 el 56% del tQ 

tal, en tanto que el federal y estatal no llegan ni a la mitad 

de escuelas del total, notándose que el mayor número de escue

las de bachillerato son particulares. 



EDUCACION NORMAL 
ALUMNOS, MAESTROS Y ESCUELAS POR CONTROL ADMINISTRATIVO 

( 1976-77 A 1982-83 ). 

CICLO 
1976-77 1978-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82 1982-83 

CONCEPTO 

ALUMNOS 
SUMA 135,981 157,012 192,474 202,157 207,997 203,557 190,180 
FEDERAL 38,353 42,109 52,189 54,194 54,922 54,282 51,152 
ESTATAL /AUT. 41,649 44,677 48,264 52,104 55,072 62,552 60,456 
PARTICULAR 55,979 70,226 92,021 95,859 98,003 88,523 78,572 

MAESTROS 
SUMA 9,572 10,486 11,385 12,109 12,988 13,127 12,683 
FEDERAL 2,066 2, 542 2,699 2,832 3,092 3,063 3,030 
ESTATAL /AUT 3 ,111 3,146 3,205 3,494 3,780 4,219 4,235 
PARTICULAR 4,395 4;798 5,481 5,783 6 ,116 5,845 5,418 

ESCUELAS 
SUMA 327 349 412 440 480 496 496 
FEDERAL SS 63 92 98 105 112 112 
ESTATAL /AUT. 94 91 97 105 109 122 122 
PARTICULAR 178 195 223 237 266 262 262 

FUENTE: SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA, S.E.P. 
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COMENTARIO EOUCACION NORMAL 

El número de alumnos de 1976 a 1983, se ha incrementado en 

un 40%, de los cuales en 1983 el sector particular es el que 

más alumnos tiene con 41%, a pesar de haber disminuido su pobl~ 

ción en un 1U% del ciclo escolar 1980-81 al 1981-82. En 1983 -

el sector federal contó con el 27% del total y el estatal autó

nomo con el 32%, por lo que el sector federal ocupó el último -

lugar en número de alumnos. 

Los maestros de educación normal en el sector p~rticular -

representaban la mayoría en 1983. Al cambiar la educación.nor

mal a nivel licenciatura, en la actualidad la mayoría de estas_ 

escuelas han dejado de funcionar quedandose todos estos maes- -

tros normalistas sin empleo, ya que el sector federal y estatal 

autónomo no los puede absorber; el número de escuelas también -

era mayor en 1983 por parte del sector particular, y el federal 

y estatal autónomo representaban el 63% del total. Es impor-

tante mencionar que de 1981 a 1983 no se creó ninguna escuela -

normal en ningún sector. 



EDUCACION SUPERIOR 
ALUMNOS, MAESTROS Y ESCUELAS POR CONTROL ADMINISTRATIVO 

( 1976-77 A 1982-83 ). 

CICLO 
1976-77 1977-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82 1982-83 

CONCEPTO 
ALUMNOS 
SUMA 526,504 577,595 677,884 760,215 811,281 875,600 946,531 

FEDERAL 103,078 97,260 116,341 131,545 111,178 120,152 128,673 
ESTATAL / AUT. 367,984 406,464 481,313 535,626 593,593 625,472 669,692 
PARTICULAR 55,442 73,871 80,230 93,044 106,510 129,976 148,166 

MAESTROS 
SUMA 40,980 50,203 58,757 65,639 68,617 69,553 75,187 
FEDERAL 8,585 10,919 10,918 12,769 13,233 14,488 15,662 
ESTATAL / AUT. 25,395 31,926 . 39,545 43,163 44,328 43,303 46' 811 
PARTICULAR 700 7,358 8,294 9,707 11,056 11, 762 12,714 

ESCUELAS 
SUMA 572 640 715 771 834 874 929 
FEDERAL 71 96 109 118 124 128 135 
ESTATAL / AUT. 364 371 410 430 470 492 519 
PARTICULAR 137 173 196 223 240 254 275 

FUENTE: SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA, S. E.P. 
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COHENTARIO EOUCACION SUPERIOR 

La mayoría de alumnos se encuentra~ en l98~en el sector -

estatal autónomo, representando del total en ese año el 71% y -

el federal y particular solamente el 29%, notandose la concen-

tración de alumnos en este sector, y por lo thnto los maestros 

son ocupados en su mayoría por el mismo y siempre con tendencia 

a incrementarse tanto el número de alumnos·como maestros en los 

tres sectores. 

En lo referente a escuela~ de 1976 a 1983, en el sector fe 

deral se ha tenido un incremento del 90%, en tanto que en el 

sector estatal autónomo y particular el 43% y 50% respectivame~ 

te. 

Por Qltimo logramos investigar que de cada 100 niños que -

ingresan a primaria, 52 terminan el 6º grado. Ue los egresados 

de primaria, el 85% se inscribe en secundaria, en donde sólo el 

74% completa estos estudios. Oe los egresados de secundaria, -

el 65.5% se inscribe en bacnillerato, el 3.3% en normal y el 

17.1~ en carreras terminales medias. De los que se incriben en 

bachillerato concluyen el 78.4i; y en las carreras terminales -

medias el 39.8%. 

A las carreras de licenciatura se inscribe el 85.4% de los 

egresados de bachillerato y sólo la mitad termina estos estu- -

dios. Pese al gran esfuerzo realizado, el promedio nacional de 

escolaridad no llega al quinto grado de primaria. 

Este dato, aunado al número de analfabetos y de adultos -

que no han terminado la primaria o la secundaria (5.7 y 22 mi-

llones,respectivamente), revela un gran reto al que deben en- -
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frentarse tanto el sistema educativo como la sociedad en su con 

junto. 
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2.3 MARCO LEGAL DE OBSERVACION 

El marco legal en el cual se desenvuelve cualquier org! 

nfzacf6n dentro de la sociedad, es de suma fmportancfa para_ 

el adecuado desenvolvfmfento de la mi.sma. Para ello, debe-

mos entender como marco legal, el medio social prescrito por 

la ley o ajustado a la ley,· el cual se encuentra constituido 

por normas que regulan la actuaci6n de los habitantes de un 

pafs. 

Todas aquellas instftucfones acad•micas, colegios, etc., 

dedicados al ejercfcfo de la educacf6n en Mfx1co, sean ~abl! 

coso privados, est'n regidos por un marco legal. 

La base de este marco legal se encuentra plasmado en 

nuestra Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 

de febrero de 1917, en su artfculo tercero y sus diferentes_ 

reformas, asf como en los artfculos 31, 73 y 123 constitucf~ 

nales y cuyos textos se mencionan en el punto 2.1 del desa-

rrollo de la educaci6n en Mfxico. 

Es necesario para nuestro estudio, conocer la a1tima r! 

for11a al artfculo tercero constitucional, reformado en 1946_ 

y vigente hasta nuestros dfas, y cuyo texto nos dice: 

"La educacf6n que imparta el Estado -federacf6n, esta-

dos, municfpfos- tender4 a desarrollar armdnicamente todas -

las facultades del ser humano y fomentar' en fl, a la ve2, -

el amor a la patria y la concf encfa de la so11darf dad inter

nacional, en la fn~ependencfa y en la justicia". 
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1.- Garantizada por el artfculo 24 Ta libertad de creencias, 

el criterio que orientará a dicha educación, se manten-

drá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, 

basado en los resultados del progreso cientffico, lucha

rá contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 

los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) Ser~ democrático, considerando a la democracia no -

solamente como una estructura jurfdica y un régimen 

polftico, sino como un sistema de vida fundado 

en el constante mejoramiento económico, social y -

cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hóstilidades ni excl~ 

sivismos- atenderá a la comprensión de nuestros prQ 

blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 

la defensa de nuestra independencia polftica, al 

aseguramiento de nuestra independencia económica y_ 

a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultu 

ra, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto 

por los.elementos que aporte a fin de robustecer en 

el educando, junto con el aprecio por la dignidad -

de la persona y la integridad de la familia, la con 

vicci6n del interés general de la sociedad, cuanto 

por el cuidado que ponga a sustentar los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los ho~ 

res, evitando los privilegios de razas, de sectas.

de grupos, de sexos o de individuos. 
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11.- Los particulares podrán impartir educaci6n en todos sus 

tipos y grados, pero por lo que concierne a la educa--

ci6n primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier 

tipo ó grado destinada a obreros y campesinos}, deberán 

obtener previamente, en cada caso, la autorizaci6n ex-

pre~a ~l poder pablico. Dicha autorización podrá ser -

negada o revocada, sin que contra tales resoluciones -

proceda juicio o recurso alguno. -

III.- Los planteles particulares dedicados a la educación, en 

los tipos y grados que especifica la fracción anterior_. 

deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los 

párrafos iniciales I y II del presente artfculo y, ade

más, deberán cumplir los planes y los programas oficia

les. 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de los cul

tos, las sociedades por acciones •. que exclusiva o pred~ 

minantemente, realicen actividades educativas, y las -

asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de 

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma al

guna en planteles en que se imparta educaci6n primaria, 

secundaria y normal y la destinada a obreros o campesi

nos. 

V.- El Estado podr4 retirar discrecionalmente, en cualquier 

tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los est~ 

dios hechos en planteles particulares. 

VI.- La educación primaria será obligatoria. 
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VII.- El congreso de la Unión, con el fin de unificar y coor 

dinar la educación, en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función -

social educativa entre la federación, los estados y 

los municipios, a fijar las aportaciones económicas co 

rrespondientes a ese servicio público y a sefialar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 

o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mi~ 

mo que a todos aquellos que las infrinjan (Diario Ofi

cial, diciembre 30, 1946). 

Cabe mencionar que el artículo tercero constitucional, 

establece los principios rectores de la educación y le atri 

buye como características esenciales al ser nJcionalista y 

democráticc. 

También dentro del medio legal en él que se desenvuel

ven las instituciones educativas, se encuentra la Ley Fede

ral de Educaci6n, la cual entró en vigor el 14 de diciembre 

de 1973, bajo el sexenio del Presidente Luis Echeverría Al

varez. Esta ley establece que la educación es un servicio 

público por su carácter social y que se encuentra sujeto al 

derechó público y, por lo tanto, la Ley Federal de Educa--

ci6n es reconocida como la funci6n reguladora del sistema -

educativo, ya sea que dicho servicio se preste por particu

lares con autorizaci6n o reconocimiento oficial. 

Esta ley divide el proteso educativo en tres tipos: 

Elemental, medio y superior en sus modalidades escolar 
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y extraescolar, siendo en estos tipos posible la impartición 

de cursos de actualizaci6n y especialización, encontrándose 

en el nivel elemental a la educación preescolar y primaria.

siendo esta última, obligatoria para todos los habitantes de 

la República, según el articulo 16 de la Ley Federal de Edu

cac16n. 

El tipo medio tiene carácter formativo y terminal, que_ 

comprende la educación secundaria y bachillerato. Y por úl

timo, el tipo superior está formado por la licenciatura y -

los grados académicos de maestria y doctorado. También.es -

importante hacer resaltar que en este nivel, se encuentra -

comprendida la educación normal en todos sus grados y espe-

cial idades. 

Basándose en nuestra Constitución, se establece en esta 

ley, que el ejercicio de la funci6n social educativa corres

ponde a las autoridades de la federaci6n, de los estados y -

de los municipios, determinando las funciones que a cada una 

de elTas corresponde, asf como sus ámbitos de acci6n y comp~ 

tencia. 

También se consigna como facultad del Estado, la de -

otorgarse autorizaci6n a particulares para impartir educa--

ci6n primaria, secundaria.·normal y la de cualquier tipo o -

grado, destinada a obreros o a campesinos, asf como la de -

reconocer validez oficial a estudios diferentes a éstos, - -

siempre y cuando quienes intervengan en ellos cumplan las -

condiciones técnicas, pedag6gicas, higiénicas y legales co-

rrespondientes. respetándose la disposici6n constitucional -
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referente a la revocaci6n de autorizaci6n y retiro del reco

nocimiento de validez oficial a estudios impartidos por par

ticulares, considerando que a juicio de las autoridades edu

cativas, el plantel afectado siga en funciones hasta que el 

perfodo lectivo de clases, concluya. El prop6sito fundamen

tal de esta ley, es precisar con toda claridad, derechos y -

obligaciones sobre la materia que regula. 

Por otra parte, se faculta a la Federaci6n a los es~a-

dos y a los organismos descentralizados, para revalidar estg 

dios de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Además la Ley Federal de Educaci6n, establece sanciones 

administrativas a los particulares que incurran en la viola

ci6n de la ley o sus reglamentos, seftalándose multas de ~as

t~ cincuenta mil pesos, para cuya fijaci6n se tomará en cuen 

ta las circunstancias en que fue cometida la infracci6n y la 

condici6n del infractor, a quien se le otorg~ el derecho de 

ser oído previamente. 

Para fines de este estudio, es necesario tener el cono

cimiento pleno sobre la ley mencionada anteriormente, así CQ 

mo de las funciones y competencia de la Secretaría de Educ! 

ción Pública, y los diferentes requisitos y opciones legales 

de funcionamiento. Por la naturaleza de la institución edu

cativa a tratar, se deben mencionar los requisitos legales -

de educación secundaria, preparatoria y normal que son los -

tres tipos de educación que imparte la. institución estudiada. 

De Jcuerdo a lo dispuesto por la Constitución General -
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de la República, los particulares pueden recibir autoriza---
1 

ci6n para impartir educaci6n primaria, secundaria y normal,-

la cual es autorizada tanto por la Federaci6n, por conducto_ 

de la Secretarfa de Educ?.ci6n Pública, como por los gobier-

nos de los estados en el ámbito de sus respectivas jurisdic

ciones, por lo que se debe procurar la tramitaci6n respecti~ 

va ante los gobiernos locales y s61o por excepci6n, ante la_ 

Secretarfa de Educaci6n Pública, caso en el cual se deberá -

presentar la justif1caci6n correspondiente. 

En el momento de obtener la autorizaci6n corre~pondien

te, los prestadores del servicio público, todas sus inversi~ 

nes se consideran legalmente como de inter~s social y además, 

quedan sujetos a la prosecuci6n de los fines establecidos en 

los artfculos 3° constitucional y 5° de la Ley Federal de 

Educaci6n, que dice: 

Artfculo 5°: La educaci6n que impartan el Estado, sus -

organismos descentralizados y los particulares con autoriza

ci6n o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se 

sujetará a los principios establecidos en el Art. 3° de la -

Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y ten

drá las siguientes finalidades: 

I.- Promover el desarrollo arm6nico de la personalidad, pa

ra que se ejerzan en plenitud las capacidades humanas; 

11.- Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y -

el sentido de la convivencia internacional; 

III.- Alcanzar, mediante la ensenanza de la lengua nacional.

un idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo 
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del uso de las lenguas autóctonas; 

IV.- Proteger y acrecentar los bienes y valores que constit~ 

yen el acervo cultural de la Nación y hacerlos accesi-

bles a la colectividad; 

·V.- Fomentar el conocimiento y el respeto a las institucio

nes nacionales; 

VI.- Enriquecer la cultura con impulso creador y con la in-

corporación de ideas y valores universales; 

VII.- Hacer conciencia de la necesidad de un mejor aprovecha

miento social de los recursos naturales y contribuir a 

preservar el equilibrio ecológico; 

VIII.- Promover las condiciones sociales que lleven a la dis-

tribución equitativa de los bienes materiales y cultur~ 

les, dentro de un régimen de libertad. 

IX.- Hacer conciencia sobre la necesidad de una planeación -

familiar con respeto a la 'dignidad humana y sin menos

cabo de la libertad; 

X.- Vigorizar los hábitos intelectuales que permitan el aná 

lisis objetivo de. la realidad; 

XI.- Propiciar las condiciones indispensables para el impul

so de la investigación, la creaci6n artística y la di-

fusi6n de la cultura; 

XII:- Lograr que las experiencias y conocimientos obtenidos -

al adquirir, transmitir y a¿recentar la cultura, se in

tegren de tal modo que se armonicen tradición e innova

ción; 

XIII.- Fomentar y orientar la actividad ti~-rltifica y tecnol6gica,

de manera que responda a lai necesidades del desarrollo 



135 

nacional independiente; 

XIV.- Infundir el conocimiento de la democracia, como la for

ma de gobierno y convivencia que permite a todos, parti 

cipar en la toma de decisiones orientadas al mejoramie~ 

to de la sociedad; 

XV.- Promover las actitudes solidarias para el logro de una 

vida social justa; y 

XVI.- Enaltecer los derechos individuales y sociales, y post~ 

lar la paz universal, basada en el reconocimiento de 

los derechos económicos, políticos y sociales de las na 

ciones. 

?..3.1 LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA {S.E.P.) 

Como se comenta en el punto anterior (2.1) fue creada,

de conformidad con la ley respectiva del 29 de septiembre de 

1921. 

La participación de la S.E.P. en el desarrollo de la -

educación en México, ha sido de gran importancia, y su comp~ 

tencia es la siguiente: 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal * 
Capítulo II 

De la Competencia de las Secretarías de Estado y los Depart! 

mentas Administrativos 

*Publicada en el Diario Oficial, del 29 de diciembre de ----

1976. 
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Artfculo 3~: A la Secretarfa de Educación PQblica co--

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficia 

les, incorporadas o reconocidas 

a) La enseñanza preescolar, primara, secundaria y nor-

mal, urbana, semi urbana y rural . 

b) La enseñanza que se imparte en las escuelas a que se 

refiere la fracción XII del Artículo 123 const1tucio 

na l. 

c) La enseñanza técnica, industrial, comercial y de ar

tes y oficios, incluida la educación que se imparta_ 

a los adultos. 

d} La enseñanza agrícola con la cooperación de la Seer~ 

cretarfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

e) La enseñanza superior y profesional. 

f) La enseñanza deportiva y militar, y la cultura físi

ca en general. 

11.- Organizar y desarrollar la educación artística que se -

imparta en las escuelas e institutos oficiales, incorpQ 

rados o reconocidos para la enseñanza y difusión de las 

bellas artes populares. 

111.- Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito_ 

Federal, excluidas las que dependen de otras dependen-

ci as. 

IV.- Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases_ 

que funcionen en la RepQblica, dependientes de la Fede-
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raci6n, exceptuadas las que por la Ley est6n adscritas 

a otras dependencias del gobierno federal. 

V.- Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones re 

lacionadas con la educaci6n preescolar, primaria, se-

cundaria, técnica y normal, establecidas en la Consti

tución y prescribir las normas a que debe ajustarse la 

incorporación de las escuelas particulares al sistema 

educativo nacional. 

VI.- Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los 

planteles que impartan educación en la República, con

forme a lo prescrito por el Artículo 3º constitucional. 

VII.- Organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente -

las bibliotecas generales o especializadas que sosten

ga la propia Secretaría, o que formen parte de sus de

pendencias. 

VIII.- Promover la creaci6n de institutos de investigaci6n -

científica y técnica, y el éstablecimiento de laborato 

rios, observatorios, planetarios y demás centros que -

requiera el desarrollo de la educación primaria, secu~ 

daria, normal, técnica y superior; orientar, en coord! 

nación con las dependencias competentes del Gobierno -

Federal y con las entidades públicas y privadas, el d~ 

sarrollo dé la investigaci6n científica y tecnol6gica; 

IX.- Patrocinar la realizaci6n de congresos, asambleas y -

reuniones, eventos, competencias y concursos de carác

ter científico, técnico, cultural, educativo y artfsti 
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co.; 

X.- Fomentar las relaciones de orden cultural con los pai-

ses extranjeros, con la colaboración de la Secretaría -

de Relaciones Exteriores. 

XI.- Mantener al oorriente el escalafón del magisterio y el 

seguro del maestro, y crear un sistema de compensacio-

nes y estfmulos para el profesorado. 

XII.- Organizar, controlar y mantener al corriente el regis-

tro de la propiedad literaria y artísticíl. 

XIII.- Otorgar becas para que los estuaian"tes de nacionalidad mexi

cana puedan realizar investigaciones o completar ciclos 

de estudios en el extranjero. 

XIV.- Estimular el desarrollo del teatro en el país y organi

zar concursos para autores, actores, escenógrafos y en -

general, promover su mejoramiento. 

XV.- Revalidar estudios y títulos, y conceder autorización -

para el ejercicio de las capacidades que acrediten. 

XVI.- Vigilar, con auxilio de las asociaciones de profesioni~ 

tas, el correcto ejercicio de las profesiones. 

XVII.- Organizar misiones culturales. 

XVIII.- Formular el catálogo del patrimonio hist6rico nacional. 

XIX.- Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacio

nales. 
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XX.- Organizar, sostener y administrar museos históricos, ar 

queol6gicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a - -

efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conser

vación de tesoros históricos y artísticos del patrimo-

nio cultural del país. 

XXI.- Proteger los monumentos arqueológicos, los objetos his

tóricos y artísticos, las ruinas prehispánicas y colo-

niales, y los lugares históricos o de interés por su be 

lleza natural. 

XXII.- Organizar exposiciones artísticas, ferias, certámenes,

concursos, audiciones, representaciones teatrales y 

exhibiciones cinematográficas de interés cultural. 

XXIII.- Determinar y organizar la participación oficial del 

pafs en competencias ·deportivas internacionales, organ! 

zar desfiles atléticos y todo género de eventos deport! 

vos, cuando no corresponda hacerlo expresamente a otra 

dependencia del gobierno federal. 

XXIV.- Cooperar en las tareas que desempeñe la Confederación -

Deportiva y mantener la Escuela de Educación Física. 

XXV.- Estudiar los pro&lemas fundamentales de las razas aborf 

genes, y dictar las m~didas y disposiciones que deban -

tomarse para lograr que la acción coordinada del poder 

público redunde en provecho de los mexicanos que canse!_ 

ven su idioma y constumbres originales. 

XXVI.- Promover y gestionar ante las autoridades federales y -
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las de los estados, todas aquellas medidas o disposiciQ 

nes que conciernan al interés general de los núcleos -

de poblaci6n que se mantienen dentro de su tradición -

cultural originaria o autóctona. 

XXVII.- Organizar, promover y supervisar programas de capacita

ción y adiestramiento en coordinaéi6n con las dependen

cias del gobierno federal, los gobiernos de los estados 

y de los municipios, las entidades públicas y privadas, 

asf como los fideicomisos creados con tal propósito. A 

este fin organizará, igualmente, sistemas de orienta--

ción vocacional de enseñanza abierta y de acreditación 

de estudios. 

XXVIII.- Orientar las actividades artfsticas, culturales, recrea 

tivas y deportivas que realice el sector público fede-

ra 1. 

XXIX.- Promover la producción cinematrográfica, de radio y te

levisión, y la industria editorial. 

XXX.- Organizar y promover acciones tendientes al pleno desa

rrollo de la juventud, y a su incorporación a las ta--

reas nacionales, estableciendo para ello, sistemas de -

servicio social, centros de estudio, programas de re--

creación y de atención a los problemas de los j6venes.

Crear y organizar a este fin, sistemas de enseñanza es

pecial para niños, adolescentes y jóvenes que lo requi~ 

ran. 

XXXI.- Los demás que le fijen expresamente las leyes y regla--
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mentas. 

2.3.2 REQUISITOS LEGALES DE'FUNCIONAMIENTO 

Los requisitos actuales, según la Secretaría de Educa-

ción Pública, para impartir Educación Secundaria, son los si 

guientes: 

a) La documentación debe estar dirigida al Secretario de -

·Educación Pública, Dirección General de Inéorporación -

y Revalidación. 

b) Los documentos que se presenten deben estar avalados 

con las firmas de propietario o representante legal. 

c) La solicitud de autorización se presentará ante la Di-

rección General de Incorporación y Revalidación, en ori 

ginal y dos copias. La documentación adicional en ori

ginal y copia. 

d) El solicitante presentará la documentación completa en 

una misma fecha, separados los originales de las copias. 

La documentación a presentar será la siguiente: 

Solicitud de autorización para impartir Educación Se 

cunda ria. 

Datos generales del inmueble y de las condiciones ma 

teriales del mismo. 

Solicitud de autorización del nombre del plantel. 

Relación del personal del plantel. 

Proyecto de horario de clases. 

Inventario de mobiliario y equipo. 

Bases económicas sobre las cuales se sustentará el -

plantel, estimación de ingresos y egresos. 
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e) la solicitud y documentaci6n deben presentarse cuando -

menos 90 días antes de la iniciaci6n de cursos. 

f) Todos los trámites administrativos para lograr la auto

rizaci6n, incluyendo visitas de inspecci6n, revisi6n de 

documentos y otorgamiento del acuerdo, son totalmente -

gratuitos. 

Para impartir Educación Preparatoria, debe incorporarse 

a la U.N.A.M., presentándose a la Coordinación Académica de 

la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Est~ 

dios (D.G.I.R.E. ), en las fechas establecidas en el calenda

rio de trámites y con los siguientes requisitos: 

g) Solicitud dirigida al titular de la D.G.I.R.E., propo-

niendo un nombre para la institución, que no sea igual_ 

o similar al registrado por otra, manifestando las cau

sas por las cuales desea incorporar estudios a la - - -

U.N.A.M. 

h) Si la institución imparte otros estudios, no incorpora

dos a la U.N.A.M .• carta de la institución incorporante, 

avalandó el buen cumplimiento d~ los mi~mos. 

i) Cuando se trate de algún tipo de asociación civil, co-

pia fotostática legible del acta constitutiva y, en su 

caso, las ~scrituras en que constan modificaciones. 

j) Copia fotostática del Registro Federal de Contribuyen-

tes. 

k) Copia fotostática del título de propiedad o del contra

to de arrendamiento del inmueble. 

1) Planos generales del inmueble y de su ubicación. 
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11) Fotografías del plantel (aulas, laboratorios, etc.). 

m) Propuesta dé material didáctico. 

n) Propuesta de acervo bibliográfico. 

ñ) Plan de trabajo para laboratorios, de acuerdo al plan -

de estudios vigente. 

o) Autoridades del plantel, por orden jerárquico y organi

grama. 

p) Si la institución que desea incorporar sus estudios, se 

encuentra fuera de los limites del Distrito Federal de

berá presentar: 

Carta ·d~l gobierno del estado que corresporid~. seña

lando que no existe inconveniente en que dichos estu 

dios sean incorporados a la U.N.A.M. 

Carta de la Universidad estatal en los mismos térmi

nos que la anterior. 

q) Comprobante de pago de supervisión a planta física, de_ 

acuerdo a la tarifa vigente en la zona donde se encuen

tra ubicado el plantel. 

r) Propuesta de Director. 

s) Propuesta de planta de profesores. 

t) Requisitos de la institución para la admisión-de alum-

nos y cuotas por concepto de inscripción, colegiatura y 

otras. 

u) Inventario de biblioteca. 

v) Inventario de material y equipo de laboratorio. 

W) Comprobantes de pago de supervisión a biblioteca y labQ 

ratorio. 

x) En caso de obtener la incorporación de los estudios, --
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comprobante de pago por la incorporación de los mismos. 

Los requisitos para impartir Educación Normal, no nos 

fue posible obtenerlos, dado que, de acuerdo a las constan

tes reformas y al acuerdo del dfa 23 de marzo de 1984 (del 

cual anexamos una copia), está por el momento, en desarro-

llo el reglamento de escuelas normales y suspendidas tempo

ralmente las incórporacioñes de todo tipo de educación nor 

ma 1. 

2.3.3 OPCIONES LEGALES 

Teniendo conocimiento de lo que nos dice la fracción -

IV del articulo 3° constitucional, y del artículo 9º de la 

Ley Federal de Educación, de que las sociedades por acéio-

nes no pueden intervenir en la educación primaria, secunda

ria y normal, pondremos entonces nuestra atención en estas 

dos opciones legales: la Asociación de Beneficencia Privada 

y la Asociación Civil. 

- Asociación de Beneficencia Privada: 

Según el articulo 2687 del Código Civil para el Distri

to Federal dice: 

11 Las Asociaciones de Beneficencia se regirán por las -

leyes especiales correspondientes". 

Las leyes especiales a las que se refiere el articulo -

anterior, corresponden a la Ley de Instituciones de Asisten

cia Privada para el Distrito y Territorios Federales. En el 

artículo 1º de la Ley antes mencionada, nos dice quiénes son 

estas instituciones: 
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"Entidades jurídicas que con bienes de propiedad parti

cular ejecutan actos con fines humanitarios de asistencia, -

sin propósito de lucro y sin designar individualmente a los 

beneficiados". 

Como se puede observar, esta opción podría satisfacer -

nuestras necesidades, aunque existen otras características -

corno la sujeción a entidades oficiales que impiden promover_ 

medios y administrar libremente, restringiendo el adecuado -

funcionamiento de la institución. Con lo anterior no quere

mos decir que no existan controles ni restricciones legales, 

sino que deben ser normas y obligaciones que garanticen su -

buen desarrollo, y no a intromisiones constantes, por parte 

de las autoridades que entorpecen las actividades de la ins

titución. 

La sujeción a las entidades oficiales está contemplada 

en el artfculo 83 de la ley que regula a las instituciones -

de beneficencia privada y la cual nos dice: 

"La Junta de Asistencia Privada es el órg~no por medio 

del cual, el poder público ejerce el cuidado y vigilancia -

que le competen sobre las instituciones de asistencia priva

da". 

Asimismo, el articulo 84 dice: 

"El Sec~etario de Asistencia Pública designará cu~tro -

vocales y, entre ellos, al Presidente de la Junta". 

Como podemos ver, esta opción legal está siempre bajo -
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la vigilancia de una autoridad m~s. lo cual provoca obliga--

ciones mayores que cualquier otra persona moral y por lo -

tanto, los trámites y papeleos son más complicados. 

Por esto último y por lo expresado también en los capi 

tulos 111, IV, V y VI de la misma ley, que no mencionamos -

aquf, por considerar que con lo expuesto es suficiente para_ 

emitir un juicio, sobre si es adecuada o no esta opci6n le-

gal. 

Pensamos que esta opci6n, como se dijo anteriormente, -

podrfa sa"tisfacer nuestras necesidades, pero es muy diffcil_ 

que con esta opci6n, la instituci6n educativa privada pueda_ 

seguir con su desarrollo. 

Por lo tanto, damos por excluida esta opci6n legal. 

-Asociaci6n Civil: 

Por ser Esta la opci6n legal que consideramos que cum-

ple con los fines de la instituci6n, hablaremos más amplia-

mente de ella, asf como de los requisitos legales para su -

funciona•iento. 

Antiguamente en los codigos civiles de 1870 y 1884, las 

asociaciones civiles se consideraban como convenios privados, 

carentes de personalidad jurfdica, en donde sus miembros, am 

parados en el art. 9 ~onstitucional ( libertad de asociaci6n) 

encontraban la forma de asociarse para lograr objetivos

comunes,norelacionados con la actividad mercantil~ 

En el actual C6digo Civil para el D.F., que data de 1928, 

encontramos ya clasificadas a las asociaciones civiles, Y do 
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tadas de personalidad jurfdi~a propia ( art. 25 fracc. VI ) , 

dándosele el carácter de contrato ( art. 2670 al 2687 ). 

Las primeras asociaciones civiles que se fundaron, fueron 

las de padres de familia, con el objeto de unirse para lo--

grar mantener sus derechos sobre la educación escolar de sus 

hijos. 

Etimológicamente el término asociación civil significa 

lo siguiente: 

a) Asociación: acción de asociar o asociarse. Conjunto de 

los asociados. Organización de individuos con un mismo 

fin, pero con independencia jur1dica. 

b) Civil: {del latin civilis); ciudadano, perteneciente a 

la ciudad o a los ciudadanos. 

El Código civil para el Distrito Federal define a las -

asociaciones civiles en el art. 2670 de la siguiente manera: 

"Cuando varios individuos convieren en reunirse de mane 

raque no sea enteramenfe trarisitoria, para realizar un fin 

común, que no este prohibido por la ley y que no tenga cará~ 

ter preponderantemente económico constituyen una asociaciónº. 

En base a esta definición podemos desprender los requi

sitos legales que deben cubrir las asociaciones civiles, --

siendo estos: 

Agrupación de varios individuos: lo cual es obvio por 

el nombre de asociación y considerando que el hombre es 

por Naturaleza,un ser social. 

- Que no sea transitoria: aunque no se especifica el --
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tiempo de su vigencia, se entiende por transitorio, se 

supone que deben tener objetivos a cierto plazo. 

- Perseguir objetivos lícitos: que no estén prohibidos_ 

por ley alguna. 

- Que los fines no sean preponderantemente económicos: 

Como podemos ver es una diferencia con las sociedades -

civiles, ya que lo que se debe buscar es el beneficio de -

los asociados, aunque para esto sea indispensable en algunos 

casos cobrar cuaotas a ellos. 

El maestro Ram6n Sánchez Medal en su 1 i bro:" oe los Con-
11 • 

tratos Civiles ,menciona que " la asociaci6n civil puede --

ser considerada como entidad o personalidad jurídica, dotada 

de nombre, patrimonio y organos propios; o bien,como contra

to con sus diversos elementos y con su propio contenido obli 

gacional". 

Basandonos en la definici6n anterior desprendemos que -

la asociaci6n civil tiene personalidad jurídica propia, dife 

rente a la de sus asociados. Ya que los artfculos 26, 27, y 28 

del codigo civil, crinfieren calidad de sujeto de derecHos y_ 

obligaciones a las personas morales; por lo que deducimos 

que al ser las asociaciones civiles personas morales,poseen_ 

personalidad jurídica propia. 

Completando lo anterior con el artfculo 2673 del código

civil, que dice: 
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"Las asociaciones se regir~n por sus estatutos, los que 

deberán ser inscritos en el registro publico, para que pro-

duzcan efectos contra terceros". 

Lo anterior significa que toda asociación civil, reúne 

el requisito de forma, para adquirir derechos y obligaciones 

en nombre propio, pudiendo, en tal caso, demandar o ser de-

mandada. 

Refiriéndonos al segundo punto importante de la defini

ción, para efectos del estudio de las asociaciones civ!les,

hablaremos de la concepci6n de la asociacjón como contrato. 

lQué es un contrato?: según el diccionario de derecho -

del Lic. Rafael de Pina, "es el convenio en virtud del cual 

se produce o se transifere una obligación o un derecho (ar-

ticulo 1793 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Desde este punto de vista, podemos dividir los elemen-

tos del contrato en tres partes: elementos formales, elemen

tos personales y elementos reales. 

1.- Elementos Formales: 

Son aquellos que dan validez a la asociación, al estipg 

.lar el Código Civil~ que. dicho contrato sea por escrito 

(art. 2671), así como su inscripción en el Registro Pú

blico de la Propiedad. Para poder surgir efectos ante 

te~r;eros (art. 2671, 2673, 3002-VII), otro de los ele-

mentes formales muy import.:intes, son los estatutos, los 

cuales van a regular su funcionamiento. 
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Estos estatutos deben contener los siguientes puntos -

principales: 

- Disposiciones generales: contiene los objetivos y du

ración de la asociación. 

- De los Socios: en esta parte, se catalogan los tipos 

de socios que habrá, así tenemos, por ejemplo, que en 

una institución educativa existen los siguientes ti-

pos: 

* Socios Fundadores 

* Socios No Fundadores 

- De las obligaciones y derechos de los socios: se pre

cisa qué requisitos deben cubrir los asociados y sus 

facultades. 

Del Patrimonio: cómo se integra y su forma de aplica

ción, en caso de liquidación. 

- De los Organos Directivos: cómo se integrará la Asam

blea General y el Consejo Directivo, así como la pe-

riodicidad de las asambleas y sus facultades. 

Para constituir una asosicación civil, se debe primera

mente obtener el permiso de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, en caso de que vaya a haber extranjeros en_ 

la asociación o ésta vaya a adquirir bienes inmuebles. 

La constitución legal se hace ~nte Notario Pdblico. 

2.- Elementos Personales: 

Como elementos personales se consideran los socios o -

asociados, los cuales pueden formar parte de ella, des~ 
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de su constituci6n (art. 2670 del C6digo Civil), o pos

teriormente al ser admitidos en ella (art. 2672 y 2676 

del Código Civil). 

Cabe destacar que el único requisito que cubren los as~ 

ciaJos para contratar, e:; su capacidad. legal (art. 1798 

del Código Civil). 

El consentimiento inicial o posterior de los socios, al 

pertenecer a la asociaci6n, es que tienen el derecho de 

separarse dando aviso con dos meses de anticipaci6n --

(Art. 2680 del Código Civil)1 aunque en este caso, pie! 

dan todo el derecho al haber social (art. 2682 del Códi 

go Civil). Es importante destacar que el socio puede -

ser retirado de la asociaci6n, de acuerdo con las facul 

tades que confiere el Código Civil (art. 2672) y más es 

pedficamente a la Asamblea General (art. 2676), aunque 

dicho retiro sólo puede suceder por las causas señala-

das en los estatutos (art. 2686). 

3.- Elementos Reales: 

Son las aportaciones que pueden ser iniciales o poste-~ 

riores (cuotas) y el objetivo común. 

Dichas aportaciones ~ueden ser bienes, pudiendo ser en_ 

propiedad o en uso; o en servicio o mixtas, ya que al-

gún socio puede cubrir sus cuotas por un lado, y, por -

otro, aportar su trabajo personal. Estas cuotas deben_ 

ser aplicadas a la finalidad común, por lo que los so-

cios tienen la facultad de verificar su aplicacion que se le 
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da a ella (art. 2683 del Código Civil). 

El objetivo común consiste, en que sea la voluntad de -

todos los asociados, realizarlo y en beneficio de todos, 

debe ser permanente, posible y lícito y, además, no pre

ponderantemente económico (art. 1827, 1828, 2670 y 2685-

111 del Código Civil). 

Los órgános directivos, por lo tanto, juegan el papel -

más importante en el objetivo común, ya que facultados -

por los estatutos y la Asamblea General (art. 2674 del -

Código Civil) deben encausar todos los recursos de la -

asociación, hacia la consecución de sus objetivos y no -

en beneficio propio o ajeno a la finalidad social. 

Ya advertido lo anterior, confirmamos nuestra inclina--

ción por adoptar la asociación civil como estructura de 

la persona moral, que habrá de manejar la institución -

educativa privada, reafirmando su idoneidad para conse-

guir sus fines, así como que sus estatutos se proyecten_ 

con cuidado, de manera que proporcionen los instrumentos 

legales necesarios para garantizar la eficiencia de la -

administración de la institución. 



liECHETAHIA DE EULTACION PUBLICA 

·\currdu t.flll' t•!)talilL'("t' r¡ur la t:durac1ón Normal 
en su ~11·cJ inicial y •n cuolquiera de sus 
~~l~ ~tfr.~;::·~~~fa~~~~·nttrá el Grado Aca. 

Al m:iq.:1·n un ~l'llo L'on rl Est•udu N~1l'iunal, 
que din" fat;11lu11 llntdUl! M1•xlc;11wi.-l'rH1 
donci• de l.1 ílrpublica. 

MHil'EI. llE l.A M.\1111111 11., l'rc>idclll• 
Constiturinnal dt• Jos Eslados llnidl>s Ml'X.iL·amh, 
t•n U~\I ll1· l.1 !.1rull.1d (j\lt' nw t'un!lt'rL' rl arllL'Ulo 
89, fraL'L'hln I, dt• la l'un~lilrn:ion Polllira tlt• los 
J-:).141dus l '111tlus ~k).iL'anus, y L·un fu1.1d:um:11lo t•n 
los arhcuh•s 11 y :1a d1• la l.t•y Or~:lmca de lo Ad· 
mlni~trJL'11>11 Put1l1L'a F1•1h:ral; -1, 18, 24 frat.'<:h\n 
11, 25 frill'Cltllll'> 11. lll )' IX y 32 de la '"')' t'1> 
dcrat de t:dul"011"1tln y :ro , Ju., 7o., )' 14 de la '"'Y 
para la C'oorc1in~1rión dr la E1luraclOn Superior, y 

l'llNSlllEllANl>O 
Que rl pn•sf'nfr rt\E:inwn se t•m.·uMlro cmpt-

1\Jdo en Ulkl rt•\'olución rducalil'a, uno de ruyos 
fundament'11rs ¡iropósitos lo conslituye la •l•rn· 
l'ión de lll ralid;id dr la educación nacional; 

Que •I rlan Na<ional d• l>tsarrollo tslabltto. 
romo mtd1d.1 prmrH.irin rl lorL1ltcimitnlo tJe la 
formación y s111wro11·ión proreslonnle• del ma~is
terio. rf\·onocit•11dnsr ni maestro como la ('Spina 
dor.al d• rualqui<r .. strma educativo~ 

Qur rl m11jorami1•n10 1•u la pn·paración '1l• los 
futuro. doc1•u1rs y la rlrl'ación de la rdu1·aclón 
11orm:1J a niwl ¡1roí1-siunal c.:unstituyó a;iemprr un 
:anht•lu dtl ma¡:islf'rlo mu.·iunal, bl c:omo sr l'X· 
11nisO en d1\'t'r!"us 1·011~rnos de rch1t.•a1·ión 
norm:..I y r11 r .. uniunl'S dr l'On.<iiU)la drsdt• 19-W; 

Que rl Jl'll< rl'tJUÍl'r~ rn 1'5la etapa de su e1·0IU· 
t'ión un nur\'n tipo dt• cdurndor ron Ulkl mAs dt
sarrollada rnllurn <'i1•n!lrirn )' ~rn1•ral y 1·un una 
mejor aplilud pora In pr.ilrtora de la ln\'tslil!•· 
rlón y et. la don•ncla y un amplio dominio de las 
t~niras d1d~1·t 11·a• y t•I conocimiento amplio d• 
la l"'kolo¡:ia 1•du1•;1t1va. 

Qut" la \'i~mlr 1-t·r F"lt•ral d1• •:duca1·1ón ha 
llrfmido a hl t'tlu~·a1•ion normal cumo llcl lipri su· 
JX"rior, conrlll'i1\n qm• ha ~ido rt•afirmad:1 f'n la 
1"'y 1>Jra l;i t'(\Or<lmal'i~n 1h• la t:ducación Su~•· 
rmr ''º i;u mllrulo :lo., t.'} t,:u:ll di!-.J>Ont.• l:n11b1l'n 

4.>< •!tipo rducoU1·0 SUP"flor 1er• el que"' lm. 
puu despues drl bachUler1to; 

Q\J< l'l n>nsejo Nacional ConsulUvo do Educa 
r.:.: Sormal •n su XII Reunión Ordinaria, celo 
b:L!.i •I dio zo d~I mes de enrro del ano encuna 
mr~ll rl'l:omendar una rl'f!llrucluncl6n dPI ala 
:r".i p.ira la formación de dorrntes 1 fin dt 
ti·,r.~u a l.1s Pscurlas nurmnh-s r1 nh·rl de liccn 
n:.:·...1..t, '~~•lih'C1t"ndmt." <'01110 nnh'<"t-dt."nlt par• 
,.; ··.1;n·~o ¡¡ Ja~ m1srno1s lus t'51udios compltl~ 
.. u. :Jd11lh·ro1lu J:cnrrul )' formul4ndose iura lat 
'~ -..:d.:J.s normulrs nur\'OS planrs )' programa! 
~ir i:":-tUdlO. 

~"4.•' t'n toil ,·untrxfo }' t·on la (in;11idud dt a~re 
.i:·r-:wr la J1rt'll.1rac1ón humnnlsllca, cic11llllra )' 
t~;~tf1L·ann·11te proíesional de los docrntes, M 
:·t'\l.;,:f'r~ D5t·~urar lo th•blda rongrurnct1 entn• 
1,~ ;·rr<:cplo• Jurhllt·os que ubican a la educarl6a 
'"=~l •n ti tipo •uperlor y el marco acadlmlco 
1::t.:.~1n·ional rsJ>«JíiC'O, de m11ncra qur los estu 
é•:O uii<ialrs de la rarrera nonnallsll tenaan el 
n:n•! a\:ad~mico ~ Hrcndotura. 

"-:• J>Jr• cumpllr ron lo anttrlor se liare nt
c-CN.ttu csbbl('('f'r tomo nnln'''tlrntr acad~mico 
dt l> 1-duración normal los tsludlns complrt.,. df' 
hlr1::tllrralo, Rliif t:omo disri\ar nur\'OI planes y 
.,r~·Jmas dt l'lilmho J)t.lra las tscucilas no,.. 
r..u.rs. 111mnrulo t•n cuf'nla los nutvos 1nlttt
d1·~" arad~miL'OS qul" th•l,..rán r.ufü,f4H'l"r Jos a· 
!t>.'.!.>.n!rs del primor in~n'So y ti l"'rfil del egl'f
"''.i< llUO •• f\'tJUi•rr para ar.ltrar el df'Slrrollo 
dd~al:I; 

,,¡.,~ ~•s cnrac1erl~tlr41 np«tllcaa dt· las es
cui'as nonn1les rural.,. y e1ptrlmentalN, lle
•·:i.t.1."1 •soluciona peculiares de aruerdo con 109 
pr~··~utos qur H enuncien ~n estOI t'Oll5tct... 
r .. nfus. •ntro olroo el ntablttlmlrnto de rtntros 
Óf' la.chillrrato en las z~nas de lnOurnrla que no 
C"ut•ttt!n ron ar srndcio rou,•:ili\·o prl"\'it•ndn 
t.:J!:>~.~n un proJ!rama n<IL'\'Uado dt• HflO)'O para 
1~!<. hJtm dr los cam1lt•!iinus; 

O...:e l'nmo co1u;1•L'Uttnrw ch• ~u uhll'i'riOn rn 1•1 
:'l.r.1~1:•J dt Ja t-durnt•1c'ln tiillJ»<"rior, IJ~ L'~l'llt'lns 
:~.ii:--ih..-sdrht•rt\n n•;ilirnr no Mln Ut'lind:uh·~ dt• 
d!ll.'m\."ta, ~ino tn111h1t'n arfl\'Hl~uh-,. dt• UJ\'1°!'ol1¡:;i. 

16 lll.\ltlll tlf'll'l \1 

ciñn l't1ut.•ati\·a y 1lc diíu.sión cultu1·al, haC'i~nrfose 

~:ita~:,1~~1~;.~~~ªl~~sd~n.!~iu~ru~~:: t1.~i pt·r· 
Que la~ th"l..•isimws que se adoplrn rn t':ilC' 

acu~rdo no tkbt.•ri\n aft"Cf~1r a los doccnlt•s t•~rt.~ 
sados de I°" plarlh'h-s conforme a planes y pro
&ranus anteriorl"S ni a qul~nH rsludl.rn actmil
mente en fas 1•sc1Jlllas nonnales, pero a fin de in· 
. :orporarlos n L':llC proyecto de reorgani:ación 
OOuc.lliva, se h:.u:e nL'C~rio cst.:.blrcer un pro
grama para que aquellos que asl lo dL'S<'<'ll, 
purdan real11ar los cursos .acad~mico• corres· 
pondiontcs que l•s permitan obtener •u llconci,1. 
tura; 

Que paralelarnenle a la JL'C1Sluo1 que •• 
adopta en esle Acuerdo se hace indispensable 
pon~ en marclµ, en «>ordinación ron las entl· 
dada lrderaUv:is, un programa dcsllnndo a lm· 
pulsar el subtlstema nacional de bachillerato 
para elevar su calidad, do!Andole de un tronco 
com4n de 4~as propedéullcns, de modo que 
conaUtuya un ciclo con objetivos propios, dtsll· 
nadOG 1 lmparllr conocimientos y desarrollar ha· 
bWdlida que proporcionen 11 educ:1ndo wia vi· 
sldn de la realidad del pall y de cada wia de su.• 
recio-· ' 
~~decisión de u~var en tlrmlnO. fl!al<S .. 1 

Upo 111perior a la educacldn pormal, h.ar• pmlblr 
Wla nuev1 educ:acldn mexlca111 que Uendil a Im
buir en los alumn.,. una meJor concepcl6n clll 
unlveno, de la 10Cledad y clefhombre, ••I
• desarrollar una convlccl6n nacional mAI ldllda 
que lortalezca nuestro e.uulo 10C!lll de de."tdlo, 
::omo>expreslón de su procellO revolucionario: 

lle tenido a h;~• expedir el •l¡ulente 
ACUERDO 

ARTICULO lo.-La educación normal en 1u 
nivel Inicial y en cunlqulera de sus tipos y """"" 
clalhl.tdes tendrll •I grado 1e1d,mlco ele Ucen· 
clatura. 

ARTICULO 2o. -Loa uplruteo a lnlll'tSar en 
bl planteles de educación normal del 1lslem1' 

t"dut~~1vo nacional, inl'lui1los lu.~ t':il~1hh·1·i· 
rn;r!C.""Zf p.3rlicUl;1rt':\ que la imp.irlrn t•un :mlori· 
ur1ta ofkial, d&.1bl•r;'m hal~r acred11.uln Jlrt'\'la· 
m~~ tos estudios 1frl b.ichlllt'rato t'U)'os plam•s 
SC" :.pr:.cuen a los Al'lll•rdns 71 y TI 1lu la fü'l'rt"
l.>ru ·.!.? l::du.·al'ión l'Ublira, Jl!lbli1·a1fo• <n el 
thamOllctalde la t'rd<ración el 211 de mayo y •I 
:1 dt"!l!ptiembre, nmbos de 1982 . 

. .\.t:TIL'Ul.O Jo. - l.os plan .. y pru~ram;i< 1le 
~w:W que rrglrán en las f'J;CUL'las de 1•1hu.•al'it~11 
norn.J.L, ~e aprgarán a lo que dispon~il l.1 St'\'rt'· 
L>ri> .!lt Educación Publica. 

AA!tCULO 4o.--Los alumnos in.«ritos tn las 
escwfu." normales continuarán y concluirán 1us 
"Stuib;is ccnlonne a los planes, prdgramas y ri>
quL>ülo.'IS vigcotes con anterior"1ad al presente 
acur.!":U, 

ARTICULO So.-Luil doc:enles egrCSildos dt: 
las ~t•ln de educación normal de acuerdo a 
pb:its 1 programas vlgfntes con anlerlorld.id, 
no ...,.Jn afec:ladol en sus dcrec:hos. 

S. ~nollariln sistemas tsptelllcos de rJu· 
<·•cifa.Fllr• que los docrnles a que se refiere este 
art:J.."'Ziu y que as! lo deseen, pufClan obtenrr su li· 
cl'!ncia.."lln. 

AmCULO llo.-&dn ntablec:ldol.rentros 
de bldillerato, conlcrme 1 Diana y programas 
~;en las zona• de Influencia de las es
cuelai G<1rmales rurala y experimentales que 
no CIJOIZ!ftl con ese servicio educativo. 

TRANSITORIOS 
PRDIERO. -El preHnte Acurrdo entrar~ en 

vlgar al dla siguiente 11 de su publicación en el 
!>'arla cnc1at de la Frder1cldn. 

SElGUNDO.-La Inscripción de nu•vo rngruu 
rn lu ncue!Jl1 normal .. para el cirio 191+1915 
se lw'i c:onforme a lo d!JIPU"9to en nte Actwrdo. 

o.» en la ruidencla dt!I t'oder EJec:ullvo ft
denl m lll Cl~dad de Mblro, Distrito Fed<>ral, 
a 1as:::.ii.u d•I mn de marzo de mil noveelenl°' 
a<belr.a 1 cuntro.-~llruel de lo ~ladrld 11.-R~· 
briC1.-El Se<retarlo de Educación Pliblira, 
JcU> R•1n llrrolts.-Rubrka. 

,,¡'• 



CAPITULO ~II 

APLICACION PRACTICA DE UNA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

EN EL AREA DE RECURSOS HUMANOS DE UNA 

INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA 
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3.1 ANTECEDENTES DE LA INSTITUCION AUDITADA 

Para emprender una labor de tal magnitud como lo es la 

educación privada, es necesario tener entereza y dedicaci6n 

por muchos años. 

Esta institución educativa tiene sus orígenes en 1930,

año en que la Srita. Marfa Ruíz Velasco la estableció en la 

Delegación Azcapotzalco, como una instituci6n exclusivamente 

para señoritas. 

Años más tarde, se buscó un lugar más céntrico en el -

Distrito Federal y se estableció en la colonia Santa María -

la Ribera, impartiéndose educación preescolar, primaria y co 

mercio. 

En el año de 1944, la institución contaba con doce gru

pos de primaria, así mismo se tramitaba ante la Secretaría -

de Educación Pública, la incorporación de la educación secun 

daria. 

Posteriormente, ante el crecimiento de la institución,

se decidió impartir educación normal, logrando su incorpora

ción a la Secretaría de Educación Pública. 

Siendo estrecho el local en donde se desarrollaban las 

funciones educativas, un grupo de maestras encabezadas por -

la Srita. Marfa Rufz Velasco se entrevistaron con el enton-

ces Presidente de la República Lic. Miguel Alemán, exponién

dole la problemática en que se encontraban y sin dilación -

les fue atendida su petición, otorgándoseles el local e ins

talaciones en donde se encuentra ubicada actualmente la insti-
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tuci6n. 

Las instalaciones se encontraban muy deterioradas, por 

lo que se pidió la colaboración de las alumnas, para la re-

construcción del colegio. 

El 2 de agosto de 1947 (según datos del acta constituti 

va), se constituye legalmente la institución como Asociación 

Civil. siendo las socias fundadoras las maestras: María Ruiz 

Velasco, Josefina Trístán, Cecilia Cadena, Amparo Edcgome y_ 

Luz Aguilar. 

En 1949, la escuela normal otorgaba veintisiete títu--

los, todos con cédula profesional. 

Posteriormemte con el inmenso esfuerzo realizado por la 

maestra Rosario Cortés, se estableció la educación preparat2 

ria, siendo ésta incorporada a la U.N.A.M. 

En el año de 1955, por conducto de las maestras Rosa M~ 

ria Carmona y Guadalupe Ruiz s7 funda la Normal de Educado-

ras. logrando en ese tiempo la institución, contar con nueve 

grupos de secundaria diurna y nocturna, dos de preparatoria, 

tres de normal diurna y nocturna y tres de educadoras. 

Actualmente, la institución cuenta con un total de 31 -

grupos, los cuales están divididos en los siguientes niveles 

y turnos educativos: Secundaria Diurna y Nocturna, Preparat2 

ria, Educación Normal Diurna y Nocturna, Normal Educadoras -

Diurna, y un total de l,104 alumnas. 

la Dirección de la institución se encuentra actualmente 
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bajo la responsabilidad de la Lic. en Pedagogía María Soto -

López, y la Administración bajo la Lic. en Ciencias Sociales 

Maria Elena Licea. 

. 1 
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3.2 SISTEMA DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA A APLICAR 

Para la aplicaci6n práctica de una Auditoria Administra 

tiva en el Area de Recursos Humanos de una Instituci6n Educa 

tiva Privada, seguimos la Metodología General proporcionada_ 

en nuestro Seminario de Investigación Administrativa, y que_ 

corresponde a la de cualquier tipo de Auditoria Administrati 

va: 

1.~ Sondeo Preliminar 

2.- Planeación 

3. - Investigación de Campo 

4. - Organización y Verificación 

5. - Análisis de la Información 

6. - Evaluación y Conclusiones 

7. - Informe Final 

8. - Seguimiento 

de la Información 

Más adelante se detalla en qué consiste cada una de es

tas etapas. 

Tomando como base el método de Víctor M. Rubio Ragazzo

ni y de Jorge Hernández Fuentes. para evaluar la Auditoría -

Administrativa, se adaptaron los detalles de estudio en rela 

ci6n a Recursos Humanos sobre los que propone el libro de 

Administración de Recursos Humanos de Fernando Arias Galicia. 

Víctor M. Rubio Ragazzoni y Jorge Hernández Fuentes es

tablecen en su libro, una guía de evaluación que se fundamen 

ta en cuatro elementos trascendentales a nivel de resultados, 

que se emplean en la administración: Planedción, Organiza--

ci6n, Dirección y Control. 
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Estos, a su vez, se clasifican en trece subelementos -

que son: 

Elemento I: PLANEACION 

Subelemento: 

1.1 Planes de Trabajo 

l. 2 Objetivos 

1.3 Políticas 

Elemento II: ORGANIZACION 

Subelemento: 

2.1 Estructura Orgánica y Funcional 

2.2 Manual de Organización 

2.3 Aprovechamiento de Recursos Humanos 

2.4 Utilización y Racionalización de Recursos 

Materiales 

Elemento III: DIRECCION 

Subelemento: 

3.1 Delegación 

3.2 Comunicación 

3.3 Supervisión 

Elemento IV: CONTROL 

Subelemento: 

4.1 Sistemas y Procedimientos Administrativos 

4.2 Manual de Operación 

4.3 Medición de Resultados 

Elemento significa parte integrante de una cosa. 
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El método que utilizamos en nuestra investigación cons

ta de cuatro elementos o partes integrantes de la Administra 

ción de Recursos Humanos que proceden en la Institución Edu

cativa auditada, y que son: 

- Empleo 

- Administración de Salarios 

- Relaciones Internas 

- Servicios al Personal 

Estos, a su vez, se integran por dieciséis subelementos 

que se detallan a continuación: 

1.- Elemento 1: ~~.f.~IQ 

Su objetivo es lograr que todos los puestos sean cubie~ 

tos por personal idóneo, de acuerdo a una adecuada pla

neación de recursos humanos. 

Subelemento: 

1.1 Reclutamiento: Consiste en buscar y atraer solicf 

tantes capaces para cubrir las vacantes que se -

presenten. 

1.2 Selección: Tiene el propósito de cubrir con los -

candidatos adecuados los puestos adecuados a un -

costo adecuado, de forma tal que el nuevo emplea

do desarrolle su potencial y habilidades intríns~ 

cas, así como se realice a través de su trabajo.

Para lograr una selección objetiva, deberá recu-

rrirse al uso de técnicas como el análisis de - -

puestos, las pruebas técnicas y psicotécnicas, en 

cuestas socio-económicas, etc. 
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1.3 Contratación: Contrato Individual de Trabajo, cual 

l. 4 

quierJ que sea su forma o denominación, es -

ac;uel por virtud del cual una persona se obliga a 

prestar a otra un trabajo personal subordinado, me 

diante el pago de un salario (Art. 20 L.F.T.). 

Inducción: Consiste en dar toda la información 

necesaria al nuevo trabajador, y real izar todas --

las actividades pertinentes para lograr su rápida_ 

incorporación a los grupos sociales que existan en 

su medio de traoajo, a fin de lograr una identifi-

cación entre el nuevo miembro y la organización, y 

viceversa. 

2.- Elemento II: ADMINISTRACION DE SALARIOS 

Su objetivo es lograr que todos los trabajadores sean 

justa y equitativamente compensados mediante sistemas de 

remuneración racional del trabajo, y de acuerdo al es---

fuerzo, eficiencia, responsabilidad y condiciones de tra 

bajo de cada puesto. 

Subelemento: 

2.1 Asignación de Funciones: Consiste en asignar ofi-~ 

cialmente a cada trabajador, un puesto claro y pr~ 

cisamente definido en cuanto a sus responsabilida

des, obligaciones, operaciones y condiciones de --

trabajo, mediante estudios de análisis de puestos. 

2.2 Determinación de Salarios: Consiste en asignar va-

lores monetarios a los puestos, en tal forma que -

sean justos y equitativos en relación a otras posi 
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ciones de la organizaci6n y a puestos similares -

en el mercado de trabajo. 

2.3 Calificaci6n de Méritos: Consiste en evaluar, me

diante los medios más objetivos, la actuación de 

cada trabajador ante las obligaciones y responsa

bilidades de su puesto. 

2.4 Compensación Suplementaria: Consiste en proveer -

incentivos monetarios adicionales a los sueldos -

básicos, para motivar la iniciativa y el mejor lo 

gro de los objetivos. 

2.5 Control de Asistencias: Consiste en establecer ho 

rarios de trabajo y períodos de ausencia con y 

sin percepción de sueldo, que sean justos tanto -

para los empleados como para la Institución, asf 

como sistemas eficientes que permitan su control. 

3.-. Elemento III: RELACIONES INTERNAS 

Su objetivo es lograr que tanto las relaciones estable

cidas entre la dirección y el personal, como la satis-

facción en el trabajo y las oportunidades de progreso -

del trabajador, sean desarrolladas y mantenidas, conci

liando los intereses de ambas partes. 

Subelemento: 

3.1 Comunicación: Consiste en promover los sistemas,

medios y cli.ma apropiados para desarrollar ideas_ 

e intercambiar información a través de toda la -

Institución. 

3.2 Disci·plina: Consiste en desarrollar y mantener re 
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glamentos de trabajo efectivos y crear y promover 

relaciones de trabajo armónicas con el personal. 

3.3 Motivación: Consiste en desarrollar formas de me-

jorar las actitudes del personal, las condiciones 

de trabajo, las relaciones obreropatronales y la 

calidad del personal. 

3.4 Entrenamiento: Consiste en dar al trabajador las 

oportunidades para desarrollar su capacidad, a -

fin de que alcance las normas de rendimiento que_ 

se establezcan, así como para lograr que desarro-

lle todas sus posibilidades, en bien de él mismo 

y de la Institución. 

4.- Elemento IV: SERVICIOS AL PERSONAL 

Su obj~tivo es satisfac~r las necesidades de los traba-
/ 

jadores que laboran en la Institución, y tratar de ayu-

darles en problemas relacionados a su seguridad y bie--

nestar personal. 

Subelemento: 

4.1 Actividades Recreativas: Consiste en estudiar y -

resolver las peticiones que hagan los trabajado--

res sobré programas y/o instalaciones para su es

parcimiento. 

4.2 Seguridad: Consiste en desarrollar y mantener in! 

talaciones y procedimientos para prevenir accide~ 

tes de trabajo y enfermedades profesionales. 

4.3 Protección y Vigilancia: Consist~ en tener ade-

cuados métodos precautorios para salvaguardar a -
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la Institución, a su personal y sus pertenencias, 

de robo, fuego y riesgos similares. 

A continuación se presenta el método de valuación de la 

Función de Administración de Recursos Humanos que utilizamos 

en nuestra investigación: 
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ELEMENTO I: EMPLEO 

Subelemento: 

1.1 Reclutamiento 

1.2 Selección 

1.3 Contratación 

1.4 Inducción 

ELEMENTO II: AlJMINISTRACION DE SALARIOS 

s.ubel emento: 

2. 1 Asignación de Funciones 

2. 2 Determinación de Salarios 

2. 3 Calificación de Méritos 

2. 4 Compensaci i5n Suplementaria 

2.5 Control de Asistencias 

ELEMENTO I II: RELACIONES INTERNAS 

Subelemento: 

3.1 Comunicación 

3.2 Disciplina 

3.3 Motivación 

3. 4· Entrenamiento 

ELEMENTO IV: SERVICIOS AL PERSONAL 

Subelemento: 

4.1 Actividades Recreativas 

4.2 Seguridad 

4.3 Protección y Vigilancia 

• 
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EVALUACION DE LOS SUBELEMENTOS: 

TABLA # 1 

Grado Puntuación Evaluación 

o Carencia 

I I 5 Deficiente o inadecuado 

I II 10 Elemental o mínimo 

IV 15 Adecuado o aceptable 

V 20 Optimo o excelente 

Se establece una escala de puntos de O a 20, con un in-

tervalo de cine'tl puntos por cada grado, para la evaluación -

de cada subelemento. Di cha escala sirve de base para estruc 

turar las siguientes tablas de puntuación: 

TABLAS # 2 

Elemento I y I II Elemento I I 

Grados: Grados: 

V IV I 11 I I I V IV I I I I I 

20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 

20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 

20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 

20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 

80 60 40 20 o 
100 75 50 25 o 
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Elemento IV 

Grados: 

V IV II I I I 

20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 

----·--
60 45 30 15 o 

Las tablas anteriores sirven de base para estructurar -

los parámetros de medici6n asignados para la evaluación fi-

na l : 

TABLAS # 3 

Grado 

I I 

I I I 

IV 

V 

Elemento I y 

Puntuaci 6n 

o 
De 5 a 20 

De 21 a 40 

De 41 a 60 

De 61 a BO 

I I I 

Evaluación 

Carencia 

Deficiente o inadecuado 

Elemental o mínimo 

Adecuado o aceptable 

Optimo o excelente 
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Elemento l l 

Grado Puntuación Evaluación 

o Carencia 

l I De 5 a 25 Deficiente o inadecuado 

I I I De 26 a 50 Elemental o mínimo 

IV De 51 a 7 5 Adecuado o aceptable 

V De 76 a 100 Optimo o excelente 

Elemento IV 

Grado Puntuación Evaluación 

1 o Carencia 

1 I De 5 a 15 Deficiente o inadecuado 

I I 1 De 16 a 30 Elemental o mínimo 

IV De 31 a 45 Adecuado o aceptable 

V De 46 a 60 Optimo o excelente 
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3.3 DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 
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3.3.1 SONDEO PRELIMINAR 

Esta primera etapa es fundamental en el desarrollo de 

la Auditoria Administrativa, porque permite conocer en for 

ma general, el organismo a estudiar. 

El sondeo preliminar requiere que se cubran los pun-

tos siguientes: información documental, objetivos genera-

les de la institución, estructura orgánica, funciones bási 

cas de la institución y. por consiguiente, obtener inform~ 

ción que nos permita conocer las características genera--

les, problemática y situaci6n actual en la que se encuen-

tra el organismo que se va a auditar. 

Posteriormente deberá someterse a consideración de -

las autoridades de la institución, la apreciación del pro

blema, obtenido del sondeo preliminar, para determinar -

el alcance de la investigaci6n y los objetivos de la mis-

ma. 

En el desarrollo de esta etapa, se tuvo una entrevis

ta con la Administradora de la Institución. Se nos comen

t6 la organización de la Escuela, que está integrada por:

Asambl ea de Socios, Di rectora General, Administradora, Di

rectoras de Sección, Subdirectoras de Sección, Personal D~ 

cente, Personal Administrativo y Personal de Intendencia. 

Se nos mencionó cómo está constituida legalmente la -

institución y su antigUedad, así como el namero de emplea

dos que laboran dentro de la misma: Directora General, Di

rectora Administrativa {Administradora), seis Directoras -

de Sección, seis Subdirectoras de Sección, ciento dos Maes 
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tros (Personal Docente), catorce Empleados Administrativos 

y trece Empleados de Intendencia. 

También en lo que respecta a educación. la institu--

ción cuenta con cuatro niveles, siendo los siguientes: Ed~ 

cación Secundaria, Educación Preparatoria, Educación Nor-

mal y Educación Normal Educadoras. Se cuenta con una ex-

tensión de terreno de 10,000 m2 , distribuido en un edifi-

cio de tres niveles con 30 aulas destinadas para salones -

de clase, audiovisual, enfermerfa, laboratorios de Física 

y Química, oficinas administrativas, biblioteca, archivo.

instalaciones deportivas y estacionamiento. 

Una vez conocidas las características de la institu-

ci6n, visitamos las instalaciones y fuimos presentados con 

la Directora General. a quien se le expuso el objetivo de 

nuestra investigaci6n y la importancia que representaría -

para la institución, los resultados que se obtendrían al -

realizar la Auditoría Administrativa. 

Posteriormente, ambas nos expusieron los problemas a_ 

los que se enfrentan en la actualidad, destacándose princi 

palmente el control y manejo de los Recursos Humanos. 

Procedimos entonces a investigar los siguientes docu

mentos: Acta Constitutiva corno Asociaci6n Civil, expedien

tes de maestros, títulos de profesión, cartas de recomenda 

ción, documentos oficiulcs de la S.E.P., registro al IMSS,

Registro Federal de Causantes, nómina individual con fe--

chas de ingreso y egreso del personal, descuentos, pagos.-
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Tarjetas de control de asistencias: se hizo una revisión -

en todos los niveles educativos que componen la institu--

ción. Nómina general de sueldos y salarios de Personal Do 

cente, Administrativo y de Intendencia. 

Memorándums: Información al Personal Docente, con la 

Secretaria de Educación Pública y Federación de Escuelas -

Particulares. 

Registros ante la Secretaría de Educación Pública, -

!.M.S.S .• Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secre

taria de Salubridad y Asistencia, Universidad Nacional Au

tónoma de México y Federación de Escuelas Particulares. 

Antecedentes de la institución, reglamentos de alum-

nos, maestros y demás personal. 

Efectuamos entonces una observación directa de los -

procedimientos que se llevan a cabo en el área de perso--

nal, y sostuvimos algunas charlas con parte del personaí -

de la institución. 

Por último, sostuvimos otra entrevista con la DirectQ 

ta General y Administradora, llegando a la conclusi6n de -

que la investigación se llevaría a cabo en el área de Re-

cursos Humanos. 

Procedimos finalmente a determinar el objetivo e hip~ 

tesis, explicados al principio de este Seminario de Inves

tigación. 
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3.3.2 PLANEACION DE LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

La planeación de la Auditorfa Administrativa es la furr 

ción donde se define el desarrollo secuencial de las acti--

vidades encaminadas dentro de los programas, asf como la 

determinación del tiempo requerido para el desarrollo de 

cada una de sus etapas. (*) 

Durante esta etapa se determinó: 

1) La metodologfa a seguir para realizar la Auditorfa A~ 

ministrativa. 

2) El Programa de Actividades. 

3) El Universo y la Muestra~ 

4) Las Herramientas a emplear en la investigaci6n. 

1) Metodologfa a seguir para realizar la Auditoria A~mi

nistrativa. En base a la informaci6n obtenida duran

te el sondeo preliminar (en donde se fi j6 el objetivo 

e hipótesis de la investigación), se procedi6 a deter 

minar la metodologfa a emplear, para lo cual primero_ 

se estudiaron y analizaron los diferentes criterios -

de. Auditorfa Administrativa, mismos que están expues-

tos en el punto 1.4. En base a dicho análisis, deci 

dimos seguir la Metodologfa General, proporcionada en 

nuestro Seminario de Investigación Administrativa 

y el Método de Evaluaci6n de Vfctor M. Rubio_ 

Ragazzonni y de Jorge Hernández Fuentes, adaptando los d~ 

(*) Rubio Ragazzoni, Vfctor M. y Hernández Fuentes, Jorge Gufa 
Práctica de Auditorfa Administrativa, Ed. PAC, la. edición. 
México, 1983. 
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talles de estudio en relaci6n a Recursos Humanos (tal 

como se menciona en el punto 3.2), para la realiza--

ci6n de nuestra investigación. 

2) Programa de Actividades. Es la secuencia lógica de -

actividades para realizar una investigación. 

Para la realización de la Auditoria Administrati 

va, se elaboró un programa de actividades, mismo que_ 

se rige por los principios de precisión y unidad. 

Precisi6n. Las actividades han sido determina--

das considerando una meta definida. Evaluar la ad-

ministración de los recursos humanos, a fin de crear 

un método específico de Auditoria Administrativo en -

el área de Recursos Humanos. 

Unidad. Se han coordinado las actividades, de -

manera que integren un programa general de investiga

ción. 

A continuaci6n se presenta el programa de activi

dades correspondiente a la Auditoria Administrativa 

aplicada. 

3) Universo y Muestra. Estadísticamente, la palabra Uni 

verso se entiende como un grupo entero de particulari 

dades u objetos que poseen una característica coman. 

Muestra es un subconjunto del conjunto univer--

sal, con el cual se pretende medir una serie de carac 

teristicas para poder hacer inferencia sobre los de-

más elementos de la población. 

Determinación de la Muestra. Cuando el número -



/ "' r RESPONSABLES 
..... 

TIEMPO DCD HOJA HUM E RO 

CORTINA PEREA FELIPE UTILIZADO 

/ PROGRAMA DE TRABAJO GUERRERO CEOILLO FRANCISCO 
PAZ ZURIGA MARCO ANTONIO DE -\. ~ '" 
SANCHEZ GOHULEZ SERGIO ~ 

r 'I 'MARZO ABRIL MAYO JUNIO JUL l C' AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE..., 
ACTIVIDAD 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 11! !ii . .-. 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

SONDEO PHELIMINAR 

1:- ENTREVISTA CON LA ADMINISTRADORA 1 ' 

2~ VISITA A LAS INSTALACIONES 1 
3.- PRESENTACION CON DIRECTORA GENERAL 1 
4~ OBSERVACION Y PLATICAS CON EL PERSONAL 1 
~';" ENTREVISTA CON DIRECTORA GENERAL Y DIRECTORA AtMINISTRATIVA 1 :, 

6:- DETERMINACION DE OBJETIVO E HIPOTESIS • 
Pbl!Nf;AC!ON 

7,- OETERMINACION DE LA METOOOLOGIA 

' ec ELABORACIDN Y PROGRAMA DE TRABAJO :1 

g, OETERMINACla-1 DEL UNIVERSO Y LA MUESTRA 1 i 

10~ 
DETERMINACION Y ELABORACION DE HERRAMIENTAS A 
EMPLEAll 

INVESTIGACION DE C(!MPO 

11:- APLICACION DE GUIAS DE ENTREVISTA 

12, APLICÁCION DE CUESTIONARIOS 

13: INVESTIGACION DOCUMENTAL 
i' 

OROANIZACION Y VERIFICACION DE LA INFORMACION ,¡ 

14c ESTRUCTURACION DE LA INFORMACION OBTENIDA ,. ¡: 

I~.- CONFIRMACION DE LA INFORMACION OBTENIDA 
i: ,, 

16.- ENTREVISTA DE COMPLEMENTACION E INFORMACION 

17~ ANALISIS DE LA INFORMAC!Ofl 

18~ EVALUACION Y CONCLUSIONES ~ ; 

19' INFORME FINAL • ! 

... ~ \e 
¡ 

~ 
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de elementos a los que se desea encuestar es muy gra~ 

de, vemos que es costoso y difícil aplicar todos los 

cuestionarios, por lo cual es conveniente obtener una 

muestra representativa de la población a encuestar. 

La obtención de la muestra se lleva a cabo por -

métodos estadísticos, y es necesario seguir los si--

guientes pasos. 

a) Determinación del· objetivo que se persigue al -

real izar el estudio. 

b) Determinación de las fuentes de información. Se 

fijarán con el fin de conocer de dónde se va a -

obtener la información. 

c) Especificar el nivel de confianza (es el porcen

taje que damos a nuestros resultados para que un_ 

evento se cumpla o no). y especificar el error -

muestral (es la diferencia entre el resultado ob 

tenido de una muestra y el resultado que se deb~ 

rfa haber obtenido en la población o universo). 

d) Obtención del tamaño adecuado de la muestra. De 

cidimos obtener una muestra del personal docente 

de la institución, debido. al tamaño de su pobla

ción (102 profesores), ya que por lo que respec

ta a la població~ formada por el Personal Admi-

nistrativo (14) y Personal de Intendencia (13),

prácticamente no se puede obtener una muestra r~ 

presentativa, debido al número de elementos que_ 

la integran, por. lo cual, dichas poblaciones se 

tomarán completas. 
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La fórmula que utilizamos para la obtención de -

la muestra de la población del personal docente es: 

N 

n = 
1 + N e2 

Donde: 

n = tamaño de la muestra = ? 

N = tamaño de 1 a población = 102 

e = Error muestral = 10% 

Siendo el nivel de confianza del 95% 

Sustituyendo: 

102 n = -------- = 102 = 

1 + 102 (0.10) 2 1 + 102 (0.01) 

= 102 = 102 

1 + 1.02 2.02 

Una vez que se obtuvo el tamaño adecuado de la -

muestra, se procedió a seleccionarla para aplicar los 

cuestionarios respectivos. 

4) Herramientas a emplear en la investigación. Las he-

rramientas empleadas en esta investigación, para la 

obtención de informaci6n son principalmente. 

a) Gufas de entrevista. 
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b) Cuestionarios. 

e) Investigación documental. 

d) La Observación Directa. 

a) Guías de entrevista. Consistieron en hacer pre

guntas abiertas a fin de obtener la mayor canti-

dad de información posible. Dichas guías de en

trevista fueron aplicadas a la Direcoión Gene---

ral. Dirección Administrativa, Direcciones de --

Sección y Subdirecciones de Sección. 

b) Cuestionarios: 

Cuestionario Piloto. A fin de asegurarnos de -

que los entrevistados comprendieran el signific! 

do del cuestionario y, por lo tanto, aportaran -

informació~ precisa, fue necesario aplicar un 

cuestionario (O) a 15 personas, con el fin de 

prevér posibles fallas en la estructura del cues 

tionario definitivo. 

Elaboración del Cuestionario Definitivo. La --

apl icaci6n del cuestionario piloto (O), constit~ 

yó una aportación de datos, con los cuales se en 

contró cada pregunta que estructuraría los cues

tionarios "A" (Gufas de Entrevista) y "B" (Cues

tionarios aplicables al personal de la institu--

ción}~ 

Para que cada pregunta fuera clara y compren

sible, se tomaron en cuenta aspectos de redac---

ci6n, tales como evitar el empleo de tecnisis--

mos, tener sumo cuidado en .el planteamiento de -
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preguntas que pudieran incomodar a las personas 

que estaban siendo entrevistadas, prevenir que -

el entrevistado pudiera eludir alguna cuestión -

sobre la cual se le inquiriera, etc. 

Aplicación de Cuestionarios. En numerosas oca-

sienes se ha mencionado y con razón que la cal i

dad de la información obtenida a través de los -

cuestionarios, depende de la forma en que se - -

apliquen los mismos. Para contribuir con estos 

fines fue necesario analizar aquellos factores -

que presentaban determinada oposici6n. A conti

nuación se muestra un esbozo de dichos factores: 

Temor por parte de los empleados para comuni

car a los auditores la información que éstos_ 

solicitaban, ya que pensaban que los iban a -

despedir o que sus jefes inmediatos tomarían 

represalias, si ellos se mostraban accesibles 

para comunicar aquello que sucedía en sus res 

pectivas lreas de trabajo. 

Resistencia o indiferencia al cambio que po-

dría implicar la aplicaci6n de una Auditoria 

Administrativa, lo cual era traducido en una 

ausencia de coop~raci6n surgida en los emple! 

dos, para manifestar aquellas cuestiones so-

bre las cuales se les inquiriera. 

Falta de motivación para que el personal com

prendiera las ventajas y el significado que -

iba a redituarles la práctica de una evalua-

ci6n. 
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El conocimiento de estos factores nos dió la 

pauta para tomar medidas ~orrectivas inmedia

tas que los evitaran en lo posible. 

c) Investigaci~n Documental. Para obt~ner informa

¿i6n que nos fuera atil en la in~estigaci6n, nos 

valimos del análisis de los documentos que se 

mencionan en la etapa del Sondeo Preliminar. 

d) Observación Directa. Consistió en la comproba-

ción de hechos mediante situaciones vividas du-

rante el desarrollo de nuestra investigación en 

la institución. 
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GUIA DE ENTREVISTA 

A·l A-2 A-3 A-4 

APLICABLE A: DIRECCION GENERAL; DIRECCION ADMINISTRATIVA; DIREC~-

CIONES Y SUBDIRECCIONES UE ~F.CLION. 

I.- ELEMENTO EMPLEO: 

1.1 RECLUTAMIENTO 

l.- lDe qué fuentes se valen para hacerse llegar personal a la -

lnst1tucidn? 

1.2 SELECCION 

2.- lEx1ste una solftftud de empleo para el personal que desee -

ingresar a la Instf tucf6n? 

3.- lQuf aspectos abarca la entrevista de Seleccfon? 

4.· lC6mo se definen los requerfmfentos que debe tener cada pue! 

to? 

5.- lQul tipos de pruebas se aplican al personal de nuevo ingre

so? 

6.- lSe aplican encu~stas soc1oecon6mfcas? 

7.- lSe aplica examen médico al personal de nuevo ingreso? 

1.3 CONTRATACION 

S.· lCu•l es la raz6n principal para no tener firmados los con-· 

tratos de trabajo? 

9.- lCr1e indispensable que se.celebren los contratos de trabajo? 

lPor qui? 

1.4 JNDUCCJON 

10.· lD1 quf ~•n1ra se les d1 11 bienvenida al personal de nuevo_ 

1ngr110? 

lQufln les d1 la b1enventd17 
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11.- lConoce ud. la estructura actual de la Institución? 

lPodrfa describirnos el-organigrama? 

12.- lConoce ud. los objetivos de la Instituci6n? 

lCuáles son? 

13.- lConoce ud. las polfticas de la Instituci6n? 

lCuáles son? 

14.- lCuáles son las prestaciones que se otorgan al personal? 

15.- lPodrfa mencionar ·algunos antecedentes de la Instituci6n? 

16.- lQué r~glamentos de trabajo existen en la Institución? 

17.- lConoce ud. sus derechos y obligaciones legales para con su · 

personal? 

II.- ELEMENTO ADMINISTRACION DE SALARIOS: 

2.1 ASIGNACION DE FUNtIONES 

18.- lDe qué medios se valen para hacer saber al personal· sus fun· 

ci~nes? 

2.2. DETERMINACION DE SALARIOS· 

19.- lCuáles son los factores en que se basa·la fijación de sala-· 

rios? 

2.3 CALIFICACION DE MERITOS 

20:- lC6mo sr mide ~1 desempefio del personal? 

2.4 COMPENSACION SUPLEMENTARIA 

·21;- lSe otorgan inceritivos económicos al personal? 

22.- lEn qué se basan para otorgar los incentivos económicos al -· 

personal? 

'; .' 2.5 CONTROL DE ASISTENCIAS 

23.- lQué instrumentos utiliza para el control de asistencias? 
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III.- ELEMENTO RELACIONES INTERNAS 

3.1 COMUNICACION 

24.- lQué medios de comunicación existen dentro de la Institución? 

25.- lQué problemas existen al transmitir información a través de 

dichos medios? 

3.2 DISCIPLINA 

26.- lConsidera adecuadas las relaciones con su personal? 

lPor qué? 

27.- lEn que se basa para guardar el orden y la disciplina en la 

Institución? 

28.- lQué sanciones existen para el personal que rompe la disci-

plina y cdmo se aplican éstas? 

3.3 MOTJVACION 

29.- lCu41es son los estfmulos que se proporcionan al personal, -

para el m4ximo desarrollo de estos asf como de la lnstitu-

cfdn? 

3.4 ENTRENAMIENTO 

30;- lQué programas de entrenamiento se imparten al personal? 

31.- lConoce ud. las dfsposfcfones legal~s respecto a entrenamfen 

to al personal? 

lCu41es? 

IV.- ELEMENTO SERVICIOS Al PERSONAL: 

4.1 ACTIVIDADES RECREATIVAS 

32.- lDe qu~ actividades recreativas goza el personal? 

4.2 SEGURIDAD 

33.- lCon qué frecuencia se da ••ntenimfento a las instalaciones_ 

de la lnstttuctdn7 
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34.- lQué medios utilizan para la prevención de accidentes de tra 

bajo y enfermedades profesionales? 

35.- lCuáles son las medidas de higiene y seguridad en ésta Insti 

tuci6n? 

4.3 PROTECCION Y VIGILANCIA 

36.- lCon qué clase de equipo se cuenta contra incendios y robos? 

37.- lCada cuando se le da mantenimiento a esos equipos? 

38.- lSe le ha comunicado al personal cómo se utilizan los equi-

pos contra robo e incendius? 



CUESTIONARIO 

PILOTO 



CUl!STIONAltlO APLICABLE A: MAESTROS, SECRETARIAS, BIBLOTECARIAS, PERSONAL 
DE CONMUTADOR, PERSONAL DE INTENDENCIA, VIGILANTE IS). 

l •I ltl!CLUTAMll!NTO 

1 .-COMO INGRESO USTED A LA INSTITUCI ON 'l 

o) POR RECOMENDACIONES DE EMPLEADOS DE ESTA INSTITUCION 

b) INSTITUCION O CENTRO DE ENSEJíANZA, CUAL ? 

e) AGENCIA DE COLOCACION 

d) OTRO IS) 

LI ll!Ll!CCION 

2~ LLENO USTED UNA SOLICITUD DE TRABAJO CUANDO PRETENDIO INGRESAR A LA INSTITUCION? 

SI ( ) 

?1~ EN QUE CONSISTIO SU ENTREVISTA DE SELECCION f 

CON QUIEN FUE ? 

4~ LE INDICARON EN LA ENTREVISTA DE SE1.ECCION CUALES SON LOS REQUERIMIENTOS DE -

SU PUESTO f 

SI ( ) NO ( ) 

5~ CUANDO USTED INGRESO A LA INSTITUCION QUE PRUEBAS LE APLICARON ? 

g~ CUANDO USTED INGRESO A LA INSTITUCION SE LE APLICO UNA ENCUESTA SOCIOECONOMICA 

SI ( ) NO ( 1 
-? 

1:- SE LE APLICO EXAMEN MEDICO AL INGRESAR A LA INSTITUCION 1 

SI ) 1 Elil QUE CONSISno ? NO ( 1 



1.3 INDUCCION 

8.- COMO SE LE DIO LA BIENVENIDA A LA INSTITUCION CUANDO USTED INGRESO ? 

ORALMENTE ( ) POR ESCRITO ( ) 

9~ CONOCE USTED LA · ORGANIZACION DE L.A INSTITUCI ON 

SI NO ( ), POR QUE 

PODRIA DESCRIBIR UN ORGANIGRAMA r 

10~ CONOC.E USTED CUALES SON LOS FINES DE LA INSTITUCION f 

SI ( ), CUALES SON? N O ( ) , POR QUE? 

1 I~ CUALES SON LAS NORMAS QUE ESTABLECE LA INSTITUCION PARA LO(JRAR SÜS FINES.P 

Q) 

b l 

e) 

12~ CUALES SON LAS PRESTACIONES QUE LE OTORGA LA INSTITUCION p 

a) e) 

b) d) 

13:- CONOCE USTED EL ORIGEN DE LA INSTITUCION? 

SI (),CUALES? NO ( ) 

l .. -:- AL INGRESAR A LA INSTITUCION QUIEN LE M OSTRO LAS INSTALACIONES Y. LO PRESENTO 

CON SUS COMPAÑfftOS DE TRABAJO ? 

15-:- CONOCE USTED ALGUN REGLAMENTO QUE REGULE SUS RELACIONES DE TRABAJO? 

SI ( ), CUALES SON NO 



16:-CUALES SON SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA CON LA INSTITUCI ON? 

DERECHOS OBLIGACIONES 

a) 
----------------~ 

b) -------
e) 

--------------~ 
d) 
----------------~ 

e 1 ----------------
' )·--~-------------~ 

1.4 CONTRATACION 

1 7-:- TENIENDO CONOCIMIENTO DE LOS BENEFICIOS QUE OTORGA UN CONTRATO DE TRABAJO, 

ESTARIA USTED DISPUESTO A fl R MAR LO Y 

SI ( ) NO 
( '· POR QUE ? 

---------- ---------

1:- FUNCIOll AOllllllST/tATlllA 

2. 1 ASlfHtAC10M DE FUNCIONES 

18=CONOCE USTED COMO LLEVAR A CABO PERFECTAMENTE SUS OBLIGACIONES 7 

SI 1) NO ), POR QUE? 

l 9;CUAL ES SU RESPONSABILIDAD (ES) PRINCIPAL (ES) EN EL DESARROLLO DE SU TRABAJO 7 

20~CUAL ES EL ALCANCE DE SU AUTORIDAD EN EL DESARROLLO DE -SU TRABAJO Y 

2.2 DETHMlllACIOfll DE SALARIOS 

21=COHSIDERA ADECUADO SU SALARIO AL TRABAJO QUE DESEMPEÑA i" 

S 1 ( ) NO ( ) , POR OUE 7 

2.3 CAUFICACIOM DE MERITOS 

22=SE LEHA MEDIDO ALGUNA VEZ EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES 1 

S 1 ( ), DE QUE MANERA NO ( ) 



2.4 COMPENSACION SUPLEMENTARIA 

23; QUE INCENTIVOS O PREMIOS RECIBE POR DESEMPEÑAR BIEN SU TRABAJO 7 

24;CONSIDERA QUE ESTOS SON ADECUADOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE SU TRABAJ07 

SI ( ) NO ), POR QUE? 

2~~ INDEPENDIENTEMENTE DE LOS INCENTIVOS QUE HA MENCIONADO CUALES CONSIDERA 

MAS ESTIMULATIVOS Y POR QUE? 

a.9 COICTROL DE ASISTINCIAS 

26:DONDE REGISTRA USTED DIARIAMENTE SU ENTRADA AL TRABAJO 1 

27:COMO CONSIDERA USTED ESE REGISTRO? 

ADECUADO ( ) INAOfCUADO ( ), .POR QUE P 

.l.- ,U#CION 1111.At:JONll /NTl/lllA$ 

1,1 CO..,NICACION 

28~QUE MEDIOS DE COMUNICACION SE UTILIZAN DENTRO DE LA INSTI TUCION 1 

e) 

PARA QUE P CON QUIEN 

29;QUE PROBLEMAS EXISTEN Al. RECIBIR LA INFORMACION A TRAVES DE DICHOS MEDIOS P 

MEDIOS PROBLEMAS 
o) d) 

~~~~~~~~~~~~~~~~~-

b) •) 

el , ) 
5.2 DISCIPLINA 

30~COMO CONSIDERA SUS RELACIONES CON LAS DIRECTORAS Y SUBDIRECTORAS ? 



!l~COMO CONSIDERA LAS RELACIONES CON. SUS COMPAÑEROS? 

32~QUE SANCIONES EXISTEN EN LA INSTITUCION SOBRE LA DISCIPLINll EN EL TRABAJO r 
a) b) 

e ) d) 

33~COMO CONSIDERA DICHAS SANCIONES ? 

-------------------------·· ··-··---- ·----·---

ll.! M OTIVACION 

34~SE ENCUENTRA SASTIFECHO DE LOS BENEFICIOS Y RETRIBUICIONES QUE RECIBE POR SU 

TRABAJO EN ESTA INSTITUCION? 

SI ( ) NO ( ), POR QUE~--·--··-

35•QUE OTROS BENEFICIOS LE GUSTARIA RECIBIR DE LA INSTITUCION? 

:S.~ INTRINAMllNTO 

36,SE LEDIO ALGUN ENTRENAMIENTO PARA DESEMPEÑAR SU TRABAJO~ 

SI ( ) , EN QUE CONSISTIO 7 NO ( ) 

37;EXISTEN ALGUNAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION O SUPERACJON PROFESIONAL EN 

LA INSTITUCION ~ 

SI ( ),CUALESSON? NO ( ) 

38•HA ASISTIDO A ALGUNOS CURSOS DE CAPACITACION FUEkA :JE LA ll1ST1TUCION? 

SI ( ) , CUALES S0/4 7 NO ( 

C U R S O LUGAR FECHA 

------·--------
---··----- --- ----- -- -



39,QUE ACTIVIDADES DE CAPACITACION O SUPERACION PROFESIONAL SUGIERE PARA EL 

MEJORAMIENTO DE ESTA 1 NSTITUCION P 

4.• "INCION SllWICJO S AJ. l'lllSONAJ. 

'4.1 ACTIVIDADU RICllUTIVAS 

40' CUALES SON LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS OUE LE PROPORCIONA LA INSTITUCION P 

'41~QUE OTRAS ACTIVIDADES RECREATIVAS LE GUSTARIA QUE PROPORCIONARA LA INSTITUCION P 

4.1 lllUltlDAD 

42~ SE LE HA INDICADO OUE PROCIOIMllNTO DHE SEGUIR EN CASO DI UN ACCIDENTE 

DE TRABAJO? 

S 1 ( ), CUAL P NO ( ) 

43.·SE LE HA COMUNICADO QUt: MEDIDAS SEGUIR PAllA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO P 

SI ( ) 1 CUALISP NO ( 

4.1 ,.OTIC-CION Y VlllLAlllCIA 

'44~HA PARTICIPADO EN ALGUN SIMULACRO CONTRA ROBO O INCENDIO? 

SI() NO() 

45~SAll USTED DCM>E SE ENCUENTltAN LOCALIZADOS LOS EQUIPOS CONTRA INCENDIOS f 

SI ( ) NO I ) , POR QUE P 

OlllllVACIONl8 



~------------c_u_E_s_r_1_o_N_A_R __ 10 ___ 0_0_-__ ,_. __ B_A_-__ ,_. __ 0_1_-_, ______________ ~ 
!.- FUNCIOIV EMPLEO 

1. 1 RECLUTAMIENTO 

1.- COMO INGRESO USTED A LA INSTITUCION 1 

o I RECOMENDACIONES DE EMPLEADOS ( ) 

e I AGENCIA DE COLOCACION ( J 

b l INSTITUCION O CENTRO DE ENSEÑANZA 

d J OTROS 

l.2SELECCION 

27 LLENO USTED UNA SOLICITUD DE TRABAJO CUANDO PRETENDIO INGRESAR A LA INSTITUCION 1 

SI ( ) NO ( l 
37 EN QUE CONSISTIO SU ENTREVISTA DE SELECCION ? 

·---------------- ---
47 LE INDICARON EN SU ENTREVISTA DE SELECCION CUALES SON LOS REQUERIMIENTOS DE SU PUESTO ? 

S 1 ( J NO ( J 

57 CUANDO INGRESO A LA INSTITUCION QUE TIPOS DE EXAMEN ES LE APLICARON? 

1.3 CONTRATACION 

6~ TENIENDO CONOCIMIENTO DE LOS BENEFICIOS QUE OTORGA UN CONTRATO DE TRABAJO, ESTARIA 

DISPUESTO A FIRMARLO ? SI ( ) NO ( ) 

1.4 INDUCCION 

7~ COMO SE LE DIO LA BIENVENIDA A LA INSTITUCION CUANDO USTED INGRESO 

ORALMENTE ( ) POR ESCRITO ( ) 

8~ CONOCE USTED LA ORGANIZACION DE LA INSTITUCION 7 SI ( ) NO ( 

9~ CONOCE CUALES SON LOS FINES DE LA INSTITUCION ? SI l ),CUALES SON?¡ NO ( ),POR QUE? 

IO.- CUALES SON LAS NORMAS QUE ESTABLECE LA INSTITUCION PARA LOGRAR SUS FINES ~ 

1 I; CUALES SON LAS PRESTACIONES QUE LE OTORGA LA INSTITUCION 

127 CONOCE USTED EL ORIGEN DE LA INSTITUCION ? S 1 ( I NO ( ) 

137 AL INGRESAFi, QUIEN LE MOSTRO LAS INSTALACIONES Y LO PRESENTO CON SOS COMPAÑEROS DE 
TRABAJO 7 

147 CONOCE ALGUN REGLAMENTO QUE REGULE SUS RELACIONES DE TRABAJO 7 SI ( ) NO ( ) 

157 CUALES SON SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA CON LA INSTITUCION ? 

DERECHOS OBLIGACIONES 
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2.- FUNC ION AOM/N/STRATIVA 
2 1 ASIGNACION DE FUNCIONES 

16c CUALES SON LAS RESPONSABILIDADES PRINCIPALES EN EL DESARROLLO DE SU TRABAJO 7 

2 . 2 DETE RMINACION DE SALARIOS 
17~ CONS.IDERA ADECUADO SU SALARIO AL TRABAJO QUE DESEMPEÑA • SI ( ) NO ( ),POR QUE? 

2 3 CALIFICACION DE MERITOS 

18: SE LE HA MEDIDO ALGUNA VEZ EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES 1 SI ( ) NO ( 

2. 4 COMPENSACION SUPLEMENTARIA 

19: RECIBE INCENTIVOS ECONOMICOS POR DESEMPEflAR BIEN SU TRABAJO 1 SI 1 NO ( ) 

20:POR QUE CONCEPTOS CONSIDERA QUE SE LE DEBEN OTORGAR INCENTIVOS ECONOMICOS 1 

-------- ·---
2.tJ CONTROL DE ASISTENCIAS 

21: DONDE REGISTRA USTED DIARIAMENTE SU ASISTENCIA EN EL TRABAJO P 

22~ COMO CONSIDERA USTED ES E REGISTRO ? ADECUADO I ) INADECUADO I ) 

i 3:- FUNCION RELACIONES INTERNAS 
i 3, 1 COMUN ICACION 

' 23: OUE MEDIOS DE COMUNICACION SE UTILIZAN DENTRO DE LA INSTITUCION? 

----·--------------------·-
3.2 DISCIPLINA 

24: COMO CONSID€RA SUS RELACIONES CON LAS DIRECTORAS, SUBDIRECTORAS Y COMPAflEROS OE 
TRABAJO '! --------------

28: QUE TIPO DE SANCIONES EXISTEN EN LA INSTITUCION PARA GUARDAR LA lllSCIPLINA DENTRO 
DEL PLANTEL ? ______ _ 

26: COMO CONSIDERA DICHAS SANCIONES '! ----

3.3 MOTl\IACION 

27.· SE ENCUENTRA SATISFECHO DE LOS ESTIMULOS QUE RECIBE POR SU TRABAJO EN LA INSTIT\JCION? 
S 1 ( I NO I ) 

28:QUE OTROS ESTIMULOS LE GUSTARIA RECIBIR?-------------

3.4 ENTRENAMIENTO 

29:- SE LE DIO ALGUN ENTRENAMIENTO PARA DESEMPEÑAR SUS LABORES Y S 1 ( NO I } 
30: EXISTEN ALGUNAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION O SUPERACION PROFESIONAL ? SI I ) NO ( 

31: HA ASISTIDO A ALGUNOS CURSOS DE CAPACITACION FUERA DE LA INSTITUCION? 
SI ( I NO I ) 

32: QUE ACTIVIDADES OE CAPACITACION O SUPERACION PROFESIONAL SUGIERE PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION ~ 

- --------------·------ ------- .. -------



4.· FUNCION SERVICIOS AL PERSONAL 
4. 1 ACTIVIDADES RECREATIVAS 

33~ QUE ACTIVIDADES RECREATIVAS LE GUSTARIA QUE PROPORCIONARA LA INSTITUCION 

4.2 SEGURIDAD 
34~ SE LE HA INDICADO QUE PROCEDIMIENTO DEBE SEGUIR EN CASO DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO f 

SI ( I NO ( 1 
3~~ SE LE HA COMUNICADO QUE MEDIDAS SEGUIR PARA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO ? 

S 1 ( I NO ( I 
367 HA PARTICIPADO EN ALGUN SIMULACRO CONTRA ROBO O INCENDIO ? 

SI ( I NO( I 
37~ SABE USTED DONDE SE ENCUENTRAN LOCALIZitt>OS LOS EQUIPOS CONTRA INCENDIOS ? 

SI ( l NO ( ) 

~.- OBSERVACIONES ,. 
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r. U E S T I O N A R 1 O BD-2 

EXCLUSIVO PARA EL PERSONAL DOCENTE. 

1.- Cómo prepara sus clases? 

2.- Cu6ntas horas a la semana dedica a cada una de ellas? 

3.- Qué t1po de material didáctico utiliza como apoyo para impar
tir sus clases? 

a)---.. ··---·--- ·"'-...... -..... _ ·-·-· .. ··- b) .... ···--···-··---·······-· ··-··--··-····· ··--

c '-···--·~·-·---··--· .... ·---·· --··- d) ·------·-·-····------·---····-

4. - Con qué periodicidad aplica sus evaluaciones? 

·5,. Qué tipos de instrumento~ utiliza para ello? 

-. -•-••--_,. __ ,_,_ __ .... .-.. ..... -w._ --·-··--··-•• • -----•-•-·----
6.- Qué opina de ellos? 

-·------··----··------------

7.- Con que periodicidad lleva a cabo juntas para evaluar los re
sultados de los programas? 

--~---------
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8.- Qué opina de ellos? 

9.- Cómo es la disposici6n de sus alumnos para atender sus clases? 

10.- Qué piensa usted del nivel académico de sus alumnos? 

11.- Cómo es el comportamiento de los alumnos en sus clases? 

12.- Qué medidas disciplinarias existen en la institución para los 
alumnos? 

13.- Cuáles considera que son las más adecuadas? 

14.- Cuál debe ser el papel del alumno en su clase? 

15.- Otros trabajos que ha desempeñado y/o desempeña fuera de la -
Instituci6n? 

Puesto Institución Tiempo 

De a 

De a 

De a 

De a 

De a· 
--~-- --
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3.3.3. INVESTIGACION DE CAMPO 

Consiste en la implementaci6n de la metodologfa ante

riormente descrita en el punto 3.2. 

La investigaci6n de campo se aplic6 a las diferentes 

secciones y niveles que conforman la instituci6n auditada. 

Se aplicaron los cuestionarios "A" y "B". El cuestionario 

"A~ se aplic6 como gufa de entrevista a la Directora Gene

ral, Administradora, Directoras y Subdirectoras de Secci6n 

(Secundaria, Educadoras, Normal y Preparatoria), como una_ 

"Plática Dirigida" a fin de obtener el máximo de·i~forma-

ci6n posible referente al área de Recursos Humanos. El -

cuestionario "B" fue aplicado al Personal Docente {Profe-

sores), Personal Administrativo (Secretarias, Personal de 

Conmutador y Bibliotecarias) y Personal de Intendencia 

{Personal de Mantenimiento y Vigilantes) de la instituci6n 

auditada. 

Para esto y con el fin de facilitar la organizaci6n y 

el análisis de la informaci6n, tanto a las gufas de entre

vista "A", como a los cuestionarios "B", se les asignaron_ 

las siguientes claves: 

Gufa de Entrevista "A" 

Direcci6n General A-1 

Administradora A-2 

Direcciones de Secci6n A-3 

Subdirecciones de Sección A-4 

Custionarios "B" 

Personal Docente BD-1 y BD-2 
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Personal Administrativo 

Personal de Intendencia 

BA-1 

BI-1 

Cabe mencionar que el custionario BD-2 esta estructu-

rado exclusivamente para el Personal Docente, con el fin -

de conocer la forma en qué lleva a cabo sus funciones. Es 

to se hizo debido a que consideramos necesario tener un co 

nocimiento mas amplio sobre este personal, ya q~e de él de 

pende en gran parte el logro de los objetivos establecidos. 

En lo que respecta a la Investigación Documental y a 

la Observación Directa, se lleva~on a cabo de acuerdo a co 

mo se mencionó anteriormente en la etapa de Planeación de 

la Audit9ría Administrativa (4. Herramientas a emplear en 

la investig~ción). 

' ' . 

. 1 
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3.3.4 ORGANIZAC!ON Y VERIFICACION DE LA INFORMACION 

En esta etapa de la metodologfa, se estructura la in-

formación recabada en la fase anterior, con el fin de pro-

ceder a verificarla, completarla y hacerla comprensiva en_ 

cada uno de sus detalles, para obtener una base confiable 

de informaci6n. 

De acuerdo a las Herramientas de investigaci6n utili

zadas (Punto 3.3.2 Planeaci6n de la Auditorfa Administrati 

~a), estructuramris la informaci6n obtenida de la siguiente 

manera: 

1) Gufas de Entrevista. 

Las opiniones de las directivas de la instituci6n, de 

acuerdo a los detalles de la investigacl6n, se agrup~ 

ron de la siguient~.manera: Se colocaron juntas las_ 

de la Directora General con las de la Directora Admi-

nistrativa, asf como también las de una Directora de 

Secci6n, como las de una Subdirectora de Secci6n, a -

efecto de compararlas y facilitar su análisis. 

2) Cuestionarios. 

De los cuestionarios aplicados, separamos las pregun

tas cerradas de las abiertas, totalizando en el pri--. 

mer caso, las respuestas afirmativas y negativas, y·~ 

en el segundo, agrupándose por similitud de respues-

tas, con el fin de determinar frecuencias y porcenta

jes, para posteriormente representarlas en cuadros y_ 

gráficas por cada pregunta. 
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3) Investigación Documental. 

La clasificamos por conceptos y estructuramos, de es

ta manera, los cuadros generales de información de -

Personal Administrativo y de Intendencia (l.A.I.) y -

Personal Docente (!.D., II.D), determinándose también 

los índices de rotación (I.R.) y ausentismo (!.A.) de 

personal. 

4) Observación Directa. 

Se hicieron observaciones sobre el procedimiento de -

reclutamiento y selección de personal. 

Por último confirmamos la información obtenida y com

probamos la efectividad de datos y cifras consignados en -

los diferentes documentos, regresando a sostener otras en

tevistas con la Directora General, Administradora, DirectQ 

ras y Subdirectoras de Sección, completando y cotejando la 

información. 
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3.3.5 ANALISIS DE LA INFORMACION 

Análisis es la separaci6n de algo en elementos, por -

lo tanto, para los fines que persigue la Auditoría, el An~ 

lisis de Informaci6n es el separar la informaci6n en ele-

mentes, para determinar si tienen relaci6n con el objetivo 

que se persigue. Si se tiene, se clasifican los elementos 

por orden de importancia, para posteriormente interpretar

los. 

Para el registro de los datos y facilitar su análisis, 

se utilizan diversas técnicas como son las siguientes: 

A) Organigralll-'lS Estructural y Funcional 

B) Diagrama de Proceso (Procedimientos) 

C) Películas de Cine (Para Estudio de Movimientos) 

D) Gr~ficas de Barras o Cfrculos, etc. 

A continuación describimos nuestro Análisis de Infor

maci6n, que fue de la siguiente manera: 

A) Organigrama Estructural: Elaboración del organigrama_ 

estructural de la Institución, de acuerdo a las rP.--

glas observables para su elaboración: precisión, vi-

gencia y uniformidad (ver organigrama estructural). 

B) Plano de Instalaciones: Para tener una visión más am

plia sobre la Institución, consideramos necesario dar 

a conocer la ubicación de las instalaciones que con-

forman a la Institución (ver plano arquitect6nico). 

C) Cuadros de Información General de Personal: Resulta-

dos de la Investigación Documental y observaciones im 



20 2 

portantes sobre el Personal de Intendencia, Adminis-

trativo y Docente (I.A.I., !.D .• II.D.). 

D) Indices de Rotación y Ausentismo de Personal: Campa-

ración de estos índices de la Institución auditada -

(I.A .• !.R.). con dos instituciones de similares ca-

racterísticas en cuanto a educación, abarcando el mis 

mo tiempo, que fue el ciclo escolar 1983-1984. 

E) Guias de Entrevistas (A): Las cuales fueron clasifica 

das de la siguiente manera Al, A2, A3, A4 y que co--

rresponden a cada uno de los niveles jerárquicos que_ 

se mencionan: Directora General, Administradora, Di re~ 

torij de Sección y Subdirectoras de Secc~ón, respecti

vamente. 

Estas guias de entrevista, las analizamos y com

paramos de la siguiente manera: 

Las guias Al y A2, por apreciarse puntos intere

santes en sus respuestas. 

En las guías A3 y A4, confrontamos las respues-

tas obtenidas con el fin de determinar una guía que -

represente a cada una de ellas, ya que las respuestas 

de las Direcciones y Subdirecciones de los diferentes 

niveles fueron similares y, por lo tanto, las unifica 

mos en una sola guía, para su análisis. 

Cabe mencionar que el número de preguntas para -

las guías de entrevistas aplicables a Direcciones y -

Subdirecciones de Sección, es menor que el número de 

preguntas para las guias de entrevistas aplicables a_ 

Directora General y Administradora, debido a que hay 
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cuestiones que no manejan aquéllas. 

F) Cuestionarios: Información de los cuestionarios (B) -

801, 802. BAl, Bll: Representados en cuadros cuyo ta

maño variará según el tipo de pregunta a la cual se -

haga mención. Para ello utilizawns un formato que 

se integra de la siguiente manerd: 

1) Número de pregunta y su definición: para su rápi 

da localización. 

2) Objetivo de la pregunta: para que la información 

obtenida sea de acuerdo al objetivo planeado, y 

evitar desviaciones en las respuestas de los en

tr~vistados. 

3) Concepto de la respuesta: Se agruparon criterios 

de acuerdo a la similitud de respuestas, para fa 

cilitar su tabulación. 

Al lado de estos conceptos, se encuentran seis -

columnas, las cuales están distribuidas de la siguie~ 

te manera: dos para información de personal docente -

en las que se incluyen frecuencia numérica y porcent~ 

jes, respectivamente, dos para información de persa-· 

nal administrativo, y dos para información de persa-~ 

nal de intendencia. 

Por último, en la parte inferior del cuadro an-

tes mencionado, asignamos un renglón para asentar el 

total de la frecuencia numérica y el porcentaje. 

En segundo término, presentamos en la misma ho-

ja, las gráficas de barras que corresponden a cada 

uno de los resultados referidos en los cuadros. 
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A dichas gráficas les dimos una escala en el eje 

de las "Y", de 1 cm= 20%, y en el eje de las "X" 

5 cm = 100% 1 cm corresponde según la letra a que re 

ferimos en cada uno de los conceptos del cuadro. 

En la misma hoja, se hace el comentario de cada 

una de las preguntas analizadas. 

Antes de pasar al análisis de la información de 

los ·cuestionarios, consideramos necesario proporcio--

nar una pequeña explicación más detallada del formato 

utilizado: 

Pregunta: Se especifica el número y la pregunta anali 

zada. 

Objetivo: Se menciona la finalidad de cada pregunta. 

Concepto: Incluye las respuestas de las preguntas, a_ 

las cuales se les asignó una letra, y que aparece en 

el eje de las "X" por medio de barras y en el eje de 

las "Y" se indica la escala 1 cm = 20%. En las colu~ 

nas 1 y 2, en la parte superior, se colocarán las si-

glas P.D., que corresponden al personal docente y se 

identificará en la gráfica de la siguiente manera: -

Ill, en la columna 1 se incluye la frecuencia de la -

respuesta, y en la columna 2, el porcentaje. 

En las columnas 3 y 4 se colocan las siglas P.A., 

que corresponden al personal administrativo y se iden 

tificará en la gráfica de la siguiente manera ------, 
en la columna 3 se incluye la frecuencia de la res--

puesta y en la columna 4, el porcentaje. 

En las columnas 5 y 6 se colocarán las siglas --
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P.I., que corresponden al personal de intendencia, y 

se identificará en la gráfica de la siguiente manera 

///,en la columna 5 se incluye la frecuencia de la -

respuesta y en la 6, el porcentaje de la respuesta. 

Cabe mencionar que el cuestionario BD2, fue ana

lizado por separado, pero siguiendo el mismo formato 

del cuestionario anterior, identificándose con las si 

glas y gráficas correspondientes al personal docente. 

G) Diagramas de Flujo de Procedimientos y Formas: De - -

acuerdo a las observaciones que se obtuvieron en la -

investigación, se integró el presente diagrama de pr~ 

cedimientos y formas del Area de Recursos Humanos que 

se maneja actualmente. 

Cabe mencionar que la mayoría de los procedimie~ 

tos de personal en la Institución, no están plenamen

te establecidos, por lo que en este di~grama describí 

mos los más estructurados de esta área. 



PREGUNTA: 

OBJETIVO: 

CONCEPTO ,. .,. 
"' - -- - .., ... 

··-· ~. ·-
··- -------

--

TOTAL 

PERSONAL OOCENT E 

lfl// (1 
~· ·.'1 
li,. 
v.· , 'I . 

1/·'/ 
/ ' ' 1 

1/Í'iÍ 
PERSONAL ADMINISTRATIVO PERSONAL DE INTENDENCIA 

COMENTAR 10: 
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OESCRIPCION DEL ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCION 

La Instituci6n está a cargo de una Directora General 

y una Directora Administrativa, de las cuales dependen: 

Seis Direcciones de Sección, con sus respectivas Sub

direcciones: 

las Bibliotecarias 

El Personal del Conmutador 

El Personal de Intendencia 

Los Vigilan~es 

A su vez, las Direcciones de Sección, tienen sus res

pectivas secretarias y controlan todo lo referente a los -

profesores de su sección. 



DIRECCION 
SECUNDARIA 

01 URNA 

SUB-OIRECCION 

PROFESORES 

BIBLIOTECA
RIAS 

PERSONAL DE 
1 NTENOENCIA 

COLl810 HISPANO AMERICANO, A. C. 

PERSONAL O( 
CONMUTADOR 

VIGll.MITES 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

ASAMBLEA DE. SOCIOS 

DIRECCION GENERAL 

DIRECCIOH ADMt«STRATIVA 

SUB- DIRECCION SUB·DIRECCl()N 

F'ffOF'ESCfl ES PROF'ESORES PROFESORES 

-·-

OIRECCION 
NORMAL 

PREESCOLAR 

SUB·DIRECQON 

PROFESORES 



AUDfT'ORIO 

® 

SIMBOLOGIA 
• EXTINGllllOR 

HALL 

® 
PORTERI /\ 

11 
j, L_ ___ 'll 

~BODEGA \ 

JI 
-, 1 

,COOPERATIVA 1 

.> --

PLANTA BAJA 

--~ 

1 

1 1 
.· 1 

. AULA 

L-
~. - --

@ 

r 

A 

1 ENFERME R 1 A 
1 

1 

@ 
® ®L~,--~~~, 

AULA ef, 

® 

'TALLER DE 

TEATRO 

© 
--- / 

SEGUNDO NIVEL 

PLANTA ALTA 

ARQUITECTONICO 
PLANO MERICANO • A.C. COLEGIO HSPANO A 



I.A. I 

S E X O 
EMPLEADOS 

MASC. FOi. 

PERSf)NAL 
ADMlffiSTRATIVO 

SECRETAR 1 AS 

BIBLIOTECARIAS 1 4 

TE L E FON 1 S T A S 

T o T A L 1 4 

PE R SO N A L DE 
iN'TÉÑ DEN C 1 A : ------· ----
VIGILANTES 

6 

MANTENIMIENTO 

7 

M o Z o S 

.... T o T A L 1 3 

COL.allO Hl•ANO AllDICMO,A. C. 
CUADllO DE ll'OllMACION HNHAL DI NllSONAL 

AL tr DI MAYO DI 1e·i4 

E o A o ANTIGUEDAD 

"" 11 •o 11 A NG O '11. 1 •• o •> F "" 1 •• o.). F '11. 

eo- 30 5 35. 71 o • 5 e 5 7. 14 

31 •40 2 1 4 .29 6. 1 o 3 2 1 . 43 

ro o ... 1 • 50 2 14.29 11 • 1 5 2 1 4. 29 

!11 - 60 5 35 .7 1 16 - 2 o 1 7. 14 

g 1 • 70 2 1 •25· 

26 • M 

1 ºº % 14 100% 14 100 % 

20-30 2 1 5 . 3 B o - 5 B 6 1. 5 4 

4 6 .15 3 1 - 40 3 2 3 . o B 6. 10 2 1 5 . 3 9 

4 1 - 50 5 3 e .46 11 • 1 5 1 7". 6 9 

. -
5 3 .85 5 1 - 60 3 2 3 .OB 16 - 2 o 1 7. 6 9 

6 1 • 70 21 - ,;!,lí . ' 

·, 
26 • IJ1 . .. 1 7' 6 9 .. 

roo% 13 1 o o% 13 10 o% 

C O M E N T A'R 1 O S 

LA MAYO RIA DEL PERSONAL ADMI· 

NISTRATIVO y DE INTENDENCIA SON 

DEL SEXO FEMENINO, DADO QUE EL 

COLEGIO ES SOLO PARA SEÑORITAS, 

AUNQUE DEBIDO A QUE EXISTEN TRA· 

BAJOS PESADOS EN INTENDENCIA SE 

CUENTA CON UNA MINORIA DE HOl'o'.BRE'S. 

LA ANTIGUE:;DAD DEL PERSONAL VA DE 

0·5 AÑOS PRINCIPALMENTE, POR LO QUE 

ES GENTE CON POCOS AÑOS OE TRABAJO 

EN EL COLEGIO. 

EN PERSONAL ADMINISTRATIVO SE TI ENE 

IGUALDAD DE EDAOES ENTRE GENTE DE 

20· 30 AÑOS y DE 51·60, SIENDO ESTOS 

DOS RANGOS LOS MAS REPRESENTATIVOS 

EN PERSONAL DE INTENDENCIA LAS EDADES 

EN SU MAYORIA SON DE 41·50 AÑOS. 

~ 



I. L. 

1
NIVE L ORA ALIJMN.A <: GRU 

~o POS 
F % 

SE'CUNCARIA 1 f7 29. !i2 2 

DIURNA 
2 86 37. 89 2 

3 74 32,60 2 

T O T A L 22 7 1 o o 6 

SECUNDARIA , 
VESPEkTINA 2 1 3 4 3 .33 1 

3 1 7 5 6 .67 1 

--
TOTAL 30 1 o o 2 

NORMAL 1 60 22.22 2 

IEJ¡ucAOORAS 2 63 23.33 2 
DIURNA 

3 69 25. 56 2 

4 78 28 .89 2 

TO TA L 27 o 1 o o a 
NORMAi. 1 30 19.87 1 

L !URNA 2 3 5 2 3.18 1 

'3 42 2 7 .81 1 

4 44 2 9 .14 1 

TO TA L 1 5 1 100 4 

NORMAL 1 39 21 .79 1 

VESPERTINA 2 37 20 .67 1 

3 4 o 2 2.35 1 

4 73 40.79 2 

TO TA L 1 79 1 o o 5 

PREPARA- 1 92 3 7.25 2 
TORIA 

DIURNA 
2 81 32.79 2 

3 74 29.96 2 

TOTAL 247 100 6 

REGIS· 
11WOS 

24 

5 

2 1 

19 

1 3 

20 

COLEGIO HISPANO AMERICANO, A. C. 
CUADRO Dt: INFOflMACION GENEllAL DE Pl:llSONAL 

AL 2J DI: MAYO Dl IH4 

PflúFE<;OR E'> 

1!'1~ ~P::S. CO'TO PFiOMCCIO COMENTARIO s 
POR HORA -

24 2 8 3· $ 4 27 4 9 !>E CllEki/. WN UNA NúM 11• A LE' 1 v :" PROFE%RES Y 1104 ALUMNA5 INSCP.ITt.S 

EL MAYOR NUMERO DE ALUMNAS SE ENCUENTRAN EN EL NIVEL DE NORMAL -

EDUCALvRAS EN EL TURNO MATUTINO, MIENTRAS QUE, EL MENo'R Nt!MERO SE 

7 '3 7 ~ 39 5 14 
ENCUENTRAN CONCENTRADAS EN SECUNDARIA EN EL TURNO VESPERTINO YA QUE 

EXISTEN ~\JL0 e GRUl'C.S DE SEGIJNC.0 Y TERCER GRAGO, RESPECTIVAMENTE 

ASI MISMO, EN SECUNCiARIA y NORMAL PAF<A EDUCADORAS LILIRtlA, T IEllEN UN 

24 7 7 5 $ 4 4 !;.O!; MAYOh 111.MEFiO c.r PfiOFESUf<ES y POR EL CONTRARIO EL TURllO VESPERTINO (;Ufr!· 

TA CON l'llA MENOR CANTIDAD, DE81C.t. A LA POCA DEMAllLA [;E ALUMNAS y 

AL NUMEFiC REDUCIDO DE GRUPOS. 

22 179 $ 52 1 ~ 8 EL TOTAL DE HORAS LABORACiAS POR SEMANA EN EL COL EGlv E<:: CE' 116 7 HR> 

Y EL l'RC·"'Eí iG OE Húf<A> PUR >EMANA LA&ORACAS E-'-:'/.li Elllh" '? Y 283 

POk NIVEL 

19 1 G 8 $ 41 ~ . 4::: EL CüS 7'0:. l'üft HORA ME JúR REMUNERADv ES El. CiEL f-ROFESC.ttALv LE llOFiMt.L 

C1tJRllA Y EL MEllvft ES EL DE '3ECUllCARIA VESPEliT llJA 

EN E">TE ClA~Rv 3E OB'iERllA LA DEMANDA DE ALUMNAS 'f Pk<..FE!>OJ>/,OO, Ti(M· 

22 2 2 5 $ 4 6 1 5 1 PO LAllOkAbLE, Cv'iTO PROMEDIO, TOTAL DE GRUPO'> A EXISTIR, ASICOMO EL 

tUVE L ECLCATIVv 1 ETC 1 CARACTERtSTICA'3 INCISPENSA8t..E'3 PARA LLEVAR A 

CABO LA AUC,JTOR.A 

~ 
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1

, COLEGIO HISPANO AMERIC-0, A. C. ~) 
CUADRO DE INFORMACION GENERAL DE PERSONAL 

'""-----~~~~~~---------------------------A~L_2_1_0t: ___ .. ~AY_o~D~E_1_a_e_4 ________ ~-------------------------------------' 
S E X o E D A D ANTIGUEDAD ' 

N 1 V EL RANGO RANGO c o M E N T A R 1 os 
MASC. FEM. °lo 

(a~ o 1 J F "lo (año 1) 
,.. •1o 

SECUNDARIA 6 2 5 2 o -30 7 29 .17 o • 5 17 70 .83 EL 50 % DEL PERSONAL DOCENTE SON DEL SEXO FEMENINO y 

DIURNA 
31 -40 B 33. 33 ti - 1 o 2 B.33 EL OTRO 50 % SON OE'L SEXO MASCUL !NO. EN SECUNDARIA 

18 75 41 -50 5 20.83 11 • 1 5 2 8.33 DIURNA EX ISTf EL MAYOR NUMERO DE MUJERES, EN TANTO OUE 
51 -60 2 6.33 1 6 • 20 EN NORMAL DIURNA EXISTE EL MAYOR NUMERO DE HOMBRES. 

; 61 -7 o 2 6.33 21 - M 3 (2.50 

TO T A L 100 % 100 % 100 % 

SECUNMR!A 3 60 20 -30 3 60 o • 5 13 61 .90 

~TINA 31 -40 6 • 10 1 20 
2 40 41 -50 11 - 1 5 1 20 

51 -60 2 40 16 - 20 
61 -70 21 • M 

TO TA L 100 % 100% 100% LA MAYORIA DEL PERSONAL TIENE ENTRE 20 • 40 AflOS DE EDAD, 

NORMAL 12 5 7.14 20 - 30 9 42.66 o - 5 13 61.90 AUNQUE CABE MENCIONAR QUE LOS PORCENTAJES RESPECTO A LAS 

lfW:ADORAS 31 - 40 6 28.57 6 - 1 o 6 28.57 EDADES NO VARIAN MUCHO EN LOS RANGOS ESTABLECIDOS. 

OIURN A 9 42.66 41 - 50 4 1 6 .95 11 - 1 5 2 9.52 
51 - 60 2 9.52 16 - 20 
61 - 70 21 - M 

TO T A L 1 O O 0/o 100 % 1 ºº % 

NORMAL 14 73 .6B 20 - 30 4 21.05 o. 5 15 70.95 

DIURNA 5 26 .32 
3 1 - 4 o 7 36.04 6 • 1 o 1 5.26 
41 - 50 2 10.56 " - 1 5 
51 -60 4 21.05 16. 20 
61 -70 2 10.53 21- M 3 15.79 

TOT A L 1 00% 1 00 % 1 00% 

8 20 - 30 3 23 .OB 0·5 64.62 
L.A ANTIGUEOAO DEL PERSONAL ES PRINCIPALMENTE OE O -5 AÑOS 

NORMAL 61.54 11 DE TRABAJO, S IENOO LOS PROFESORES CON MAS ANTIGUl::OAO 
!VESPERTINA 5 38.46 31 - 40 4 30.77 6. 10 2 l 5.31Jl LOS DEL NIVEL DE SECUNDARIA DIURNA, Y l.OS DE MENOR AROS 

41 • 50 5 30 .46 11. 15 
51 - 60 16-20 TRABAJANDO EN EL COLEGIO SON LOS DE NORMAi. VESPERTINA 

61 - 70 1 7.69 21- M 

TOT .A L 100 % 10 0% 100% 

PREPARA· B 40 20 - 3 o 6 30 o. 5 16 80 

TORIA 31 . 4.:> 9 45 6 - 1 o 3 '' DIURNA 
12 60 41 - 5 o 3 " 11. '5 1 5 

51 • 60 2 10 16. 20 

61 - 7 o 21 - M 

\.. TO TA L 100 % 100% 100% ... 
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INDICES DE ROTACJON Y AUSENTISMO DE PERSONAL 

Clave: LA, 1.R, 

COLEGIO HISPANO AMERICANO, A. C. 

Rotación de 
Personal 

Sustitución 

Ausentismo 

Sustitución 

Rotación de 
Personal 

Sustitución 

Ausentismo 

Sustitución 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

Número de bajas al año X 100 
Promedio de personas que tr~ab~a~j~a-n
durante el año en la organización 

3 X 100 300 2.3% 
129 129 

Número de ausencias X 100 
Número de trabajadores X dfas 
laborados por toda la· organización 

10 X 100 = 1000 = 4.% 
129 X 189 24381 

COLEGIO "X" 

Número de bajas al año X 100 
Promedio de personas que trabajan 
durante el año en la organización 

10 X 100 = 10.20% 
98 

Número de ausencias X 100 
Número de trabajadores X día 
laborados por toda la organización 

15 X 100 = 1500 8% 
98 X 189 18522 . 
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COLEGIO "Y" 

= Número de bajas al año X 100 
Promedio de personas que trabajan 
durante el año en la organización 

13 X 100 = 1300 = 15.66% -33---- --83--

= Número de ausencia~ X 100 
Ñúmero de trabajadores X día·-.-
laborados por toda la Institución 

= 8 X 100 
ir"rTT89 

800 
15687. 

501 
'/O 

Consideramos indispensable realizar la comparación de 

fndices de rotación y ausentismo de personal con dos insti 

tuciones educativas de características similares a la Ins-

titución que estamos investigando, las cuales hemos deter-

minado como colegio "X" y cole9io "Y" (se usaron las le--

tras "X" e "Y" para identificar dichas instituciones, dado 

que no nos es posible mencionar sus nombres por políticas_ 

de las mismas). 

El colegio "X" cuenta con un promedio de noventa y --

ocho personas que laboran durante el año en la Institución, 

imparte los siguientes niveles educativos: educación prim~ 

ria, educación secundaria y comer~io. 

El colegio "Y" cuenta con un promedio de ochenta y --

tres personas que laboran durante el año en la Institución 
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y en la que se imparte educación secundaria, educación pr~ 

paratoria y educación normal. Cabe mencionar que dichas -

instituciones se encuentran localizadas en el Distrito Fe

deral. 

Como podemos apreciar, estas instituciones son pareci 

das a la que estamos investigando, en lo que respecta a 

personal que labora y al tipo de educación que imparte. 

Por lo cual, hemos determinado que nuestras compraciones -

son acertadas. 

El Colegio Hispano Americano, A.C. (Institución Inve~ 

tigada) tiene índices de rotación de personill del 2.3'1,, -

que comparándolo con los índices de las instituciones "X" 

e "V" que son del 10.20% y del lS.66º¿ respectivamente, con 

sideramos que la Institución investigada tiene índices de 

rotación de personal bajo. Asimismo, el índice de ausen-

tismo, es menor en la institución investiqada siendo este 

del 4%, en comparación con los obtenidos en los Colegios -

"X" e "V" que fueron ·del 5% y 8~, respectivamente. 
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GUIAS DE ENTREVISTA 

Claves: A-1 Dirección General; A-2 Dirección Administra

t i V a. 

I. - Elemento: EMPLF.O 

1.1 RECLUTAMIENTO 

1.- lDe qué fuentes se v~len para hacerse llegar per~onal 

a la Institución? 

A-1 (D.G.) Las fuentes principales de que nos valemos, -

provienen directamente del propio personal que 

ya se encuentra trabajando dentro de la Insti

tución, por recomendaciones que los mismos nos 

hacen. 

A-2 ·(o.A.) Principalmente de las recomendaciones de los -

empleados que laboran en la Institución, y en 

el caso de los maestros, también por las rela

ciones que se tienen con otras instituciones.

y~ que estamos afiliados a la Federación de Es 

cuelas Particulares (FEP). 

Comentario: Las fuentes de reclutamiento que se utilizan -

en la Institución son: recomendaciones del per 

sonal de la Institución, y en el caso de los -

maestros, ta~bién por medio de las relaciones_ 

que se tienen con otras instituciones. 

1.2 SELECCION 

2.- lExiste una solicitud de empleo para el personal que_ 

desee ingresar a la Institución? 
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A-1 (D.G.) No se cuenta con una solicitud de empleo. 

A-2 (D.A.) Sí existe, pero este año no se aplicó porque 

llegué cuando el ciclo escolar ya había empez~ 

do. 

Comentario: Se mencionaron varias causas, pero en reali--

dad, no existe una solicitud de empleo en don

de se determine si el candidato reúne los re-

quisitos mínimos del puesto. 

3.- lQué aspectos abarca la entrevista de. selección? 

A-1 (D.G.) Preguntas sobre experiencias, trabajos anteriQ 

res, horarios y acreditación de estudios. 

A-2 (D.A.) Es a nivel de cada sección y consiste en ver -

todo lo relacionado con el currículum particu

lar del solicitante. 

Comentario: La entrevista de selección es a nivel de cada 

sección, y abarca únicamente: curriculum, pre

guntas sobre el ~orario deseado y acreditación 

de estudios. 

4.- lCómo se definen los requerimientos que debe tener ca 

da puesto? 

A-1 (D.G.) En base a las materias que se tengan que impar 

tir. 

A-2 (D.A.) En base~ la especialidad de cada maestro, se_ 

decide si es apto o no para impartir determina 

da materia. 

Comentario: En el Cdso de los maestros, se definen en base 
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a las materias a impartir, pero no existen aná 

lisis de puestos que determinen los requisitos 

mínimos que debe de reunir una persona para -

ocupar determinado puesto. 

S.- lQué tipos de pruebas se aplican al personal de nuevo 

ingreso? 

A-1 (D.G.) Ninguna, ya que en el caso de los maestros, -

sus conocimientos están acreditados con docu-

mentos oficiales y experiencia. 

A-2 (D.A.) No se aplica ningdn tipo de prueba a maestros 

y personal administrativo, pero en el caso de 

personal de intendencia, permanecen quince 

días a prueba. 

Comentario: No existen pruebas aplicables al personal de -

nuevo ingreso que determinen su capacidad. 

Sin embargo, en el caso de personal de inten-

dencia, permanecen quince días a prueba. 

6.- lSe aplican encuestas socioecon6micas? 

A-1 (D.G.) No se acostumbra realizarlas, existe un proyef 

to de estudios socioecon6mico, pero no se ha -

llevado a la práctica. 

A-2 (D.A.) No se han aplicado porque no sabemos cual es -

el objetivo de que se apliquen. 

Comentario: Debido a que no se acostumbra realizarlas, no 

existe una encuesta socioecon6mica que permita 

investigar las condiciones actuales de vida, -
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así como la verificación de antecedentes del -

cantidato. 

7.- lSe aplica examen médico al personal de nuevo ingreso? 

A-1 (D.G.) No se aplica, únicamente se les pido un compr~ 

b a n te de un es tu di o gen era 1 , y a que es re q u i s.:!. 

to que exige la S.E.P. 

A-2 (D.A.) Internamente no se les aplica, solamente se 

les pide como un requisito que traigan uno. 

Comentario: En la Institución no se aplica, únicamente a -

los maestros se les pide por ser un requisito 

que exige la S.E.P. 

1.3 CONTRATACION 

8.- lCuál es la razón principal para no tener firmados -

los contratos de trabajo? 

A-1 (D.G.) las administraciones anteriores no acostumbra

ban llevar contratos de trabajo y actualmente. 

se está convenciendo al personal para que fir

me los contratos de trabajo respectivos. 

A-2 (O.A.) Principalmente, porque el personal no está 

acostumbrado y porque cuando llegué a esta ins 

titución, ya se haoia iniciado el ciclo esco--

1 ar y no se pudo firmar los contratos. 

Comentario: La falta de contratos de trabajo, por escrito, 

es debido a que nunca se han acostumbrado. 
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9.- lCree indispensable que se celebren los contratos de 

trabajo? lPor qué? 

A-1 (D.G.) Sf, porque es un requisito legal que pide y es 

tablece la ley, 

A-2 (O.A.) Sf, porque se les da a conocer al personal, -

cuáles son sus derechos y obligaciones, para -

con esta Institución. 

·Comentario: Los contratos de trabajo se deben celebrar con 

el personal, por ser un requisito legal. 

1.4 INDUCCION 

10.- lDe qué manera se les da la bienvenida al personal de 

nuevo ingreso?. lQuién les da la bienvenida? 

A-1 (D.G.) Se les da oralmente. Al personal administrati 

vo y de intendencia se las d~ la Directora Ad

ministrativa, y al personal docente se las doy 

yo, a través de una junta o reunión con los 

que serán sus campaneros, en la secci6n que 

les corresponda. 

A-2 (O.A.) Al personal docente se le da oralmente a tra-

vés de una junta, al iniciar el curso, en la ~ 

sección respectiva. 

Comentario: La bienvenida se da oralmente, sin embargo, no 

existe un manual de bienvenida que oriente al 

personal de nuevo ingreso. Al personal admi-

nistrativo y de intendencia, les da la bienve

nida la Directora Administrativa y al personal 

docente, se.l~s da la Directora General. 
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11.- lConoce usted la estructura actual de la Institución? 

lPodría describirnos el organigrama? 

A-1 (D.G.) Está formada por un Consejo Directivo, el cual 

está integrado por las Directoras de Sección,

Administradora y General. Posteriormente tene 

mos la Dirección General, Dirección Administr~_ 

tiva, Direcciones de Sección, éstas cada una -

con su respectiva Subdirección, personal admi

nistrativo, de intendencia y maestros. 

A-2 (O.A.) En primer lugar están la Dirección General y -

la Dirección Administrativa. En segundo lugar. 

están las Direcciones de Sección. En tercer -

lugar, están las Subdirecciones de Sección, -

posteriormente el personal docente, luego los 

empleados y, por último, los mozos. 

Comentario: La falta de un organigrama, evita que se tenga 

un buen conocimiento de los niveles jerárqui-

cos que integran la Institución. 

12.- lConoce usted los objetivos de 1 a Institución? 

lCuáles son? 

A-1 (D.G. ) La formación integra 1 de 1 as alumnas. 

A-2 (D. A. ) La educación cristiana de 1 a niñez y la ju ven-

tud. 

Comentario: Sí se tiene conocimiento del objetivo fundamen 

tal de la Institución. 

13.- lConoce usted las políticas de la Institución? 

lCuáles son? 
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A-1 (D.G.) Sf existen, pero no se tienen por escrito. 

A-2 (O.A.) La educación cristiana, guiar a las alumnas y_ 

seleccionar a los maestros. 

Comentario: No se tiene un criterio bien definido debido a 

la inexistencia de políticas escritas de la Institución. 

14.- lCu6les son las prestaciones que se otorgan al perso

nal? 

A-1 (D.G.) Las que marca la Ley Federal del Trabajo, adem6s: prés

tamos, permisos, IMSS {incluso el IMSS se les da a maes 

tros que trabajan más de 18 horas) . 

A-2 {O.A.) Las que establecen las leyes {L.F.T.) y prést! 

mos en efectivo. 

Comentario: Las prestaciones que otorgan al personal son:

las que establece la L.F.T., préstamos, permi

sos, IMSS. 

15.- lPodrfa mencionar algunos antecedentes de la Institu

ci6n? 

A-1 (D.G.) Fue fundada por la Srita. Rufz Velasco. 

A-2 (O.A.) Se fund6 para dar una funci6n social a la ni-

ñez y su fundadora fue la Srita. Rufz Velasco. 

Comentario: Sí se tiene conocimiento de los antecedentes -

de la Institución. 

16.- lQué reglamentos de trabajo existen en la Instituci6n? 

A-1 (D.G.) Unicamente el Reglamento Interno de Trabajo, -

en cuanto a personal se refiere, y el regla---
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mento para alumnas. 

A-2 (O.A.) Reglamento para personal de la Institución y -

Reglamento para alumnas. Este año no se le -

dió al personal el Reglamento de la Institu--

ción. 

Comentario: Sí existe Reglamento Interior de Trabajo, sin 

embargo, no todo el personal lo conoce, ya que 

este año no se proporcionó. 

17.- lConoce usted sus derechos y obli1acior.es legales rara con su 

personal? lPor qué? ... 

A-1 (D.G.) Más que conocer .• ésta es una cuestión oue yo __ 

no manejo, ya que la encargada de conocer di-

chas aspectos es la Directora Administrativa. 

A-2 (O.A.) Sí, porque se necesita de todos para que el -

trabajo se realice. 

Comentario: Sí se tiene conocimiento de los derechos y - -

obligaciones, con respecto al personal de la -

Institución, ya que todos son indispensables -

para que el trabajo se realice. 

II.- Elemento: ADMINISTRACION DE SALARIOS 

2.1 ASIGNACION DE FUNCIONES 

18.- lDe qué medios se valen· para hacer saber al personal, 

sus funciones? 

A-1 (D.G.) A los empleados administrativos y de intenden

cia, se les comunican oralmente, y, a los maes

tros, a través de una junta por sección. 
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A-2 (O.A.) Se les comunica oralmente lo que deben hacer. 
'.· 

Comentdrio: Al personal se le indican oralmente, sin embar_ 

go, no existen análisis de puestos que determi 

nen lo que deben de hacer los empleados. 

2.2 DETERMINACION DE SALARIOS 

19.- lCuáles son los factores en que se basa la fijaci6n -

de salarios? 

A-1 (D.G.) Tomamos como base el Salario Mfnimo, asf como 

la forma en que se desempeña el trabajo y la -

responsabilidad del mismo. 

A-2 (O.A.) La Ley, el tiempo de servicio en la Institu--

ci6n, la confianza y la efectividad. 

Comentario: Se toma en cuenta el Salario Mínimo, el tiempo 

de servicio y la efectividad, pero no existen 

valuaciones de puestos que determinen lo que -

se deba pagar en cada puesto. 

2.3 CALIFICACION DE MERITOS 

20.- lC6mo se mide el desempeño del personal? 

A-1 (D.G.) El de los maestros se. mide en base a la prepa

ración que rec1bi6 el grupo, y el de los demás 

emplea dos en, base a 1 a responsabi 1 i dad de su -

trabajo. 

A-2 (O.A.) En relac16n a los maestros, en base a su res-

ponsab11idad y a la aceptaci6n de su grupo, en 

relac16n a los demás empleados, en base a su -

puntualidad y su responsabilidad. 
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Comentario: En relación al personal docente, se mide en ba 

se a la aceptación y la preparación que reci-

bió el grupo, y, en relación al demás perso--

nal, en base a su responsabilidad, sin embar-

go, no existe un método objetivo que permita -

evaluar constantemente al personal. 

2.4 COMPENSACION SUPLEMENTARIA 

21.- lSe otorgan incentivos económicos al personal? 

A-1 (D.G.) Unicamente a los maestros se les dan aumentos 

económicos anualmente. 

A-2 (D.A.) A ~os maestros se les dan aumentos monetarios 

a fin de curso. 

Comentario: Los incentivos económicos se otorgan a fin de 

curso, únicamente al personal docente. 

22.- lEn qué se basan para otorgar los incentivos económi

cos al personal? 

A-1 '(D.G~) Se otorgan en base a su responsabilidad en el 

trabajo. 

A-2 (D.A.) Se lleva a cabo una selección de mejores maes

tros, para otorgar los premios monetarios a -

fin de curso. 

Comentario: Para otorgar los incentivos económicos al per

sonal docente, se toma en cuenta su responsabi 

lidad. 
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2.5 CONTROL DE ASISTENCIAS 

23.- lQué instrumentos utiliza para el control de asisten

cia? 

A-1 (D.G.) Para el personal de intendencia y administrati 

vo se utiliza reloj checador, y, para los 111ae~ 

tras, se utilizan libretas de asistencia por -

secci6n, en donde se registra la hora y el te

ma que se va a dar, con la respectiva firma -

del maestro. 

A-2 (D.A.) Tarjetas de reloj checador para personal de -

intendencia y administrativo, y libretas de -

asistencias y kardex para maestros. 

Comentario: Para personal de intendenci~ y ad~i~sitrativo 

se utiliza el reloj checador, y, para el per!.9_ 

nal docente se utilizan libretas de asisten--

c i as y ka rdex. 

Ill.- Elemento: RELACIONES INTERNAS 

3.1 COMUNICACION 

24.- lQué medios de comunicación existen dentro de la Ins

tituci6n? 

A-1 (D.G.) Los que más se utilizan son circulares, para -

tratar asuntos generales con los maestros. 

A-2 (D.A.) Circulares, pizarr6n y oralmente. 

Comentario: Los medios de cornunicaci6n que rnáz se utili-

zan son: en el caso de los maestros, circula-

res y, en el del personal de intendencia y ad-
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ministrativo, oralmente. 

25.- lQué problemas existen al transmitir la información 

a través de dichos medios? 

A-1 (D.6.) No existe ningún problema. 

A-2 (D.A.) En general, no existe ningún problema, única-

mente el pizarrón a veces no lo ven. 

Comentario: Prácticamente no existe problema en los medios 

de comunicación al transmitir información a -

través de ellos, ya que se comprobó que el pi

zarrón se utiliza para recordatorios. 

3.2 DISCIPLINA 

26.- lConsidera adecuadas las relaciones con su personal? 

lPor qué? 

A-1 (D.G.} Sf, porque trabajamos a gusto. 

A-2 (D.A.} Sf, porque si son inadecuadas, el personal lo 

hace saber. 

Comentario: Las relaciones con los empleados son adecuadas. 

27.- lEn qué se basa para guardar el orden y la disciplina 

en la Institución? 

A-1 (D.G.} En llamadas de atención. 

A-2 (D.A) En la vigilancia. 

Comentario: Se basan principalmente en la vigilancia y 11ª 

madas de atención para que haya orden y disci

plina en la Institución. 
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28.- lQué sanciones existen para el personal que rompe la -

disciplina, y cómo se aplican éstas? 

A-1 · (D.G.) Las sanciones más comunes son: llamadas de aten 

ci6n, descuentos y disminucion de horas (es--

tas altimas se aplican a maestros). 

A-2 (O.A.) Económicas (ante faltas injustificadas, se des

cuenta el dfa). 

C~mentario: Las sanciones que más se utilizan son las econ~ 

micas. Si existen faltas injustificadas, se -

descuenta el df a. 

3.3 MOTIVACION 

29.- lCuáles son los estfmulos que proporcionatt al personal, 

para el m&x1mo desarrollo de ~stos, así como de la -

Instituci6n? 

A·l (D.G.) A los maestros: aumentos y reconocimientos. 

A-2 (O.A.) A los maestros: becas a los mejores, reuniones 

(dta del maestro, Navidad, retiros). 

'Comentario: Estos estfmulos solamente van enfocados al per

sonal docente, y son principalmente: aumentos.~ 

becas, reconocimientos y reuniones. 

3.4 ENTRENAMIENTO 

30.- lQu~ programas de entrenamiento se imparten al perso-

nal? 

A·l (D.G.) Unicamente se dan a los maestros y son 1os que 

imparte la S.E.P. como son: Congresos, Conferen 
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cias, Cursos de Actualización, etc. 

A-2 (O.A.) A los maestros: Seminarios de preparación por -

parte de la S.E.P., y Congresos por parte de la 

Federaci6n de Escuelas Particulares (F.E.P.). 

Comentario: Los programas de entrenamiento son únicamente -

para el personal docente, y son los que estable 

cen la S.E.P. y la F.E.P. 

31.- lConoce usted las disposiciones legales respecto a en

trenamiento al personal? lCuáles? 

A-1 (D.G.) Si, las que establece la S.E.P., para maestros. 

A-2 {D.A.) Sí, las que establece la S.E.P. 

Comentario: Unicamente se tiene conocimiento de las disposf 

ciones legal,es que es.tablece. la S.E.P., con res 

pecto a entrenamiento al .personal ~ocente. 

IV.- Elemento: SERVICIOS AL PERSONAL 

4~1 ACTIVIDADES RECREATIVAS 

32.- lDe qué actividades recreativas goza el personal? 

A-1 (.D.G) En sí, actividades deportivas. Los sábados $e 

le da oportunidad al personal de que practique_ 

el basquet ball en las instalaciones de la Ins

tituci6n. 

A-2 (D. A.) Uni camente en el caso del personal . docente: con 

vivencias y retiros. 

Comentario: Las actividades recreativas van enfocadas únic~ 

mente al personal ·do·cente, y son principalmen-

te: convivencias, retiros y préstamos de las ins 
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talaciones deportivas, los sábados. 

4.2 SEGURIDAD 

33.- lCon qué frecuencia se ca mantenimiento a las fnstal! 

ciones de la Institución? 

A-1 (D.G.) Pintura, se realiza anualmente, y lo referente 

a luz, agua, plomerfa, etc., se realiza dia--

rio. 

A-2 (O.A.) De pintura, en vacaciones, y del edificio en -

general, diario. 

Comentario: El mantenimiento de la escuela en general, es_ 

diario, únicamente la pintura de las instala-

cienes se realiza en vacaciones. 

34.- lQué medios utilizan para la prevenci6n de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales? 

A-1 (D.G.) Ninguno, ya que es raro que se llegue a acci-

dentar el personal. 

A-2· (D.A.) Se trata de que se conozca bien lo que se tra

baja, para evitar accidentes. 

Comentario: No se les comunica al personal, cómo prevenir_ 

los accidentes de trabajo y las enfermedades -

profesionales. 

35.- lC~~les son las medidas de higiene y seguridad en es

ta Institución? 

A-1 (D.G.) Más que nada, mantener la limpieza en las ins

talaciones. 
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A-2 (O.A.) La limpieza. 

Comentario: Unicamente se conocen las medidas de higiene. 

4.3 PROTECCION Y VIGILANCIA 

36.- lCon qué clase de equipos se cuenta contra incendios 

y robos? 

A-1 (O.G.) Contra incendios se cuenta con extinguidores -

ubicados en cada sección. 

A-2 (O.A.) Solamente equipos contra incendios: extinguid9 

res. 

Comentario: Unicamente se cuenta con equipos contra incen

dios. 

37.- lCada cuándo se le da mantenimiento a esos equipos? 

A-1 {D.G.} Cada vez que se requiere o necesitan ser revi

sados. 

A-2 (O.A.) Cada seis meses. 

Comentario: Cada seis meses se lleva a cabo el mantenimie~ 

to de los extinguidores. 

38.- lSe le ha comunicado al personal, cómo se utilizan -

los equipos contra robo e incendios? 

A-1 (D.G.} No, únicamente se les pregunt6 quiénes sabían 

utilizarlos en caso de algun accidente, y fueron solo_ 

dos personas quienes saben como utilizarlos. 

A-2 (O.A.) La Dirección General se encarga de eso. 

Comentario: No se le ha comunicado al personal c6mo se ut! 

lizan los equipos contra incendios. 
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GUIAS DE ErlTREVISTA 

Claves: A-3 Dirección de Sección; A-4 Subdirección de Sección 

I.- Elemento; EMPLEO 

1.- lDe qué fuentes se valen para hacerse llegar personal a -

la Institución? 

A-3: Principalmente por recomendaciones de los emple~ 

dos que laboran en la Institución, y en el caso_ 

de los maestros, también por medio de las rela-

ciones que se tienen con escuelas del mismo ni-

vel. 

A-4: El personal que labora en el Colegio, es el que_ 

nos recomienda al personal que se llega a necesi 

tar. 

Comentarios: Las fuentes que se utilizan para hacer llegar -

personal a la Institución son: por recomendacio

nes de los empleados que laboran en la Institu-

ció~ y, en el caso de los maestros, también por_ 

medio de relaciones con escuelas del mismo nivel. 

2.- lExiste una solicitud de empleo para el personal que de-· 

see ingresar a la Institución? 

A-3: No hay solicitud de empleo en la Institución. 

A-4: No existe una solicitud de empleo. 

Comentario: No existe una solicitud de empleo en donde sed! 

termine si el candidato reúne los requisitos mí

nimos del puesto. 
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3.- lQué aspectos abarca la entrevista de selección? 

A-3: Se plática acerca de la filosofía del profesor, 

de su experiencia y de su preparación. Es a ni 

vel de Sección. 

A-4: Abarca más que nada, lo referente a currículum 

y experiencia. 

Comentario: La entrevista de selección es a nivel de cada -

Sección, pero solamente abarca la filosofía del 

profesor y curriculum. 

4.- lC6mo se 

puesto? 

A-3: 

A-4: 

definen los requerimientos que debe tener cada 

En el caso de los maestros, en base al Reglame!l_ 

to Oficial de la S.E.P. 

En relación a los maestros, en base a las mate-

rias que se imparten, es decir, se toma en cuen 

ta 1 a especia 1 i dad del maestro. 

Comentario: En relación a los maestros, a través de las ma

terias a impartir, pero no existen análisis de 

puestos que determinen los requisitos que debe_ 

de reunir una persona para ocupar determinado -

puesto. 

5.- lQué tipos de pruebas se aplican al personal de nuevo in 

greso? 

A-3: No se aplica ningún tipo de prueba. 

A-4: No se aplica ninguna prueba. 

Comentario: No existen pruebas aplicables al personal de 

nuevo ingreso, que determinen su capacidad. 
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6.- lSe aplican encuestas socieconórnicas? 

A-3: No, porque no se tiene un esquema determinado. 

A-4: No, porque no se nos ha indicado. 

Comentario: Debido a que nunca se ha indicado, no se apli-

ca una encuesta socioeconómica que permita in-

vestigar las condiciones actuales de vida, así 

corno la verificación de antecedentes del candi

dato. 

7.- lSe aplica examen médico al personal de nuevo ingreso? 

A-3: No se aplica, únicamente se les pide a los rnaes 

tres, corno un requisito. 

A-4: A los maestros se les pide un comprobante médi

co, ya que es un requisito que se debe cubrir -

ante la S.E.P. 

Comentario: El examen médico no se aplica en la Institución, 

solamente se le pide al personal docente, por -

ser un requisito que exige la S.E.P. 

8.- lDe qué manera se les da la bienvenida al personal de -

nuevo ingreso? lQuién les da la bienvenida? 

A-3: Al persona1 docente se le da oralmente en una -

reunión, en donde también se fijan los objeti-

vos, y se da a conocer el reglamento de la Ins

titución. La bienvenida se las da la Dirección 

General, junto con la Directora de Sección. 

A-4: La bienvenida se da por medio de reuniones en -

la sección respectiva, siendo la Directora Gene 
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neral y la Directora de Sección, las en~argadas 

de llevarla a efecto. 

Comentario: La bienvenida se da oralmente, sin embargo, no 

hay un manual de bienvenida que oriente al per

sonal de nuevo ingreso. 

9.- lConoce usted la estructura actual de la Institución? 

lPodría describirnos el organigrama? 

A-3: Dirección General 

Dirección de Sección 

Personal Docente 

Personal Auxiliar 

Personal Especializado 

Administración. 

Servicios Administrativos 

Intendencia 

A-4: Hay una Directora General, Directora de Sección, 

Subdirectoras de Sección, Personal Administrati 

voy Personal de Intendencia. 

Comentario: No se tiene buen conocimiento de los niveles 

jerárquicos que inteqran la Institución. 

10.-lConoce usted los objetivos de la Institución? lCuáles -

son? 

A-3: Formar integralmente a~ educando a trav~s de -

los diversos aspectos d~l conocimiento. 

A-4: Brindar una educación integral. 

Comentario: Sí se tiene conocimiento del objetivo fundamen

tal de la Institución. 
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11.- ¿conoce usted las políticas de la Institución? ¿cuáles 

son? 

A-3: Mantener un nivel académico aceptable. 

A-4: Guiar a las alumnas. 

Comentario: No se tienen bien definidas las políticas de -

la Institución. 

12.- lPodría mencionar algunos antecedentes de la Institu--

ción? 

A-3: Surgió de una vocación especial al magisterio, 

y fue fundada por la Srita. Ruíz Velazco. 

A-4: Fue fundada por la Srita. Ruíz Velazco. 

Comentario: Sí se tienen conocimientos de los antecedentes 

de la Institución. 

13.- lQué reglamentos de trabajo existen en la Institución? 

A-3: Reglamento para maestros. 

A-4: Reglamento de Trabajo para Maestros. 

Comentario: Existe reglamento de trabajo únicamente para -

el personal docente. 

14.- lConoce usted sus derechos y obligaciones legales para 

con su personal? lPor qué? 

A-3: Sí, por tener conocimiento de la Ley. 

A-4: Sí, aunque la persona que tiene que ver direc

tamente con esto, es la Directora Administrati 

va. 

Comentario: Sí se tiene conocimiento de los derechos y 

obligaciones legales para con el personal. 
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11.- Elemento: ADMINISTRACION DE SALARIOS 

15.- lDe qué medios se valen para hacer saber al personal, -

sus funciones? 

A-3: Por medio de circulares. 

A-4: A través de circulares. 

Comentario: No existen análisis de puestos que determinen 

lo que debe hacer el personal. 

16.- lCómo se mide el desempeño del personal? 

A-3: De los maestros, a través del rendimiento aca

démico de las alumnas y también por su conduc

ta sistemática. De los demás empleados, me--

diante la observaci6n. 

A-4: Los maestros son evaluados en base a la acept~ 

ci6n que exista de su grupo. 

Comentario: No existe una evaluaci6n del desempeño, que 

permita evaluar constantemente al personal. 

De los maestros, a través del rendimiento aca

démico de las alumnas y de la aceptación de é~ 

tas. De los demás empleados, en base a la ob

servación. 

17.- lQué instrumentos utilizan para el control de asis-

tencia? 

A-3: Kardex de control, en donde los maestros ano-

tan el tema que van a dar, la hora y su firma. 

A-4: Kardex de control, para maestros. 

Comentario: Unicamente se lleva el control de los maestros 
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de la sección. 

III.- Elemento: RELACIONES INTERNAS 

18.- lQué medios de comunicación existen dentro de la Insti

tución? 

A-3: Los que mas se utilizan para tratar asuntos 

con los maestros, circulares y el pizarrón, y_ 

con el demás personal, verbalmente. 

A-4: Pizarrón, verbal y por medio de circulares. 

Comentario: Los medios de comunicación que mas se utilizan 

son: para el personal docente, circulares y Pi. 

zarrón y con el demás personal, verbalmente. 

19.- lQué problemas existen al transmitir la información a -

través de dichos medios? 

A-3: Unicamente en el caso del pizarrón, a veces no 

se ve. 

A-4: No existe ningún problema. 

Comentario: Prácticamente no existe problema en los medios 

de comunicación al transmitir información a -

través de ellos, ya que se comprobó que el pi

zarrón se utiliza como recordatorio. 

20.- lConsidera adecuadas las relaciones con su personal? 

lPor qué? 

A-3: Sf, porque no existen conflictos. 

A-4: Sf, ya que no ha habido problemas con ninguno. 

Comentario: Las relaciones con los empleados son adecuadas. 
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21.- lEn qué se basa para guardar el orden y la disciplina -

en la Institución? 

A-3: En estar siempre pendiente de los controles. 

A-4: Existe una vigilancia constante. 

Comentario: Para guardar el orden y la disciplina en la -

Institución, se basan principalmente en la vi

gilancia. 

22.- lQué sanciones existen para el personal que rompe la -

disciplina y cómo se aplican éstas? 

A-3: Sanciones económicas. La Dirección es la que_ 

se encarga de aplicar las sanciones. 

A-4: Sanciones de tipo económico. La Dirección Ad

ministrativa es la encargada de aplicar las -

sanciones. 

Comentario: Existen sanciones económicas y la Dirección A~ 

minsitrativa es quien aplica las sanciones al 

personal. 

23.- lCuáles son los estímulos que proporcionan al personal, 

para el máximo desarrollo de éstos, así como de la !ns 

titución? 

A-3: Promoción a los mejo~es maestros (se les dan -

más horas). 

A-4: Invitación a Congresos, a mejores maestros. 

Comentario: Estos estímulos van enfocados sólo a maestros_ 

y son: asignación de más horas e invitación a_ 

Congresos, a los mejores. 
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24.- lQué programas de entrenamiento se imparten al personal? 

A-3: Los que imparte la S.E.P. y son entre otros: -

cursos de didáctica, cursos de actualización, -

etc. 

A-4: Los que imparte la S.E.P. 

Comentario: Los programas de entrenamiento son únicamente 

para el personal docente y son los que estable 

ce la S.E.P. 

25.- lConoce ustes las disposiciones legales respecto a en-

trenamiento a] personal? lCuáles? 

A-3: Sf, las que establece 1a S.E.P. 

A-4: Sf, las que establece la S.E.P. 

·Comentario: Unicamente se tiene ~onocimiento de las dispo

siciones legales respecto a entrenamiento que_ 

establece la S.E.P., con relación al personal_ 

docente. 

IV.- Elemento: SERVICIOS AL PERSONAL 

26.- lDe que actividades recreativas. goza el personal? 

A-3: De convivencias de vez en cuando (para maestros). 

A-4: Excursiones que los mismos maestros organizan. 

Comentario: Las actividades recreativas van enfocadas úni

camente al personal docente y son excursiones_ 

que los mismos organizan. 

27.- lCon qué frecuencia se da mantenimiento a las instala-

ciones de la Instituci6n? 
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A-3: En relación a1 edificio en general, es diario. 

A-4: Del edifi"cio en general, es diario. 

Comentario: El mantenimiento del edificio en general, es -

diario. 

28.- lQué medios utilizan para la prevención de accidentes -

de trabajo y enfermedades profesionales? 

A~3: Vigilancia e indicaciones de cómo se debe ha-

cer el trabajo. 

A-4: Mediante una continua vigilancia. 

Comentario: Se basan en una vigilancia continua para prev~ 

nir accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesionales. 

29.- lCuáles son las medidas de higiene y seguridad en la -

Institución? 

A-3: La limpieza. 

A-4: Que siempre esté todo limpio. 

Comentario: Solamente existen medidas de higiene. 

30.- lCon qué clase de equipo se cuenta contra incendios y -

robos? 

A-3: Con extinguidores en lo referente a equipos -

contra incendios. 

A-4: Solamente con equipos contra incendios, como -

son los extinguidores. 

Comentario: Solamente se cuenta con equipo contra incen--

dios. 
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31.- lSe les ha comunicado al personal como se utilizan los 

equipos contra robo e incendios? 

A-3: Sf, la D1recc16n se encarga. 

A-4: La Directora General es la encargada. 

Comentario: La Directora General es la encargada de ense-

nar el manejo de los equipos contra incendios. 

al personal. 
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CUESTIONARIO DEFINITIVO 

CLAVES: 

8 D • 1 PERSONAL DOCENTE 

IA • 1 PERSONAL ADMINISTRATI YO 

11 • I PIRSONAL DI INTENDENCIA 



. -

... 

a 

1.- COMO INGRESO USTED A LA INSTITUCION • 

OBJETIVO: CONOCER QUE FUENTE DE RECLUTAMIENTO DE PERSONAL ES MAS 

UTLIZAOA POR LA INSTITUCION ' 

p o p A p 
c o N c E P TO 

FREC % FREC. % FREC. 

o) RECOMENDACION DE EMPLEADOS 29 58 9 64 12 

b ) INSTITUCION O CENTRO DE ENSEÑANZA 6 12 1 7 

e l AGENCIA DE COLOCACION 

d) OTROS 25 30 4 29 1 

TO TA L 60 100 14 100 13 

92 °/o 

64 % 

30 % ,..., .... 
29 % 

b d o b d b 

COMO SE PUEDE OBSERVAR EN LOS PORCENTAJES, LA MAYORIA OEL PERSONAL 

INGRESA POR RECOMENDACIONES DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA LASO· 

RANOO EN LA INSTITUCION 

1 

% 

92 

8 

100 

8% 
I 

I 

I ' 

d 



2' LLENO USTED UNA SOLICITUD DE TRABAJO CUAN O O PRETENDIO INGRESAR 

A LA INSTITUCION • 

OBJETIVO ; CONOCER SI SE PROPORCIONO UN FORMATO DE SOLICITUD DE EMPLEO, 

PARA LLENARLA AL PRETENDER INGRESAR A LA INSTITUCION 1 

CONCEPTO 
p D p A p 1 

FREC. % FREC. % FREC. % 

al S 1 12 24 3 2 1 

b l NO 38 76 11 79 13 100 

TOTAL 50 100 14 1 00 1 3 100 

76 °1. 

24% 
21 % 

a b a b a 

EN LOS TRES CASOS SE PUEDE NOTAR QUE LA MAYORJA DEL PERSONAL NO LLENO SOLI • 

CITUD DE EMPLEO AL INGRESAR A LA INSTITUCION, SIN EMBARGO UNA MINORIA CONTES· 

TO OUE SI HABIAN LLENADO UNA SOLICITUD DE EMPLEO, PERO EN REALIDAD SE COMPRO· 

8o OUE NO EXISTE ESTE FORMATO 



3cEN QUE CONSISTID SU ENrREVISTA OE ,;ELECCION 1 

OBJETIVO CONOCER QUE ASHC TOS ABARCA LA ENHIE V IST t. DE SEL EC CION 

p 
CONCEPTO 

~RlC 

a) DOCUMENTACION 9 

b) CURRICULUM 26 

e) CONDICIONfS DE TRABAJO a 

d) OTROS 5 

e) NO HUBO 2 
,..._.___ 

TO T A L 50 

52 °lo 

a b 

a b d e 

o p A p 1 

% FREC. % FREC % 

16 1 6 

52 6 36 

16 4 25 5 36 

10 1 8 

4 5 31 7 54 

100 16 100 13 100 

31 % 

a 

LA ENTREVISTA DE SELECCION PARA 

EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINI S -

TRATIVO UNICAMENTE ABARCA DATOS 

GENERALES, CURRIC ULUM Y CONDl -

CIONES DE TRABt.10 Y PAlfA EL PE!! 

SONAL DE INTENDENCIA SOLAMENTE 

CONDICIONES DE TRABAJO 



4.-LE INDICARON EN SU ENTREVISTA DE SEL ECC ION CUALES SON LOS REOUE-

RIMIENTOS DE SU PUESTO ? 

OBJETIVO: COOOCER Si EL PERSONAL QUE INGRFSA A LABORAR EN LA INSTITUCION, 

o ) s 1 

b ) NO 

SllBE OJALES SON LOS REOUEHIMIENTOS Dló SU PUESTO 

CONCEPTO 
p D p A p 

FREC ºlo FREC % FflEC 

41 82 13 93 6 

9 18 1 7 7 

TO TA L 50 100 14 100 1 3 

82% 

o b 

LOS PORCENTAJES NOS INDICAN QUE LA MAVORIA DEL PERSONAL 

CONOCE LOS REQUISITOS DE SU PUESTO,A PESAR DE QUE 

NO SE LES DA POR ESCRITO DICHOS REQUERIMIENTOS · 

1 
ºlo 

46 

54 

1 o o 



.. 

.. 

o 

5~CUANDO INGRESO A LA INSTITUCION QUE TIPOS DE EXAMENES LE APLICARON 7 

OBJETIVO: SABER CUALES SON LOS EXAMENES MAS COMUNES OUE APLICA LA 

INSTITUCION A LOS POSIBLES PROSPECTOS 

e o Ne E P TO 
p D p A p 

FREC. % FREC. % FREC. 

o) ORTOGRAFIA 1 7 

b) MAQUINA DE ESCRIBIR 5 36 

e ) EXPRESION ORAL 

d 1 NINGUNA, 50 100 B 57 13 

T O T A L 50 100 14 100 1 3 

100 % 

57 % 

36 % 

1 
b e d a e d o e 

AL PERSONAL DOCENTE Y AL DE INTENDENCIA NO SE LES APLICA NINGUN 

EXAMEN DE SELEC_CION Pf:RO, AL PERSONAL ADMINISTRATIVO SE LE APll· 

CAH PRUEBAS DE ORTOGRAFIA Y MECANOGRAFIA. 

1 

% 

.. 
100 

100 

d 



40 % 

a 

6" TENEHOO CONOCIMIENTO DE LOS BENEFICIOS QUE OTORGA UN CONTRATO OE 
TRABAJO, ESTARIA DISPUESTO A FIRMARLO? 

OBJETIVO :CONOCER QUE PERSONAL QUE LABORA EN LA INSTITLICION ESTA 

DISPUESTO A FIRMAR UN 

CON CE PT O 

s 1: a) SEGURIDAD 

b I REQUISITO LEGAL 

e 1 DfJ>ENDE DE LAS COHDICIONES 

d ) SE llOCA LO QlE 5E VA HACER 

e 1 OTROS 

No: z 1 

TO TA L 

~ 
. 

2~·~~ 

8 .,. 

. mm . 
b d • e 

CONTRATO DE TRABAJO 

p 

FREC. 

20 

16 

10 

4 

50 

o p A p 1 

~1. FREC. % FREC. 0/o 

40 9 69 6 46 

32 3 23 

2 15 

3 23 

20 1 8 

8 1 7 2 15 

·I 00 14 107 13 99 

8 % 7 •1 • 

a b d z 

LA MAYORIA DEI. PERSO'lAL ESTA DISPUESTO 

A FIRMAR UN CONTRATO OE TRABAJO QUE 

LE DE SEGURIDAD EN SI MISMO 



7' COMO SE LE DIO LA BIENVENIDA A LA INSTITUCION CUANDO USTED INGRESO 7 

OBJETIVO: CONOCER DE QUE MANERA SE DA LA BIEN VENIDA A LOS EMPLEADOS DE 

NUEVO IN<iRESO A LA INSTITUCION 

CONCEPTO 
p D p 

FREC. % FREC. 

a) ORALMENTE 50 1 o o 14 

b) POR ESCRITO 

TO TA L 50 100 14 

100.% 

a b a o 

ESTOS PORCENTAJES NOS MUESTRAN QUE LA 

BIEN VENIDA QUE SE PROPORCIONA A LOS EMPLEA· 

DOS AL INGRESAR ES ORALMENTE 

A p 

% FREC. 

10 o 13 

100 13 

1 

º/o 

1 o o 

10 o 



il7CONOCE USTED LA ORGANIZACION DE LA INSTITUCION ' 

OBJETIVO 

o ) SI 

b l NO 

SABER SI EL PERSONAL CONOCE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 

INSTITUCION 

CONCEPTO 
p o p A p 1 

FREC- % FREC. 0 lo FREC. % 

26 52 5 36 

24 48 9 64 13 100 

T O T AL 50 100 14 100 13 100 

100 % 

64 ºlo 

52% 
48% 

o b o b o b 

COMO SE PUEDE OBSERVAR MAS DE LA MITAD DEL PERSONAL DOCENTE 

Y EL 36 "le DEL ADMINISTRATIVO OUE LABORA EN LA INSTITUCION CO· 

NOCE LA FORMA EN OUE ESTA ORGANIZADA Y EL 100 º!• DEL PERSONAL 

DE INTENCl:NCIA LO DESCONOCE 



. 

9~ CONOCE aJAL.ES SON LOS FINES DE LA NSTITUCION ? 

08JETIVO; SABER SI LA INSTITUCION SE PREOOA\ POR DAR A COl«ICER SUS FINES 

A LOS EMPLEADOS 

p o p A p 1 
CONCEPTO •¡. FREC. •¡,, FREC. FREC. º/o 

a) SI 47 94 10 71 2 15 

b ) EDUCACION PROFESIONAL 22 44 9 64 2 15 

e I RlNllACION INTEGRAL DE ALLMNAS 23 46 1 7 

d l OTROS 2 4 

t l NO 3 6 4 29 1 1 85 

TOTAL 50 'ºº 14 100 13 100 
., 
1 

94•¡. 

¡ 

71% ., ..--
.---- 64°/o 

" 

46ºÁ. · .. 

. 
~ 

' 
~ 
r--,..._ 

7 0/o 
,..._ 

4•¡.~ 
,_ 

ITTTTlll 11 lf 1 
,_ 

a b e d • o b e d e ¡ 

i .. ·.• ¡ ¡;1; 
[· 

ªm 
/~ 

~ 
LOS PORCENTAJES NOS INDICAN QUE LA 

1 

MAYORIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ; 

~ 
Y DOCENTE TIENE COHoclMIENTOS DE LOS ¡ 
FINES QUE PERSIGUE LA INSTITUl ION PE-

RO, EL 85 % DEL PERSONAL OE INTENDEN-

~ 
CIA LOS DESCONOCE 

is•1o 15% 

m ~ ¡ 

• ~ e d • 



10 ~ CUALES SON LAS NORMAS QUE ESTABLECE LA INSTITUCION PARA LOGRAR 

sus FINES ? 

OBJETIVO; SABER SI EL PERSONAL TIENE CONOCIMIENTO OE LAS NORMAS QUE 

ESTABLECE LA INSTITUCION 

CONCEPTO 

o l CUMPLIR CON PROGRAMAS DE TRABAJO 

b) PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

el OTROS 

d) NO SABE 

TOTAL 

3~ .. ~· .. 
3.4,. !1· 

22 °/o 

5 •1o mm 
o b e d 

100 •4 

o b e d 

PARA LOGRAR SUS FINES 

p 

FREC. 

2 3 

1 5 

26 

3 

6 7 

D p A p 1 

% FRE C. % FREC. % 

34 3 21 

22 4 29 

39 1 7 

5 6 43 1 3 100 

100 14 100 13 100 

43 °lo 

21 °lo 

o b e d 

EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 

CONTESTO OUE LAS NORMAS SON CUMPLIR • 

CON PROGRAMAS DE TRABAJO Y PUNTUA

LIDAD Y ASISTENCIA PERO, EL PERSONAL 

DE INTENl>ENCIA IGNORA LAS NORMAS A 

SEGUIR PARA EL LOGRO DE LOS FINES ES· 

TABLECIDOS. 



11 ·CUALES SON LAS PRESTACIONES OUE LE OTORGA LA INSTITUCION ? 

OBJETIVO CONOCER SI EL PERSONAL SABE QUE PRESTACIONES LE OTORGA 

LA INSTITU CION > 

p D p A p 
CONCEPTO 

•¡{, FflEC FREC % FkEC 

a ) PRESTAMOS PARTICULARES B 15 3 19 6 

b ) LAS CiUE MARCAN LAS LEYES 22 4¿ 10 63 4 

e ) 1 OTROS) NINGUNA 22 43 3 19 5 

' TOTA l 52 100 16 10 o 15 

63% 

43 °/r · 

42 °/o 
40 % 

a b e a b e o 

LAS PRESTACIONES QUE RECIBE El PERSONAL EN SU MAYORIA SON 

PRESTAMOS PARTICULARES EN UN 15 °/o PARA EL PERSONAL DOCENTE, 

f9 % PARA El ADMINISTRATIVO Y AL DE INTENDENCIA UN 40 % . 

EN GENERAL, EL PERSONAL RECIBE LAS PRESTACIONES QUE MARCA 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA DEL l.M.S. S. 

1 

% 

40 

27 

33 

100 



12-CONOCE USTED EL ORIGEN DE LA INSTlfUCION 1 

OBJETIVO 

al S 1 

b l NO 

SABER SI LA ORGAN14ACION SE PREOCUPA POR DAR A CONOCER SU 

ORIGEN A LOS EMPLEADOS 

p D p A p 
e o N e E p TO 

FREC. % FREC. % FREC. 

20 40 4 29 

30 60 10 71 

TO T A L 50 
1 ºº 14 1 o o 

92 % 

60 % 

40 °/o 

.. 

b a b a 

LA MAYOR PARTE DEL PERSONAL NO CONOCE EL ORIGEN 

DE LA INSTITUCION 

1 

12 

1 3 

1 

% 

8 

92 

100 



-... 

. 

... 
44% 

Q 

13 ~ AL INGRESAR, QUIEN LE MOSTRO LAS INSTALACIONES Y LO PRESENTO 

CON SUS COMPAf.lEROS DE TRABAJO ? 

OBJETIVO '.CONOCER QUIEN O QUIENES SON LOS ENCARGADOS DE MOSTRAR LAS INSTA
LACIONES Y HACER LA R"SPECTIVA PRESENTACION DEL llJEVO PERSONAL 

CONCEPTO 
p D p A p 

FREC. % FREC. FREC. 0 /o 

a ) DIRECTORA GENERAL 22 44 

b) DIRECTORA DE SECCION 20 40 7 50 

e) ADMINISTRADORA 3 21 10 77 

d) NADIE 4 29 3 23 

1) OTROS B 16 

T O T AL 5 o 100 14 roo 13 1 o o 

--

- --
~ "" -

50% ~ 19. % 
fo--... - - ~ fl% 

b 

-- 29% - .......-
~ ~l"il. -.... -1-

fillfm ~~ 
e d e ' a b e d e a b e 

EL JlHALISIS DE ESTOS PORCENT)i'IJES NOS INDICAN QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS 

ot: LLEVAR A CABO TANTO LA PRE.'ENTACION DE LOS COMPAflEROS DE TRABAJO, COMO EL 

DE MOSTRAR LAS INSTALACIONES SON: DIRECTORA GENERAL AL PERSONAL DOCENTE EN 

UN 44 % , DIRECTORA DE SECCIOI AL PERSONAL DOCENTE EN Ull 40% Y AL ADMINISTRA

TIVO EN UN ~O% Y LA ADMIN STRADORA PRESENTA AL PERSONAL DE INTENDENCIA EN 

UN 77 % 

d e 



14~CONOCE USTED ALGUN REGLAMENTO QUE REGULE SUS RELACIONES DE 
TRABAJO 1 

OBJETIVO: SABER SI EL PERSONAL TIENE CONOCIMIENTOS DEL REGLAMENTO 
DE TRABAJO DE LA INSTITUCION 

CONCEPTO 
p D p A p 

FREC. % FREC. % FREC. 

al SI 21 42 1 7 1 

b l NO 29 ªª 1 3 93 12 

T o T A L ªº 100 14 100 1 3 

92 % 

--

-

.-

42 •4 

a b a b 

LA MAYORIA DEL PERSONAL DESCONOCE EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE 

LA INSTITUCION, DEBIDO A QUE LAS ULTIMAS ADMINISTRACIONES NO 

LO HAN PRa'ORCIONADO 

1 

% 

e 

92 

100 



15 e CUALES SON SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA CON LA INSTITUCION? 

OBJETIVO :CONOCER SI EL PERSONAL TIENE CONOCIMIENTO SOBRE SUS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES EN LA INSTITUCIONES 

CONCEPTO 
p D p A p 1 

FREC. % FREC. % FREC. •1. 

a)SALARIO 29 43 B 42 11 42 

b)VACACIONES B 12 2 11 6 26 
en 
o 
:e e ) AGUINALDO 5 8 1 5 3 12 
o 
u.o 

d) LIBERTAD CAn:DRA 7 10 
a: 

u.o e ) TRATO JUSTO 5 26 6 23 

o 
1 ) OTROS 18 27 3 16 

TOTAL 6 7 1 o o 19 1 o o 26 103 

Q ) PUNTU ALIDAO y ASISTENCIA 28 39 5 25 4 15 

h ) CUMPLIR <XJll PROGRAMAS DE TRABAJO 24 34 13 65 

1 ) ACTUAUZACION DE CONOCIMIENTOS 1 2 
en 
u.o 1 ) SER AMABLE Y EFICAZ 2 10 
z 
o 

k) VIGILANCIA 5 19 -
o 
e( 1 ) COLABORActoN Y OBEDIENCIA 9 33 

el 

- m) LIMPIEZA EN GENERAL 4 15 
...J 

al n ) REALIZAR MANDADOS 5 18 
o 

. o ) OTROS 18 25 

TOTAL 71 100 20 100 2 7 100 



-2-

DERECHOS OBLIGACIONES 

43% 

39% 

27 % 34 °/o 

20 % 

2% 

o d m 

42°/o 

26% 

10% 
!1% 

d 9 h k m 

o b d 

DENTRO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES TENEMOS QUE UNA CONSIDERABLE MAYORIA DEL 

PERSONAL TIENE CONOC !MIENTO DE CUALES SON ESTOS, A PESAR DE QUE NO ESTAN POR -
ESCRITO. 

o 



16 e CUALES SON LAS RESPONSABILIDADES PRINCIPALES EN EL DESARROLLO DE 

SU TRABAJO ? 

OBJETIVO ; SABER SI EL PERSONAL CONOCE SUS RES PO NSAB 1L1 DA DES EN EL 

DESARROLLO DE SU TRABAJO. 

CONCEPTO 
p D p A p 1 

FREC. • 1. FREC. •1. FREC . º/o . 
·a) CUMPLIR CON ELPROGRAMAOETRABAJO 20 40 

b) DAR EDUCACION INTELECTUAL Y MORAL 19 38 

~) CONTR<¡L DE CAJA 2 1 3 

d ) MANEJO DE DOCUMENTOS INTERNOS 5 33 

e) ATENCION Y DOCUMENTACION DE 
¡ 

MAESTROS Y ALUMNAS 1 7 

f ) TRAMITES LEGALES 4 2 7 

; 

g) CONTES"tAR CONMUTADOR 1 7 

h) CONTROL DE BIBLIOTECA 2 13 

1) PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 2 15 

J ) CUMPLIR ORDENES Y REALIZM TRABAJOS 7 !14 

k) CUIDAR Y VIGILAR A LAS ALUMNAS 4 31 

1) OTROS 11 22 

T o. T A L !10 10 o 15 'ºº 13 roo 
'·,· 

54 % 

40% 
38 °1. 

33 % 

13 % 
7 .,. 

a b d • g k 

COMO SE' PUEDE OBSERVAR EL PERSONAL. SABE CUAi.ES SON SUS PRflCIPALES RESPONSABILI ~ 

OAÓES EN EL PUESTO CUE OCUPA. A PESAR DE OUE NO ESTAN POR ESCRITO . 



b 

1 7 ,•CONSIDERA ADECUADO SU SALARIO AL TRABAJO QUE OESEMPERA 1 

OBJETIVO: CONOCER SI EL PERSONAL ESTA SATISFECHO CON EL SALARIO QUE LE OTORGA 
LA INSTITUCION A CAM3IO OE SU TRABAJO 

p 
CONCEPTO 

o p A p 1 

FREC. º'• FREC· "lo FREC. 
°"" 

S 1: a) COMPARACION CON OTRAS INSTITU· 
1 4 28 

CIONES 

b) SATISFACE NECESIDADES BASICAS 6 1 2 3 2 1 4 3 1 

e )OTROS 5 10 

NO: di POR LA SITUACION QUE VIVE EL PAIS 5 10 2 14 

t ) POR QUE SON BAJOS 17 34 8 57 9 69 

-
f )OTROS 3 6 1 7 

TO TA t. 50 100 14 100 13 1 o o 

57 •1. 

34% 

21°1. 

7 º'• 
e d a b e d • t a b e d 

LA MAYORIA DEL PERSONAL NO ESTA DE ACUERDO CON EL SALARIO OUE PERCIBE 

POR EL ~MPEÑO DE SU TRABAJO, 

gg•¡. 

.. 



18 .-SE' LE HA MEDIDO ALGUNA VEZ EL CESEMPEAO DE SUS FUNCIONES ? 

OBJETIVO: CONOCER SI AL PERSONAL SE LE MIDE EL DESEMPEAO DE sus 
FUNCIONES Y DE QUE MANERA 

CONCEPTO. 
p D p A p 

FREC. º'• FREC. •1. FREC. 

Sl:ol INSPECCION DE TRABAJO 7 

b) REVISION DE AVA~CES DE PRO-

NO :e) 

GRAMAS DE ESTUDIO 31 62 

19 38 14 100 6 

TO TA L 50 100 14 100 1 3 

62 •4 

38 o 

a b e a b e a 

AL PERSONAL SE LE MIDE EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES POR 

MEDIO DE INSPECCIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE INTEN -

DENCIA Y REVISIONES DE AVANCES OE P'IOGRAMAS DE ESTUDIO PARA 

EL PERSONAL DOCENTE . 

1 

º/o 

54 

46 

100 



19 7 RECIBE INCENTIVOS ECONOMICOS POR DESEMPEÑAR BIEN SU TRABAJO ? 

OBJETIVO CONOCER SI AL PERSONAL SE LE OTORGAN INCENTIVOS ECONOMICOS 

a l S 1 

o l NO 

-

-
20 "la 

a 

POR EL BUEN OESEMPEl'IO DE SU TRABAJO 

p o p A p 
e o N e E P T O 

FREC·. fREC •1. % FREC 

10 2 o 

4 o 80 14 100 1 3 

TO T A. L 5 o 100 14 'ºº 1 3 

-~ 

JOO % 

-80 % 

-

.. 

b b a 

COMO PODEMOS OBSERVAR SOLAMENTE EL 20% DEL PERSONAL 

DOCENTE MENCIONO QUE SE LE OTORGAN INCE'NTIVOS ECONOMICOS 

b 

1 

% 

100 

'ºº 



-

. 

20 7 PORQUE CONCEPTOS CONSIDERA QUE SE LE DEBEN OTORGAR INCENTIVOS 
ECONOMICOS ? 

OBJETIVO :SABER CUALES SON LOS CONCEPTOS POR LOS QUE AL PERSONAL 

LE GUSTARIA RECIBIR INCENTIVOS ECONOMICOS 

c ONCEPTO 
p D p A p 1 

FREC. % FREC. % FREC. % 

a) RESPONSABILIDAD EN EL TRABAJO 12 24 4 25 7 54 

b) PUNTUALIDAD Y ASITENCIA 

e) OTROS CONCEPTOS 

d) NINGUNO 

T O T A L 

32% 
34 % 

24 % 

10 % 

11111 
a . b d 

a d 

16 32 B 50 

5 10 

17 34 4 25 6 46 

50 100 16 1 o o 13 100 

~ 

... 
50 % 

25 % 2 5 °/o -

a b d 

SE OBSERVA QUE EL PERSONAL DESEA 

RECIBIR INCENTIVOS ECONOMICOS POR 

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA Y RES· 

PONSABILIDAD EN EL TRABAJO . 



76 •¡. 

o 

21 ~ DONDE REGISTRA USTED DIARIAMENTE SU ENTRADA AL TRABAJO ? 

OBJETIVO. SABER OUE MEDIOS DE CONTROL SE UTILIZAN PARA REGISTRAR 

LA ASISTENCIA A LA INSTITUCION 

e ONCEPTO 
p D p 

FREC. % FREC. 

a) LIBRO DE FIRMAS 38 76 

b) KARDEX 7 14 

e ) RELOJ-CHECADOR 14 

d) OTROS 5 10 

14 % 

b e 

TO TA L 5l' 100 14 

d b d 

EL PERSONAL TIENE SU RESPECTIVO MEDIO 

PARA REGISTRAR SUS ASISTENCIAS EN LA 

INSTITUCION 

A p 

°lo FREC. 

1 o o 13 

100 1 3 

o 

1 

% 

100 

100 

100 % 

b e d 



22 cCOMO CONSIDERA USTED ESE REGISTRO 1 

OBJETIVO SAHEH COMO CONSIDERA EL PERSONAL SU PROPIO REGISTRO 

DE ASISTENCIA 

CON C E P T O 
p D p A p 

FREC. °lo Ff<EC 'lo FRlC. 

o l 

b l 

AOECU AD O 

INADECUADO 

T O T A L 

! 
. i 
1 1 

¡ 1: ! 
: 1 ¡ l 

1 i i 

1 I 
1' 

1:; 
1 ! 

1 

1 

o 

49 

1 

50 

98 1 1 79 

2 3 21 

100 14 100 

o 

COMO SE PUEDE OBSERVAR LOS REGISTROS DE ASISTENCIA 

SON ADECUA DOS PARA LOS RESPECTIVOS EMPLEADOS OE 

LA INSTITUCION 

12 

1 

13 

1 

% 

92 

8 

10 o 



23· Ol.E MEDIOS DE COMUNICACION SE UTILIZAN DENTRO et: LA INSTITUCION 1 

OBJETIVO SABER DE OUE MEDIOS SE VA LE LA INSTITUC ION PARA COMUNICARSE 

CON C E P TO 
p D p A p 1 

FREC. % FREC. % FREC % 

a 1 PIZARRON 1 1 20 1 7 13 93 

b) CIRCULARES 23 42 2 14 

el VERBAL 17 3 1 11 79 

dlOTROS 4 7 1 7 

TO TA L 55 100 14 100 14 100 

79 % 

42 ·/. ' 

20 °/o 

a b a e d b e d 

LOS MEDIOS DE COMUNICN:ION MAS UTILIZAOOS SON: 

EL PIZARRON, CIRCULARES Y VERBALES, 



24 7 COMO CONSIOERA SUS RELACIONES CON LAS DIRECTORAS, SUBDIRECTORAS Y 

COMPAREROS DE TRABAJO ? 

OBJETIVO :CONOCER COMO SON LAS RELACIONES DE TRABAJO EN LA 

o) 

D) 

e l 

d) 

-

--

--
26 •/: 

-

o 

INSTITUCION 

CONCEPTO 
p D ? A 

FREC. % FREC. % 

EXCELENTES 13 26 2 14 

BUENAS 33 66 11 79 

REGULARES 3 6 

INDIFERENTES 1 2 1 7 

TO T A L 50 1 o o 14 100 

ss_;:t•. 

14% 

6% 7% 

11 1 1 111Tfrirn 
e d o d o 

LA MAYORIA DEL PERSOtiAL MENCIONO QUE LAS fELAOOHES EN EL 

TRABAJO SON BUENAS 

p 

FREC. 

11 

2 

13 

85 °/o 

b 

1 

% 

B5 

15 

100 



.. 

30 •• 

a 

2!5~ QUE TIPO DE SANCIONES EXISTEN EN LA INSIITUCION PARA GUARDAR 
LA DISCIPLINA DENTRO DEL PLANTEL ? 

OBJETIVO : SABER SI EL PERSONAL TIENE CONOCIMIENTO DE LAS SANCIONES 

o l 

b l 

e l 

d) 

b 

QUE EXISTEN EN LA INSTITUCION 

c o N ·e E p T o 
p D p A 

FREC. •¡. FREC. º/o 

ECONOMICOS 15 30 1 7 

LLAMADAS DE ATENCION 7 14 4 29 

SUS'PENS 1 O NE S 2 4 

l«l CONOCEN 26 52 9 64 

TOTAL !50 100 14 100 

52 % 

29 % 

7% 

e d a d a 

LA MITAD DEL PERSONAL NO TIENE CONOCIMIENTO DE LAS 

SANCIONES QUE APLICA . LA INSTI TUCION CUANDO SE ROMPE 

LA DISCIPLINA EN ESTA, 

p 

FREC. 

5 

3 

5 

13 

b 

1 

% 

38 

23 

36 

100 
1 

d 



26' COMO CONSIDERA úlCHAS SANCIONES ? 

OBJETIVO CONOCER SI EL PERSONAL ESTA Ol ACUERDO CON 

SANCIONES QUE SE LE APLICAN 

CONCEPTO 
p D p 

FREC % FREC 

o) JUSTAS 2 4 48 

b) INJUS!AS 5 

e l NO CONTESTARON 26 52 9 

TO T A L 50 100 14 

.... 
48ª/~ 

-

o b b o 

COMO SE PUEDE OBSERVAR EN LAS GRAFICAS, EL 

PERSONAL QUE CONOCE LAS SANOONES (VER PR~ 

GUNTA ANTERIOR) , LAS CONSIDERA. JUSTAS . 

LAS 

A p 1 

º/o FREC % 

1 ~4 

36 1 B 

64 5 38 

100 1 3 100 

e 



' 

,. 

2 7 ~ SE ENCUEHTRA SATISFECHO DE LOS ESTIMULOS QUE RECIBE POR su 
TllAIAJO ? 

OBJETIVO: CONOCER SI EL PERSONAL SE ENCUENTRA MOTIVADO POR LOS 

a) s 1 

11) NO 

ESTIMULOS 01.E RECIBE A CAMBIO DE SU TRABAJO 

CONCEPTO 
p o p A p 

FREC. ºle FREC. •1. FREC. 

35 70 7 50 5 

15 30 7 50 e 

T O T A L 50 100 14 100 13 

70 ºle 

62 "lo 

• 

a a b 

SE OBSENA EN LA GRAFICA QUE UN 30 °/. DEL PERSONAL DOCENTE, 

SO ºle DEL ADMINISTRATIVO Y 62 % DE INTENDENCIA NO ESTAN 

SATISFECHOS CON LOS ESTIMULOS QUE LES PROPORCIONAN POI! SU 

TRAllAJO. 

1 
% 

38 

62 

100 



.. 
26' QUE OTROS EST IMULOS LE GUSTARIA RECIBIR DE LA INSTITUCION 1 

OBJETIVO. SABER QUE TIPO DE ESTIMULOS DESEA RECIBIR EL PERSONAL 

p D p A p 1 
CON CE P To 

FREC. % FREC. o¡. FREC. % 

al ECONOM ICO 24 4 6 7 50 1 1 85 

b ) RECONOCIMIENTO Y FELICITACIONES 6 43 

e ) MATERIAL DIDACTICO 5 10 

d) CURSOS Y BECAS 6 11 1 7 

e ) OTROS 1 7 33 2 15 

TO T A L 52 100 14 100 1 3 100 

85% 

50% 

46% 43 °/o 

33% 

a d b d e 

EL BENEFICIO QUE MAS DESEA RECIBIR EL PERSONAL, ES DE TIPO ECONOMICO AS! COMO 

RECONOCIMIENTOS Y FELICITACIONES 

¡ 
' '·' 

' .~ 
~-

' 

~·. 
¡ .. 
" 

' " 



29 .- SE LE DI O ALGUN ENTRENAMIENTO PARA OESEMPEÍ\.\,:; SU TRABAJC ? 

OBJETIVO S.1BER Si LA INSTJTUCJON SE PREOCUPA o·:R PROPORC 10/'IAR ENTRENA-
~tENTO A SU PERSONAL 

p - p A p 1 . 
CONCEPTO 

FREC. "~~ % % FREC FREC. 

a) SI 1 1 z z 4 29 4 31 

b ) NO 39 7! JO 71 9 69 

T O T A L 50 j ~ .J 1 4 100 13 1 o o 

78 % 

71 % 

22 % 

a b a 

LA MAYORJA DEL PERSCNAL QUE LABORA EN LA JNSTITUCIOI\ NO RECIBE HJNGUN TIPO DE 

ENTRENAMIENTO PARA EL DESEMPEl'lO DE SU TRABAJO 



30 e EXISTEN ALGUNAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION O SUPERACION PROFESIONAL EN LA 
INSTITUCION 7 

OBJETIVO SABER QUE llCTIVIDAOES DE SlJPEl<AC10N PROFESIONAL TIENE LA 
INSTITUC ION 

CONCEPTO 
p D p A p 1 

FR EC % FRf C % FHE C º/o 

o) SI 16 32 

b, NO 3 4 6 8 14 1 o o 1 3 1 o o 

T O T A L 5 u 1 o o 1 .¡ 1 o o 13 100 

100 % 1 00 °/o 

6 8 º/o 

32% 

o b o b o b 

NO EXISTEN ACTIVIDADES DE CAPACITACION O SUPERACION PROFESIONAL EN LA INSTITU

CION, YA OUE SE COMPROBO OLE ESTAS SON LAS QUE IMPARTEN LA SEP Y LA FEP. 

-



31: HA ASISTlfJL' A .\u;uNOS CURSOS Dl Ct.f-'f'.CITACJL1N FUERA DE LA 

INSTITUCION l 

OBJETIVO SABER SI EL PERSONAL A ASISTICl" A CUh 'uS OE CAPACIT ACION 
EXTERNOS 

p D p 11 ,.. 1 
C O N C E P T o 

FREC º' ~REC % Ff.IEC. % 'º 

a) SI .¡ 7 9 4 2 14 

b) NO 3 6 12 86 1 3 1 o o 

TOTAL 50 1 ºº 1 4 'ºº 13 too 

94% 

66 % . 

a b b a b 

UNICAMENTE EL PERSOOAL DOCENTE A ASISTIDO A CURSOS FUERA DE LA 

INSTITUCION, COMO PUEDE OBSERVARSE EN LA GRAFICA 



32 'QUE ACTIVIDADES DE CAPACITACION O SUPERACION PR•JFES10NAL SUGIERE 
PARI\ EL MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION 

OBJETIVO: SABER QUE TIPOS DE CURSOS DE CAPACITACION SUGIERE EL 

PERSONAL 

CONCEPTO 
p D p A p 1 

FREC % FREC. % FREC. % 

a) CONFERENCIAS Y CONGRESOS 2 4 

b ) CURSOS DE DIDACTICA 1 1 2 o 

e ) CURSOS DE RELACIONES HUMANAS 7 1 3 2 15 

d) ACTUALIZACION DE CONOCIMIENTOS 12 22 

1 ) CURSOS COMERCIALES 5 36 

f ) CURSOS DE MATERIAS DIVERSAS 1 7 

g ) REPARACION DE EQUIPO DE TRABAJO 1 e 

h ) NO CONTESTARON 10 77 

!)NINGUNO 1 1 20 e 57 

J) OTROS 1 1 20 

TOTAL 54 10 o 14 100 13 roo 

-

• i. 

20 % 22 % 2 o% 
-

,! 11!1 
13 °/o 

~ 111111 ' 
11 ! ¡: 

a b e d e , g h i j 



- 2-

36 % 

b d 

•.. ~ ¡ -

d 

,. ,, 
;·; 

7 % 

r.. 

h 

77,o¡. 

LOS CURSOS DE CAPACllACION QUE MAS SUilERE EL PERSONAL DOCENTE SON; 

CURSOS DE REL/ICIONES HUMANAS 13%, OIOACTICA 20% Y ·DE ACTUALIZA..:.. 

CIOtl DE CONOCIMIENTOS 22 % ; PERSONAL ACM INISTRATIV.O CURSOS COMER-

CIALES 36 'lo 

·-·~· 



/ 
/ 

33, QUE ACTIVIDADES RECREATIVAS LE GUSTARIA OUE PROPORCIONARA LA 
INSTITUCION ? 

OBJETIVO: SABER OUE ACTIVIDADES 

CONCEPTO 

a 1 DEPORTIVAS 

b 1 MTISTICAS 

e') EXCURSIDNE S o CONVIVENCIAS 

d) CINE 

e) OTRAS o NINGUNA 

T OTAL 

.. 
26% 

2B •¡., 

~ ' 
1 ·~ 

• .. e d • 

a b e d • 

RECREATIVAS DESEA RECIBIR EL PERSONAL. 

p D p A p 1 

FREC. % FREC. º/o FREC. º/o 

1 4 

1 5 

1 3 

11 

53 

26 5 31 1 B 

26 6 36 

25 4 25 1 B 

2 15 

2 1 1 6 9 69 

)00 16 100 13 100 

,... 

31 °/o a.:ú.. 

25°/o 

6 º/o 
~ 

a b e d • 

EL PERSONAL DESEA RECIBIR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, ARTISTICAS V EXCURSIONES 

PRINCIPALMENTE, MIENTRAS QUE EL 69% 

CORRESPOll>IENTE AL PERSONAL DE INTEN

DENCIA NO TIENE INTERES ALGUNO EN -

RECIBIR ACTIVIDADES RECREATIVAS . 

. ' 



34-SE LE HA INDICAUO QUE PROCEDIMIENTO DERE SEGUIR EN CASO DE UN 
ACCI U ENTE DE TRABAJO ? 

OBJETIVO ~ABER SI LA INSTITUCION A NUTI FICADU fl PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

o) 

b) 

EN ACCIUENTES DE TRABAJO 

CONCEPTO 
p o p A p 1 

FREC % FREC % FREC º/o 

SI 7 14 3 2.3 

NO 4 3 BG 14 100 1 º· 7 7 

.. 
T'O T A' L 50 .100 1 4 1 00 13 100 

100 % 

' . 
. a.iJ,,' 

o b o o 

Al PERSONAL NO SE LE NOTIFICA CUAL ES EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE 

SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE DE TFiABAJO, MIENTRAS QUE LOS QUE CON· 

TESTARON AFIRMATIVAMENrE ES POR LA EXPERIENCIA EN OTROS TRABAJOS · 



35: SE LE HA COMUNICA DO QUE MEDIDAS SEGUIR PARA SEGURIDAD E tllGIENE 

EN EL TRABAJO ? 

OBJETIVO : CONOCER SI LA INSTITUCION HA NOTIFICADO LAS MEDIDAS RESPECTIVAS 
SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD 

P TO 
p D p A p 1 c o N e E .. 

FREC. % FREC. % FREC. °lo 

a 1 SI 9 16 3 21 1 6 

b) NO 41 62 11 79 12 92 

TO TAL 5 o 1 o o 14 100 13 100 

18 % 

a b a b a b 

LA MAYORIA DEL PERSONAL DESCONOCE QUE MEDIDAS DEBE SEGUIR 

PARA SU SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 



36 :HA PARTICIPADO EN ALGUN SIMULACRO CONTRA ROBO O INCENDIO 7 

OBJETIVO : 

a) s 1 

b) NO 

CONOCER SI El PERSONAL ESTA INSTRUIDO PARA CASOS DE ROEJO 

O INCENDIO 

p o p A p 
CONCEPTO 

FREC. % FREC % FREC. 

2 4 

4 8 96 14 100 13 

T O T A L 50 100 14 100 13 

100 % 

96 % 

a b o b 

AL PERSONAL NO SE LE HA INSTRUIDO EN EL MANEJO OE EQUIPOS 

CONTRA INCENDIOS 

1 

% 

100 

100 



37-SABE USTED DONDE SE ENCUENTRAN LOCALIZA DOS 1.0C. EQUIPOS CONTRA 

INCENDIOS > 

OBJETIVO CONOCER SI EL PERSCNAL ESTA ENHRAOO Ot:L LUGAR DONDE 5[ ENCUEN-
TRAN UBICADOS LOS EQUIPOS CüNTRA INCENOICS 

p D p A p 
CONCEPTO 

rREC •1. FREC % ~REC 

o) s 1 8 16 5 36 11 

b) NO 42 84 9 64 2 

T O T A L 50 100 14 100 1 3 

85 % 

1 1 

1 1 

i¡ 11: 
! 1 1 

1 j 1 36 °/o 

¡111~ 

16% 

o b o b 

EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO Ell SU MAYORIA NO CONOCE 

EL LUG~R DONDE SE ENCUENTRAN UBICADOS LOS EQUIPOS CONTRA INCENDIO, 

Y EL PERSONAL DE INTENDENCIA EN UN 85 % SI CONOCE LA UBICACION POR 

SER ELLOS LOS QUE LABORAN DIRECTAMENTE EN FUNCIONES DE MAN -

TENIMIENTO AL INMUEBLE. 

1 

% 

85 

15 

100 



r 

CUESTIONARIO DEFINITIVO 

CLAVES : 

• a • 

• i'· 
' ' 

80" 11 PERSONAL DOCENTE 

( EXCLUSIVO) 

; : ,- ~ ·.' 

1 
• 1 

l 



1. - COMO PREPARA SUS CLASES? 

- OBJETIVO'. CONOCER QUE ACTIVIDADES REALIZAN PARA PREPARAR SUS CLASES. 

CONCEPTO 

~) ESTUDIO EL TEMA Y PROFUNDIZO EN EL 

b) REPASO EL TEMA A IMPARTIR 

e) PREPARO EL MATERIAL A UTILIZAR EN CLASE 

68% 

30% 

2 °/o 

a e 

P. D. 
F % 

34 68 

15 30 

2 

COMENTARIO: LA MAYORIA PREPARA SUS CLASES, ESTUDIANDO EL TEMA Y PROFUNDIZANDO 

EN EL MISMO. 

2.- CUANTAS HORAS A LA SEMANA DEDICA A CADA UNA DE ELLAS? 

-OBJETIVO: TENER CONOCIMIENTO DE QUE NUMERO DE HORAS DEDICAN A LA SEMANA 

A PREPARAR SUS CLASES. 

CONCEPTO P. D. 
F º/o 

a J DOS 15 30 

b) TRES 23 46 

c1 CUATRO 8 16 

d) CIÑCO 4 e 

46 % 

a b e d 

COMENTARIO :LA MAYORIA DE LOS ENTREVISTADOS DEDICA DE DOS A TRES HORAS A LA 

SEMANA A PREPARAR SUS CLASES . 



3.- QUE TIPO DE MATERIAL OIDACTICO UTILIZA COMO APOYO PARA IMPAf<TIR 

SUS CLASES ? 

- OBJETIVO: CONOCER QUE MATERIAL DIDACTICO ES EL MAS UTILIZADO PARA IMPARTIR 

CLASES. 

CONCEPTO: P. D. 
F % 

a 1 Pi ZARRDN 12 18.75 

b 1 LIBROS Y REVISTAS :! 7. 81 

e 1 MATER 1 AL DE LABORATORIO 6 9. 36 

d 1 MAPAS Y CARTULINAS 31 48. 44 

el NINGUNO 1 o " . 62 

COMENTARIO: EL MATERIAL OIOACTICO MAS UTILIZADO, 

SON CARTULINAS, MAPAS Y PIZARRON.AUNQUE 

PODEMOS NOTAR OUE UNA PARTE HA UTILIZA· 

00 CASI TODOS LOS DESCRITOS. 
a 

4. - CON QUE PERIODICIDAD APLICA SUS EVALUACIONES ? 

48.44 .,. 

e 

- OBJETIVO: CONOCER CADA QUE PERIODO DE TIEMPO APLICA EVALUACIONES A SUS ALUM
NOS 

CONCEPTO: P. D. 

F % 

a 1 SE"!ANAL 5 10 

b 1 MENSUAL 20 40 

e 1 BIMESTRAL 15 30 

dJ TRIMESTRAL 10 20 

40% 

30°/o 

a 

COMENTARIO: LA MAYORIA REALIZA EVALUACIONES MENSUALES, AUNQUE OEl'f:NOE EN GRAN PAR
TE DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS QUE LLEVAN A CABO. 



!! . - QUE TIPOS DE INSTRUMENTOS UTILIZA PARA ELLO 1 

-OBJETIVO: CONOCER OUE HERRAMIENTAS DE EVALUACION UTILIZA. 

CONC EPTD: 

a) PARTICIPACION EN CLASE 

b) EXAMENES ESCRITOS 

e ) EXAMENES ORALES 

d) CASOS PRACTICOS 

e) ASISTENCIAS 

36.56% 

a b 

p D. 

F °lo 

31 33.33 

34 36.!56 

2 2. 15 

21 22 .!58 

!5 5.38 

COMFNTAR 1 O: LA MAYORIA SE AllOCA A LOS EXAMEN ES ESCRITOS SIN EMBARGO, TODOS ALGUNA 

VEZ SE HAN BASADO EN CUALQUIERA DE ESTAS HERRAMIENTAS. 

6 . - QUE OPI NA DE EL LOS ? 

- OBJETIVO: SABER COMO CONSIDERAN LAS HERRAMIENTAS DE EllALUACION. 

CONCEPTO 

a 1 BUENAS 

b) PRECISAS 

e )CONF 1 ABLES 

!56 °/o 

a b 

30 °/o 

e 

P. D. 

F ª/o 

28 56 

7 14 

15 30 

COMENTARIO: LAS OPINIONES SON FAVORABLES EN SU MAYORIA. 
1 

1 



7 .- CON OUE PERIODICIDAD LLEVA A CABO JUNTAS PARA EVALUAR LOS 

RESULTADO:> DE LOS PROGRAMAS ? 

- OBJ ET 1 VO: CONOCER LOS PERIODOS DE TIEMPO EN QUE SE EFECTUAN JUNTAS PARA 

LA EVALUACION DE PROGRAMAS DE ESTUDIO· 

CONCEPTO: p D. 

% 

al QUINCENALMENTE 5 ID 

b) SEMESTRALMENTE 5 10 

e 1 ANUALMENTE 4 B 

d) RARAS VECES 10 20 . ) NUNCA 26 52 

COMF.NTARIO : LA GRAN MAYORIA, RARAS VEC[S O NUNCJ. 

LLEVAN A CABO JUNTAS DE EVALUACION 

DEPROGRAMAS DE ESTUDIO PERO,LASEP. 

O IMAM SI LLEVAN A CABO DICHA EVALUACION. 

8 .- QUE OPINA DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 1 

Q 

-OBJETIVO: CONOCER QUE OPINION TIENEN DE LOS PROGRAMAS DE ESTUllO. 

CONCEPTO: P. D. 

F º/o 

Q) SON BtlENOS Y DEBEN CUMPLIRSE 10 20 

b) DEBEN MODIFICARSE DE ACUEROOA 

LAS NECESIDADES ACTUALES 11 22 

e 1 DE ACUERDO A LA REALI DA O ESTAN 

ATRASADOS 4 8 

d) NADA 25 50 

COMENTARIO: l.A MAYORIA NO QUISO OPINAR SOBRE LOO 

PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

5 .,.. 

20 "lo 

50 •¡. 



9. - COMO ES LA DISPDSICJON DE SUS ALUMNOS PARA ATEt-OER SUS CLASES? 

-OBJETIVO ; CONOCER QUE PIENSAN SOBRE LA DISPOSICION QUE TIENEN SUS ALUMNOS 

PARA ATENDER LAS CLASES QUE IMPARTEN 

CONCEPTO: 

a) ES ACEPTABLE 

b) PONEN INTERES 

el NEGATIVA 

a e 

P. O. 
F % 

28 56 

1 6 32 

6 12 

COMENTARIO; LA MAYORIA PIENSA QUE EL ALUMNADO TIENE UNA OISPOSICION ACEPTABLE 

PARA ATENDER A SUS CLASES. 

IO.- QUE PIENSA USTED DEL NIVEL ACADEMICO DE SUS ALUMNOS 

-OBJETIVO; CONOCER LA OPIN ION QUE TIENEN LOS MAESTROS SOBRE EL Nr.'EL 

ACAOEMICO DE SUS ALUMNOS. 

CONCEPTO: 

a ) EXCELENTE 

b) BUENO 

el BAJO 

36% 

P. D. 
F % 

5 10 

27 54 

1 B 36 

COMENTARIO : LA MAYORIA CONSIDERA QUE EL ALUMNADO TIENE UN NIVEL BUENO. 



11 . - COMO ES EL COMPORTAMIENTO DE SUS ALUMNOS EN CLASE ? 

-OBJETIVO: CONOCER COMO SE COMPORTAN LOS ALUMNOS EN CLASE. 

COMENTARIO: ESTA PREGUNTA NO SE CONSIDERO NECESARIO TABULARLA, YA QUE 

TODOS COINCIOIAN EN QUE ERA 'NORMAL, f'OR LA EDAD DE LOS ALUM

NOS. 

12.- QUE MEDIDAS DISCIPLINARIAS El!_IS1EN EN LA INSTITUCION PARA 

LOS ALUMNOS !' 

- OBJETIVO: SABER QUE MEDIDAS DISCIPLINARIAS APLICABLES A LAS ALUMNAS CONOCEN. 

CONCEPTO: 

o l LLAMADAS DE ATENCION 

b I SUSPENSIONES TEMPORALES 

e) EXPULSIONES 

7.4 

o 

46.~% 

b 

P. O. 
F 0/o 

17 27.42 

29 46. 77 

1 6 25. BI 

COMENTARIO: UNA PARTE CONTESTO QUE ERAN SUSPENSIONES TEMPORALES Y LA OTRA OUE 

ERAN LLAMADAS DE ATENCION Y EXPULSIONES . 



13. - CUALES CONSIDERA QUE SON LAS MAS ADECUADAS• 

-O!lJETIVO CONOCER QUE MEDIDAS DISCIPLINARIAS CONSIDERA MAS ADECUADAS 

CONCEPTO: 

a) LLAMADAS OE ATENCION 

b) SUSPENSIONES TEMPORALES 

e) NINGUNA 

34% 

b 

p o 
F ºlo 

17 

19 

14 

34 

3B 

2B 

COMENTARIO: LA MAYO RIA CONSIDERA ADECUADAS LAS LLAMADAS DE ATENCION Y 

LAS SUSPENCIONES TEMPORALES 

14. - CUAL DEBE SER EL PAPEL DEL ALUMNO EN SU CLASE ? 

-OBJETIVO. CONOCER COMO CONSIDERAN LOS MAESTROS CUAL DEBE SER LA FUNCION DE 

LAS ALUMNAS EN CLASE. 

CONCEPTO: 

a) PONER ATENCION A LA CLASE 

b) ADQUIRIR CONOCIMIENTOS 

e l SER OINAMICOS EN CLASE 

34 % 

P. D. 
F % 

13 2 6 

1 7 34 

20 40 

40 % 

COMENTARIO: LA MAYORIA PIENSA QUE LA FUNCION PRINCIPAL DEL ALUMNO ES SER 

OINAMICO EN CLASE 



1:1. - OTROS TRABAJOS QUE HA OESEMPEnAoO Y/O OESEMPEfilA FUERA DE 

LA INSTITUCION t 

- OBJETIVO : CONOCER QUE TRABAJOS A DESEMPER.\oO, ASI COMO LOS PUESTOS QUE HA 

OCUPADO EN LA INSTITUCION Y B. TIEMPO EN ESE TRABAJO. 

15 . A : PIJE STO S DESEMPEAADOS: 

COMENTAR 1 O : ESTA PREGUNTA NO SE CONSIDERO TABULARLA, DEBIDO A QUE LOS PUESTOS 

OESEMPE!iADOS ANTERIORMENTE POR LOS ENTREVISTADOS SON RELACIO -

NAOOS CON LA OOCE:NCIA. 

15. B : INSTITUCIONES EH QUE HAN TRABAJADO ? 

CONCEPTO: P. ll;. F. 

o) ESCUELA PRIVADA 30 46.15 

b) ESCUELA PUBLICA 15 23. 08 

e) OTRAS 6 9. 23 

d) NINGUNA 14 21. 54 

46.1!1º4 

o e 

COMENTARIO'. LA MAYORIA HA TRABAJADO EN INSTITUCIONES PRIVADAS. 

15. C: TIEMPO TRABAJADO 

·CONCEPTO: 

o) DE t· A ll AROS 

b ) DE 6 A 1 O AROS 

e) DE 10 EN ADELANTE 

~h 

o 

~ 

12º4 rm 
b e 

.P. D. 
:.F º/o 

18 36 

6 12 

26 . 52 

a>MEHTARIO: EL PERSOHAL ENTREVISTADO EN SU MAYORIA TIENE MAS DE 10 AROS DE 

EXPERIENCIA DOCENTE. 



SIMBOLOGIA DIAGRAMA DE FLUJO 

(ACTUAL) 

o "'""'"" 

o 

OPERACI ON 

DESPLAZAMIENTO 

DECISION 

ARCHIVO EXPEDIENTE 

O E PERSONAL 

ARCHIVO CONTABILIDAD 



FI H 

COLEGIO HISPANO AMERICANO, A. C. 
AREA DE RECURSOS HUMANOS 

DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTOS Y FORMAS 
(ACTUAL) 

ADMINISTRADORA DIRECTORA GENERAL 
CANDIDATO AL 

2 REQUIERE 
CARAC TERI S TI 
-CAS 

APRUEBA 7 
LA 

SELECCION 

SI 

PU STO 

ENTREGA 

DOCUMENTOS 

12 



PROCEDIMIENTO (ACTUAL) 

DIRECTORA DE SECCION 

294 

1.- Requiere personal en forma oral a la Administradord. 

ADMINISTRADORA 

2.- Requiere a la Directora de Sección, las características 

del personal, en forma oral. 

DIRECTORA DE SECCION 

3.- Menciona las caracteristicas de la persona, e~ forma 

oral. 

ADMINISTRADORA 

4.- localiza a la persona por medio del personal de la Ins

t i tu c i 6 n o d e p e r so n a s q u e c o no ce n· e n o t r.a s i n s t i tu c i o .; 

nes, de manera oral. 

5.- Entrevista a los· candidatos;. 

6 .- Selecciona a los cantidatos. 

DIRECTORA GENERAL 

7.- Aprueba la selecci6n del candidato.· 

ADMINISTRADORA 

8.- Requiere documentos al candidato. 

CANDIDATO Al PUESTO 

9.- Entrega documentos. 

9.1 Si el candidato es personal docente entrega los si

guientes documentos: 

a) Copia de su título correspondiente o constan-

cia de estudios. 
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b) Copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 

c) Copia de su acta de nacimiento. 

d) Dos cartas de recomendación. 

e) Alta en el I.M.S.S. 

9.2 Si el candidato es personal administrativo o de in

tendencia, entrega los siguientes documentos: 

a) Copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Copia de su acta de nacimiento. 

c) Dos cartas de recomendación. 

d) Alta en el I.M.S.S. 

ADMINISTRADORA 

10.- Recibe documentos y abre expediente. 

11.- Informa al candidato el día, hora y con quien presentar 

se a sus labores. 

CANDIDATO AL PUESTO 

12.- Candidato se presenta en el día y hora señalada, con la 

persona indicada. 

DIRECTORA GENERAL 

12.1 En caso de personal docente, con Directora General, 

la cual lo presenta con Directora de Sección. 

ADMINISTRADORA 

12.2 En caso de personal administrativo o de intenden-

cia, con la Administradora, la cual lo presenta -

con sus compañeros de trabajo. 

13.- Incluye a la persona en nómina. 

14.- Le proporciona información a la persona, referente a --
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checar su entrada en Kardex. días de cobro de sueldos -

y otras informaciones dependiendo del puesto. Lo hace 

en forma oral . 

DIRECTORA DE SECCION 

15.- Presenta al personal con sus compañeros de trabajo y -

alumnas.· 

16.- Proporciona información a la persona referente a regis

trar su entrada a sus labores en el libro de registro.

calendario escolar, programas de estudio a seguir (de -

acuerdo a materias que va a impartir y grado escolar). -

Todo esto an forma oral. 
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3.3.6 EVALUACION Y CONCLUSIONES 

La evaluación consiste en la fijación de un valor a la 

información analizada, a fin de determinar la eficiencia en 

la Administración (en este caso, en el Area de Recursos Hu

manos). 

La evaluación en la Auditoría Administrativa es impor

tante, pues se busca en base a una serie de opiniones, est~ 

blecer cuantificaciones, tomando en cuenta escalas numéri--

cas. 

Habiendo explicado en el punto 3.2 del presente Semina 

rio, el Sistema de Evaluación aplicado, a continuación lo -

volvemos a presentar a fin de hacer más comprensible su apli 

cación. 



, 
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ELEMENTO I: EMPLEO 

Subelemento: 

ELEMENTO 

1.1 Reclutamiento 

1.2 Selecci6n 

1.3 Contrataci6n 

1.4 Inducci6n · 

11 : ADMINISTRACION DE SALARIOS 

Subelemento: 

2.1 Asignaci6n de Funciones 

2.2 Determinaci6n de Salarios 

2.3 Calificaci6n de Méritos 

2.4 Compensaci6n Suplementaria 

2.5 Control de Asistencias 

ELEMENTO I 1 I : RELACIONES INTERNAS 

Subelemento: 

3.1 Comunicaci6n 

3.2 Disciplina 

3.3 Motivaci6n 

3.4 Entrenamiento 

ELEMENTO IV: SERVICIOS AL PERSONAL 

Subelemento: 

4.1 Actividades Recreativas 

4.2 Seguridad 

4.3 Protección y Vigilancia 
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EVALUACION DE LOS SUBELEMENTOS: 

TABLA # 1 

Grado Puntuaci6n .. Eva l uaci 6n 

o Carencia 

11 5 Deficiente o inadecuado 

I 11 10 Elemental o mínimo 

IV 15 Adecuado o aceptable 

.v 20 Optimo o excelente 

Se establece una escala de puntos de O a 20, con un in-

tervalo de cinco puntos por cada grado, para la evaluaci6n -

de cada subelemento. Dicha escala sirve de base para es true 

.turar las siguientes tablas de puntuaci6n: 

TABLAS # 2 

Elemento I y 11 l Elemento II 

Grados: Grados: 

V IV 11 l 11 1 V IV l 11 11 

20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 

20 15 10 5 o 

80 60 40 20 o 
100 75 50 25 o 



JJO 

Elemento IV 

Grados: 

V IV 1 1 1 1 I 

20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 

60 45 30 15 o 

Las tablas anteriores sirven de base para estructurar -

los parámetros de medición asignados para la evaluación fi-

na 1 : 

TABLAS /1 3 

Elemento 1 y I 1 I 

Grado Puntuaci6n Evaluación 

1 o Carencia 

1 I , De 5 a 20 Deficiente o inadecuado 

111 De 21 a 40 Elemental o mínimo 

IV De 41 ·ª 60 Adecuado o aceptable 

V De 61 a 80 Optimo o excelente 
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EVALUACION DE LOS SUBELEMENTOS: 

TABLA # 1 

Grado Puntuaci 6n .. Evaluaci6n 

o Carencia 

I I 5 Deficiente o inadecuado 

I I I 10 Elemental o mínimo 

IV 15 Adecuado o aceptable 

.v 20 Optimo o excelente 

Se establece una es cal a de puntos de O a 20, con un in-

tervalo de cinco puntos por cada grado, para la evaluaci6n -

de cada subelemento. Dicha escala sirve de base para estruc 

.turar las siguientes tablas de puntuaci6n: 

TABLAS # 2 

Elemento I y I I I Elemento I I 

Grados: Grados: 

V IV I II lI I V IV 11 I 1 I 

20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 20 15 10 5 o 

20 15 10 5 o 
80 60 40 20 o 

100 75 50 25 o 



3JO 

Elemento IV 

Grados: 

V IV II I I I 

20 15 10 5 o 
20 15 10 5 o 

20 15 10 5 o 

60 45 30 15 o 

Las tablas anteriores sirven de base para estructurar -

los parámetros de medición asignados para la evaluación fi-

na 1 : 

TABLAS # 3 

Grado 

I I 

I I 1 

IV 

V 

Elemento I y 

Puntuaci6n 

o 
De 5 a 20 

De 21 a 40 

De 41 ·ª 60 

De 61 a 80 

I I I 

Evaluaci6n 

Carencia 

Deficiente o inadecuado 

Elemental o mínimo 

Adecuado o aceptable 

Optimo o excelente 



Grado 

I 1 

I II 

IV 

V 

Grado 

11 

11 1 

IV 

V 

30• 

Elemento 

Puntuaci6n 

o 
De 5 a 25 

De 26 a 50 

De 51 a 7 5 

De 76 a 1 DO 

Elemento 

Puntuación 

o 
De 5 a 15 

De 16 a 30 

De 31 a 45 

De 46 a 60 

I I 

IV 

Evaluación 

Carencia 

Deficiente o inadecuado 

Elemental o mínimo 

Adecuado o aceptable 

Optimo o excelente 

Evaluación 

Carencia 

Deficiente o inadecuado 

Elemental o mfnimo 

Adecuado o aceptable 

Optimo o excelente 
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A continuación procedemos a mostrar la evaluación de -

nuestra Auditoría Administrativa, con el fin de que, poste

riormente, se cuente con lineamientos confiables para la -

elaboraci6n de nuestro informe final. 

Primeramente se presentan las puntuaciones por sub-el! 

mento, con sus respectivas conclusiones, tomando como base_ 

la tabla# 2 de nuestro método de evaluación y, por último, 

la evaluaci6n final de cada uno de los elemento~ de Recur-

sos Humanos estudiados, con su respectiva conclusión gene-

ral, tomando como base la tabla# 3 de nuestro método de -

evaluación. 

También se incluye la evaluación de la función educati 

va. 

Cabe mencionar que los resultados que se obtuvieron de 

la Auditoría Administrativa, fueron determinados de acuerdo 

a la información analizada de las gufas de entrevista "A",

cu•stionario "B", cuadros de información genetal de perso-

rial(l.A.1., · 1.0., II.D.), índices 'de rotacidn y ausentismo 

de personal, asf como de las observaciones que se hicieron 

durante el desarrollo de nuestra investigaci6n. 



TABLA DE PUNTUACION 

ELEMENTO I: EMPLEO 

GRADO SUBELEMENTO 

IV 1.1 Reclutamiento 

11 1.2 Selecci6n 

303 

PUNTOS 

15 

5 

DESCRIPCION DEL GRADO 

Es adecuado. El personal 

que ingresa a la Institu-

ción es reclutado a través 

de recomendaciones del per 

sonal que labora en la Ins 

tituci6n. En el caso del 

personal docente, se uti li 

zan también relaciones con 

otras Instituciones Educa

tivas. Esto origina aho-

rro en tiempo y costo, ya_ 

que no se hacen erogacio-

nes para contratar fuentes 

externas de reclutamiento. 

Es inadecuada. No se tie

ne un sistema definido: no 

se cuenta con formatos de 

solicitudes de empleo, la 

entrevista de selección no 

abarca todos los aspectos_ 

necesarios (Historia Labo

ral, Educativa, Personal,

Tiempo Libre y Proyectos a 

Corto y Largo Plazo), no -
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I l. 3 Contratación o 

11 I, l. 4 Inducci.ón 10 

'' ,, 

existen análisis de pues-

tos que indiquen las carac 

terfsticas del puesto a cy 

brir, no existen pruebas -

de selección (Conocimien-

tos, Habilidades, Persona

lidad), ni se cuenta con -

un formato de encuesta so

cioeconómica que permita -

investigar las condiciones 

actuales de vida, así como 

verificar los antecedentes 

del candi dato. 

Hay carencia de contratos -
individuales de trabajo, -
ya que la Institución nun-

ca l 05 ha proporcionado. -
Debido a esto, el personal 

no está consciente de sus -
derechos y obligaciones. 

~s elemental. No existe -
un programa de inducción -

que incluya: manual de - -
bienvenida, organigrama, -
objetivos y políticas de -

1 a Institución, prestacio-



TOTAL 30 

'¡ ,' 
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nes, historia de la Insti

tución, derechos, medidas 

de seguridad e higiene y -

de prevención de acciden-

tes y el procedimiento pa

ra llevarlo a cabo. Ade-

más, a pesar de contar con 

reglamento interior de tra 

bajo de la Institución, no 

se les ha proporcionado a 

todo el personal. 

PUNTOS 
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TABLA DE PUNTUACION 

ELEMENTO Il: ADMINISTRACION DE SALARIOS 

GRADO SUBELEMENTO 

I I I 

111 

11 

2.1 Asignación de 

Funciones 

2.2 Determinaci6n 

de salarios 

2.3 Calificaci6n de 

méritos 

PUNTOS 

10 

10 

5 

DESCRIPCION DEL GRADO 

Es elemental. El pers.Q. 

nal no tiene bien defi

nidas sus funciones, d~ 

bido a la falta de aná

lisis de puestos. 

Es elemental. Los sal~ 

rios se determinan en -

base al salario mínimo 

y no existen técnicas -

objetivas que permitan_ 

determinar su valor en 

el mercado y deriven un 

Sistema General de Suel 

dos y Salarios. 

Es inadecuada. Se lle

va a cabo basándose en 

opiniones subjetivas 

del mismo persona 1 y de 

alumnos, asf como de ob 

servaciones aisladas de 

las Directoras de la 

Instituci6n. No existe 

un Plan General de Cali 



V 

2.4 Compensación 

suplementaria 

2.5 Control de 

Asistencia 

TOTAL 

307 

o 

20 

45 

ficación de Méritos. 

No hay compensaciones -

suplementarias. Por 

ello, el personal no 

tiene la motivación ne

cesaria para mejorar su 

trabajo. 

Los controles de asis-

tencia (kardex, libros_ 

de registro y reloj che 

cador) son óptimos, ya 

que el propio personal_ 

así lo manifiesta. Ade 

más el índice de ausen-

tismo es bajo 4% ) .-

en comparación con otras 

instituciones de carac

terísticas similares, -

en el mismo ciclo esco

lar. 

PUNTOS 
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TABLA DE PUNTUACION 

ELEMENTO 111: RELACIONES INTERNAS 

GRADO SUBELEMENTO 

IV 3.1 Comunicación 

IV 3.2 Disciplina 

,' 

II 1 3.3 Motivaci6n 

PUNTOS 

15 

15 

10 

DESCRIPCION DEL GRADO 

Es adecuada. De acuer

do a las opiniones de -

empleados y directivos, 

y a nuestras observaciQ 

nes, no existe proble-

ma. 

Es adecuada. A pesar -

de que el personal no -

tiene conocimiento so-

bre las posibles sancio 

nes que existen, no se 

presentan con frecuen-

ci a problemas de este -

tipo. Además el índice 

de rotación de personal 

es bajo (2.3%) compara

do con Instituciones de 

~aracterfsticas simila

res. 

Es elemental. los estf 

mulos que recibe el pe!_ 

sonal, por su trabajo.

van enfocados únicamen

te al personal docente. 
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II 1 3.4 Entrenamien~o 10 Es elemental. La insti 

tución no participa en_ 

los Programas de Entre-

namiento. Unicamente -

costea los que imparten 

la S.E.P. y la F.E.P. ,-

para el personal do e en-

te. 

TOTAL 50 PUNTOS. 
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TABLA DE PUNTUACION 

ELEMENTO IV: SERVICIOS AL PERSONAL 

GRADO SUBELEMENlO 

IV 4.1 Actividades 

· I 1 

I l 

Recreati~~s· 

4.2 Seguridad 

4.3 Protección y 

Vigilancia 

PUNTOS 

5 

·i 

5 

5 

DESCRIPCION DEL GRADO 

Son inadecuadas. La Ins 

titución no promueve ni 

proporciona este tipo 

de actividades a todo -

el personal. Exclusiva 

mente el personal doce!! 

te que organiza excur-

siones y solicita permi 

so para hacer uso de --

1 as instalaciones depor 

tivas, puede hacerlo. 

Es inadecuada. Existe 

una total falta de preQ 

cupaci6n por parte de -

la Institución, para i!! 

dicar al personal qué -

procedimiento seguir en 

caso de un accidente de 

trabajo y las medidas -

de higiene y seguridad_ 

mínimas en la misma. 

Es inadecuada. A pesar 

de contar con extinguí-
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TOTAL 15 

dores, la mayorfa del -

personal no sabe en d6n 

de se encuentran locall 

zados ni c6mo utilizar

los. El personal enea! 

gado de la vigilancia -

realiza otras activida

des, ocasionando·que 

descuide su funci6n, 

además de que no cuenta 

con la preparaci6n ni ~ 

el equipo necesario (m! 

cana, silbato, pistola, 

etc.). 

PUNTOS 
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TABLA DE EVALUACION FINAL 

GRADO ELEMENTO PUNTUACION EVALUACION 

111 1 30 Elemental o Mínimo 

I I I II 45 Elemental o Mínimo 

IV I I 1 50 Adecuado o Aceptable 

11 IV 15 Deficiente o Inadecuado 

COMENTARIOS GENERALES-

Elemento I: Empleo 

El elemento Empleo obtuvo una puntuación de 30 puntos: 

elemental. No existe un sistema objetivo general de reclut~ 
¡ . 

miento. selección. contratación e inducción de personal. 
·:: 1 

Elemento II:, A~ministr:ación de Salarios 

El elemento Administración de Salarios obtuvo una pun-

tuación de 45 puntos: elemental. No existen métodos objeti-

vos para asignar:fu~ciones, determinar salarios y calificar_ 

méritos. No existen bases para otorgar incentivos económi--

cos al personal. 

Elemento III: Relaciones Internas 

El elemento Relaciones Internas obtuvo una puntuación -

de 50 puntos: adecuado. No existen· problemas de comunica--

ción ni de indisciplina en el trabajo. En lo que se refiere 

a motivación y entrenamiento, éstos se enfocan solamente al 

personal docente. 

Elemento IV: Servicios al Personal 

El elemento Servicios al Personal obtuvo una puntuación_ 
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de 15 puntos: deficiente. No se promueven, ni proporcionan_ 

actividades recreativas a todo el personal. No se le indica 

al personal qué procedimiento5 seguir en caso de accidente~ 

de trabajo, ni las medidas de higiene y seguridad en la Ins

titución. El personal no está preparado para manejar los -

equipos contra incendios, ni conoce su ubicación. Los encar 

gados de la vigilancia no están preparados ni cuentan con -

el equipo necesario, además de ser ocupados en otras labores, 

descuidando esta función. 
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FUNCION EDUCATIVA 

Investigamos esta función como complemento de la presentP. 

auditoria de Recursos Humanos, dado que la función primordial 

de la Institución es el impartir educación. 

De acuerdo con los resultados de nuestra investigación, -

basados principalmente en el cuestionario BD2 (exclusivo para 

personal docente), y observaciones sobre este elemento, se -

desprende la siguiente evaluación y conclusiones de la fun--

ción educativa: 

1.- Los profesóres estudian sus temas y profundizan en ellos, 

sin embargo, observamos que varias de estas respuestas 

fueron subjetivas, ya que la mayoría de ellos desean y 

creen conveniente que se les imparta cursos de educación 

didáctica, por la necesidad de estar constantemente actua 

lizados con los adelantos en esta materia. 

2.- El personal no lleva a cabo juntas de evaluación de pro-

gramas de estudio a ningún nivel, por lo que es inadecua

do que no se tenga ninguna evaluación de los mismos, ya -

que es necesario que se revisen periódicamente para su ac 

tuzalización y mejoramiento. 

3.- La mayorfa de ellos ha laborado en escuelas privadas y pQ 

blicas, por lo que ~s adecuado contar con este personal,

además de tener, en su mayoria, mas de diez años de expe

riencia docente y desempeñar únicamente esta función. 

4.- Son adecuados los materiales didácticos utilizados en la 

Institución (mapas, cartulinas y pizarrón), pero es nece-
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saria una cantidad mayor de ellos. También creen indis-

pensable una mayor bibliografía en la biblioteca y de ma

terial audiovisual, dado que considera necesario moderni

zar estos materiales didácticos para estimular y hacer -

más participativas las clases. 

5.- Las herramientas de evaluación utilizadas son adecuadas.

Y.ª que manifestaron que son correctas, pero no lo sufi--

cientemente objetivas, ya que s6lo algunas de estas técnl 

cas (participación en clase, exámenes escritos y orales.

asistencias y casos prácticos), son utilizadas con fre--

cuencia por cada uno de ellos, debido a que no saben su -

correcta aplicación. 

6.- Los entrevistados en su mayoría, dicen que la conducta de 

sus alumnas es aceptable debido a que no se presentan ca

sos frecuentes de indisciplina, sin embargo, no saben có

mo proceder al presentarse un caso de este tipo. 

7.- Los profesores mencionaron que las medidas disciplinarias 

más adecuadas son las suspensiones temporales y las llam~ 

das de atenci6n, pero en realidad, no conocen como apli-

carlas en un momento dado. 

8.- El personal docente opina que la asimilación de los pro-

gramas de estudio, por parte de sus alumnas, así como su 

disposición para aprender en clases, es aceptable, ya que 

dijeron no tener indices altos de reprobación. 



316 

3.3.7 INFORME FINAL 

Informe es la narración escrita o verbal sobre los re-

sul tados que se obtienen de una investigación. 

Los informes rendidos por el auditor deben hacerse por_ 

escrito, ya que en esta forma tjueda constancia de su labor. 

Por otra parte, el informe escrito es prácticamente una pru~ 

ba de sus sugerencias, acuerdos tomados o resultados de su -

trabajo y requiere que su presentación cause el impacto de -

profesionalismo, calidad y confianza. 

PRESENTACION Y CONTENIDO 

La presentación y contenido del informe debe reunir, en 

tre otros, los siguientes requisitos: 

Debe estar redactado en forma sencilla, clara y pr~ 

cisa. 

Las conclusiones deben ser el resultado del análi-

sis de la información obtenida, y estar apoyadas -

con argumentos razonados y convincentes, motivando 

la acción correspondiente. 

Debe estar escrito con limpieza y claridad. 

El informe, según el ~aso, deberá acompañarse de to 

dos aquellos documentos formulados como resultado -

de los trabajos, tales como: gráficas, instructi--

vos, formas, etc. 

En el informe se deberá precisar que las conclusiones -

emitidas son el resultado de la apreciación personal a~1 audi 

tor en base a la investigación realizada, y que tiene el ca-
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rácter de recomendaciones quedando su ejecución bajo la res

ponsabilidad de la dirección. 

Elementos que estructuran el cuerpo del informe: 

A) Objetivo y metodologfa del trabajo. 

B) Resultados. 

C) Recomendaciones importantes de cada punto. 

D) Anexos. 

A continuación presentamos el informe final de la pre-

sente auditoría: 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 
CIUDAD UNIVERSITARIA, D.F. 

Septiembre 9, 1984. 

Lic. María Soto López 
Directora General del Colegio Hispano Americano 
México, D. F. 

Estimada Licenciada Soto: 

De conformidad con lo acordado sobre la presentación de 

servicios profesionales de Auditoría Administrativa, a conti 

nuación nos permitimos presentar a usted, el informe final -

resultante de la revisión que practicamos en el área de Re-

cursos Humanos de la Institución a su digno cargo. 

Con el objeto de facilitar su análisis y comprensión, -

hemos estimado conveniente dividir el presente informe en -

los siguientes capítulos: 

l. Objetivos y Metodología de Trabajo. 

11. Resultados. 

111. Recomendaciones. 

IV. Anexos. 

l. Objetivo y Metodología del Trabajo. 

Las investigaciones de Auditoría Administrativa tie 

nen como objetivo fundamental, el efectuar una revi 

si6n sobre las formas de organización y operación -

del área auditada, a fin de evaluar su eficiencia y 

eficacia administrativa, y así detectar las princi-
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pales deficiencias operativas y sus causas origina

doras, sugiriendo correlativamente, las recomendaciQ_ 

nes o medidas respectivas tendientes a su correc--

ci6n. 

Para lograr el objetivo anterior, se procedió_ 

a realizar entrevistas, observaci6n directa y cues

tionarios de la siguiente manera: 

De nuestras observaciones e investigacio-

nes documentales, se elaboraron cuadros de 

informaci6n general de personal. en donde 

se contiene informaci6n sobre sexo5, anti

guedades, edades, número de maestros, em-

pleados, alumnos, etc. 

Se determinaron los indices de ausentismo_ 

y de rotación de personal. 

Como siguiente paso, se aplicaron dos ti-

pos de cuestionarios al personal docente.

uno referente a sus actividades académicas 

exclusivamente, y otro a las funciones es

pecificas del §rea de Recursos Humanos. -

Se aplicaron 50 cuestionarios, pues se de

termin6 que este número era una muestra -

confiable del total de maestros de la Ins

tituci 6n. 

Por otra parte, se aplicaron cuestionarios 

a los 27 empleados de la Institución, a la 

Directora General y Administradora, Direc

toras de Secci6n y Subdirectoras de Sec--

c1dn (siendo 14 el total de Direcciones y 



32 o 

Subdirecciones). 

También se recopiló información sobre los 

procedimientos administrativos que se llevan a 

cabo en el área de Recursos Humanos, para ana

l izar y evaluar dicha información para el pre

sente informe. 

II. Resultados. 

Del análisis de la información que recopilamos, co~ 

forme a la metodología anteriormente señalada, se -

desprendieron las siguientes observaciones princip~ 

1 es : 

1.- En la Institución no se cuenta con un plan ge

néral de Recursos Humanos que señale con prec! 

sión, la organización y funcionamiento del - -

área. Actualmente se trabaja de una manera in 

formal e improvisada, de acuerdo a la práctica 

y necesidades de operación que se han venido -

presen~ando con el transcurso del tiempo. 

Notamos que esto se debe a que no ha exis

tido ninguna inquietud ni esfuerzo particular_ 

o específico para hacer más objetiva la fun--

ción de Recursos Humanos. 

2.- No existe un sistema objetivo general de recl~ 

tamiento, selección, contratación e inducción 

de personal. 

3.- No existen métodos objetivos para asignar fun

ciones, determinar salarios y calificar méri--
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tos. No existen bases para otorgar incentivos 

económicos al personal. 

4.- No existen problemas de comunicación ni de in

disciplina en el trabajo. En lo que se refie

re a la motivación y entrenamiento, éstos se -

enfocan solamente al personal docente. 

5.- No se promueven, ni proporcionan actividades -

recreativas a todo el personal. No se le indi 

ca al personal qué procedimientos seguir en ca 

so de accidentes de trabajo, ni las medidas de 

higiene y seguridad en la Institución. El per 

sonal no está preparado para manejar los equi

pos contra incendios, ni conoce su ubicación.

Los encargados de la vigilancia no están prep!. 

rados ni cuentan con el equipo necesario, ade

más de ser ocupados en otras labores, descui-

dando esta función. 

III. Recomendaciones. 

Las recomendaciones que se emitirán son el resulta

do de nuestra apreciación personal en base a la in~ 

vestigación realizada, quedando su ejecución bajo -

la responsabilidad de la dirección a su digno car-

go. 

Hacemos un paquete de recomendaciones en rela

ción a Recursos Humanos y sugerimos que la persona_ 

encargada de implementarlas sea la Administradora.

para tal efecto presentamos su análisis de puestos_ 
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propuesto en el anexo O. A continuación menciona-

mos las siguientes recomendaciones correlativas por 

elemento y subelemento de estudio. así como las re

ferentes a la función educativa del personal docen-

te: 

Elemento I: EMPLEO 

1.1. Reclutamiento: 

La Institución tiene como fuente de recluta--

miento las recomendaciones del personal que l~ 

bora dentro de la misma y en el caso del pers~ 

nal docente, es también por medio de relacio-

nes con otras Instituciones Educativas. 

Estas fuentes de reclutamiento son adecua

das, ya que hay ahorro en tiempo y costo, por

que no se hacen erogaciones para contratar a -

otras fuentes externas de reclutamiento. 

Sin embargo, recomendamos que se lleve a -

cabo un Inventario de Recursos Humanos con el 

fin de conocer las experiencias, habilidades.

conocimientos, intereses, actualización en el 

trabajo, etc., de cada uno de los miembros de 

la Institución, de manera que puedan cubrir 

los puestos que queden vacantes, ya sea por re 

nuncias o por crecimiento de la Institución y 

cubrir necesidades futuras y presentes de la -

misma (ver anexo 1). Este inventario debe ser 

actualizado cada año para tener una informa--

ci6n confiable. 
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1.2 Selecci6n: 

1.2.1 No existe un formato de requisición de per 

sonal en donde se especifiquen los requeri 

mientes de una vacante. Recomendamos para_ 

ello, el formato del anexo 2. 

l. 2.2 

1.2. 3 

1.2 .4 

l. 2. 5 

l. 2 .6 

No existe un formato de solicitud de em-:-

pleo en donde se determine si el candidato 

reúne los requisitos mfnimos del puesto, -

por lo que recomendamos el formato que se 

presenta en el anexo 3. 

La entrevista de selecci6n no abarca todos 

los aspectos indispensables para una buena 

selecci6n. Recomendamos que la entrevista 

abarque los aspectos que se presentan en -

el anexo 4. 

No se cuenta con análisis de puestos en -

donde se indiquen las características del 

puesto a cubrir. Recomendamos que se lle

ven a cabo, análisis de puestos, de acuer

do a como se presenta en el anexo 5, con -

el fin de que posteriormente se haga el ca 

tálogo de puestos. 

No existen pruebas de selección para el 

personal de nuevo ingreso que determine su 

capacidad. Recomendamos que se apliquen -

las pruebas que se presentan en el anexo -

6. 

No existe un formato de encuesta socioeco-
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nómica que permita investigar las condicio 

nes actuales de vida, así como la verifica 

ci6n de antecedentes del candidato. Reco

mendamos para ello el formato del anexo 7. 

1.3 Contratación: 

El personal está dispuesto a firmar los contra 

tos individuales de trabajo, sin embargo, la -

Institución nunca los ha proporcionado. Reco

mendamos que se lleven a cabo según el formato 

del anexo 8. 

Es importante contar con un contrato escri 

to porque el personal estará consciente de sus 

derechos y obligaciones, además de que el Art. 

26 de la L.F.T. establece: la falta de escrito 

{contráto de trabajo) no priva al trabajador -

de los derechos que deriven de las normas de -

trabajo y de los servicios prestados, pues se_ 

imputará al patrón la falta de esa formalidad. 

1.4 Inducción: 

1.4.1 No existe un programa de inducción de per

sonal que lo ayude a co'mprender la forma -

en que el desempefto de su puesto contribu

ye al éxito de la Institución, y la forma 

en que los servicios cubren las necesida-

des de la sociedad. Recomendamos el Pro-

grama de Inducción del anexo 9, que inclu

ye: reunión con el personal de nuevo ingr~ 
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so; información y explicación del Manual -

de Bienvenida {historia, objetivos, polftl 

cas, organigrama y plano de las instalacio 

nes de la Institución, Reglamento Interior 

de Trabajo} y otras actividades que se ex

plican en el anexo mencionado. 

No existe un procedimiento definido de re-. 

clutamiento, selección, contratación e in

ducción de personal. Recomendamos el pro

cedimiento del diagrama que aparece en el 

anexo 10. 

Elemento II: ADMINISTRACION DE SALARIOS 

2.1 Asignación de Funciones: 

No existen análisis de puestos en donde se es

tablezcan las funciones del puesto. Recomenda 

mos se lleven a cabo análisis de puestos, de -

acuerdo al formato que se presenta en el anexo 5. 

2.2 Determinación de Salarios: 

El personal no está de acuerdo con el salario~ 

que recibe, debido a que no existen valuacio-

nes de puest~s que sirvan como base para deter 

minar el salario adecuado al puesto que desem

peña. Los salarios se establecen en base a -

los salarios mínimos. Recomendamos se lleven_ 

a cabo valuaciones de puestos, de acuerdo al -

anexo II. 
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2.3 Calificación de Méritos: 

No se cuenta con un sistema objetivo de califi 

cación de méritos. Recomendamos se lleven a -

cabo evaluaciones del desempeño, según se pre

senta en el anexo 12. 

2.4 Compensación Suplementaria: 

. La Institución no se preocupa por otorgar in-

centivos económicos a 1 persona 1 , por lo que no 

tiene la motivación necesaria para desempeñar_ 

eficazmente sus labores. Recomendamos se otar 

guen incentivos económicos en base a la respo~ 

sabilidad en el trabajo, a la puntualidad y -

asistencia, tomando en cuenta la calificación 

de méritos. 

2.5 Control ae Asistencias: 

Los sistemas de control de asistencia son óptl 

mos, porque reúne~los requisitos indispensa--

bles para el control de personal (hora de en-

trada, salida, grupo y nivel), según el perso

nal de que se trate. 

Elemento 111: RELACIONES INTERNAS 

3.1 Comunicación: 

Los medios de comunicación más usuales en la -

Institución son: circulares y verbales. No -

existe problema alguno al transmitir la infor

mación. 
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3.2 Disciplina: 

3.2.l Las relaciones de trabajo entre las Direc

toras, Subdirectoras y el personal son bue 

nas, ya que nunca ha existido problema al

guno. 

3.2.2 El personal desconoce las sanciones sobre 

indisciplina en el trabajo, ya que la ma--

yorfa no incurre en ellas. Sin embargo, -

el personal que las conoce las considera -

justas, por lo que recomendamos se le indi

que al personal cuáles son las sanciones -

sobre indisciplina en el trabajo, propor-

cionándoles el reglamento de trabajo res-

pectivo que se encuentra contenido en el -

manual de bienvenida (ver anexo 9 Programa 

de Inducción). 

3.3 Motivación: 

La mayor parte del personal docente se encuen

tra satisfecho de los estímulos que reciben 

por su trabajo. El personal administrativo y 

de intendencia, no recibe estímulos de ninguna 

especie que los motiven para desempeñar mejor_ 

su trabajo. Recomendamos se otorguen estímu-

los económicos, reconocimientos y felicitacio

nes, ya que son los que más desean recibir. 
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3.4 Entrenamiento: 
' El personal docente es el único que recibe en: 

trenamiento, de acuerdo a los cursos que esta-

blece e imparte la S.E.P. y la F.E.P. 

Sin embargo, recomendamos que se proporciQ 

ne entrenamiento al personal administrativo y_ 

de intendencia para que puedan desempeñar me--

jor su trabajo. 

Elemento IV: SERVICIOS AL PERSONAL 

4.1 Actividades Recreativas: 

No existen actividades recreativas para el pe! 

sonal administrativo y de intendencia. Reco--

mendamos se otorguen actividades artísticas, -

deportivas, excursiones y convivencias con el 

fin de lograr una integración plena de todo el 

personal. 

4.2 Seguridad: 

4.2.1 El personal no tiene conocimiento de qué -

4.2.2 

procedimiento seguir en caso de un acciden 

te de trabajo. Recomendamos se le indique 

al personal, qué procedimiento seguir en -

caso de un accidente de trabajo (ver anexo 

9 Programa de Inducción). 

El personal no tiene conocimiento de las -

medidas de seguridad e higiene en el traba 

jo. Recomendamos se le indique al persa--
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na l, de acuerdo a como se presenta en el -

anexo 9. 

4.3 Protección y Vigilancia 

4.3.1 Al personal no se le ha entrenado para ma

nejar los equipos contra incendios, además 

de que solamente el personal de intenden-

cia conoce la ubicación de los mismos. Re 

comendamos se realicen simulacros a fin de 

que el personal intervenga y aprenda c6mo_ 

utilizarlos, as1 como la presentaci6n de -

un plano de la Instituci6n en el Programa_ 

de Inducci6n (ver anexo 9), a fin de que -

el personal conozca la localizaci6n de los 

equipos contra incendios. 

4.3.2 El personal encargado de la vigilancia, no 

cuenta con la preparación y el equipo necg 

sario para desempeñar su trabajo, además -

de que es ocupado en otras actividades, -

por lo cual descuida su trabajo. Recomen

damos se le prepare y proporcione el equi~ 

po necesario (macana, silbato, pistola, 

etc.) para desempeñar su trabajo, y que se 

le ocupe exclusivamente en las labores de 

vigilancia. 

De acuerdo a la investigación que se hizo de la función 

educativa del personal docente, se desprendieron las siguien 
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tes recomendaciones: 

1.- El personal desea recibir cursos de didáctica. Recomen 

damos se les proporcionen estos cursos, por lo menos ca 

da semestre en la Institución. 

2.- En los cursos mencionados anteriormente, se le debe dar 

énfasis a las herramientas de evaluación, ya que el per 

sonal no las considera del todo confiables, por no sa-

ber cuál aplicar en un momento dado. 

3.- Recomendamos se integre una coordinación por materias -

para evaluar periódicamente los programas de estudio, -

y, de esta manera, sugerir a la Institución a la cual -

está incorporada (S.E.P., U.N.A.M.), su mejoramiento y 

actualización. 

4.- Recomendamos se haga un estudio para detectar qué tipo 

de libros son necesarios en la biblioteca, ya que los -

maestros la consideran limitada. 

5.- Se recomienda adquirir equipos audiovisuales como: fil

minas,proyectores, películas, etc., ya que el personal_ 

considera indispensable la actualización del material -

didáctico para impartir sus clases más dinámicamente. 

6.- Debido a la falta de conocimientos del personal, para -

proceder en caso de una indisciplina, se recomienda se_ 

les proporcione el reglamento para alumnas de la Insti

tución. 
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ANEXO (O) 

ANALISIS DE PUESTO 

I.- Identificación del puesto: 

Puesto: Administradora 

Puesto al que reporta: Directora General 

Puestos que le reportan directamente: Directoras de Sec 

ci6n, Personal Administrativo, Intendentes. 

11.- Contenido del Puesto: 

Responsabilidades Fundamentales: 

Es responsable del eficaz funcionamiento del área a· su 

cargo, de ejecutar, mantener y desarrollar programas -

adecuados de reclutamiento y selección; mantener un - -

buen control de asistencia y puntualidad, capacitación, 

desarrollo y e~aluaci6n de los recursos humanos; de man 

tener la armonía entre la Institución, empleados y tra

bajadores, procurando otorgar a éstos, un trato justo,

oportunidades de progreso, condiciones satisfactorias -

de trabajo, asf como de vigilar el pago oportuno de las 

nóminas del personal, efectuar todos los trabajos enco

mendados por su jefe. 

Relaciones: 

Mantendrá relaciones con la Directora General, Directo

ras de Sección, bolsas de trabajo y agencias de coloca

ción; con la comunidad estudiantil y público en gene--

ral. 
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Descripci6n Genérica: 

Atender las relaciones laborales de la Instituci6n y -

dar cumplimiento al Reglamento Interior de Trabajo; prQ 

veer los recursos humanos que requieran las secciones -

de la Institución para la realización de sus funciones; 

administrar los sueldos y prestaciones establecidos pa

ra el personal y tramitar las contrataciones del perso

nal de l~ Institución. 

Descripci6n Especffica: 

1) Recibir la renuncia del elemento humano por conduc

to de la Directora de sección respectiva. 

2) Evaluar y seleccionar fuentes de reclutamiento para 

los puestos de la Institución. 

3) Cubrir las vacantes que haya con personal que posea 

las calificaciones requeridas por las ~unciones del 

puesto, proveyendo este servicio en forma oportuna_ 

y econ6mica. 

4) Reclutar candidatos y aplicar a los solicitantes -

de empleo, el procedimiento de selección de perso-

nal. 

5) Formar y mantener actualizada una reserva de candi

datos idóneos para los puestos de mayor rotación o_ 

que presenten problemas para su ocupación inmediata. 

6) Llevar a cabo los trámites para la contratación de 

los candidatos que sean seleccionados para cubrir -

las vacantes. 

7) Observar en la contratación, los lineamientos lega

les pertinentes. 
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8) Inducir a los nuevos empleados a la Instftuci6n, h~ 

ciendo de su conocimiento, sus prestaciones, dere-

chos y obligaciones, proceder a presentarlos ante -

su jefe correspondiente. 

9) Revisar que el expediente del empleado y trabajador 

esté integrado con todDs los elementos necesarios. 

10) Dar de alta al personal ante el IMSS y hacer de su_ 

conocimiento las prestaciones que otorga este orga

nismo. 

11) Levantar y mantener actualizado un inventario de r~ 

cursos humanos, semestralmente. 

12) Llevar a efecto la entrevista de salida con aquel -

personal que renuncia al empleo. 

13) Evaluar los puestos y mantenerlos actualizados para 

determinar el nivel de sueldo que se va a asignar a 

cada uno. 

14) Supervisar el procedimiento de calificaci6n de méri 

tos del personal de la Instituci6n. 

15) Mantenér un control diario de las asistencias del -

personal que sirva de base a acciones de control 

disciplinario y a la elaboraci6n de nóminas. 

16} Supervisar que el control y pago del personal en g~ 

neral se apegue a las normas establecidas. 

17) Proporcionar al personal la capacitacf6n que requf~ 

ran, para el mejor desempeffo de sus labores actua--

1 es. 

18) Evaluar la capacitaci6n externa impartida al perso

na 1. 
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ANEXO (1) 

INVENTARIO OE RECURSOS HUMANOS 

El inventario de Recursos Humanos, permite conocer exp~ 

riencias, habilidades, conocimientos, estado civil, escolari 

dad, etc., de cada uno de los miembros de la Institución, de 

manera que se tenga una disponibilidad inmediata, para cu---

brir los puestos que vayan quedando vacantes, ya sea por re

nuncias o expansión. 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO OE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto 

Elabora: 

Fuente de Información: 

Documentos base: 

Medios de Elaboración: 

Medida: 

Inventario de Recuros Humanos 

CHAP-1-B 

Tener conocimiento del personal 
que podría ocupar los puestos v~ 
cantes. 

Administradora 

Expedientes del personal 

Tarjeta individual 

Mecánico 

Especial 

Distribución de Ejemplares: 

Orden Color 

Original Blanco 

Destino 

Administradora 

Uso 

Como fuente interna 
de reclutamiento de 
personal y base pa
ra la planeación 
del mismo. 
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INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto: 

El abor'a: 

Fuente de ~nformaci6n: 

Documento base: 

Documento que origina: 

Medio de elaboraci6n: 

Medida: 

Distribuci6n de ejemplares: 

Orden 

Original 

Color 

Beige 

TARJETA INDIVIDUAL 

CHAP-lA 

Llevar el registro de cada em-
pleado y el control de los cur
sós e idiomas que ha tomado. 

Administradora 

Solicitud de personal (CHAP-3) 

Inventario de Recursos Humanos 
(CHAP-18) 

Manual o mecánico 

Carta 

Destino 

Administradora 

Uso 

Para su control, ar 
chivo y preparacióñ 
del Inventario de -
Recursos Humanos 



~MAP- IA , 
NOMSRE: 

COLEGIO HISPANO AMERICANO, A. C. REG. FED.CONTRS: AFIL. IMSS O ISSSTE CEO. PROF. No. : 

\. 

TARJETA INDIVIDUAL 

DATOS PERSONALES 

EDAD 
( AliDSl 

r-1 FECHA DE 
L__j HACIMIENTO 

IA 

PUESTO: 

LUGAR O! 
llACIMll:NTO 

ESTADO o o . l[SPECIPIOUE; CIVIL SOLTERO CASADO OTllO .._ ________ _, 

SUELDO FECHA IHGRE'SO : 

NACIONALIDAD 

HUM. DE o VI~ CON. 1 NOMBRE 
HIJOS'. •~ ' ISI 

'-----------~ 

'-1~., 

110TOGRAFIA 

lllRECtlON COLONIA 
--------------) ;~~l:A~ • ._I ____ _, 

TELEroci._ _____ _, 

UCOLAAIOAO 
PRIMARIA o MAlUMA O! 

ISTUDIOB : 

IDIOllAS: lllOLES D 
CURSOS OIDACTI CA o TOMADOS : 

, FECHA 
PUESTO 

DIA MES ARO 

"" 

UCUNDAlllA o BACHILLERATO Y/O o 
IOUIVALIENTI ; 

PllANCES o ALEMAN o 
PIEDA•OGIA o o 

SUELO O 

COMERCIAL 
11 OTRO o O TITIHO 

PllO'ISIONAL OBTCJllOO 

O TAOlS ,,ESPECll'IOUE', 

OBSERVACIONES 

, 



CMAl'•IB 

'-----------~----c_o_L_l __ G_'º __ H_''_P_A_N_o __ A_M __ !_R,_C_A_N_º_· __ A_._c_. ________________ ~l[ _____ E_L_A_BO_R_º ______ J(º1

A 1 _ INVENTARIOS DE RECURSOS HUMANOS _ _ _ _ 

MES 

1 ··, J HOJA NUMERO 

NUM NOMBRE PUESTO SUELDO 
ANTIGUEOAO 

INSTfTUCfON PUESTO 
EDAD DllHC:CION TE LE FONO 

1 

2· 

3 

4 

!S 

6 

7 
i 

: 
8 

.9 

10 

11 1 

12 ' 

13 

. 14 

115 

••• ¡ 

·¡· ' 

tT 

•• ... , .. 
t...~ ' , 

.... 
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ANEXO (2) 

REQUISICION DE PERSONAL 

El remplazo y la creación de un nuevo puesto, deben ser 

notificados a trav~s ~e una requisición de personal a la ad-

ministración, señalando los motivos que la están ocasionando, 

la fecha, experiencia, edad, área solicitante, turno, hora--

rio, sueldo, etc. 

Todas las requisiciones utilizadas deberán de llevar --

inscrito en la parte superior derecha el número consecutivo -

correspondiente, para tener un buen control de las mismas, -

asf como las firmas de las personas que la elaboraron, revi-

saron y autorizaron. 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto: 

Elaboran: 

Fuentes de Información: 
Documentos base: 
Documento que origina: 

Medio de elaboración: 

Revisa y Aprueba: 

Autorizan: 

Medida: 

Requisición de Personal 

CHAP-2 

Solicitar personal para ocupar ---
la(s) Plaza(s) vacante(s) o la(s) -
de nueva creación. 

Secciones solicitantes 

Catálogo de puestos 
Solicitud de empleo CHAP-3 

Mecánico 

Administradora 

Directora General 

Media Carta 

Distribución de Ejemplares: 



Orden 

Original 

Duplicado 

Color 

Blanco 

Amarillo 

Destino ----
Adminsitradora 

Sección Solici
tante 

u so 

Informar a las fuen 
tes internas y ex-: 
ternas de recluta-
miento de personal 
de 1a(s) plaza(s) : 
vacante(s) y poste
rior archivo en el 
expediente del em-: 
pleado. 

Archivo provisional 
en espera de la se
lección y contrata
ción del(os) candi
dato(s) selecciona
do(s). 



(,¡ 

CHAP-2 

-------co_L_l_G_10_ .. _H_IS_l'._~_N_O_A_M_l_R_le_A_N_o_·,_A_._c_. _____ J CTIJ" "" '• 
0 

CJ"u n."º 
_ HOUlllCION DI l'UIOHAL · _ · 

9 !CCION ~OLICITAN'l'.I 

., 

'PLAZA VACAN TI 
.. 

EXPERIENCIA 

1 
ESTUDIOS Dt:: SEXO· ,, E ll A O 

ºMASCULINO o FEMENINO AÑOS 

PEPCEPCION ANUA" T URN.:J NOP4RIO. 

A CT•J41. 1 PAOPUfS'FQ 

1 
D"!ll ENCIA 

1 
OE LAS HRS A l.AS HRS 

•' 

OE LAS HRS A ~AS k RS 

CAUSA 5 OUI ORI GI HAN LA lll!OUISICJON Ot:L PI! 115.0NA L . 

. 

(
~ o e s E R V.~ e 1 ON ) 

~· ------
{..___EL A 8-0 RO __ )(_' -t V 1 SO -'f A PRO-H )(..___A u TO R-1 Z O __.J) 

•,. 
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ANEXO (3) 

SOLICITUD DE EMPLEO 

La solicitud de empleo permite conocer los datos y do

cumentación personal, los datos familiares, la escolaridad, 

empleos anteriores, datos econ6micos, referencias persona--

les y datos generales de la persona que está solicitando un 

puesto en la Instituci6n, a fin de verificar si se reúnen -

los requisitos mfnimos del puesto. 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto·: 

Elabora: 

Fuente de Informaci6n: 
Origina: 

Medio de Elaboración: 

Revisa y Verifica: 

Medida: 

Solicitud de Empl~o 

CHJl.P-3 

Servir de documerito retopilador_ 
de los datos generrles de los as 
pirantes para verificar si reú-= 
nen 1os requisitos es~a~ificados 
y exigidos por la Instituci6n. 

Aspirante(s) a la(s) plaza(s} va 
cante(s). 

Entrevista de selecci6n (anexo 4); 
exámenes de conocimiento y psich 
mét~icos (anexo 6), encuesta so= 
cioecon6mica {CHAP 6). 

Manual 

Administradora 

Carta 

Distribución de Ejemplares: 

Orden Color Destino Uso 

Original Blanco Administradora Para su archivo en el 
expediente individual 
del nuevo empleado. 



COLEGIO HISPANO AMERICANO, A.C. 

SOLICITUD DE EMPLEO 

LLENES!; MANUALMENTE Y CONLETRA O E MOLDE e MEXICO,D.F. A __ OE ________ OE 19 ____ ) 

OOCUMENTACION PERSONAL 
NO '"'ILLIOO lllATlllNO NOMllll (1) NACIONAl.it~O 

UIAI DI MACIMllNTO f 1 CHA DE NACIMlfHTO IDAD Slpto 

ÜMAICULIHO º'l"'ENINO 
IDO.CIVIL IUUGION DllllCCION C.lLLI HUMfllO CDLDll .. 

1119.APILIADCll.AL 111111. NUM. 1111,,.D.Ol.CONTlll NUM.CIDULA lllt.GlfAl..DIPROI\ NUM. Of CAllTILLA 9. M. ~ 

Q l'ADHI 

Q lll'OH 101 1 HIJO 

l'UllTO DlllADO 

DATOS ,AMI LIAltES 

Q OTllOI l"AllllNTll 

Q IOLO IAI 

IUILDO 

• 
'fAltlNTHCO NOMBRE IS) 

'ªº"' 
MADltl 

"'°'ª 'º' 
Hl.101 

.... 
l!SCOLARIDAD , llCUILA 

•D• ... 
rll'lllllAllA: 

19-lllA: 

ll'lllll'MATOltlA 

,,._11C11L: 

NGPDIOllAL: 

OTAOI 

1 D 1O111 AS 11! ll•IUL&i . , ..... 11•·.a•- ..... ....... L 1 Ir ••c• 1• ir 

ÜLlllllAOA. NO LlllL1»llA 

PllllONAI QUI Oll'lll081 ICC*OllllCAMINTE 111 usno 
Hl.IOl Y Hl'OIAIOI ono1 

O CUPACION 
, 

El·~O 

.. . .,. CE11.,1'1CAOó"' 
• ... 

" O "r'iUl..O 

,J 

MAQUIU(I) DI OrlCINA O TALLlll 0111 S.lllt-IJAll 

~ 



EMPLEOS ANTERIORES R(YE. A!IO , 
ULTIMO PENULTI MO ANTEPENVLTIMO 

CONCEPTO ~ 1 A: oE· TA DE. JA 

NOMBRE DELA EMPRESA 

PUESTO DESEMPEÑADO 

! INICIAL 
SUELDO 1 FINAL 

TIEMPO QUE PRESTO 
SUS SER\11 CIOS 

NOMBRE DEL JEFE 
INMEDIATO 

CAUSA OELASEPARACION 

DOMICILIO 

TELEFONO 

DATOS ECONOMICOS 

··- "'_ ..... YA ria N"Ll•Qs: nr LA CIA, ASlGURADDRA-,, --...=-., " 
BIENES INMUEBLES 

FIANZA 

CTA. DE CHEQUES 

SEGURO DE 111 DA 

REFERENCIAS PERSONALES (NO INCLUYA PARIENTE<; O JEFE AllTERIORES) 

( '~---..!:N~O:.::M~a:=.lii~E:._ ____ +----·ºº'" 1 CILIO TELffQ!jO ocyPAC!ON 

DATOS. GENERALES 

ACEPTAll!A SOMETERSE A EXAMEN MEOICO: E~TA DISPUESTO A CAMBIAR Df RESIDENCIA: 
Q.s1 O NO (RAZONES) Os1 0No (RAZONES! 

PUEDE V 1 AJ AR P-ODEWOS SOLICITAR INFORMES 0[ uo: 
Q SI Q NO (RAZONES) Os1 0 NO (RAZONES l 

TIENES PARll!.Hns EH LA DEPENDENCIA EN QUE FECHA PODRIA fWPfZAR A TRABAJAR: 
0 NO Q SI (NOllBRE Y PUESTO) 

OBSERVACIONES H•GO CONSTAR QUE LAS DfCLARACJONES ANTERIORES SOH-

'-

, 

, 

Vf:l!DADl!RAS 

' 
FIRMA DEL SOLICITANU 

(PARA USO EXCLUSIVO DEL OE;,1>4RTAMETO ADMINISTRATl\10) 

PRES. 11.0. IPSI. 

PEllS. 1nc:. J111r:o. 

Pll !STO DECIGllAOO o 

loas. v co11. 

1 

fECHA or; 111 &RISO, '- ADllllllSTRADORA 
"RllA Olf COlll~O 
DAD DELIOUCIT 



ANEXO (4) 

ENTREVISTA 

345 

La entrevista es una técnica indispensable en el proce

so de selec~ión de personal; es una forma de recabar informa 

ción para tornar decisiones respecto a la contratación, eva-

luación, comunicación o despido de un empleado. 

Es por eso que no es considerado corno un proceso rígido 

y mecánico solamente, sino una relación humana, además de -

ser una experiencia de aprendizaje mutuo. 

Algunos aspectos que deben ser considerados al realizar 

una entrevista, son las necesidades fisológicas, psicológi-

cas y sociales de la persona a entrevistarse. 

Cada entrevista debe tener un objetivo específico, el -

cual debe estar predeterminado para poder precisar el proce

dimiento a seguir, la información previa requerida, el am--

biente en que se realizará la entrevista y su duración. 

Al ser la entrevista, una conversación, y tener un obj~ 

tivo (supra), se debe considerar que existe una interrela---

ºción de dos individuos, entrevistado y entrevistador, que -

ejercen una acción recíproca entre sí. El entrevistador de

be de preparar el ambiente en que se realizará la entrevista 

y condicionarla de acuerdo a las reacciones del entrevistado 

que pretende conocer. 

La entrevista de selección la llevará a cabo la Admini~ 

tradora, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
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A) Rapport: 

Este término significa concordancia o simpatía. En es

ta primera fase, se tiene como propósito, disminuir las 

tensiones del solicitante, es decir, crear un ambiente 

de disposición mutua y empatía, que dismuya la ansiedad 

del solicitante para que hable con libertad, y su com-

portamiento sea natural, hay que escucharlo con interés, 

tratarlo con cortesía, sin interrupciones, porporciona~ 

le seguridad y confianza para lograr la información re

querida. 

B) e 1 i ma : 

Al obtener la información requerida en el Rapport, se -

lleva a cabo la realización de la entrevista propiamente 

y a través de ella, se analizarán las áreas que se men-

cionaron de manera general y que sirven también para la 

elaboración de la solicitud. 

Estas áreas pueden ser: 

Historia Laboral: Aquí se conocerá la velocidad de 

progreso del invidivuo, su estabilidad, ingresos eco 

n6micos, su actitud hacia la autoridad, sus habilida 

des para relacionarse, el tipo de supervisión que 

ejerce, en general, el desenvolvimiento que tiene en 

en el ambiente de trabajo. 

Historia Educativa: En esta área se pretende cono-

cer si ha tenido continuidad en sus estudios, así co 

mo conocer las conductas que desarrolló en esas eta

pas, hacia sus compañeros y maestros, relación entre 

sus calificaciones. Es necesario conocer cuáles son 
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sus intereses vocacionales y la relaci6n con las ta

reas que ha venido desempeñando y su grado de depen

dencia en cuanto a la manutención de sus estudios. 

Historia Personal: En esta área se tiene conocimien

to de información, correspondiente a la vida privada 

del solicitante; esta información va a servir para -

ofrecer un trabajo satisfactorio y productivo, de -

acuerdo a sus aspiraciones. La información implica_ 

indicadores del concepto que el individuo tiene de -

sí mismo, de sus padres, hermanos, del mundo y de la 

vida en general; esto va a dar la pauta en el manejo 

de sus relaciones interpersonales. También en esta 

área se debe explotar en forma verbal el estado de -

salud del individuo (accidentes, enfermedades, ínter 

venciones quirúrgicas, etc.). 

Tiempo Libre: En esta fase se pretende obtener in-

formaci6n sobre el uso que hace de su tiempo libre.

para precisar la manera como canaliza sus tensiones 

y hace uso de su responsabilidad personal. 

Proyectos a corto y largo plazo: Se desea conocer -

éomo desea proyectarse y realizarse en el futuro el_ 

entrevistado en sus metas. Ademas de lo anterior, -

se trata de conocer el grado de objetividad que tie

ne en la evaluación de sus metas, con relación a sus 

recursos. Cuando se ha llegado a este punto, se ini 

cia la tercera etapa de la entrevista, se refiere al 

cierre, y se menciona enseguida. 
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C} Cierre: 

Cinco o diez minutos antes de dar por terminada la entr~ 

vista, se anuncia el final de la misma, dando oportuni-

dad al solicitante de que haga las preguntas pertinentes 

y manifieste sus opiniones de la entrevista. Si el can

didato es aceptado, se le da a conocer el siguiente paso 

en su proceso de selección; y si no es aceptado, se le -

debe orientar respecto al mercado de trabajo, de manera 

que le permita el aprovechamiento más adecuado de sus re 

cursos. 
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ANEXO (5) 

ANALISIS DE PUESTOS 

Se formula con los siguientes datos: 

I.- Identificación del puesto: 

Se anotará el nombre del puesto, el puesto al que repor

ta y los puestos que le reportan directamente. 

II.- Contenido del puesto: 

1) Responsabilidades Fundamentales: se anotarán las re~ 

posabilidades que tiene el titular del puesto en el 

desempeño de sus actividades ante su jefe inmediato. 

2) Relaciones: Se anotarán las principales relaciones -

que debe mantener con personal, tanto interno como -

externo. 

3) Descripci6n Genérica: se anotará una breve explica-

ci6n de la actividad más característica del puesto.

que sirva para definirlo, sin entrar en detalles in

necesarios y considerando su función como un todo. 

4) Descrip~i6n Específica: se anotará la descripción de 

tallada de las funciones que se deben realizar en el 

puesto; su agrupación o clasificaci6n puede hacerse_ 

de acuerdo a criterios de importancia, frecuencia, -

cronología, etc. 

INSTRUCTIVO PARA El MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto: 

Análisis de Puesto 

CHAP-4 

Examinar las características de ca 



Elabora: 

Fuente de Información: 
Documento base: 

Origina: 

Medio de Elaboración: 

Medida: 
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da puesto, a fin de establecer los 
requisitos necesarios para desempe 
ñarlo con posibilidades de éxito.-

Administradora 

Cuestionario de descripción de fun 
ciones. 

Catálogo de puestos 

Mecánico 

Carta 

Distribución de Ejemplares: 

Orden 

Original 

Color 

Blanco 

Destino 

Administradora Para reclutamiento -
y selección de per-
sona l. 



CHAP-4 

COLEGIO HISPANO AMERICANO, A. C. 
ANALISIS DE PUESTOS 

.I :- /DENTll'/CACION DEL PI/ESTO.' 

PUESTO: 

PUESTO AL 

QUE REPORTA : 

PUESTOS QUE 

LE REPORTAN 

DIRECTAMENTE: 

II.,... CON TEN/ DO DEL PUESTO .' 

RESPONSABILIDADES 

FUNDAMENTAL ES : 

MES 

------·--··--·--

RELACIONES:-------------------------------

DESCR 1 PC ION 

GEN ERI CA : 

DESCRIPCION 

ESPECIFICA·: 

c_··_SER-VAC-IO·N-ES-: ___ __,,) ( __ EL-A e-o R-0 _)( __ R_E Y-190 __ ) 
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ANEXO (6) 

PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL 

Este tipo de pruebas deben ser aplicadas al personal de 

nuevo ingreso, a fin de comprobar su capacidad para desempe

ñarse en el puesto. 

Sugerimos que se apliquen las siguientes pruebas de se

lección de personal: 

a} Para personal de intendencia: de habilidades. 

b} Para personal administrativo: de habilidades, conoci--

mientos y de personalidad. 

c) Para personal docente: de conocimientos y de personali

dad. 

Las pruebas de habilidades y de conocimientos, las de-

ben aplicar las Directoras y las Subdirectoras de Sección y_ 

para la valoración de las pruebas de personalidad, recomend~ 

mos ponerse en contacto con un psicólogo que les asesore en 

esta área. 

A continuación, presentaruos la descripción de estas - -

pruebas y un ejemplo de ellas: 

Pruebas de Habilidades: Nos indican las áreas donde pu~ 

den destacar una persona, indicándonos la mayor o menor difi 

cultad o facultad para desempeñar determinada labor. 

Ejemplo de estas pruebas son: 

Para personal de intendencia: destreza para utilizar he 

rramientas. memorización de órdenes, etc. 
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Para personal administrativo: destreza para escribir a -

máquina, memorización de órdenes, percepción visual, concen-

tración en la tarea, etc. 

Pruebas de Conocimientos: Nos indican si el candidato al 

puesto, realmente tiene conocimientos para desempeñarlo. 

Ejemplo de estas pruebas: 

Para personal administrativo: pruebas de ortograffa, ta

quigraffa, clasificación de libros, etc., segan el personal -

de que se trate. 

Para personal docente: la presentación de su tftulo es -

una prueba de que posee los conocimientos necesarios. 

Las pruebas de habilidades y conocimientos mencionadas.

deben ser elaboradas por la Administradofa, segan el tipo de 

personal del que se trate. 

Pruebas de Personalidad: Personalidad es la organización 

dinámica, individual, de aquellos sistemas psicofísicos que -

determinan la singular adaptación del individuo al ambiente. 

Estas pruebas miden los rasgos especfficos de las perso

nas, siendo relativo el que una persona posea en mayor o me-

nor grado; como resultado del conjunto de rasgos, se determi

na el perfil del comportamiento. 

A continuación, se presenta un ejemplo de prueba de per: 

sonalidad: 
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CHAP-5 
GRADOS FRASES INCOMPLETAS 

NOMBRE: -----
FECHA DE HOY: 

EDAD: SEXO: PUESTO: --- ----- ----
ESCOLARIDAD: ----

I N s T R u c c I o N E s . 

A continuaci6n encontrará una serie de Frases Incompletas 

que deberá completar. 

Tr.ate de completar estas Frases en la forma más espontánea 

y rápida posible. 

Los factores esenciales para estimar sus respuestas son la 

sinceridad y rapidez con que trabaje. 

No empiece hasta que se le diga 



355 

1.- Me habría gustado que mi padre~~~~~~~~~~~~~~ 

2.- Sentí que necesitaba de los demás cuando~~~~~~~~~-

3.- Pienso que las relaciones sexuales~~~~~~~~~~ 

4.- Ante una situaci6n desconocida yo 
~~~~~~~~~~~~~ 

5.- Quisiera que mi familia~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

6.- Cada vez que algo sale mal~~~~~~~~~~~~~~~~ 

7.- La gente supone que Yº~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

·a.- Cuando tengo que tratar con público Yº~~~~~~~~~~~ 

9.- Me gustaría que mi madre~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

13.- Creo que tengo habilidad para~~~~~~~~~~~~~~~ 

14.- Lo que más me gusta~~~~~~~~~~~--~~~~~~~ 
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15.- La mayoría de los jefes __________________ _ 

16.- Con el trabajo yo busco __________________ _ 

17.- Cuando pienso en la empresa yo ______ _ 

18.- Si mi padre solamente _______ _ 

19.- Me gu~ta estar en un grupo que ---------

20.- Lo que me disgusta de lo sexual es ___________ _ 

--------------------------------· 
21.- Me llega a desconcertar cuando _________ _ 

---·-------· 
22.- Me gusta mi familia aunque __ _ --------------· 

----··--·-·---·-·-
23.- Cuando no me toman en cuenta --------------·-----

------------------ --------··---·-
24.- Cuando estoy en grupo ______________ ~ 

25.- Me molesta la gente que _______________ _ 

26.- Yo quisiera que mi madre -----------------

27.- Mi mayor preocupaci6n ____________ . 

--------·---
28.- Me sentiré feliz cuando _____ ~--~ 
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29.- Me gustarla que mi esposa (o) o novia (o) 
~~~~~~~~~ 

30.- Lo que más se me facilita~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

31.- Siento que lo que más me estimula~~~~~~~~~~~~~~ 

32.- Las personas que tienen autoridad~~~~~~~~~~~~~ 

33.- Lo que más me impulsa a trabajar 
~~~~~~~~~~~~~-

34.- Me gusta donde trabajo, pero~~~~~~~~~~~~~~~-

35.- Pienso que mi padre~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~ 

36.- Conviene juntarse con los demás cuando· 
~~~~~~~~~-

37.- Temo que las relaciones sexuales 

38.- En situacidnes de emergencia, lo mejor 
~~~~~~~~~~~ 

40.- Creo que el mejor estimulo 
~~~~~~~~-~~~~~~~~ 

41.- Si tuviera que describirme a mi mismo, diria 
~~~~~~~~ 

42.- Cuando hablo con extraños~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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43.- Las madres deben 

--·· ·------- --------------------
44.- Una situación en la que no quisiera verme _________ _ 

-----------
45.- Mi meta es ____________________ _ 

-----------···--------------
46.- Me gusta mi novia (o) o esposa (o) 

47.- En comparación con los dem~s yo_ 

----------------------------··---
48.- Algo que me he prometido consegllir __ _ 

49. - Si fuera jefe ----------------· 

50.- Se trabaja para _____ _ ----····--·-----------------

51. - Un defecto frecuente en las empresas __ _ 

52.- Si por algo me acuerdo de mi padre es porque ________ _ 

53.- Lo que él buscaba en sus amigos era 

54.- Me relaciono mejor con las personas del sexo _______ _ 

55.- Frente al peligro yo-----·-------------~ 

56. - Creo que mi fa mi 1 i ª----··· 



3~9 

57.- Cuando vi que todo mi esfuerzo había sido inútil~~~~~-

58.- Siento que siempre estoy~~--~~~~~~~~~~~~~~ 

· 59.- La mayoría de la gente~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

60.- Me gusta mi madre aunque~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

61.- Algún día perderé el miedo a 
~~~~~~~~~~~~~~~ 

62.- Me gustarfa llegar a ser~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

63.- La mayoría de las esposas(sos) 
~~~~~~~~~~~~~~ 

64.- Nunca he tenido habilidad para 

65.- Mi interés más fuerte hasta hoy ha sido~~~~~~~~~-

67.- Algún día mi trabajo~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

68.- Busco en la empresa~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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ANEXO (7) 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO 

En esta fase se veríficarán los datos proporcionados por 

el candidato, en la solicitud y en la entrevista; así mismo -

se investigan sus condiciones actuales de vida y se verifica

rán sus antecedentes a través de las opiniones expresadas por 

las personas con las que ha tenido interrelación, dependiendo 

de la polft1ca de cada institución; esta fase queda reservada 

a una trabajadora social o a un agente de investigación. 

Las áreas que se deben explorar en un estudio socioeconó 

mico son: 

Antecedentes personales: nombre, estudios, estado civil, 

nacionalidad, sexo, edad, enfermedades, antecedentes pe

nales, accidentes, etc. 

Antecedentes familiares: nombre, estudios, ocupación de 

los padres, hermanos, esposa, hijos. 

Antecedentes laborales: puestos desempeñados, salarios -

percibidos, causa de la baja, comportamiento, etc. 

Situación económica: presupuesto familiar, renta, cole-

giaturas, ingresos, propiedades, etc. 

En conclusión, el estudio socioecon6mico lleva a distin

guir tres puntos fundamentales: 

1.- Proporcion de información sociofamiliar, con el fin de -

evitar conflictos que influyan en el rendimiento de tra

bajo. 

2.- Conocer posibles actitudes, responsabilidad y eficacia -
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en el trabajo, a través de actividades desarrolladas en 

trabajos anteriores. 

3.- Confirmar honestidad y veracidad de información propor--

cionada. 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto: 

Elabora: 

Encuesta Socioeconómica 

CHAP-6 

Verificar datos de solicitud de em 
pleo, entrevistas e investigar co~ 
diciones actuales de vida del per: 
son a 1. 

Administradora 

Fuente de Información: 
Documento Base: 

Originil: 

Medio de Elaboración: 

Revisa y Verifica: 

Medida: 

Solicitud de empleo tHAP-3 

Contrato Individual de Trabajo, 
CHAP-7 

Mecánico 

Administradora 

Carta 

Distribución de Ejemplares: 

Qrden Color Destino ------
Original Blanco Administradora 

liso 

Para su archivo en el 
expediente individual
del nuevo empleado. --



CHA .. -• 

l•CUl!ITA SOCIOECOMOMICA 

l. - 1 DlltTl'1CAC:IOH 

e) NOMllRE: 

DOMICILIO: 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO; 

OIA-- MES-- ARO--

SEXO'. 

ESTADO CIVIL: 

MASCULINO 

SOLTERO 

DIVORCIADO 

CIVIL 

E LABOR O 

ADMINISTRADORA 

FEMENINO 

CASADO 

UN ION LIBRE { 

LUGAR Y FECHA DE CASAMIENTO CIVIL: 

l l. - ANTICIDINT!S PENALES 

l 11. - AHTICEDIHTH ,AMI LIARES 

VIVE CON: 

SUS PADRES Y HERMANOS 

ISP'OSA E HIJOS 

PADRE ( } MADRE 

ESPOSA ( ) HIJOS 

P'ADRES, HERMANOS, ESPOSA E HIJOS ( OTROS 

ANTrCEDENTfS DE CONDUCTA Y PERSONALIDAD 

NOMlllU DEL PADRE 

VIVE: SI ( NO 1 ) EDAD. ____ _ 

Ofll,:INARIO DE: 

DIA 

\,. 

VIUDO 

IGLESIA 

MES AR D 



OCUPACION: 

LUGAR DONDE TRABAJA: 

PUESTO QUE DESEMPEÑA: 

SUE LOO MENSUAL: 

OOMICI LIO: 

NOMBRE DE LA MADRE; 

V 1 V E·. SI ( l NO ( ) 

ORIGINAR! A DE: 

OCUPAC 10 N 

LUG'\R DONDE TRABAJA· 

PUESTO QUE DESEMPEÑA. 

SUELDO MENSUAL 

DOMICILIO: 

EDAD------

------------------------TELEFONO ____ ~ 

NOMBRE DE LA ESPOSA 

VIVE SI ( l NO ( ) EDAD-----



ORIGINARIA DE: 

OC UPACI ON 

LUGAR DONDE TRABAJA 

PUESTO QUE DESEMPEÑA 

SUELDO MENSUAL ~-

DOMICILIO 

TELEFONO 

OTROS FAMILIARES CON LOS QUE CONVIVE 

NOMBRE FECHA DE SEXO ESCOLARIDAD LUGAR DE PARENTESCO 
HA CI MI EHTO TRABAJO 

IV.- OllCllll"CION DE HAllTACION Y MOllLIARIO 

V• - Tll"O DI ALllllENTACION l'AMILIAR 



YI .- VESTUARIO PERSONAL Y FAMILIAR 

Yll.-

VIII.-

SITUACION ICONOMICA 

LNGRESOS MENSUA·LES --------------------

EGRESO MENSUALES 

TOTAL ~~~~-~~-~--~-----~--~~--

Hl'lltlNCIAS DI TltA8AJO 

• ).- DEL PR"ESENTE TRABAJO 

LUGAR 

DIRECCION---------------------------

PUESTO DESEMPEAADO-----------~----------

TIEMPO TRABAJADO-------- UL T1 M O SUELDO -------

MOTIVO DE SEPARACION ____________________ _ 

b ):- DEL ANTERIOR TRABAJO 

LUGAR ----------------------------

DIR E CCI ON ------------------------

PUESTO DESEMPEAADO--------------------

T 1 EMPO TRABAJADO ULTIMO SUELDO------

MOTI YO DE SEPARACI O N ---------------------

e); DEL ANTERIOR TRABA JO 

LUGAR-----------------·-----------

DIRE'CCIO N 

PUESTO DESEMPEAAOO 

UL T 1 MO SUELDO------TIEMPO TRABAJADO-------

MOTIVO DE SEPARACION -----·- --------·---------



1 X.- REFERENCIAS PERSONALES (DE ACUERDO A LA SOLICITUD DE EMPLEO) 

a)NOMBRE TELE FONO _______ _ 

DOMICILIO _______________ _ OCUPACION _______ _ 

-----------------TELEFONO _______ _ b) NOMBRE 

DOMICILIO----- ----- OCUPACION -------

el NOMBRE ----------------

DOMICILIO ----------------

TELEFONO ______ _ 

OCUPACION -------

X:- OBSERVACIONES 

QUIEN PROPORCIONO LOS DATOS DE LA ENCUESTA 

OUE PARENTESCO TIENE CON EL INVESTIGADO 7 
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ANEXO (8) 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Se formula con los siguientes datos: 

1.- Se anotará el nombre de la Instituci6n. 

l.- Se anotará el nombre de la persona que representa a la -

Instituci6n. 

3.- Se anotará el nombre de la persona que es éontratada. 

4.- Se anotará el domicilio de la Instituci6n. 

5.- Se anotará el domicilio de la persona que es contratada. 

6.- Se anotará la nacionalidad de la persona que es contra--

tada. 

7.- Se anotará la edad de la persona que es contratada. 

8.- Se anotará el sexo de la persona que es contratada. 

9.- Se anotará el estado civil de la persona-que es contrata 

da. 

10.- Se anotará si el contrato es celebrado por tiempo deter

minado, indeterminado u obra determinada. 

11.- Se anotará el puesto que desempeñará el trabajador. 

12.- Se anotará en que consisten los servicios personales que 

el trabajador prestará a la Instituci6n. 

13.- Se anotará el número de horas a la semana que laborará -

el trabajador. 

14.- Se anotará con letra y números. el salario que la Insti

tuci6n deberá pagar al trabajador por el trabajo ejecut! 

do durante la jornada legal. 

15.- Se anotará el dfa de cada semana o quincena en que se de. 

ba pagar el salario convenido. 

16.- Se anotará si el pago es semanal o quincenal. 
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17.- Se anotarán las vacaciones que correspondan, según el -

tipo de trabajador de que se trate. 

18.- Se anotará el nombre del doctor que suscriba el certifi 

cado médico del trabajador. 

19.- Se anotará el día en que el contratado entra a la Institu 

ción a trabajar. 

20.- Se anotará la fecha en que se suscribe el Contrato Indi 

vidual de Trabajo. 

21.- Se anotará la firma del representante de la Institución. 

22.- Se anotará la firma del trabajador. 

23.- Se anotará la firma de un testigo. 

24.- Se anotará la firma de otro testigo. 
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INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto: 

Elabora: 

Medio de Elaboración: 

Revisa: 

Medida:· 

Contrato Individual de Trabajo 

CHAP-7 

Tener por escrito el convenio cele
brado entre el trabajador y la Ins
titución, en el cual se establecen 
las condiciones según las cuales de 
be prestarse el trabajo en la Insti 
tuci6n. -

Administradora 

Man u a 1 

Jirectora General y el Contratado 

Carta 

Distribución de Ejemplares: 

Orden Destino ---
Original Administradora 

Copia Empleado 

Uso 

Para su archivo eñ el expe--
diente individual del nuevo -
empleado. 

Para su conocimiento. 
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CHAP-7 

Contrato Individual de Trabajo que celebran por una parte: -

(1) 

representada por (2) 

y por la otra (3) 

aomiciliados respectivamente en (4) 

y en (5) 

bajo las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: Los contratantes se reconocen expresamente la perso

lidad con que ostentan para todos los efectos legales a que h~ 

biera lugar, y convienen que en el cuerpo de este contrato en_ 

lo sucesivo se denominarán respectivamente "PATRON Y TRABAJA-

DOR". 

SEGUNDA: El trabajador manifiesta bajo protesta de decir ver

dad que tiene la capacidad y los conocimientos necesarios para 

desempeñar el trabajo estipulado y para tal efecto declara ser 

de nacionalidad (6) edad (7) 

sexo (8) estado civil (9) 

TERCERA: El patrón por su parte declara estar en uso de sus -

facultades legales teniendo la capacidad necesaria para ·cele-

brar el presente contrato de trabajo. 

CUARTA: Este contrato se celebra por tiempo (10) y no podrá -

modificarse, rescindirse o terminarse sino en los casos y con

diciones especificadas en la Ley Federal del Trabajo. 



371 

QUINTA: El trabajador se obliga a prestar bajo la dirección, 

dependencia y subordinación del patrón sus servicios persona-

les como (11) consistentes en (12) 

SEXTA: Como la función de la Institución es proporcionar edu 

caci6n a la juventud, el trabajador docente estará obligado a 

aplicar los exámenes extraordinarios al alumnado conforme a -

los programas de estudio y en los peri6dos que la Institución 

dará a conocer con anticipación. 

SEPTIMA: La jornada máxima de trabajo será de (13) horas 

a la semana, conforme al horario establecido en el Reglamento 

Interior de Trabajo de esta Institución. 

OCTAVA: Se conviene como salario que la Institucióñ deberá -

pagar al trabajador por el trabajo efectuado durante la jorn! 

da legal antes estipulada, el siguiente (14) 
~~~~~~~~ 

$~~~~~~~~~~-

NOVENA: El pago del salario convenido será en Moneda Nacional 

del cuño corriente, los dfas (15) de cada (16) 

en las instalaciones de la Institución, siendo postetativo P! 

ra el patrón dar adelantos a cuenta del salario a que el tra

bajador tenga derecho. 

DECIMA: El trabajador declara que el sueldo que recibe cubri 

rá las cuotas del Seguro Social que le correspondan, así como 

los demás impuestos que ordena la ley. 

DECIMA PRIMERA: Son días de descanso obligatorio: el lº de -

enero; el 5 de febrero; el 21 de marzo; el 1° de mayo; el 16_ 
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de septiembre; el 20 de noviembre; el 25 de diciembre; y el --

1º de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la ---

transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

DECIMA SEGUNDA: El trabajador disfutará sus vacaciones de con 

formidad con lo siguiente: (17) 

DECIMA TERCERA: Se prohibe expresamente al trabajador que para 

realizar su trabajo lo haga con la ayuda de cualquier persona 

ajena a esta Institución, salvo permiso previo y por escrito -

del patrón. 

DECIMA CUARTA: El trabajador conviene a someterse a los reco

nocimientos médicos que periódicamente ordene el patrón, en -

los términos de la fracción X del artículo 134 de la Ley Fede

ral del Trabajo, en el concepto de que el médico que los prac

tique será designado y retribuido por el mismo patrón. 

DECIMA QUINTA: El trabajador se compromete a sujetarse a los 

cursos de capacitación y adiestramiento a que se refiere la 

fracción XV del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, 

o los que establece la S.E.P. según el personal de que se tra

te. 

DECIMA SEXTA: Como anexo del presente contrato se adjunta el 

certificado médico suscrito por el. Dr. (18) 

por el cual se acredita que el trabajador posee buena salud -

y que no se encuentra incapacitado ni padece enfermedad de nin 

guna especie. 

DECIHA SEPTIMA: Los contratantes declaran que conocen el Re--
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glamento Interior de Trabajo de la Instituci6n, al cual se su

jeta en todas sus c14usulas protestando su estricto y legal -

cumplimiento. 

DECIMA OCTAVA: Se reconoce expresamente al trabajador una an

t1guedad de servicio en la Institucidn a partir del dfa {19). 

Lefdo ~ue fue por ambas partes este contrato ante los testigos 

que también lo firman, e impuestos todos de· su contenido y sa

bedores de las obligaciones que contraen, lo suscriben por du-

plicado en la Ciudad de Mfx1co, a (20) dfas del mes -

de de mil novecientos 

(21) {22) 

TESTIGOS 

(23) (24) 



ANEXO (9) 

PROGRAMA DE INDUCCION 
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INTRODUCCION 

El presente manual tiene como fin, darte a conocer la -

Institución a la que acabas de ingresar, y ayudarte a que te 

ubiques pronto y con facilidad en el Colegio Hispano Ameri-

cano. 

Enseguida te mostramos el contenido del manual: 

1.- Antecedentes de la Institución. 

2.- Sus objetivos. 

3.- Estructura de la Organización. 

4.- Polfticas de la Institución. 

5.- Prestaciones. 

6.- Reglamento Interior del Trabajo. 

7.- Plano arquitectónico de las instalaciones. 

Deseamos que desde ahora te sientas parte importante, -

como lo eres, de nuestra institución, que realices con entu

siasmo y satisfacción las funciones de tu puesto y logres a_ 

lo largo de tu estancia entre nosotros, acrecentar tu desa-

rrollo personal. Para ello, cuenta desde este momento, con_ 

toda la colaboración que podamos brindarte y recibe la más -

cordial bienvenida. 



BEN 
VENIDO 

A NUESTRA INSTITUCION 



COLEGIO HISPANO AMERICANO, A.C. l 

' I 

/ 
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COLEGIO HISPANO AMERICANO, A.C. 

ANTECEDENTES 

El colegio tuvo su origen en el año de 1930. Su funda

dora fue la Srita. María Ruíz de Velasco quien lo estableció 

primeramente en la delegación Azcapotzalco, como una Institu 

ción exclusivamente para señoritas. 

Años más tarde, se estableció en la colonia Santa María 

la Ribera, en el centro del Distrito Federal, en donde se im 

partía educación preescolar, primaria y comercio. 

Para el año de 1944, el colegio contaba con doce grupos 

de primaria y, al mismo tiempo, se tramitaba ante la Secreta 

ría de Educación Pública, la incorporación de la educación -

secundaria. 

Posteriormente, debido al crecimiento del colegio, se -

decidió impartir educación normal, incorporándose ésta a la 

Secretaría de Educación Pública. 

Debido a que el local donde se desarrollaban las funcio 

nes educativas era tan estrecho, un grupo de maestras encabe 

zadas por la Srita. María Ruíz Velasco se entrevistaron con 

el entonces Presidente de l~ República Lic. Miguel Alemán, a 

quien le expusieron la problemática en que se encontraban y 

sin dilación, les fue atendida su petición, otorgándoseles -

el local e instalaciones en donde se encuentra ubicado ac--

tualmente el colegio. 

Las instalaciones estaban muy deterioradas, por lo que_ 
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se pid16 la colaboración de las alumnas para la reconstruc-

ción del colegio. 

El 2 de agosto de 1947, el colegio se constituye como -

asociación civil siendo las socias fundadoras las maestras: 

Marfa Ruiz Velasco, Josefina Tristán, Cecilia Cadena, Amparo 

Edcgme y Luz Aguilar. 

En 1949, la escuela normal otorgaba veintisiete títulos, 

todos con cédula profesional. 

Posteriormente con el esfuerzo realizado por la maestra 

Rosario Cortés, se establece la educación preparatoria, la -

cual se incorpor6 a la Universidad Nacional Aut6noma de M~-

xico. 

Para 1955, se funda la normal de educadoras, por conduf 

to de las maestras: Rosa María Carmena y Guadalupe Ruiz, lo

grándose en ese tiempo, contar el colegio con nueve grupos -

de secundaria diurna y nocturna, dos de preparatoria, tres -

de normal diurna y nocturna y tres de educadoras. 

Actualmente se cuenta con un total de 31 grupos, 1 os cua 

les están divididos en los siguientes niveles y turnos educ! 

tivos: secundaria diurna y nocturna, preparatoria, educación 

normal diurna y nocturna, normal de eclucadoras diurna. 

También se cuenta con seis direcciones, con su respecti 

va subdirección, las cuales representan a cada uno de los -

niveles educativos. 

Actualmente la direcci6n está bajo la responsabilidad de 
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la Lic. en Pedagogía María Soto López, y la administración -

a cargo de la Lic. en Ciencias Sociales Maria Elena Licea. 
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OBJETIVOS DE LA INSTITUCION 

- Contribuir al desarrollo del país, a través de la edu

cación proporcionada a la juventud. 

- Contribuir a la satisfacción de una necesidad social, -

como lo es la educación. 

- Tratar de mantener un buen nivel educativo. 

- Fomentar, a través de la educación, el amor a la patria, 

asf como la defensa de su independencia política en la 

soliijaridad internacional y en la justicia. Para ello, 

habra de afirmar los valores nacionales, sin hostilida

des ni exclusivismos, y deberá fomentar en los educan-

dos, la comprensión de los problemas nacionales y el a

provechamiento de los recursos del país; esto es, habrá 

de vincularse a propósitos y necesidades del desarrollo 

para contribuir así, al aseguramiento de la independen

cia económica del país y a la continuidad y acrecenta-

miento de nuestra cultura. 



........ _________ _ 
COLlllO lllM•O AmRICANO, A. C. 

BIBLIOTECA· 
RIAS 

PERSONAL DE 
INTENDENCIA 

Slll·DIRECCIOH 

PROFESORES 

PERSONAL DE 
CONMUTADOR 

VIGILANTES 

OH AN 1111.AMA llTftUCT UIUL 

ASUllLEA DE SOCIOS 

DIRECCION GENERAL 

DlllECCIOH 
NOllMAL 
DIUllNA 

SU8· DIRECCIOH 

PROFESORES PROFESORES PROFESORES 
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POLITICAS DE LA INSTITUCION 

- Aumentar la calidad de la educación, para lograr la sup~ 

ración individual del alumnado, a través de una buena -

selección del personal. 

- Promover la superación constante del personal docente, -

mediante cursos de superación profesional, de acuerdo a 

lo que establece la Secretaria de Educación Pública. 

Vigilar que existan siempre buenas relaciones entre el 

personal de la Institución, a fin de lograr un ambiente 

de trabajo adecuado. 

- Evaluar al término de cada ciclo escolar, los programas_ 

de estudio, a fin de corregir deficiencias. 



SI ES HONRADO 

SI ES SOCIABLE Y RESPETUOSO 



SI POSEE INICIATIVA Y SABE UTILIZARLA 

SI ES PUNTUAL 



SI ES CELOSO DE LA PUU::RITUD DE SU PERSONA 

· ... 

SI ES ENTUSIASTA Y PUEDE CONTAGIAR SU ENTUSIASMO 

' .. 



SI POSEE TODAS ESTAS CUALIDADES, USTED ES LA PERSONA 

QUE ESTABAM09 ESPERANDO Y QUE NECESITAMOS PARA DEDI· 

CARLE NUESTRA ATEHCIOH, ORIENTACION Y AYUDA, Y ASI LL~ 

GUE AL PUESTO O AL CARGO QUE SE PROPONE. 

Paf AHORA L.O IMPORTANTE ES QUE YA DIO EL PRIMER PASO. 

NOSOTROS LO FELICITMIJS Y NOS SENTIMOS SATISFECHOS 

O[ SU IHGRESO, Y LE OFRECEMOS: 

• 



SUELDO : RAZONABLE Y PROPORCIONAL CON EL TRABAJO Y 

RESPONSABILIDAD DE CADA PUESTO. 

SERVICIO MEDICO: ATENCION POR PROFESIONALES RESPONSABLES, 

MEDICllAS Y HOSPITALES PARA USTED Y SUS FAMILIARES 

SIEMPRE y CUAHDO SE col..RuoE QUE USTED ES EL UNICO 

SOSTEN ECONOMICO • 



/ 
/ 

PRESTACIONES 

\ 

\ 
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PRESTACIONES 

Las prestaciones son un elemento, que en forma adicio-

nal al salario nominal, se te otorgan en metálico o en espe 

cie, y que representan un ingreso o el ahorro de un gasto, -

contribuyendo éstas, al incremento del salario nominal. 

Las prestaciones que te otorgan, de acuerdo a la Ley 

Federal del Trabajo, son las siguientes: 

- Jornada de trabajo. 

- Descanso de media hora, durante la jornada de trabajo. 

- Pago de horas extras. 

- Un dfa de descanso a la semana. 

Ocho dfas de descanco obligatorio al año. 

- Vacaciones. 

- Aguinaldo. 

- Capacitación y adiestramiento. 

- Protección especial a las trabajadoras, en los perfodos 

pre y postpatal. 

- Servicio Médico. De acuerdo a la Ley del Instituto Me

xicano del Seguro Social incluye: atención en clfnicas, 

Hospitalización, medicinas y ambulancias. 

- Salario o subsidio por accidentes y enfermedades profe-

sionales. 

- Subsidio por enfermedad. 

- Subsidio antes y después del parto a la asegurada. 

- Pensi6n por cesantía. 

Y por lo que respecta a nosotros, como Institución, las 
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prestaciones que otorgamos, además de las legales, son: 

- Préstamos personales. 

- Más de 15 días de vacaciones pagadas. 

- Premios por razones diversas. 
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ADEMAS GOZARA DE OTRAS 

PRESTACIONES DE DIFEREN· 

TE INDOLE. 

' . 



1 e o s ECONOM 



CULTUR A L E S 



396 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

Para los efectos del presente "Reglamento Interior ~e -

Trabajo", se designará al mismo, en lo sucesivo, como "Regl! 

mento Interior"; al "Contrato Individual entre el Colegio -

Hispano Americano, A.C., y sus trabajadores" como "el Contra 

to"; a la "Ley Federal del Trabajo" como "Ley del trabajo"; 

y al Colegio Hispano Americano, A.C. como la "Institución". 

1.- Disposiciones Generales: 

Artículo 1: Este Reglamento Interior es de observancia 

obligatoria, y regula las relaciones laborales, entre -

la Instituci6n y todas aquellas personas que tienen la 

calidad de trabajadores y empleados de la misma. 

Artículo 2: Al personal de la Instituti6n se clasifica 

como sigue: 

a) Trabajadores y empleados permanentes o contratados -

por tiempo indeterminado. 

b) Trabajadores y empleados eventuales o temporales, ya 

sea porque así lo exige la naturaleza del trabajo -

que se va. a prestar, o porque tenga por objeto susti

tuir temporalmete a otro empleado. 

Arttculo 3: El personal temporal o eventual, se regirá 

por las disposiciones aplicables de el "Contrato", por_ 

las de este "Reglamento Interior", y en lo previsto en_ 

dicho~ instrumentos, por los de la "Ley del Trabajo". 

2.- Lugar y Hora de Trabajo: 

(Art. 423, fracci6n 1 y 11 de la L.F.T.) 
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Artfculo 4: Los trabajadores y empleados prestarán sus_ 

servicios en las aulas y oficinas de la Institución, -

ubicadas en los lugares indicados en el "Contratou, y -

de allf sólo podrán ser movidos mediant~ consentimiento 

individual expresado por escrito. Se exceptúan de esta 

disposición, los empleados cuya labor, por su naturale

za, deba ser desarrollada en lugares diferentes a los -

·mencionados en este artículo, o que requieran moviliza-
'··. 

ci6n frecuente. 

Artfculo 5: La Instituci6n señalará las horas de entra-

da y salida para el personal, según los puestos en que 

preste servicios, y las necesidades de atención al pú--
'·.' 

blico. Los horarios oficiales serán comunicados oport~ 

namente al personal. 

Artfculo 6: Para la comprobación de la exactitud de las 

entradas y sal idas del personal, la I ns ti tuci6n podrá -

implantar el uso de listas de asistencia, relojes mar-

cadores u otro procedimiento semejante que reúna los re 

quisitos necesarios de control, especificados en el ---

"Contrato". 

Artículo 7: El trabajador o empleado debe :presentarse -

puntüalmente a sus labores, de llegar con retraso, se -

hará acreedor a las sanciones correspondientes: cuando_ 

dicho retraso sea mayor de 10 minutos, la Instituci6n -

podrá reusarse a admitirlo en ~U· trabajo, y su falta -

será considerada como injustificada para todos los efef 

tos legales. 
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Artículo 8: El trabajador o empleado que falte injusti-

ficadamente a sus labores, no tendrá derecho a recibir 

la retribución correspondiente a los dias de ausenéia,

perjuicio de que se le apliquen las demás sanciones le-

galmente procedentes. 

Artículo 9: El personal con horario continuo, dispondrá 

de media hora de descanso durante la jornada, para ing! 

rir sus alimentos. Las horas respectivas serán fijadas 

por la Institución. 

Articulo 10: El personal con horario discontinuo, dis-

pondrá del tiempo suficiente para tomar sus alimentos a 

las horas tjue señale razonablemente la institución. Es 

te tie~po no será considerado dentro de la jornada de -

trabajo, en virtud de que el empleado tiene la libertad 

de disfrutarlo Fuera rle ésta. 

Articulo 11: Los trabajadores y empleados solamente de-

berán trabajar una jornada extraordinaria, cuando las -

circunstancias lo ameriten y exista la autorización pr~ 

via y por escrito del responsable facultado por la Ins

titución. Todo tiempo extraordinario trabajado, se pa-. 
gará semanal o quincenalmente, según sea el caso, con--

tra el recibo correspondiente·firmado por el trabajador. 

3.- Aseo y Conservación de Locales y Equipos: 

Articulo 12: El personal de servicio debe usar el equipo 

necesario, que en su caso, le proporcione la Institución. 
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Artículo 13: El personal cuidará de su equipo y útiles 

de trabajo, así como de sus escritorios y accesorios. -

Al concluir sus labores diarias, guardará sus útiles y 

accesorios de trabajo, y cerrará con llave sus gabine-

tes y escritorios. 

Artículo 14: La conservación de los útiles de trabajo.

en general, queda bajo la responsabilidad del personal 

que los use. Cuando por causas imputables al trabaja-

dar, .dichos útiles o equipos se destruyan o se pierdan, 

el empleado resarcirá a la Institución, de los daños -

que se causen. 

Artículo 15: El personal responderá también por el uso_ 

de las diversas instalaciones telefónicas, de los apar! 

tos de intercomunicación, etc., y reportará de inmedia

to a la Institución, cualquier descompostura o anomalía 

que observe a este respecto. 

4.- Días y Lugares de Pago: 

(Art. 423, fracción IV de la L.F.T.). 

Artículo 16: El pago de los sueldos se hará semanalmen

te, los dfas viernes, al personal de mantenimiento e 1!!. 

tendencia; y los dfas 15 y último· del mes,· a los emple! 

dos de la Institución. Dicho pago se llevará a cabo en_ 

las oficinas de la Institución y en horas laborables. -

Si el dfa de pago no fuera laborable, el pago se efec-

tuará el dia inmediato anterior.· 

Artfculo 17: El personal se obliga a firmar recibos en 
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favor de la Instituci6n, por la totalidad de los pagos 

recibidos hasta la fecha del otorgamiento de los mismos, 

en el concepto de que estos recibos implican conformi-

dad del empleado por el tiempo trabajado y la remunera

ci6n que acusen. 

5.- Normas para el Uso de los Asientos y Sillas: 

(Art. 4.23, fracción V; art. 132, fracción V de la L.F.

T.). 

Artículo 18: La Instituci6n proporcionará a los traba-

jadores y empleados, los asientos y sillas para desarro 

llar su trabajo con la debida comodidad, en los térmi-

nos que proviene la fracción V del art. 132 de la L.F.T. 

En los casos, que por la naturaleza del trabajo, deban 

permanecer en pié, tomarán descansos de 10 minutos cada 

dos horas, utilizando para ello, las sillas y asientos 

a que se refiere este articulo. 

6.- Riesgos Profesionales: 

Articulo 19: La Institución queda, en todo caso, obliga 

a prestar los primeros auxilios, y a cuidar el traslado 

de los empleados y trabajadores al centro médico o clí

nica del !.M.S.S. que corresponda, o la más inmediata -

si el caso lo amerita. La Institución debe mantener en 

el mismo lugar de trabajo, los medicamentos y el mate-

rial de curación necesarios para primeros auxilios, y -

al personal adiestrado para que los preste. Para segu

ridad del propio personal y de la Institución, todos los Em 
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pleados y trabajadores están obligados a observar las -

medidas de seguridad que ésta establezca. Independien

temente de lo anterior, la Institución conservará, en -

cualquier momento, el derecho de dar por terminada la -

relación laboral, en los casos previstos en el artículo 

47 de la Ley del Trabajo. 

Artículo 20: En caso de accidentes de trabajo, quienes 

tengan conocimiento del mismo, deben dar aviso al jefe 

más inmediato, para que se adopten las medidas preventi 

vas. 

7.- Protección a la Maternidad: 

(Art. 423, fracción VII de la L.F.T.) 

Artfculo 21. En relación a las trabajadoras que van a -

dar a luz, la Institución se remitirá a las prestacio-

nes que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

(Art. 170 de la L.F.T.). 

8.- Exámenes Médicos: 

(Art. 423, fracción VIII de la L.F.T.) 

Artículo 22: El personal está obligado a someterse a -

los exámens médicos que acuerde la Institución, y a po

ner en práctica las medidas de higiene que la misma, o_ 

las autoridades del ramo determinen. Dichos exámenes -

se efectuarán cuando se inicie la relación laboral. 

~.-Permiso y licencias: 

{Art. 423, fracción IX de la L.F.T.) 



Artfculo 23: El personal podrá faltar justificadamente 

a sus labores, con goce de sueldo, previo aviso a su j~ 

fe inmediato, los dfas y por los motivos que a continua 

ción se detallan: 

a} Los trabajadores y empleados del sexo masculino, el 

día de nacimiento de sus hijos. 

b) Cualquier trabajador o empleado, dos dias en caso de 

fallecimiento de sus padres, harmanos, cónyuge o con 

cubina ünica e hijos, siendo éstos dfas el que ocu-

rra el fallecimiento y el siguiente a éste. 

10.- Descanso Semanal y Vacaciones: 

(Art. 423, fracción XI de la L.F. T.) 

Artículo 24: Los empleados y trabajadores gozarán 

de un día de descanso a la semana, que ordinariamente -

será el domingo. El personal, además, gozará de los -

días de descanso obligatorio que fija la Ley del Traba

jo. Los trabajadores y empleados no están obligados a_ 

prestar sus servicios en su dfa de descanso; si se que

branta esta disposición, la Institución les pagará inde 

pendientemente del salario que les corresponda por el -

descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

Sin embargo, los trabajadores· que deban realizar labo-

res de vigilancia o mantenimiento en su día de descanso 

tendrán derecho a recibir por su trabajo una prima equi 

valente al 25% sobre el salario que corresponda a los -

días ordinarios de trabajo y a disfrutar además de otro 

día de descanso. 
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Articulo 25: El personal hará uso de sus vacaciones en 

la fecha que al efecto fije la institución. Dentro de 

los seis meses siguientes al vencimiento del año de ser 

vicios, de tal modo que no se entorpezcan las labores -

ordinarias de ésta, para lo cual la Institución formul~ 

rá y dará a conocer anualmente el programa de vacacio-

nes a que se sujetará el personal. Los días de vacacio 

nes no serán acumulables ni podrán compensarse con una 

remuneración. El sueldo del periodo de vacaciones y la 

prima del 25% correspondiente al número de días labora

bles que comprenda el perfaodo de vacaciones, se paga-

rán antes del inicio de las mismas. Los trabajddores y 

empleados temporales o eventuales tendrán derecho a un 

periodo anual de vacaciones en proporción al número de 

días trabajados en el año. Si la relación de trabajo -

termina antes de que se cumpla el año de servicios, el 

empleado o trabajador tendrá derecho a una remuneración 

por vacaciones, proporcionada al tiempo de servicios -

prestados. Los periodos de vacaciones deberán disfru-

tarse en forma continua. S6lo por excepción, y por a-

cuerdo de las partes, dicho periodo se podrá dividir -

como máximo en dos etapas, sin que esto siente precede~ 

te y siempre y cuando ninguno de los periodos sea infe

rior a seis días labora&les. 

11.- Sanciones: 

(Art. 423, fracción X de la L.F.T.) 

Articulo 26: Sin prejuicio de lo dispuesto por la Ley -
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Federal del Trabajo, se establecen como sanciones las -

siguientes: 

1) Amonestación oral. 

2) Suspensión de uno a tres días, sin goce de sueldo. 

3) Suspensión de cuatro a seis días, sin goce de sueldo. 

4) Rescisión de contrato de trabajo, dando aviso al em

pleado o trabajador, por escrito, de la fecha y cau

sa o causas de la recisión. 

La Institución aplicará, después de escuchar al emplea

do o al trabajador y recibido las pruebas que éste le -

ofrezca en su defensa, y según la gravedad de la falta, 

cualquiera de las medidas disciplinarias arriba enumerª 

das, pudiendo llegar hasta la rescisión del contrato. 

12.- Obligaciones del personal: 

(Art. 423, fracción XI de la L.F.T.) 

Artículo 27: Además de las obligaciones derivadas del -

contrato de este Reglamento Interior, de la Ley del Tr~ 

bajo y demás disposiciones legales aplicables, el persQ 

nal tendrá las siguientes: 

1) Cumplir con todas las disposiciones de órden técnico 

y administrativo que dicte la Institución, mediante 

reglamentos, instructivos, circulares o disposicio-

nes de carácter general. 

2) Presentarse puntualmente al desempeño de sus labores, 

y marcar o firmar sus horas de entrada y salida del 

trabajo, según el sistema establecido. 

3) Ejecutar su trabajo con exactitud y cuidado de ac.ierdo 
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a los sistemas establecidos. 

4) Hacia el personal a su cargo: 

a) Informarle de todo lo que necesite conoéer para -

el mejor desempeño del trabajo, como miembro inte 

grante de la Institución. 

b) Capacitarlo para el desempeño de su puesto y para 

otros puestos de igual o superior categoría, se-

gún las disposiciones relativas de la Ley del Tra 

bajo. 

e) Escucharlo y atender sus sugerencias, quejas y -

asuntos personales. 

d) Tratarlo con educación y respeto, y procurar que_ 

las relaciones personales entre todos, sean cor-

diales. 

Artfculo 28: Además de las prohibiciones derivadas del 

"Contrato" de este Regamento Interior de la Ley del Tra 

bajo, y demás disposiciones legales aplicables, el per

sonal estará sujeto a las siguientes prohibiciones: 

1) Suspender o abandonar su trabajo, o salir a la calle 

en horas de labores, sin autorización expresa de su 

jefe inmediato. 

2) Utilizar los medios de comunicación de la Institu--

ción para asuntos particulares. excepto en caso de -

emergencia. 

3) Faltar al trabajo sin causa justificada y sin previo 

permiso de sus superiores. 

4) Organizar y participar en colectas, rifa~ y las lla

madas "tandas" entre el personal. 
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5) Realizar operaciones particulares de pr~stamo. 

6) Sustraer de las oficinas de la Institución, documen

tos, útiles, papeles y pertenencias •1e la misma, o -

que estén bajo su cuidado, y guarda, sin permiso es

crito, previo, otorgado por los representantes de la 

misma. 

7) Realizar actividades ajenas al trabajo, o aquellas -

que obstaculizen o entorpezcan las labores dentro de 

las horas destinadas a las mismas. 

8) Introducir a las oficinas de la Institución, a persº 

nas ajenas a la misma. 

9) Permitir que otro empleado o trabajador marque o fir 

süs horas de entrada y salida del trabajo, o marcar

las por otro empleado, segan el sistema establecido. 

10) Alterar, modificar, falsificar o destruir correspon

dencia, documentos, comprobantes y controles de la -

Institución, cualquiera que sea el propósito que se 

persiga. 

Transitorios: 

Articulo 1: El presente reglamento Interior, no deroga ni 

reduce los derechos y prestaciones de que disfrutan los em-

pleados y trabajadores, además de los establecidos en el mis 

mo. 
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Posteriormente, se realizarán las siguientes actividades: 

- Visita a la institución (instalaciones) a fin de que 

los nuevos empleados se familiaricen con la disposici6n 

física de los locales. 

- Se hará la presentación con parte del personal de la -

organización, especialmente con aquel de otros departa

mentos con los cuales se tendrá contacto o relaciones -

(vigilante, cajero, etc.). 

- Presentación del nuevo elemento a los demás miembros -

del departamento; de ser posible, es recomendable nom-

brar un compañero que lo auxilie en los detalles que -

sea necesario conocer más a fondo. 

Información acerca de los detalles propios para la ela

boración del trabajo y que refuercen o amplíen lo visto 

en la sesión de bienve~ida. 

- Entrevista de ajuste (al vencimiento de su primer con-

trato, o a un cierto plazo fijo, por ejemplo, 3 meses), 

efectuada generalmente por el jefe de sección al que -

pertenece y a la vez, por el encargado de la administr! 

ción, con la finalidad de conocer si el proceso de se-

lección y adaptación han sido adecuados, o bién, a fin 

de localizar las desviaciones. 
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ANEXO (10) 

PROCEDIMIENTO (PROPUESTO) 

DIRECTORA DE SECCION 

1.- Surge una vacante de personal docente. 

ADMINISTRADORA 

1.1 Surge una vacante de personal administrativo o de -

intendencia. 

DlRECJORA DE SECCION 

2.- Elabora y envfa a la Admin1strac16n, requ1sic16n de per 

sonal, de acuerdo al anexo (2). 

ADMINISTRADORA 

3.- Recibe en caso de personal docente, o elabora, en caso_ 

de personal administrativo e intendencia, requis1c16n -

de personal (anexo 2). 

4.- De acuerdo alá requisici6n de personal, efectúa el re

clutamiento, por medio de las fuentes externas e inter

nas . 

. 5,. Proporciona solicitud de empleo, de acuerdo al anexo 

( 3). 

6.- Realiza entrevista de selecc16n, de acuerdo al anexo 

( 4). 

6.l Si el candidato no es adecuado, se archiva en el -

archivo muerto. 

6.2 Si se le considera pendiente por algdn motivo, se -

archiva en la cartera de personal. 

6.3 Si es adecuado, se pasa al punto 7. 
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7.- Se aplican exámenes de selecci6n de personal, de acuerdo" 

al anexo (6). 

DIRECTORA GENERAL 

8.- Evalúa al personal, de acuerdo al proceso aplicado y de

termina si es correcto o no. 

DIRECTORA DE SECCION 

9.- La directora de secci6n correspondiente sostiene una en

trevista de aprobaci6n y decide si es aceptado o no. 

10.- Pide a la persona su examen médico, para que sea entreg~ 

do a la Administradora. 

ADMINSTRADORA 

11.- Recibe en el caso del punto 10, ó pide después del punto 

8 (en caso de personal administrativo o de intendencia), 

el examen médico y lo revisa, para considerarlo apto o -

no apto al puesto. 

12.- Aplica a la persona la encuesta socioecon6mica del anexo 

(7), y determina su aprobación. 

13.- Pide documentación (curriculum, comprobantes de estudio, 

cartas de recomendación, Registro Federal de Contribuye~ 

tes, Seguro Social) en el caso de personal docente, abre 

su expediente respectivo con estos documentos y los uti

lizados en este proceso (solicitud de empleo, examen de 

selección, examen médico, encuesta socioecon6mica). 

14.- Contrata a la persona, proporcionáJ'\dole el Contrato Indi

vidual de Trabajo de acuerdo al anexo (8) en original y 

copia, integrándose a su expediente respectivo. 
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15.- Lleva a cabo la inducción del empleado administrativo y_ 

de intendencia, de acuerdo al anexo (9). 

DIRECTORA DE SECCION 

15.1 Lleva a cabo la inducción del personal docente de -

acuerdo al anexo (9). 



ANEXO (II) 

SISTEMA DE VALUACION DE PUESTOS 
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I N T R o D u e e 1 o N : 

La valuación de puestos es la técnica mediante la cual 

se determina el valor de los puestos en particular dentro de 

una Organizaci6n en relaci6n con los demás puestos en la mi1 

ma Organizaci6n. 

La valuaci6n empieza con un análisis de los puestos pa

ra obtener la descripci6n de ellos; posteriormente las des-

cripciones son utilizadas para especificar los puestos y --

finalmente establecer el valor relativo de cada puesto en 

particular. 

El sistema de valuación de puestos a aplicar en este C! 

so, es el método de valuación ~or puntuaci6n debido a que ha 

logrado mayor aceptación debiéndose esto a su carácter técni . . 
coy a la relativa sencillez de su aplicación, también permi 

te cambios que lo adapten a las circunstancias particulares_ 

de cada empresa. 

Los factores que componen a este sistema son: 

- Habilidad 

- Responsabilidad 

- Esfuerzo 

- Condiciones de trabajo. 

Cada factor tiene de menos cuatro grados y hay una eSP! 

cificaci6n para cada uno de los grados de dichos fact~res. 

El proéeso de valuaci6n,se lleva a cabo mediante la re~ 

nión de un Comité, integrado por personal del nivel direct1-
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vo de la Institución. 

A continuación damos a usted la explicación de los fac

tores y los grados correspondientes a cada factor. 

FACTOR HABILIDAD 

Conocimientos básicos necesarios en el trabajo para su com-

prensión y ejecución adecuada. 

Subfactor: Educación 

En este factor se valúan los conocimientos que se re--

quieren para comprender el trabajo y ejecutarlo adecuadamen

te, y que pueden haberse adquirido en la escuela ·o en la - -

práctica. 

Grado Descripción 

1 Instrucción básica para comprender y se 

guir las prácticas establecidas; ins--

trucciones verbales o escritas; desarrp 

llar habilidades numéricas simples. 

Se requiere instrucción primaria ...... . 

2 Taquigrafía en español; conocimientos y 

habilidades· manuales para manejar máqu_i 

na de escribir, o máquinas de oficina -

de fácil manejo. 

Se requiere secundaria, prevocacional .. 

3 Conocimientos y habilidades para leer -

con fluidez, escritos con buena ortogr~ 

fía; operación de equipo de oficina 

puntos 

20 

45 



Grado 
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Descripción 

complicado, conocimientos básicos de: -

electricidad, mecánica; conocimientos -

de contabilidad suficientes para resol

ver problemas sencillos. 

Se requiere preparatoria, vocacional o 

su equivalente ............•.........•.• 

4 Conocimientos necesarios para la aplica 

~ión y explicación práctica de algunas 

c~encias, tales como contabilidad, quf

mica, etc. Dominio de un idioma extran 

je ro. 

Se requiere dos años de carrera profe--

Puntos 

70 

s ional o su equivalente................ 100 

Subfactor: Experiencia 

Grado 

Aquf se valúa el tiempo empleado en trabajos similares 

y en el trabajo mismo, para conocerlo y poder desempe-

ñarlo. 

Descripción Puntos 

1 Experiencia en labores similares de has 

2 

3 

ta seis meses •.••••.....•.....•.....••• 

Experiencia mfnima en labores similares 

correspondiente de hasta un año, para -

el ejercicio del puesto .•.•.•...•..•.•• 

Experiencia mfnima en labores docentes 

de hasta tres años •......•.•..•....•••• 

4 Experiencia mfnima en labores docentes_ 

25 

50 

75 
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Descripción 

de hasta más de cinco años 

Subfactor: Iniciativa y Criterio 

Puntos 

100 

Se considera el grado en el que el trabajo requiere ac

ción independiente y consecuentemente el grado necesario pa

ra interpretar y valorar criterios personales. 

Grado Descripción 

1 Trabajo sencillo y de repetición, para_ 

el desempeño del cual se reciben ins:.-

trucciones precisas sin posibilidad de_ 

Puntos 

düda y sin interpretación de criterios.. 20 

2 Trabajo ejecutado con instrucciones y/o_ 

procedimientos definidos, decisiones de_ 

poca importancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

3 Trabajo que requiere planear y ejecutar_ 

labores basadas en procedimientos esta-

blecidos o métodos captados, ejecutado -

bajo supervisi6n general ....... .. ... ... 75 

FACTOR RESPONSABILIDAD 

Se refiere a las obligaciones y riesgos comunes en el -

trabajo que por tanto forman parte de el y por los cuales se 

responde de su cprrecto y adecuado desarrollo. 

Subfaétor: Relaciones Humanas 

Aquí se considera hasta que punto es necesario para el_ 

desempeño del trabajo tratar con otras personas, dar u ob---
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tener infQrmaci6n o instrucciones, etc. 

Grado Descripci6n 

1 Relaciones con los compañeros de traba

jo, respecto a la rutina del mismo, y -

con sus jefes para recibir instruccio--

nes ...••....•...•..............•....•.. 

2 · Relaciones generales con otras personas 

dentro de la Institución a fin de dar u 

obtener información respecto a asuntos_ 

concernientes al desarrollo de las labQ 

res . .................................. . 

3 Relaciones con el alumnado donde es ne

cesario ejercer tacto y descripci6n a -

fin de obtener su cooperación y partici 

pación en el ases .•.•...•.•••.•.••..•.•. 

Subfactor: E q u i p o 

Puntos 

10 

30 

50 

Se refiere a la responsabilidad que involucra el manejo 

de equipo en el puesto, para el desarrollo de las activida-

des del mismo. 

~rado 

l. 

Descripción 

Se maneja equipo especial de trabajo -

tal como equipo de herrerfa, capinte--

rfa, plomerfa, etc .•.•..•.••...•••..•• 

2 Se maneja equipo normal de tipo secretarial o 

contable, incluyendo m&quina de escribir y/o_ 

Puntos 

10 
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Grado Descripción Puntos 

n1áqi;ina sumadora <1de1115s c!e útiles de escrH.orio. 15 

3 Se maneja equipo normal de trabajo ta-

les como escritorios, papeleria y uti-

les incluyendo audiovisuales y/o mate--

rales de laboratorio . . . .. . .. . . . .... .. . 40 

Subfactor: Supervisión 

Se valüa el grado de supervisión que implica el puesto. 

tomando en cuenta el nivel de importancia de éste dentro de 

la Institución. 

Grado Oéscripci6n 

1 Dirigir parte del tiempo un grupo pequ~ 

ño; instruirlos, asignarles trabajo y -

revisar éste a intervalos 

2 Direcci6r. inmediata de un grupo, emple~ 

ndo la mayor parte de su tiempo en su-

pervisión. Instruirlos, asignarles la 

bares, revisar éstas y mantener la co-

rriente de t~abajo. Turna~ los proble-

Puntos 

5 

mas de persona 1 a su superior . . . . . . . . . 15 

3 Supervisión directa de una sección o va 

rios grupos con responsabilidad limita

da en cuanto a la asignación de labores, 

verificación de resultados y manejo de 

personal. Hacer las recomendaciones que 
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Grado Descripción Puntos 

crea conveniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 30 

FACTOR: ESFUERZO 

Se refiere al nivel de atención que tanto la mente como 

el cuerpo deben dar al trabajo a desarrollar en el puesto. 

Subfactor: Esfuerzo metal y/o visual 

Se considera el grado de fatitja mental y/o visual causa 

da por el trabajo, tomando en cuenta el tiempo y la intensi

dad de su aplicación. 

Grado Descripción 

1 Poca atención mental, trabajos de ruti

na que requieren mínimo esfuerzo para -

Puntos 

recordar instrucciones ...•........ .... 10 

2 Poca concentración mental, aunque fre-

cuentemente trabajos en que debe recor 

darse cierta variedad de procedimientos 

para ejecutarse en forma correcta. El 

trabajo puede requerir el leer gran par 

te del tiempo, comprobar datos senci---

llos .••..•............................ 20 

3 Trabajos que requieren bastante concen

tración mental por la necesidad de ejer 

cer una vigilancia constante sobre el -

grupo. La atención visual puede ser irr 

tensa por períodos cortos de tiempo en 
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Grado Descripción Puntos 

la revisión o verificación de cifras... 40 

Subfactor: Esfuerzo físico 

Aquf se valúan los requisitos de trabajo respecto al 

esfuerzo ffsico que causa fatiga y el cansancio inherente a 

la postura en que se ejecute el trabajo. 

Grado 

1 

Descripción 

El trabajo requiere poco esfuerzo físi. 

co el necesario para manejar objetbs o_· 

trabajar con las manos, estando senta-

do. 

Puntos 

Caminar ocasionalmente ••...•..•... .. .• 5 

2 El trabajo requiere estar de pie o sen

tado trabajando continuamente con las -

manos. Caminar parte del tiempo . . . . . • 10 

3 El trabajo requiere caminar una gran -

parte del tiempo ...•.....•............ 

4 El trabajo requiere caminar la mayor -

parte del tiempo; ocasionalmente mover_ 

15 

objetos de peso medio •..........••.... 20 

FACTOR: CONDICIONES DE TRABAJO 

Se refiere a diferentes condiciones que prevalecen alre 

dedor del trabajo. 

Subfactor: Medio Ambiente 
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Se considerán las incomodidades molestas y accidentes.

inherentes a la ejecuci6n del trabajo. 

Descripción Puntos Grado 

1 Trabajo en oficinas o talleres con lumi 

nosidad artificial, clima normal y rui-

do natural del grupo de oficina . . . . . . . 15 

2 Trabajo en oficinas o talleres con lumi 

nosidad escasa o muy fuerte, temperatu-

ra alta por la concentraci6n de gente... 20 

FACTORES 

I .- HABILIDAD 

Educaci6n 

Experiencia 

Iniciativa y criterio 

II.- RESPONSABILIDAD 

Relaciones humanas 

Equipo 

Supervisi6n 

I 1 I. -ESFUERZO 

Esfuerzo mental y/o visual 

Esfuerzo físico 

IV.- CONDICIONES DE TRABAJO 

Medio ambiente 

GRADOS Y PUNTOS 

_1 __ 2 __ 3 __ L 

20 45 70 100 

25 50 75 100 

20 45 75 

10 30 50 

10 15 40 

5 15 30 

10 20 40 

5 10 15 20 

15 20 
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INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: 

Clave: 

Objeto: 

Elabora: 

Fuente de Información: 

Hoja de Valuación de Puestos 

CHAP-8 

Establecer una remuneración justa 

a cada puesto. 

Comité de Valuación 

Documento Base: Análisis de puesto 

Medio de Elaboración: Manual' o mecánico 

Revisa y aprueba: Directora General 

Medida: Media carta 

Distribución de Ejemplares: 

Orden Color 

Original Blanco 

Destino 

Administradora 

Uso 

rr~finir los perf! 

les de los pues-

tos para la sele~ 

ción de personal. 



CHAP-B 

COlEGIO .. SPANO AMERICANO, A. C. ELABORO REVISO Y APRO 10 

HOJA DE VALUACION DE PUESTOS 
COMITE OE VALUACIDN DIRECTORA GENERAL 

~'------~-P-U_E __ S_T_O--~----~ ~'--------5--E_C_C_l_O_N ______ _.,,~ ~'---N-U_M_E_R_O __ D_E_P_U_E_S_T_O_S _____ ~ 
/ F A C T O R 'E S GRADO PUNTOS.., 

1 .- H A B 1 L 1 D A O 

EDUCACION 

EXPERIENCIA 

INICIATIVA Y CRITERIO 

11 .·RESPONSABILIDAD 

RELACIONES HUMANAS 

EQUIPO 

SUPERVISION 

111,.E S F U E R Z O 

ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL 

ESFUERZO FI S 1 C O 

1 VrCONDI CIONE S 
DE TRABAJO 

\.. ME DI O AMBIENTE 
~ 
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ANEXO (12) 

SISTEMA DE CALIFICACION DE MERITOS 

Su objetivo es describir las cualidades del individuo -

como trabajador, a fin de poder conocer la forma en que éste 

desempeña su trabajo. La calificación de meritas debe ser 

llenada por las Directoras y Subdirectoras de Sección, lle-

nando una por cada empleado de su sección. La Ad~inistrado

ra será quien supervise dicha calificación. 

La calificación de méritos se aconseja hacerla. en con

diciones normales, no menos de dos ni más de cuatro veces al 

año, a fin de checar que la información sea correcta. 

A continuación presentamos el sistema: 

Método de escalas discontinuas: Es aquella que tiene 

divisiones verticales en cuyo caso el paso de un grado al si 

guiente se hace en forma brusca por corresponder a cada gra

do, una definición especifica. 

Este sistema está compuesto por siete factores los cua

les son calificados de acuerdo a las diferentes opciones que 

van del oi al 100%, asentando en el cuadro del factor a cali 

ficar en la parte inferior derecha, el porcentaje otorgado. 

Estos factores son aplicables a todo el personal de la 

institución, sin embargo, para el personal docente es nece-

sario diseñar un cuestionario aplicable a las alumnas, para 

complementar esta calificación de méritos, ya que ellas pue

den aportar otros factores para una mejor evaluación. 
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INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LA FORMA 

Nombre: Hoja de Calificación de Méritos. 

Clave: CHAP- 9 

Objeto: Otorgar una calificación al pe! 

sonal, de acuerdo a su trabajo. 

Elaboran: Directoras y Subdirectoras de -

Sección. 

Medio de Elaboración: Manual 

Supervisa: Administradora 

Medida: Carta 

Distribución de Ejemplares: 

Orden Color Destino Uso 

Original Blanco Administradora Información .sobre 

el desempeño de>l 

personal, para ª!: 

chivar en el exp~ 

diente del mismo. 



CHAP-9 
r 

COLEGIO HISPANO AMERICANO, A.C. 
HOJA DE CALIFICACION DE MERITOS 

FACTORES ºº'º 26D/o 60º/o 

CALIOAO 
COMIT! ERRORES, O!SCUIOAOO, PRO· PARTE DEL TIEMPO 
TRABAJO INSATIS• P!NSO A COMETER MANTIENE UN NIVEL 

OE FACTORIO, ERRORES. DE CALIDAD ACEP· 
TABL.E. 

TRABAJO 

1 º'º 
CANTIOAO NORMAL.MENTE IN· TOMA MUCHO TIEM• VOL.LIMEN RAZONA• 

FERIOR AL PROME· PO, PRODUCE POCO. BLE, NECESITA PRE· 
OE 010, NO CUMPL.E CON SION. 

LO QUE SE LE PIDE, 
TRABAJO r 

•¡o 

RENCILL.050, ANTA· NO SE REL.ACIONA TRABAJA CON EL. 
GONISTA, OESCONSI· OCASIDNAL.M~N· GRUPO RETRAIOO. 
O ERADO CON LOS TE PROVOCA Fh .;. 

COOPERATIVIDAO OEMAS, CIONES y PROBL· 

O/o r MAS. 

NO CONFIABL.E EN RF.QUIERE MUCHA CONFIABL.E EN LA 
NINGUN ASPECTO. SUPERVISION Y PRE· MAYOR PARTE OE 

SION. SUS LABORES, NECE· 
CONFIABIL.IDAO SITA VIGILANCIA EN 

O/o 1 LAS TAREAS NO RU· 
TINARIAS 

SIEMPRE ESPERA RUTINARIO ESPERA EJERCE ALGO DE 
QUE LO MANDEN, SE LE ORDENEN LAS INICIATIVA, NECESI· 
REQUIERE GUIA COSAS. 7A ALGO DE VIGI· 

INICIATIVA CONSTANTE. LANCIA. 

O/o 1 
CONOCIMIENTO 

NO COMPRENDE SE DESCONOCE LA MA· DESCONOCE ALGU· 
DECLARA INCAPAZ von PARTE DE LAS NAS FASES Df.L 

DEL PUESTO O CON FACILIDAD, FASES DEL PUES TO O PUES. TO O MATERlA 

MATERIA DESPLIEGA FALTA MATERIA 

O/o 1 OE CONOCIMIENTO. 

RETRASADO DE 8 A RETRASADO OE 5 A SE AUSENTA UNA 
ASISTENCIA 10 VECES PO!l MES 7 VECES PO!l MES VEZ POR MES AT RA· 

y AUSENTE DE 4 A 5 AUSENTE DE 2 A J SADO UNA VEZ POR 
DIAS POR MES. DIAS POR MES. SEMANA. 

PUNTUALIDAD' 

º'º 

.... 

" r TIPO DE ENTREVISTA " ro1A MES AFlO'I 

760/o 
NORMALMENTE 
REALIZA OUEN TRA• 
BAJO, COMETE PO• 
ces ERRORES, 

PRODUCE EL TRABA• 
JO REQUERIDO NO 
NECESITA Pf<ESION. 

SE REL.ACIONA AOE• 
CUAOAMENTE PARA 
LA REAL.IZACION 
DEL. TRABAJO. 

LLEVA A CABO LAS 
INSTRUCCIONES SO• 
LO NECESITA DE VI• 
GILANCIA OCASIO• 
NAL. 

HABILIOOSO, RE• 
QUIERE DE POCA SU· 
PERVISION. 

CONOCIMIENTOS SA· 
l rSFACTOfUO DE CA· 
SI TOCAS LAS FASES 
DE SU TRABAJO. 

!1ETRASAD0 UNA O 
005 VECES P<JR MES 
Sl AUSENTA OE 4 
A 6 VECES AL AIOO. 

1 o CORRECTIVA 
ESPECIAL o 

'ººº'º TRAIAJO 
EXC!l.ENTE 

El.E\IAOA PROOUC· 
CION EXCEDE LA< 
NORMAS, TRABAm 
RAPIOAMENTE. 

AYUDA A L.OS DE· 
MAS PARA UN ME· 
JOR DESARROLLO 
DEL. TRABAJO, 

OBTIEl'lE RESULTA· 
DOS RAPI CDS Y EFEC· 
TIVOS NO NECESITA 
VIGILANCIA. 

RESUEL.VE l.C.5 PRO· 
BLEMAS ADECUADA· 
MENTE POR SI MISMO 
BUSCA TAREAS AOI· 
CIONAL.ES EN TIEM· 
PO LIBRE. 

EXCELENTE DOMI· 
NIO DE SU PlJESTO 
O MATERIA Y ALGUNOS 
CONOCIMIENTOS CORRE· 
LATIVOS. 

SE PRESENTA CON 
PUNTUALIDAD UNI-
CAMENTE FALTA 
CON MOTIVOS JUS· 
TIFICAOOS '( CASI 
NUNCA, 

~ 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

PUESTO 

E V AL UO 

OIRECTORAS Y SUBDIRECTORAS 
DE SECC10N 

SUPERVISO 

A OM 1 N ISTRA DORA 

OBSERVACIONES; 
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3.3.8 SEGUIMIENTO 

Con el objeto de que las recomendaciones del auditor 

tengan el efecto deseado, es necesario que una vez que se hi 

zo la recomendaci6n y ésta haya sido autorizada por la Admi

nistradora, el auditor realice el seguimiento son el objeto 

de vigilar que éstas efectivamente se lleven a la práctica.

Y los resultados que se obtienen son los deseados. 

En si, se debe efectuar un seguimiento de todas aque--

llas recomendaciones sugeridas como resultado del informe de 

Auditoria, al término de cada ciclo escolar, para comprobar 

que realmente se está llevando a cabo lo establecido en este 

caso práctico. Lo cual permitirá tener un conocimiento ade

cuado de la naturaleza y desarrollo de las operaciones, así 

como detectar debilidades u omisiones del seguimiento en el 

sistema con el prop6sito de realizar las mejoras correspon-

dientes. 



CAPITULO IV 

CONCLUSIONES GENERALES 
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CONCL~SIÓMES 'GENERALES 

1.- Nuestras hipótesis son válidas, ya que en la Institu--

ción no existe un Plan General de Recursos Humanos que 

.articule todas las acciones en el manejo de personal y 

comprobamos que la Auditoría Adminstrativa es una herra 

miepta dtil para detectar las fallas de organización y 

control en el área de Recursos Humanos. 

· 2 ... ,,~ELu.sp a.dccuado de la Auditoría Administrativa, resulta 

: un medio valioso de dotar a la Institución de la5 cua--

r! lidades necesarias para .el logro de sus qbjetivos. Tam 

·::·· · bién resulta de gran utilidad, a través de la revisión 

y evaluación, para descubrir mejores métodos qu~ hagan 

disminuir los costos y aumentar las utilidades. 

3.- La Auditoría Administrativa permite detectar posibles -

fallas administrativas, antes de que generen verdaderos 

problemas, así como planear técnicamente las soluciones 

que se requieran •. 

· 4.- La Auditoría Administrativa tendrá eJ papel de actuar -

como herramienta de mejoramiento en la elaboración de -

nuevos Planes Generales de Recursos Humanos, cuidando -

que estén debidamente actualizados. 

5.- En forma general, la aplicación de la Auditoría Adminis 

trativa, tiene por objeto la realización de un estudio_ 

amplio, para evaluar la organización y funcionamiento -

de la Institución, proporcionando la información sufí-

ciente para que los dirigent~s alcancen un mejor grado 
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de eficiencia en sus funciones administrativas y educa

tivas, en beneficio de los alumnos, maestros y de la -

sociedad. 

6.- No se ha logrado dar educación a toda la población indi 

gena. Gran parte de los maestros egresados solicitan -

plazas en las principales ciudades, rechazandolas en zo 

nas r·u r al es . 

7.- Existe una insuficiencia de Recurso5 Humanos y Materia

les para atender la demanda educacional a todos los ni

veles, creando improvisación y decremento de calidad en 

los niveles académicos, principalmente en el sector pú

blico. 

8.- Debe haber un reajuste en las cuotas de inscripción en 

las escuelas públicas, de tal manera que ayude a la re

ducción de los subsidios; estudie la gente que realmente 

quiera; se mejore la calidad en la educaci~n y se cuen~ 

te con los Recursos Humanos y Materiales necesarios 

para satisfacer la demanda de educación en el país. 

9.- Se le debe dar una mayor participación al sector priva

do para que coadyuve a atender la demanda educativa. 
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FE DE ERRATAS 

p~ Preg. eárra fo ~f!g]ón dice ~decir 

36 3o. 2o. grande grandes 
39 3o. So. a 1 ser visto a 1 enemigo sin s~r visto 
53 60. S-o. secundaria secundarios 
58 4o. lo. de normas da normas 
72 4o. 3o. Educaión Edu1.:ación 
7J 4o. lo. Ha ta Hasta 
7S Jo. So. ejecuto ejecutivo 
78 So. llo. todos ellos todas ellas 
79 Jo. 2o. el aboravon elavoraron 
80 lo. lo. e~to estos 
82 2o. 60. eseñanza enseñanza 
82 4o. lo. Politénico Politécnico 
83 Jo. lo. presidencia presidencial 
90 4o. 60. relaciomado relacionado 

lOS lo. 2o. vista visto 
1J6 inciso a primara primaria 
197 5o. lo. Custionarios Cuestionarios 
218 7,A-1 lo. pido pide 
275 31, Objetivo y Comentario, A ASISTIDO HA ASISTIDO 
279 3 4' Objetivo, A NOTIFICADO HA NOTIFICADO 
345 30. 20. fisológicas fisiológicas 
365 2o. 3o. EGRESO EGRESOS 

. 380 2o. 4o. Edcgme Edcgome 
•39¡ 3o. So. des canco descanso 
401 60. 2o. exámens exámenes 
403 1 o. I lo. peri aodo período 
429 lo. 4o. son con 
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